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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO ,'S) i 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día __ Q_v_·,_/\_'---_'"""'J ___,11---· __ de __ ~_V\_\2.-_J_C'_; __ _ 

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA c E c o N·S TA R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad sk procede a dar inicio al tomo número .S3 q. 
{C-lv~ /\\ x.,/\\1::oS \-..1 ~',/\,\:~ 'o .y, 1(.±í(J, ci'e la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo dE1,t mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el·~_-,,,_·. nzará con la./foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constanc;~a, s~t¡n que se race constar para los efectos legales que 
/') .:0~r · .-''' :~ -

correspondan, por!tJ> que:no-.-~abiendo nada más que hacer constar por el momento se da 
:~V . -· , / 

por terminada la pfesente - - - - - -

-------------------~-
;'.::t~:B
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
Ex Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, actualmente empleado en la 
ref accionaria "AD RRI EL" en el mismo mu ni ci pi o.---------------------------------------------------------------------------
- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
doce horas con veintinueve minutos del día quince de enero de dos mil dieciocho, ante el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece el  quien 
se identifica en este momento con identificación oficial expedida a su favor por el Instituto 
Nacional Electoral, con clave de elector: en la que obra una 
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de 
la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no 
existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expedie
Enseguida, se le hacer saber al compareciente el contenido del artículo 243 del C
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "No se obligará a declarar al 
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consaguinidad o afinid
la línea recta ascendiente o descendiente, sin limitación de grados, y en la colateral ha
cuarto inclu~ive, ni a lo~ que estén ligados. con el inculpado por amor, resP_eto, car
estrecha amistad, pero s1 estas personas tuvieran voluntad de declarar se hara consta
circunstancia y se recibirá su declaración, refiriéndose conocedor de tal situación, y tod
que se encuentra debidamente enterado de todos y cada uno de sus derechos.", así 
también, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Pen
en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimient
compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las pena
establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judic
ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones 
citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse cori verdad ant
Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez prote
en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se proce
identificar al Testigo, Quien por sus generales:--------------------------------------·---------------
- - - - - - - -------------------MANIFESTÓ---------------------------
- - - Ll~·ªrme como ha quedado escrito,  

  
 
 
 
 
 

  
1Mj¡n~ider~ debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para 

tene'f':iéS di$:~nra~esario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para 
partSc!µeio~n la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en 
la citación hecha por esta autoridad. Acto seguido, el compareciente refiere no tener vínculos 
de p~te.eoi; "8111istad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 
responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
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a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 733-144-08-93, a lo cual 
manifiesta tener un año y medio aproximadamente con él, y el anterior era 733-100-85-39, el 
cual lo tuve aproximadamente dos años, sin recordar el que tenía en septiembre de dos mil 
catorce. Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente 
al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al 
compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de 
Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la 
presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente y acto continuo, 
el testigo:---------------------------------------------------------------------------::.---------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se me hiciere, dese'o manifestar lo siguiente:  

 
 

  
 

 de 

   
  . Siendo todo lo que deseo manifestar.

-- Acto continuo·~*ª Representación Social de la Federación en términos del segundo 
. párrafo del artículq~49, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
·Penales proced~·ef realizar preguntas al testigo siendo--------------------------------------------------
--- LA PRIMERA.- ~Qu~~\ii~ ~a declarante,  

   
  A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
  

 
 
 
 
 
 
 

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA SEPTIMA.-¿Qué diga 
el declarante,  

 
 
 
 
 

  
  

    

 
 

 
 
 

   
  

   
   
   

 
   

   
  

. A LAékff'AVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 

 A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA DECIMA TERCERA.Í¿Qué diga 
el declarante,  

 
 
 
 

  
 

 A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué d)ga el declarante,  
  

 

 A LA DÉCIMA OáTAVA.- ¿Qué refier
specto e~ declarante 
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 A LA 
VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 
 
 
 
 

A LA VIGÉSIMA SEXTA.-  
 A LA VIGÉSIMA 

SEPTIMA.- Qué diga el declarante,  
 
 
  

     
 
 

         
 

  
  
  
 
 

         
 
 

   
   

   
   

 
  

     
  
 A LA VIGESIM~ NOVENA.- ¿Que diga el declarante  

 
      

 
 
 
 
 
 

 
A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
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  A LA TRIGÉSIMA QUINTA.
Respecto a  

 
 
 
 
 
 
 

    
  

  

 
 
 

   
   

   
   

 
 

:  
 
 
 

 
     

 
 
 

     
 
 

¡ 
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     A LA TRIGÉSIMA SEPTIMA.- ¿Q
diga la  
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el declarante s  
 
 
 
 

 

 
 

 
 

   
  

  
 
 

 
 
 

A LA: QUINCUAG,"~*;!~, ,q,l,.IAR.TA.- ¿Que diga el dE7tlarante    
 

  
  

--- Con lo anterior, y no habiendo mas que agregar, se da por 
firmando para constancia los que en ella inter/lnieron, 
ratificación de su contenido.-----------------------------------------
--------------------------------------------------D A M o s F E--------

EL COMPARECIENTE 



~te/ce/

RESULTADODELASOLICITUD 
Línea 7333361358 con periodo de busqueda

Se proporciona la única información con que 

/ 



te/ce/ 



~te/ce/ 



~te/ce/ 



~te/ce/ 



~te/ce/ 



~te/ce/ 



~te/ce/ 



~te/ce/ 



~te/ce/ 



;/e/ce/ 



;/e/ce/ 



Ele/ce/ 



~te/ce/ 



~te/ce/ 



~te/ce/ 



· ,-.,.,.¡"ln~d~ 
'-·" ,,,_: \U1il .w 



CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, México, a los quince días de enero de dos mil dieciocho, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " -
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

Ex Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, actualmente empleado de una 
empresa de seguridad privada en la Ciudad de México.-----------------------------------------------------------------
- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
trece horas con dos minutos del día quince de enero de dos mil dieciocho, ante el Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,· 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dah fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece el , quien 
se identifica en este momento con identificación oficial expedida a su favor por el Instituto 
Nacional Electoral, con clave de elector:  en ta que obra una 
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de 
la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no 
existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. 
Enseguida, se le hacer saber al compareciente el contenido del artícl,Jlo 243 del Códí~o 
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "No se obligará. a declarar al tutor, 
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consagúinidad o afin
la línea recta ascendiente o descendiente, sin limitación de grados, y erf la colateral 
cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, c
estrecha amistad •. ··.pe·. fi .. º. ·. si estas personas tuvieran voluntad de declararse hará cons
circunstancia y-$8fft§<M>jr:á su decl~ción, refiriéndose conocedor de tafsituación, y t
que se encuentra d~J;>tdawente enterado de todos y cada uno de sus derechos.", as
también, de conformiq~d óon el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos P
en relación con el 24{ 'fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimien
compareciente lo prevJsto en los dispositivos citados, particularmente de las pen
establece la ley para:;q'uienes ~e~Jaran con falsedad ante Autoridad distinta de la jud
ejercicio de sus JuociQnes, y una vez teniendo conocimiento de las disposicione
citadas, se procede ápreguntaraJ compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 
Autoridad Federál?.A lóqlj~9~ que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado 
en términos del ártíCUl~"f,4~ del Código Federal de Procedir,nientos Penales, se procedió a 
identificar al Testtgd;''Qtft~~·por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTÓ-------------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  
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debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para~ener el criterio necesario 
para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para ,participar en la misma, por 
fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, et(fl la citación hecha por.esta 
autoridad. Acto seguido, el compareciente refiere no tener vínc~os de parentesco, amistad 
o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probab1E7f responsables, ofendidos y 
víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desapafecidos. Una vez manifestado 
lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su ;jonocimiento el contenido del 
artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia. él: -~~~as citaciones por teléfono, por 
lo que proporciona  segu~fo manifiesta expresamente su 
voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de ;gue las citaciones sean por ese 
medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente qu~conforme a lo establecido por el 
artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Pe~les, tiene derecho a ser asistido 
por abogado para la realización de la presente diligenci~manifestando que no es su deseo 
ser asistido en la presente y acto continuo, el testigo:- - - - {~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - ,~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Sftial de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención  

 v   
 

    
 

   
   

    
 

 
   

   
 

   que  
 

  
 
 
 
 

  
 
 

en la  
 
 
 
 

 que en  
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 siendo todo lo que deseo manifestar.- - - - - - - - -
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo- - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 
 
 
 
 

  

 A LA QUINTA.- ¿ Quéfjiga el declarante, 
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 A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

A LA DECIMA.- ¿Qué diQa el declarante,  
  

 
 
 

  
   

      

. A ~DECIMA TE~ERA.- ¿Qué diga el 
 

 

 

 
 

 

 A LA DE .. IMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

  
  
  

  
 

  
  

 
  

 
 

 A LA VIGESIMA PRIMERA.-¿ · é diga el declarante,  
 

  

, 
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 A LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga la 
declarante . A 
LA VIGÉSIMA QUINTA.- Qué diga el declarante,  

 
  

 
 

  
 
 
 
 

   
  

  
    

  
      

   
    

  

 
 

  
  A LA VIGÉSIMA SEX

diga el declarante 
   

 
  

 
 

 A LA VIGÉSIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga el declarante   
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A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Que 
diga el declarante si  
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CUARTA.- Que diga el declarante  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA TRIGÉSIMA NOVEN~f- ¿Que diga el declarante 
 

   
   

    
      

    
   

  

   
    

 

 
 
 

   
 AL CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
  

 
 

   
 
 

  
 

 A LA CUADRAGESIMA 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

NOVENA.- Respecto a  
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
   

 
 
 
 
 
 
 
 

   
  

   
 
 

   
  

 
 

  
  

-----------"" J."'~..14..i.o~ttmtt•--------- .:  ·--------------------------------------------------------
----Siendo todas la~1Jj~"Mas que ~ealiza ~· a Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunta al COMPARE.. ENTE, si es su deseo realizar alguna 
manifestación: A lo que responde que no es ~ rcesario.-----------------------------------------------
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agr · "a
firmando para e en ella : .• 
ratificación de
-----------------

T
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. 1"-:~·'tf , ril\lj I· ... 
... ,.,,..~~.. -.~~ .: .. ? 

.. •o ...... ~. •\ 
;o~ .:J-

·~1) \ ~ '· 

r DE l.:\ REP(rnuc. ' ,. , ,;? 
Jer.e~l1os Humanos. eERTIFICACION f 

- - - En la Ciud l año 2018 dos mil dieciocho, 
el LICENCIA gente del Ministerio Publico 
de la Federac duría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Prtiuraduría General de la Republica, 

,'(,, 

quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Fedtal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final fir~ y dan fe, para debida constancia 
legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .t· -------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - -Ji\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;.._.. 

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1;~(una}, foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su ,f}iginal y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las insta
Federación, misma que cotejé y compul
dispuesto por los artículos 16 y 208 del 
para todos los efectos legales conducent
----------------------------DA

.. ' :•\.!· ..... 

r1f';\t.i. ¡~¡. 





PGR 
Pf~<)Ctlft.ADURIA Cl·NrH:\I 

Uf: l.A REP(!BUCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA DESAHOGAR REQUERIMIENTO DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE VICTIMAS RESPECTO OE 

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con catorce mihutos del quince de 
enero de dos mil dieciocho. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagat9ria y que por oficio 
CEAV/CIE/090/2018 de fecha nueve de enero del año en cur$o, el Director General 
del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva de Víctimas, se 
precise la clasificación de las lesiones que en su caso se hayan acreditado respecto 
de dicha víctimas; si se practicó peritaje médico para acreditar dichas lesiones; si 
derivado de la aplicación de los dictámenes periciales respectivos para la acreditación 
de las lesiones, se desprende que la víctima cuenta cofftm deterioro incapacitante en 
su integridad física y/o mental como consecuencia del delito sufrido y solicita copia 
certificada, todo ello en razón de que por oficio SDHPOSC/01/0017/2015 se le solicito 
se otorgara I~ co~ ... ~.;~s~c~~n su¡_i~i~ria en fav~r de las víctima~ resultantes de los 
hechos ocurridos ~I "'.~t1se1s y v . t1s1ete de septiembre de dos mil catorce, en Iguala, 
Guerrero, por lo q~~ efectos· e velar por los derechos de las víctimas, remítase 
las constancias./;~~Y~ al respecto obrer)' en la averiguación previa 
AP/PGR/SD~PDs~no112015.:,_ - - - .- - - - - ~k ----- --.- - - ---- - -- --- --- - --
- - - Lo anterior conJ~damento en lo d1spuestc, por los art1culos con fundamento en 
lo dispuesto por,..fct*artículos 16, 21, 102 apartido "A", de la Constitución Política de 

los Es. !ª?ºs Ut:i¡~~r~~iGM~§~.r fracción 1, .2·.7·»·:;c'fracciones 11yXI,113, 168, 180 y 220 
del Cod190 Fed~ar ~VPY66~blim1entos Penates; 5, 7 y 67 de la Ley General de 
Víctimas; 1, 2,·· ,er~: I! ~si, inciso A) s.~b inciso b), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría G H'~Ell9Q~N~blica; 1, ~fracción 1, 3 incisos A), fracción V del 
Reglamento dlel~l!íe;ci@rgánica de la Proq¡raduría General de la República, es de 

d ~' acor arse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' :·t~ 

~ ~ ~ -úÑica~ "Gí;~s~-~fici; ~~-té;~¡~~~ ~ªt~!e~t:-;c~~;ci; ~1- oir~~t~; G~~~;~1 _d_el 
C 

. , . . . . if&" 
omite lnterd1sc1phnano Evaluador.- - - - - ;'. {- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------- CU ~· LASE -----------------------
- - -ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAE '-'Ro  AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEO :. . CIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCI , D  LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURI ~"GE IEN 
ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTEN -: j QU - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M ~ F - - -

;~ 

!:'11 
·.~ 

K 

~ 
¡' 

.\ 
{ 

sma fecha y a fin de dar cumplimiento al acuerdo que 
antecede, se elaboró el oficio SDHPDSC/01/082/2018 dirigido al Director General del 



Comité lnterdisciplinario de la Comisión Ejecutiva de Ate - - -
_______ ----------------- e o N s r E - - - - - - - ~ --

; 

·\ 

'TT? \ r OE L\ REPénucY 
•..; Derechos Humanos, 
/ Sc:v;cívs a la Comunid~ 

J2 tnves~iga~!ón 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICTNA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 \'R0CUP.AD!lRJA ("if.Ní:RAI 

4CUSE 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0¡/082/201~ 

ASUNl'O: RESPUESTA A OFICIO CEA V /CIE/090/2018 
:' 

• 2 aaaaimm:sawL Ciudad de México,f; 15 de enero de 2018 . 

LIC. JOSÉ ANTONIO GARIBAY DE LA CRUZ 
DIRECTOR GENERAL DEL COMITÉ INTERDISCIPLINARIO EVALUADOR 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE VÍCTIMAS / 
PRESENTE 

Distinguido Titular: 

.. (i 

En vía de ~elaboración y en respuesta a su oficio CEA V/Cle/09012018 de fecha 9 de enero del 
año en curso, por el que solicita un informe respec\D de  

    
 
 
 

   
 · "' ~·e-,_, 't J 

  )  
     

    
  

 
 
 

  
     

          
   

 
  

 · 

Lo anterior en cumplimiento al acuerdo .,.ictado dentro de la averiguación previa al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto por 1. 's artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución 
Política de.los Estados Unidos Mexic os; 1º fracción 1, 2º fracciones 11 y XI, 113, 168, 180 y 
220 del Código Federal de Procedimi tos Penales; 5, 7 y 67 de la Ley General de Víctimas; 
1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) sub inci b}, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos ), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúblic , 

Agradeciendo la atención que se s o saludos cordi.~les. 

A 
EL AGENTE DEL M DERACIÓN 

MTR

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerias Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
munidad. Para su superior conocimiento. Presénte. 
Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
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Hi iivi,L\i\IOS. 
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~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00~15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DGCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho hbras del día quince de enero de 

dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- ~,- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - --,.' 
- - - TENGASE.- Por recibido ID 723'.8 al que se adjunta el oficio 

FGE/DGSIC/0035/201-01 de fecha cuatro de enero del presente año, firmado por el 
'f¡~ I'' 
{'' 

licenciado  Director General de Sistemas e 

< , auxiliar administrativo 
!,\· 

de la Fiscalía General del Estado de Morelos, mediante el cual se da respuesta al 

diverso SDHPDSC/0112408/2017.- - .. ,,L. - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - -
.·;~1 

- - - Derivado de lo anterior, con fun~mento con fundamento en los artículos 1°, 21 y 
>;Í' 

102 apartado "A" de la Constituci41' Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 
~r· 

fracción 11, 44, 125, 127 Bis, 168r 180 y 242 del Código Federal de Procedimientos 
•'° ,./~ 

Penales; 247 '/'24_7 ·bis del Có~ Penal Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), a~ículo 1 O, fr'crbn X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Rep¡Jblfoa~ ·es ,. acordarse y se:- - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -
...... ,.. .. , . ~ifl' tt 

.. '' ,·¡, ., 

- - - - - - - - - - - - - - ;. "':··~ - - - -'~ - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
, .... ;·.·~, ... _< > .{f 

- - - UNICO: Glosar las;fJactuaciones al expediente para dar continuidad a la 

integración y ·;~~~~81~h~h:\~.~ió~~ la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - -
,. "'• ., L" •" ', C • , 'f.j¡¡'" -··'· 

- - - - ~ - - - - "'""r· C,,P::"', .... ,.-,•- •• ...i!..' m·~:lL M p L A s E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -
•I ... _,, J•j(.,,\:,.O-,;>•J.1d ifJ lJ'niU11f•I 

- - - Así lo 'ª~~:~~~ el licenciado  Agente del 

Ministerio Público de 14Federación adscrita a la . ~ficina de _ 1nvestigac_i~n de la 

Subprocuraduría de D~echos Humanos, ~¡;,venc1on del Delito y Serv1c1os a la 

Comunidad de l ien actúa con testigos de 

asistencia que a ---- --- -- -----------
---------

1 

e asistencia 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del términc;: 

TL!rnado a: 

Status: 

Quién remite: 

.L\sunto: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7238 

FGE/DGSIC//0035/2018-01 

04/01/2018 fecha del turno: 15/01/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, El'f ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2408/2017,  

 
 

 . 

MOR.ELOS 1 Fisc,3lia General 
· del Estado 

. f 
Oepto.; Olf'-'CCJOn General d& S.slemas f! l11~et0'1 Cnrmnége:'la 

1ecd6n: 4" 
OflckJ na.: FGEIOGSICIOUSl2011.01 ¡;· 
Exp.; ;§ 

l': 



Depto.: Dirección General de Sistemas e Información Criminógena 

Sección: 

Oficio no.: FGE/DGSIC/0035/2018-01 

Exp.: 

Cuernavaca, Morelos a 04 de ENERO de 2018 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PRESENTE 
,. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de lds Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 38 fracción XVI del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía Generál' del Estado de Morelos, así como 
del artículo 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por instrucción del Lic. Javier Pérez Durón, Fiscal 
General del Estado de Morelos y en atención a su oficio número SDHPDSC(Ql/2408/2017; me permito informar a 
Usted que se realizó la búsqueda en los registros que ingresan los Minist!irios Públicos de esta representación 
social en las bases de datos sobre Averiguaciones Previas y Carpetas de lo~estigación que esta Dirección General 
a mi cargo administra, y a la fechaNO fue localizada información relacionada con el 

E' 
C.  

   
 

 
 

    

  
 

  !~ 
.':':" '\ :': 1:'.~ ¡. ' . 

Sin más por el moment~:·~~~~cho la oca:;\.n para envi e un cordial saludo y reiterarle la seguridad de mi 
distinguida consideraci9Q_.id' 'l · 

L

• : • •• • . 1 .~ ; ' • .. 

C.c.p.- Lic. ANGELICA DANAE VELZQUEZ'LUW...sE.cRi:rf.~iAi . UTIVA- Para su superior conocimiento y atención al folio 6705/2017 . . . . ; •.: ·. :. ·-·. -·· 

't} VISl()N 
,~ MO~ELOS 
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OFICINA ORIGEN 
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. peligroso o prohibido por la legislación o por la reglamentación postal o aduanera. ( 1 cerlify that the partic<Jlars given in thill c\1stom 
1 • i dedaration are. correct and that this item does not contain any dangerous artide or artides prohibiled by legisliltion or by~I or 
• • customs regulalions). · , \ 11111111111111111111111111111111 iim 111111111t11111111111111111 ~ 111111111 EE93654849 5MX 1 'j ~'J .J 

• 

Nombre y firma del remitente/ SENDER 
SIGNATURE Oficina de Origen 1 ACCEPTANCE.OFFICE 

Fecha y hora de depósito 1 DATE ANO TIME 
Elaboró (Nombre y firma del empleado) 

AV. CEYLAN No. 468 COSMOPOLITA MÉXICO, D.F. i ífeiSS~ 
CALL CENTER01600 7017000 ""=!SRICI MEXPOST 
www.correosdemexico.gob.mx oficina de destino • .. 

Instrucciones 
Causal de devolución 

0 DOMICILIO INSUFICIENTE. 
Q DESCONOCIDO EN EL DOMICILIO. 
1ZJ NO RECLAMADA (TÉRMINO DE LEY). 
El REHUSADA POR El INTERESADO. 
['] CAMBIO DE DOMICILIO. 
0 FALLECIÓ. 

"" '-'____..-.-~ ... --.~ 
_,,_ 

;.;_ .. 

..r 



LIC. RAFAEL MAURICIO BARAJAS 
SALAZAR 
DIRECTOR GENERAL DE SISTEMAS E 
INFORMACIÓN CRIMINÓGENA 
PRESENTE 

AVENIDA EMILIANO ZAPATA No 803 
COLONIA BUENA VISTA 
C.P. 62130 
CUERNAVACA,MORELOS 

;"'. rr ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡p;;.¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;===-===iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiil 
-.. 

,-·.:'~ ~~V~ 

','     
~.- :sea,,NTE ~~ MINISTERlu ¡-JU¡_ !CO DE ~A 
,~~\ j~OERA ION DE LA SUBPROC 1RADURIA DE 

··'-7 ~EREC S HUMANOS PREVE! CIÓN DEL DELITO Y 
E~ AaiR\'/l ~, ~S\A LA COMUNIDAD-i ::;R-
ia d eaRESBÑtE _ 
~o y rvick1~1 ; 1,,. ~· · 
. de 1 vestígs"~I 

CAL/ADA DE TLALPAN No. 4871 
ca ONIA TLALPAN, CENTRO 
DE GACIÓN TLALPAN 
c. ~ 14000 
CI DAD DE MÉXICO 



LIC. RAFAEL MAURICIO BARAJAS 
SALAZAR 
DIRECTOR GENERAL DE SISTEMAS E 
INFORMACIÓN CRIMINÓGENA 
PRESENTE 

AVENIDA EMILIANO ZAPATA No 803 
COLONIA BUENA VISTA 
C.P. 62130 
CUERNAVACA,MORELOS 
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l 
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;'.' '(iiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡===-::;;;==;;;;;;;;;;;;;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡i 

'---.~~ -~~... . 

·, :t~   
·, 'SAGENTE EL MINISTERIO i-iUL :co DE LA 

-~~ .. :]'.~~OERA IÓN DE LA SUBPROC :R-0DURÍA DE 
-·:.?. ~"EREC S HUMANOS PREVE;· CION DEL DELITO Y 
E~ AWiRVf !,, ~S\A LA COMUNIDAD-1 ::;R

ia de ei\RESBNTiE 
to y rviciM1 ; '" •*' 
. de 1 vestígs"~I 

CAL~ADA DE TLALPAN No. 4871 
CO_lf>NIA T,LALPAN, CENTRO 
DE~GACION TLALPAN 
c.p¿ 14000 
Cll/DAD DE MÉXICO 



PGR 
PROCURADURÍA GFNFR,\L 

DE LA RFrÚBLICA 

SUi-WHOCUF\,U.DUEÍ/\ DE orn1::c1-1os HUIVl.L\l\JOS, 

PEEVENCIÓ!\J ~LITO 

Y SERVICIOS A LA ~f\J-IDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veinte miQtJtos del día ·15 quince 
de enero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  Agente 
del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnv¿tigación dependiente de 

Jt 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal . .de Procedimientos Penales, 
acompañado de dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia legal: -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R - - ..::i:'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' 
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a;Íiacer constar que comparece el 

 quien se identifica cor¡lcredencial folio  
expedida en su favor por Comisión Nacional de Segurfaad, que lo acredita tomo Policía 
Tercero adscrito a la División de Investigación, misma iAentificación que cuenta en el ángulo 
inferior izquierdo con una fotografía a color, que.Íoncuerda con los rasgos físicos del 
compareciente, que se agrega en actuaciones par/debida constancia legal; persona que 
comparece parad.ar cumplimienJo al oficio SDHPDt/Ol/0071/2018 de fecha once de enero 
del año en curso~:i~.:..yso de la "z s~licita.los citaft. ,orios para el debido cumplimiento, por lo 
que se le el'l~~gan los c1tator1os rt.meros SDHPDSC/01/0074/2018 y 
SDHPDSC/01/0075~2018 en con\ra de las pets as que se vinculan con el uso posterior del 
equipo telefóniccr'.#1 estudiant

1 

desaparecí o de nombre  
 P_qr .ki~~nterior se le ~ce del co · cimiento que las actuaciones que integran la 

indagatoria S9!' .. ~~i=a~á~~~r. ~e~e vado, que /e debe guardar sigilo de las investigaciones las 
cuales contiene in~.~'éierét d~ncial, p~·r tanto su divulgación constituye un ilícito penal, 
y deberá guarcfií~Cs~Pé!er~~ co formidali con lo dispuesto por el artículo 16 del Código 
Federal de Pro~~iWiitJA'9sn~s. Por 1/que no habiendo nada más que hacer ¿onstar, se 
firma la misltti'~Í6i~~§ efectos a que ha/a lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------·-coNSTE------

'. . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . CUMPLASE-------
- - - Así lo acordó y firma el suscri ' - Licenciado  
Ministerio Público de la Federac n, adscrito a la ofi
Subprocuraduría de Derechos Huma. os, Prevención del Delito
la Procuraduría General de la Repútflica; quien actúa en térm
Federal de Procedimientos Pena le': en forma legal con dos te
firman y dan fe para debida const'1icia legal. - - - - - - - - - - - - -

X -------------------



 
 

  

1 

CERT~ICACION 
¡ 

. . ~ 

En la ciudad cte~.fiil~xico, a los quince .bias de enero del dos mil dieciocho, el suscrito 
licenciado  ; Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la oficina 1ifel.1'tW~tígéGien, d~fla Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito . y Servicias i·aml:aloComunr· -~ d, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que I~·.'!~ afi§ro~•n f. , y con fundamento en el artículo 16 y 208, del Código 
Federal de Pro~~gLffilentos Penales: . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - -

Jlo\ ...... :19-acron fl e e 
:-_- ~ -Q~~ ¡;-p-r~~~~t~ -;o-pi; f~t~Já~icaE :u! 

1:C~staAde- O~ -(~~a-)-
reproducción de su original, que ~ tuvo a la vista de la cual se da
208 del Código Federal de Proce4'mientos Penales.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - -;1~ - - - - - - - CONSTE- - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Li~nciado , A
Federación, adscrito a la ofi~ina de Investigación, de la Sub
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, qu

~~¡~~ª-":''.ª_ ~~': ~~ ~~ª! ~'.~~~ t~ ~=~¡~~ -~n~t~gasde ~o Ea~~~~~-
! . 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



í'!~I \!ENCJ(li'J lJFI. ULLJJ() 
\ '.·,íY Vi< 10:; ;\ ! ;\ C'OMUNIU1\JJ 

OFle'INA DE INVESTIGACIÓN 
l'lWC!'R.-\Plll~IA (,[t·.;f R \1 • AP/PGR/SDHP~SC/01/001/2015 

J)I l ~ Rl l'iJ[\I ,( ' •' "'\ ~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE, REMITJDÓ~OR LA DE~GACIÓN 
ESTATAL DE QUERETARO, DE LA PROCURJµ5URÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. ,. 

- - - En la Ciudad de México, a los quince días iel mes de enero del año dos mil 
./ 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,{ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡ 

- - - TENGASE.- Por recibido el oficio de cq:frespondencia número 7239, de fecha 
; 

quince de enero del dos mil dieciocho, turnaq~·f'en la misma data, por el que se remite el .. 
acuse de recepción del oficio SDHPq$ctOl/2255/2017, de fecha dieciséis de 

-J 

noviembre del dos mil diecisiete, remitido;:f>0r la Procuraduría General de la República, 
~_i! 

Delegación Estatal Querétaro, en el q~ consta como fecha de recepción del citado 

proveído el doce de diciembre del dos ~il diecisiete, en razón de lo expuesto, se ordena 
~n;t· ~ . .-/ 

agregar la docuroental· descrita a r, :~,t1dagatoria en que se actúa, para que surta sus 

efectos legales ~du;~~tes. Por l~:{~nterior, con fundamento en los artículos 21 y 102 
;,?--.~'}'~'-'" ·,..· ~.~,·· .•· . '~ '.: 

apartado "A" de ~~~tución Pot_tlica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 

11, 168 y demás·-[.' !o~.t? y aplicab~s del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 

4, de la Ley O(~i/::fiE~~raduría General de la República, 1, 3 y 13 del 

Reglamento de l~~ICMit~~~:J~JI ... ~ es procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - -
SeN\'-ios a \ato~ 

- - - - - - - - - - - - il ~ - - - .- - ... - - -.~ - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
de i1west~atl0l\ }l 

- - - UNICO.- Agréguese la d:()cumental antes descrita al expediente en que se actúa .,e, 

para que surta los efectos l~gales correspondientes, en términos del artículo 208 del 
··.}· 

Código Federal de Procedimi~ntos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -{~ - - - - - C. Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~ 

- - - Así lo acordó y firma ef:licenciado , Agente del .. 
Ministerio Público de la FecJéración, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente 

de la Subprocuraduría de Perechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
-~ 

Comunidad, quien actúa entforma legal con dos testigos de asistencia, quienes al final 
~· 

firman y dan fe de todo lo afuado. - - - - - - - - - - - - - -
¡;· ---------------~.- ---t -----D A M O S F E -
Ji 

1 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
7239 

SDHPDSC/01/2255/2017 

16/11/2017 Fecha del tllrno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

15/01/2018 

PROCEDENCIA: PGR, ENVIA ACUSE CON FECHA 12/12/20 17, DEL OFICIO SDHPDSC/01/2255/2017, 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA APOYO A ESA DELEGACIÓN PARA LA BUSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE LOS 

43 NORMALISTAS. 

/~,~µ~~~·:,.-

,. 
OfllClf'i'A BE INYE.~ICA.Clótf." 
APIPGRISOHPOSC/Oi001~,~: 

Oficio No. SDHPOSC/01/22SS/ifit7 
Oudad de México, a 16 de noviembre dé"~D17 

ASUNTO: SE SOUCITA BÚS't;zu!DA 

'

~

. u u

A 

., 



' . Í'i j~ 

PGR .. 

i ~ 5 'l' 
Sl i!\PIWCU ¡~,\ Ul;i<.I/\ UI: Ul~.l~h .. .'l lUS l l li1 'lM,iOS. 

l'lff V l.l"\IC!ÓN ; lrl DLI .11 \ J 

"'.. '-~!-l·!\/~('l(J~-': r\ !_/\ C'()i°vll.>Jll)/\!) 

l'ROCURADUIÜA tif-Nl'R·ll 
Of l A REPUSl.ICA 

OFICINA DE INV~TIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPD 1/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSCYc;J . 55/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICÍTA BÚSQUEDA 
. V LOCALIZACIÓN 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN QUERÉTARO. 

\4',00 ~-· 

Av. Estadio S/N Col. Colinas Del Cimatario, 
C.P. 76090, Santiago de Querétaro, Querétaro. 
Presente. 

.• 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoriJ{'a1 rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de Ja Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, ~:del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procufaduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tef?dientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 4{ ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASQENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDtz MUÑQZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ , ~ , 
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN . .ALFONSO RO¡JRIGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERfO ORTIZ RiA.MOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE lfA CRUZ, -r}_. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI (¡;ALINDES jiUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21.1JESÚS JOfANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVARE~ NAVA;l24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA ).~~GIDEÑO, 26:poRG'*;rLurs. GONZÁLEZ P~RRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR,, 28. JOSE ANGEL NAVARRETE fONZALEZ, 29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSE LUIS' ;WNA TORRE&_131. J~tJSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
~ÓPEZ PATOLZIN. , 33 .. LEONEL:yA.STRCJABARCA, 34 .• LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 3,8: MARCÓ ANJlT~ GÓfii:Z MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICíic!'.YS~afmGA VALERIO,lÍ. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. ·. AÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda que haya reali_, do, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presente un formato ;n DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para tener mayoc:~s datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el manejo de la~·', formación que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dar cumplimie to a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos realizo a ést Institución. 

~-

~ 
Asimismo, le solicito de la man~ra más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultado~ de las acciones ,kalizadas, para llevar a cabo lo petic!~~~f!'4~n un término no 
mayor a 90 d1as naturales. 1 ,¡¡,•.{:"~':"•'":,~t,. .• 

Ji ~i-p~\·ll¡!~ ... ,~1~'\1$' .. 
;; . /fii:f)' .• ~'r~ . "Jo 

Sin otro particular quedo de 1 &ted ·1;< .. ",:._·: ~'"':>'.'~ \ '#, 
1 ~a • -,..·<-.. 1" . \ . , W 

2·~ '--J·~\;t.'l,.). ~ .:te. l ?G~1~~:~'f 
t :~~;:. 

LJ

;'' <~. :"f ~~."::.~1:~1.KA 
y ri•.'i¡.'c'.I·.'!.., . ' .. ' . 

AGENTE ÓEL M '.'. ;; :• :~vilHli'ttíJ{f~l 
ADStRITO ' :; ~·'é i.'•i"' 

DE LA S~BPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENClON DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD • . 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



DR. DAVID ALEJANDRO MACEDO SANTOS 
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO 
DE QUERETARO. 

AV. ESTADIO 108 COL. COLINAS DEL CIMATARIO 
C.P. 76090, QUERETARO, QRO. 

.. 
·

¡QJ:;,lAilliDERACIÓN AD RITO A LA 
2 'ó~MA DE INVESTIG IÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA D DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DE TO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD DE LA P R. 

,¡ 
J 

CALZADA DE TLALPAN NÚ ERO 4871, COLONIA TLALPAN 
CENTRO, DELEGACIÓN T PAN, CÓDIGO POSTAL 14000 
CIUDAD DE MÉXICO. , 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD /(). 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN vy 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 09:58 nueve horas con cincuenta,,y ocho minutos del 
día 16 dieciséis de enero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Jd 7212, por el que se hace 
entrega del oficio número CSCR/0043/2018, de fecha 3 tres de enéro del presente año, suscrito 
por el Lic. dinapbr de Supervisión y Control 
Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedir:í\1entos Penales y Amparo, por 
medio del cual remite Disco Compacto proporcionado por el/apoderado legal de  

   
   

 
 

   
    

 
 . - - - - - - - - - - ;;:_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : ---a~~ ~1~~rld~~-tie-n'1~ ~~l~a~ ~ ~1 ~e~~ ~~nee~;i~~r-1~~ d~ttt~~.-~~~ ~~~ ~~~;t~~ 
en su conocit;f!ie111,tp •. :;ponforme ~lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes rem~·'?(:ir el Coord1·~ador de Supervisióng Control Regional en la Subprocuraduría 
de Contro~ ~1Qgál, Procedimi~ntos Penales y Aif'paro, lo anterior para todos los efectos 
legales a que.Mya lugar. - - - - - ¡ - - - - - - - - - - - - -:.:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales consistent~ en 2 dos fojas /!les así como un Disco Compacto, de los 
cuales se prd~dr6 tl\dad'FE.lftl\lérminos del artícul~ 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - __ ..1J.?~t.~! h~mranas~ - - "' - - - - - - - - - - - -+ -------------------------------
- - - . Es ~/~!IR fl~eo~~tll I.undamento en lo clspuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "1h'.,g" íá'.,.'Cons~ítü'&mt Política de los Efados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fraccion~n. -~~~ 1 ~'6 segundo párrafo, 168, 18Q}y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) f f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y f3 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso:ra la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t ---------------------------- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C ~E R DA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Procédase al análisis, intj!rpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidcj las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría~-Oe Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.-------------------------~~-----------------------------------
- - - SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C ú;M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito fthaestro , 
Agente del Ministerio Público de la Fede~ción, Adscrito a 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, frevención del e 

blica, ~uien procede e o 
 en t.(Srma legal con d l 

cia l~gal. - - - - - - - - -
---D A M o s F E _..

t~'GOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7212 

CSCR/0043/2018 

03/01/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

09/01/2018 

LIC.  

l ,L.l · ., r· crv 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTQS PENALES Y AMPARO. 
REMITE INFORMACIÓN EN DISCO COMPACTO PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE RADIO 
MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

/!í 
PGR . 

Subprll(.'Uraduria de Control Rcgi,.11, Pmccdimientrn; P~oks y Amraro. 
Coordi~11 ~ Supervisión y Cttnlrol Rcgit'fldl. 

,I'! 
!·!:.· l \l,l.'i,!1.ij!J \ ~;'. -

; .; ¡\!TI'\ :'l c:·. 

. ~clo no. CSCRI 0043 l2018. 
~ 



PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Coordinación de Supervisión y, Co1Y\Regional. 

Oficio no. CSCR/ 0~3 /2018. ,. 

Ciudad de México, a;03 de enero de 2018. 

,,~,,, "'- ~·. 1'·1· r·:,·~'(\n\o '• ····' " · ·I 1 ,;¡¡' VLJ 
:} ~ ,~I' ,, 1 
; ¡-, 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. \~.;,_ , . ."
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,  

PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ' , ••. ~~~~iow 
Distinguido Doctor: -·· ~:.~:~,,~~ ~.~.ií -..un y s:f.'J~C'.U;; '' 1·".., " 

Frr,,:,. ~ ._,,~"' .<..: ' ' ~AJ 

•I 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constituc;t6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Or,g'anizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fraccioneS 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgáni~a de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la Repúblic,a; en relación con la indagatoria 

• AP/SDHPDSC/01/001/2015, y a manera de avance, m~f permito remitir a usted información 
proporcionada por el Apoderado Legal de la empresa Radiq/Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al· 
requerimiento formulado por el Mtro. Jorge Augusto lbarra ~adoche, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscritóá 'esa Unidad a su digno cargo. d' 

• 

_,¡Í1 
w 

 
  

 

Agradezco anticipad¡;¡ry reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. . 

,E .• 
VISION 
. 

.'l~.L 

,-~ . .--~.1 r~rr•ri-.-. · . 
~ ;.. ' ... ' : 

"""-w1 1 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bernal. Subprocura/ir de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. -~ 

o Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
a con número de turno 19301. Presente. 

colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 
 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

----·--~& 
V 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:01 diez horas con u~/l?iinuto del 16 

dieciséis de enero de 2018 dos mil dieciocho el suswf'ito Licenciado 
~,, 

~;1' 

BENJAMIN IVAN SANCHEZ PEREZ, Agente del MinistEfio Publico de la 
,,:í' 

t 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la ~ubprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a
11
la Comunidad; quien 

actúa en términos de los artículos 16, 21 y 104{'~ aparatado "A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~;&~, artículos 16 párrafo 

primero, 180, 208, 220, 223, 227 y demás relatjos aplicables del Código 

Federal de Proc.ed'.mientos Penales, acompañado 'f testigos de asistencia que 

al final firm,an 'para debida constancia de lo actu~o. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - •· .. ··~ - - -H A C. E C O N S T,_~ R - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo 1.a hJa y la fe~ha que al nJro se indica, se encuentran el 

suscrito A9é.Qt~!e-~_ Mi~isterio P~blico de la federación en uso del equipo de 

   
  
 

    

  

   

  

 

Al t 
;!'f 

- - - respec o precisa :-----------1----------------------------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

~() 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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ESTADOS 
IMPRESO (HTTP:/ /WWW.MILENIO.C LENIO RADIO URADIOn MILENIO TV (HTTP:/ /TV.MI

INGRESAR 

. . .. , ... (l\º 

~ ... :L~1-
Q Chtto://www.milenj
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(/ESTADOS/) 
Politica (/política/) Firmas O Estados (!estados/) Policia (!policial) Tendencias (/tendenciásl) Negocios 1 (!negocios/) 

(/) Cultura (!cultura/) VR360 (lmileniovr/) Tribuna Milenio (/tribunamilenio) ¡Heyl (lhey/) ," j ·. ·, \ \ 
La/Afición (http://la cio

Internacional (/internacional/) El Polígrafo (/poligrafo/) Fotogalerlas (/fotogalerias/) Moneros (/mon~'.~~) Laberinto (/cultura/l
Mujeres (/mujeres/) Salud (/salud/) Foros (/forosmilenio/) Voto x Voto 2018 (/elecciones-mexico-~0~8) 1 

Hallan 4 osamentas en fosas 
clandestinas de Guerrero :,r··· -t· 

as restos fueron hallados en la comunidad de La Gavia, municipio de Sa~IA'iguel 
•tolapan, antiguo centro de operaciones de la banda de Los Tequileros. :,¡¡' 

!f.' 

O Ir a comentarlos .. 

Más en MILENIO 
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.,. : ' ·$ 
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l.,. 
Compartir O G+ :~f 
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ROGEUO AGUST(N 
13/01/2018 08:29 PM 
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¡
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' 

confirmó que fue encontrada una. sa clandestina en la comunidad de 
. San Miguel Totolapan La Fis~ General del Estado (FGE) 

ypolitica/afiliado partido~Paavia, municipio San Miguel ·· tolapan, Guerrero, donde fueron 
credencia! elector· a adas cuatro osamentas hum. nas. 

milenio noticjas 0 9539'l.1.9@!4J~"asta mayo de 2011/era el principal centro de operaciones 
Re~isa si fuiste . de la banda conocida corno LQ~ Tequiferos, liderada por Raybel Jacobo 
afiliado a un P~rtido Dealmonte, con la que se vincula al diputado local con licencia, Saúl 
sin tu consentimiento 
(/polltica/afiliado_partido:'iñW.án Orozco. 

1 

1 



..... . -·- --· -- --·· ·-. ·---··-· ·-- ,..._.._.,..,,.., ................. "'"'' ..... ..,v ... .., 
milenio_noticlas_0_9539~¡lltrottocer por un campesino, el cual solicitó el beneficio del 

Relacionadas 

(lestadÓs/upoea· 
ejecutados· 
acapulco-auerrero· 
violencia-milenio· 

anonimato. 

TE RECOMENDAMOS: Tras ataque, 600 personas dejan sus casas en 
Guerrero {http://www.milenio.com/policia/policia_comunitaria· 
tecampanera11uerrero-familia_mlchoacana-desplazados-
milenio _0_ 1098490279.html) 

La Fiscalía informó que en el sitio se localizaron cuatro osamentas 
humanas, además de 14 prendas de vestir que estaban dentro de un 
pozo que se escavó a 4.60 metros de lado y 3 de profundidad. 

El personal de la Fiscalía presume que se trata de cuatro cuerpos de 

La Gavia es una comunidad semi poblada, la mayoría de sus 
habitantes huyeron hacia la cabecera municipal de San Miguel 
Totolapan, cuando se intensificaron las acciones delictivas de Los 

Queda prohibid.:i la r'eproducción total o parcial del contenido de esta· 
página, mismo que es propied<td de MILENIO DIARIO, S,A. DI: C.Y. s\.1 
reproducción no ,•,utoríLada constítuye una infracción y un delilu Qe 
corifNrnidad con las le'les aplícables, 

noticias O 1102689922.htmll 
Ejecutan a tres 

afOmunltarios cerca 
-eAcapulco 

(/estados/upoeg· 
ejecutados· 
acapulco11uerrero· 
violencia-milenio· 
noticias_0_ 1102689922.html) 

,;¡'.¡:Ji,,<
(/estados/alerta· 
vjaie-ey-guerrero· 
trafico-armas· 
roberto-alyarez· 
milenio· 
noticias O 1101490075.html) 
Si EU frenara tráfico 
de armas, no habria 
alertas de viaje: 
Guerrero 
(/estados/alerta-

•

laje-eu11uerrero· 
afico-armas· 

oberto-alvarez· 
milenio· 
notlcias_0_1101490075.html) 

Desde La Web 

(http://bs.serving
sys.com/serving/adServer.bs? 
cn=trd&mc=click&pli=2337767 
(timestamp]) 

Mostrarle que en el mar 
hay mucho más que ... 
Puerto Vallarta 
(http://bs.sarving
sys.com/sarving/adServer.bs? 
cn=trd&mc=click&pll=2337767 
[timestamp)) 
(http://room5.trivago.eom.mx/¡ 
baratas-para-el-verano/? 
cip=52110033110125&cip_tc= 

Compartir G+ 

-.~,,. 

~4!2', mir~~h ·.¡'' /'~ :f " .t, 
~- ' ,t, . ~•'1tí(1tl!~'1.(;~ l 

1. Libros de poesía 

2. Instrumentos musicales 

3. Todo en libroffY 

4. Micrófonos \Q1 
5. Libros Klndle 

~mirates arroja alvavidas al 
/ modelo A380 de ·r~eiva ya 

(lfinancial_time I emirates
salvavidas-mod o_a380-
airbus-avion_pa ajeros-______ .... ,._ 1:----

Elige tema o sección ESTADOS 

19:21 Impartirá UAP Diplomado en Protección 
de Datos (/puebla/lmpartira-UAP-Oiplomado· 
Protecclon.Personales.Puebla-Mllenlo
notlcla_0_ 1106289664.html) 

18:43 Agresor de mujer es detenido en Centro 
Histórico de Puebla (/puebla/Agresor-detenido· 
Centro-Hlstorlco.Puebla-Mllenlo-
notlcia_0_ 1106289647 .html) 

18:25 Detienen a dos asaltantes, Intentaron 
darse a la fuga (/puebla/Detlenen-asaltantes
lntentaron-darse-fuga.Puebla-Mllenlo· 
noticla_0_ 1106289637 .html) 

17:43 Familias desplazadas de Chenalhó 
regresan a sus casas (/estados/chiapas· 
desplazados-chenalho-confllcto-agrarlo
majopepentlc _ 0_1106289621.html) 

VER MAS 

(HTTP://WWW,MILENIO.COM/ALMINUTO/ESTADOS) 

EN LAS REDES 

Facebook Feed Twitter Feed 

Facebook 
(http://www.facebook.com/  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

---~J 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (10:04) diez horas con cuatro minutos del día 

dieciséis de enero de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V I S TA S.- Las diligencias y en particular la Constancia .Ministerial que antecede, 
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- - - Por lo que, con funda · ento en los artículos 16. 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los; stados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168, 180, 

208, 220, 221, 222 y ' emás relativos y aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Penales, ·. procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

-'*' AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Primero.- Procédase a girar el oficio antes precisado Titular de lét'Fiscalía General 
,:;' 

del Estado de Guerrero, para que proporcione la informaciqb en la presente 

investigación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;,$ - - - - - - - - - - - - - - -
,.,,' 

- - - Segundo.- Efectúense tantas y cuantas diligencias sea;ri necesarias para dar 

cumplimiento a lo instruido en el presente acuerdo, sirviendo el mismo de 

mandamientos ministerial en forma.- - - - - - - - - - - - - - -- - -... ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - _/l _ --------------------
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado  

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a Oficina de Investigación de la 
l;,'/ 



PliK 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

LIC. JAVIER IGNACIO OLEA PELAES 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
Presente. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/0088/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 
URGENTE Y CON SECRECIA 

Ciudad de México a 16 de Enero de 2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fuf1{lamento en los artículos 16, 21 y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de qónformidad con el articulo 7 de la 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113/132, 168, 180,206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 d' la Ley General de Victimas; así como 1, 

4, apartado A), incisos b) y c), 22 fracción 11, 81 y 84 de la Ley Orgánica de la P.Íocuraduría General de la República; y 50 

fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; he de agr~ecer a Usted en uso de sus atribuciones y 

facultades que le otorgan la normatividad vigente, gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que con carácter de 

URGENTE y CONFIDENCIAL; y en colaboración de este Órgano lnvestigadqlFederal proporcione lo siguiente: 
} 

.1 
1-  

 
 

 
 

   

 
 

   

     

  

  

    

   
J").') ".~,,;...:..~:; .. 

7 . Toda v~~QJJ..~1~,PWsi¡nte soli~itud reviste a solicitud urgente, se le apercibe para proporcionar dicha información en 

·.un t•rmino no m~y~.~rª,:~:h~.~~Yec;'om· , sin justa causa, se hará efectiva alguna de las medidas previstas en el 

. ., artículo 44 del Có~gqJ~#~rklillap~dimiei· s Penales, o bien, en caso de tener alguna imposibilidad para atender el 

.. r~querimiento ant~~;m~%~M~a~OfnU~!t, ntamente se sirva informar los motivos y razones debiendo fundarlas y 
~ 111v..:~r1l1a·:1on · 

motivarlas, para lo anterior pongo a su dis . sición el correo electrónico benjamín.sanchez@pgr.gob.mx para enviar la 

respuesta co~ las medidas de s~guridad y si··· ~· ecía corres~ondientes a las ~nstalaciones de esta auto.ridad federal ~n Ca~za~a 
de Tlalpan numero 4871, coloma Tlapan C tro, Delegación Tlalpan, código postal 14000 en la Ciudad de México Distrito 

Federal, números telefónicos 01-55-534600. ,
~ ~~ ~ .-~; e ..:0~ .1~-. ._ •· 

·1' D~ · ,. '-b 
Esperando contar con su pronto y r.''lioso apoyo, agradezco su atención. ¿f.,<§· ~~f. 

FISCALIA GENERAL ,,. .,_, ·.~'-- ~~,~~} $. DEL í if, ,¡:¿,_c, ~~\ "W 

RJ ::A:::::l~ERi: t~~~\;l: 
L ~ "'."~' ' .. , . ', .... ·'· ,,,,. 
E e~·: ·. l.:,""'/.:,L IJL L:i i{tPl BLJ\A\ 

A.ECIB ..... ~-  .... rfr, ~ "· -! .o'\" ¡ ( 1'" .... 

1. ___ : .• > '" "" uf:1 i\.:1'.i:.i (¡L1iild!lOS, 

CH•l~AN o y Ser1icios a la Comunidao 
Ce 1 ·,1v.;~;:·1\,ac!ón ,, 

CPP.· SARA IRENE HERRERIAS GUERRA.- SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD.- PARA SU CONOCIMIENTO. 
ALFREDO HIGUERA BERNAL.- TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN.- PARA SU CONOCIMIENTO. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA ~ 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 1O:11 diez horas con once minutos del día 16 
dieciséis de enero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación,; Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr$vención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 7213, por el que se hace 
entrega del oficio número CSCR/0021/2018, de fecha 3 tr~s de enero del presente año, suscrito 
por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, ~oordinador de Supervisión y Control 
Regional en la Subprocuraduría de Control Regional/Procedimientos Penales y Amparo, por 

· :< ,1 ti·, t.. 1l-KL. tITTJ~, 
- - - - - - - - - - - - ;; ·- :.: .: ·- - -. - - - - - - C S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que ~s~ai~.~~f1.~~~J~~~~~~ ¡a . ltad y el deber ~e investigar lo~ d~litos, que son puestos 
en su conoc1m1ent0·,·~6t{forme a Ío puesto en el articulo 21 Const1tuc1onal, y respecto a los 
informes remiticfÓ$V~~Coordinad.· . de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimie . s Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - }.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales consistent~~n 4 cuatro fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en té!fninos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales - - - - - - - - - - - - - - - - -

11 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ 

Es por ello que, con fuidamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la ConstituciórjPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2ºfracción 11, 15, 16 segund~párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 aparta~ "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la R.f'pública, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Tran~arencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - ::_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------.;.---------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

la Procuraduría General de la República, quien pr
Federal de Procedimientos Penales, en forma leg
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - -

---DAMO

TIGOS DE A

·rf) \l DE L.\ REPl1BUC.. 
:)(;:echos Hu;n::;r:os, 

. Servicios a la Ccrr:unrd ~ 
-~Investigación 

·.·· 

. ' 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Núrnern: 

Fecha del término: 

rurnado él: 

Quien 1 emite· 

Asunto: 

• 

7213 

CSCR/0021/2018 

03/01/2018 fecha del turno: 09/01/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

IA' oP 

(

·~1
~~·:.:;

?.~( 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS!;i~NALES Y AMPARO. 
y.,, ... -

REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR ElfÁPODERADO LEGAL DE 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

.',,.;, 

PGR Suhpracuradurla de ('.ootml Rl!giorud. Pn-.::~tfün~ Pcnalo. )' Anipar(l. 
Coordinucit'ln Je S~n y C'ontnil R~-¡ional. 1'"'" l'!l.\l•l'11l,\1,1~¡;,¡o,¡ 

1>1't,\Kl11,¡;¡J\\ 

Oflclo no. ;~~R/ 0021 /2018. 
?)1;.¡';; 

Ciudad de Méx~li 03 de enero de 2018. 

-'it' 
.'¡'• 

~;~'; 

:-·~ 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Proced1 tos Penales y Amparo. 
PROCURADURi/\ GENERAL 

DE LA REPÜBLICA 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 0021 /2018. 

Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

/ su2r~·;:;:,':~u~·:·,··;:'· f'. '':•r,•··~·- '"'' '''"·P''""f'. 

.·.:,·'f'Rt::~Nc;ó;~J e.::.i. [ .... , .. iúJ \' L.:;~~;~~(;J"/{"(~~-:~;~)¡~.:;;Jt~ÍDAD 11 
~!,' 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constífución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuen~ Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, frac~Íones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Otfanica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, ,~í como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la Reij~lica; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a¡J'.Usted, escrito de respuesta signado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dip~d!~ S.A. de C.V. en atención al requerimiento 
formulado por el M del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a esa área 

Agradezco anticipa estras de mi distinguida 
. .. consrderacron. 

< ': 
:~ - . 

Z • 

·' ,. , 

• Llc. Gllberto Hig es y Amparo. Para su superior e.e. p. 
conocimiento. Pres

{·if:¿' 

% .:ir·~ 

Fray Servando Teresa de Mier ,,~f 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 
T.: (55) 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 

~ ,f 
Jf' 

·;~t.~-
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1 CENTRO N.ACION~L DE PL~NE.4CIÓi,J, AN . .í LISIS E 1 
l INFOf\MAC:ION ?MV\ El. COMBATE A L.\ ~ 
l DELiNCUENCIA 

LIC. FRANC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015º 11-12-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-06506-2017 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesiy9'LTclccl"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida unte esa M. Rcprcst.!ntación Social, en términos del escrito de focha trece de enero de dos mil once. y documentos que se 9-~juntaron al mismo, sci'\alando como unico domicilio 

par~ oir y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodi(usión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Tclccl oticialia de partes cuarlo piso, Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11-$29, en esta Ciudad de México, ante Usled con el debido 
1/ 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presenlc cscrilo, vengo a desahogar en 1iempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fccb~~:·l·-12-2017, señalando para tal efcclo: 
c,1~1... 

1~y' 
Tomando en consideración la cunliJencialidac.I, sensibilidad y relevancia de la informución que mi mandante suminislrn a trave:. llel preSl'nle,#-ón fundamento en los Arl. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrnfo, de la 

Con~titución Política de los fatados Unidos Mexicanos; M de 111 Ley Contr.t Ja Delincuencia Organizada para el Distrito Fed!!-ral; y 25. fracción Xt.., .. la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de Justicia dd Distrito Fedeml; y demás 

leyes aplicable! y relativas al presente Estado, así como la grnvedad de los delitos cuya investigación generalmente moti\ a la pellt:hJn \te dicha..tlJrmación, mediante d presente se infomrn que, todos aquellos escritos de conteslacibn 

uc sean rendidos por mi mandante y debidamenh! linnados por d suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODER:\00 LEGAL de la per.;oo_!('"~ral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitir.in en el apartado de fim1as cualquier 

1cia al nombre complc!IO del firmante y para dichos efectos únicamente consignar.in la firma autógrafa, r.ttificando desde es1e m e ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

, así como la informacitln proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus p~1rtes, lanlo en su cm , como en la linna que calza el mismo pum lodos los efectos legales a que haya lugar y 
AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIOAI> Y/O l.A QUE SIGA CIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, Al. APODERADO L~ L QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concalenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal c,,Jegiado En Mar~ria Penal Del · 'ircuilo, {ta]; 'Ja. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; piig. 14S7~Poder General 

Jud1crnl Para Plellos Y Cobran•as EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F~ AL APODER\DO A ACTUAR ITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PtJE~TIFICAR LA FIRMA NTENIDU DEL ESCRITO POR E . E ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVIS.j~N CONTRA DE 1 A TENCIA QUE RESUELVE EL Afl¡! ~RO (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO) 

~~ -~o • 
Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con númcro;(¡¡)V> Mif 



Ele/ce/ 

:· 1rad 

1Je\.O 
O\ic 



r . .¡ .:::ií::= 

<~le/ce/ 

los 189 y 190 Fracción 1y11 de la Ley Federal de 

En caso de requerir la ubicación geográfica. es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante con~t#ftlc de diez dígitos. indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

~~ ~;, 

SE INFORMA A ESA H. AUTORIDAD QUE

Lo que hago de su conocimiento, para todos lo

En estricto derecho y conforme a las Obligaci~c?vn,atcria de Seguridad /•ia, se informa que la út¡1~\nformación que mi mandante está obligada a colaborar es respecto a Ja localización 

geográfica, en tiempo real, así como a conservar el _rcgi;;~~ontrol de COJllUnic~'l'nes que se realicen dcsd~!tualquicr tipo de línea que utilice numeración propia o arrendada que permitan identificar 

con precisión los datos enunciados en la fracción 1 Y)t/~c~ 190 de la Ley Federal de Tclccomunicaci~~ií' y Radiodifusión (LFJ'R). Del precepto legal antes citado se advierte que el resguardo de 

información (conservación de dalos) es cspccíficam~tf~l~ón a la noca lclcfónica a diez dígitos, n~ .. · mediante número IMEI. 
· · ''\1¡1¡\I -.1¡11 . iW'' <'• ~:~0 ''~ \~,. 'ti~., 

Por lo anterior, para atender cualquier solicitud (otic_(ó.¡;~cj motivado en base al título octavo "D<;_ ;;;;'.• olaboración con la Justicia'', capitulo único "De las Obligaciones en materia de Seguridad y 

Justicia", de la LFTR, fracción _1y11,_ artículo 190,.h!.~~~~ll deberá formular_ su pedimento de in " ción en base al número telefónico - línea a diez dígitos- no así mediante número IMEI, sin 

embargo no obstante a lo antcnor nu mandante tiene ~11n hacer del conoc1m1cnto a dicha auton uc en la implementación de nuevas funciones en los sistemas de mi representada existe la 

posibilidad de realizar la búsqueda de informacitlit'i!'~cfuda a la línea telefónica de manera incierta nte IMEI, es decir infonnación NO DEL TODO FIABLE, por igual se informa que el proceso 

de búsqueda en algunos casos resulta técnicam;!nc imposibJfJ?l¡lc_~"Rf.~'\~. esto debido a l IMEI puede estar asociado a un sin números de líneas telefónicas, situación que imposibilita 

obtener la infonnación ya que pueden llegar a 'r~?iitR.t\J•g\-lifu:th cantidades de comunicaciones 
1 
s y/o millones de registros), por tal motivo dicha información podría resultar imprecisa ya que 

ésta infonnación es únicamente recabada con liI'et~elle9i4JllSl\ial'M~$ !~gales, lo que ce de su conocimicnlo, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

. . : \;\ r ornuí·it \! 
A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISl~~f,~ ~.ti'OibNAL, atentamente le 

1 "'l' "''',Y; 'J e~ 1,t,1
1
,. ~':.;· .. '3~~~·'-,;i > 

··-Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V 

de referencia en los tém1inos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lu 

do contestación, en legales tiempo y fonna, del requerimiento de información formulado en el oficio 

Ciudad de Méx 21 de Diciembre del 2017 

;1ill'. 
La presente contestación, así como las mamfos1ac1oncs vertidas en la misma, no 11nphca m1gmtica en forma alguna, conformtdad o conscnumícnto de Tclccl respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las d1spos1cioncs conlcmdas en la Ley Federal de Tclccomumcac1oncst y .. d1odifus1ón, m de sus efectos y/o consccuenc1as, por lo que Tclcel formula reserva en los términos más 

~,, 
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#le/ce/ 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos omento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Tclccl manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo tr~nsitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adiciohan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicac[ones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tclccl y, en consecuencia, para la materialización de los cxtrcmo;í normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

:mocuMnrd' r.f.'~--
Subprocuratiufi;. '·11• ·. 

Prevencióíi tiel Delito; Se: 
()ficiaa de ~e-: 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-oi;po1-201 s·11-12-2011-229042-U 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 1O:19 diez horas con diecinueve minutos del día 16 
dieciséis de enero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 7215, por el que se hace 
entrega del oficio número CSCR/0020/2018, de fecha 3 tres de enero del presente año, suscrito 
por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control 
Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, por 
medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el apoderado legal de la empresa 

 
 
 
 

   
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;.·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 O;E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que e~t~~~~c:>ridad tiene la facultad y ~f deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocirrileritq;·Q2nforme a lo dispuest~f:en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitido$,~.'9l Coordinador de S~ervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control R~iOna);:'\f::>í.t>cedimientos Pe~les y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que ~¡ay~ftU.QB,fi -- ---- ----- .;~ -- -- --- ---- ----- ---- --- -- ---- ----- ---
- - - Docum.~nta~s):ifSnsistentes en 11:Cbnce fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE 
en términos d.if.;-;átl~nf6 208 del Código 1~deral de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - -
--- Es"p~r efro que_, ?º.'?i:!M~P~~ertP en lo dispuesto_por los ~rtículos 1~, 16, 21y1_?2 
Apartado A '~íla\CDtlbtiru¿1~n·~oht1c~de los Estados Umdos Mexicanos; articulo 1º fracc1on 
1, 2º fracción 1¡~1 d1%r:~ti~~árr~f~168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° f~ª~~~íl 1~0 .. !rtedl>n~f:· isos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría ~~~~~~Í'J ~ Repúblic. '.· '1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Fi·~ ansparenci_y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - .· ·;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;'1f. 
--------------------------~--ACUERDA----------------------------.<.,._ 

- - - PRIMERO.- Procédase al ,. álisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su . ortunidad las conclusiones que procedan respecto a los 

~~;=~~~ _r~~~~~o_s_ ~~r_ I~ _ ~~~~r ~· ~r_a~~~í: _d_e_ ~~~~~1- ~~~i~~~~ -~r~~~~i~~~n-t~~ ~-e~~~e_s _ ~ 
- - - SEGUNDO.- Practíquense jis demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

~ , ------------------------11,---C U M P LAS E---------------------------
- - - Así lo resolvió y firma el fJscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de~ Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Hulanos, Prevención del De
la Procuraduría General de la Rei:iblica, quien procede en

en forma legal con do
ia legal. - - - - - - - - - -
--DAMOS FE - ~ 

IGOS DE ASISTENC



OFICIOS 
Id 

Número: 

1:echa: 

!'echa del H~rrnino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

•• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7215 

CSCR/0020/2018 

03/01/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

09/01/2018 

LIC.  

~ 
t1'crv J\ 

f;· 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENT9~ PENALES Y AMPARO. 
REMITE ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LE<;1AL DE RADIO MOVIL DIPSA, S.A 
DE C.V. ~!"' 

- - - ·-
,t; 

-,._., 

PGR Suhprocuradurla Je<. 'ontrol R\.-gk~ Pn>&:Cl.limicu1os: Pcnab y l\mpuro. 
Coor~~ Je Supervisión y Control Regioool. 

.,klo no. CSCR/ 0020 /2018. 

CtudiÍd de México, a 03 de enero de 2018. 

fr,ry Sc1vo1m"-} • "'1~\.t U\.' 1¡ ~·¡•o.'*""'""""• "'"S"''"' ""º"'""''· ( P "680<., ""'""de"'"'º 
(<¡<,) J.}4b (1.1;00, t.(l, ~t'47n "''\Y>~ py.gt>I• IT'll . . 

- - - - - - - ;,~t 
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PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPUBl.ICA 
Coonlioadóo de S"PC'Vi~otrol Rogiorud. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Oficio no. CSCR/ 0020 /2018. 

Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

';""' 

Befo'.~;~;;¿'.;; t'.~:; · ·: .· . 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Consttfución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuenci,fbrganizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracQ~nes 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Or~nica de la Procuraduría General de la 

• 

República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, ~pf como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la RepwPlica; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a.J~isted, escrito de respuesta signado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa~fS.A. de C.V. en atención al requerimiento 
formu.lado por ~I Mtro.  .gente del Ministerio Público de la Federación 

• 

adscrita a esa area a su digno cargo. ,~
",, :¡l~ 

Agradezco anticipa eitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

e.e. p. 

. 
ISIÓN 

 ' 

Lic. Gllberto edimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. PM< .. . 1 :a-ce 'rM"'f1': ~,, .. o .., . -· .. ~r 
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ffel 
Fray Servando Teresa de Mier no.~. colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 

Tel.: f5) 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 
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DIREC

. NO~~~'" __  
LIC. FRANCISCO MARTIN CAMBE OS HERNANDEZ 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-OOl-2015* 11-12-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-06505-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tclccl", personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y d,o~umcntos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifüsión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Tclccl oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en ésta Ciudad de México, ante Usted con el dcbid~ 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIQ';· 

.;~ 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mcditr~·oficio de frcha 11-12-2017, señalando para tal efecto: 

·~' ,,. 
Tomando en consideración la conlidcncialiJad, sensibilidad y rdevancia de!' la información que mi mandanle suministru,#~rJtvC;, del pre¡.,ente, con fundamento en los Art. lli y 20, inciso C, fracción V. Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; M de la Ley Contra la Delincuencia Organiu.1da pum d Distrito Fe4ftil; y 25. fracL·tón X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dislrilo Federal; y demás 

leyes aplicable y rck1tivas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigacitln generalmente moti\¡;J~~ucióu de dicha información, mediante el presente se infom1a que, todos aquellos escritos de conteslación 

ue sean rem.lidos por mi mamhmte y dehidumente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODER.\DO lf.~AL de la persum1 moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de fim1as cualquier 

tcia ni nombre complc-to del firmante y p<1ra dichos efectos únicamente consignarím h1 firmu 11utógr.tía, rnlificm~~~sde este momento ante ésta autoridad y/o cu11lquier otra que siga conociendo del pre~ente usunto, el presente 

, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus . . h' en su contenido, como en la finna que calza el mismo para lodos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDA!I 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, A 

UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer Tribunal l.\)leg1ad,) En M. · Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su guceta; xix,junio de 2<K>4; pag. 1457-Poder Geneml 

Judiciul Para Ploitos Y Cobran,as. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERA ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y l'ONTFNIDO DEL RITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 1 A SENTENCIA QUE ~UELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO}. 

'.'OS ~ - j) 
Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con númc"2_dft'-t: · •• ti\· · · · 

i';f:~\~ ~ ' -i~' 
Se implementa infonnación anexa de las siguientes Ít--~. ~periodos de consulta:. t~ 

)1.:\·-,~~:., \ en ~· 

i;¡'. 

En caso de requerir la ubicación geográfica, és"tft.'.'l!'iario proporcionar el númcrt~blefünico asignado a mi mandanlc constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM-

AAAA ~I DD-MM-AAAA), a fin de estar ep,_f*sibilidad de dcsahm" ~f;ü'9'Vifmi~nto en términos del artícu.lo 189 Jo: 190 .frncción I _y 11 d~ .'ª Ley Fcdcr~I de Telecomunicaci~ncs y Radiodifusión, 

·NO ASI LA UBICACIÓN DE UNA RADIO s[J8_.\,ld)ó,~14i,Ppl.f!M. m1 mandante se encuentra tecn1ca y matenalmcntc 1mpos1b1htada para desahogar su requcrmucnto en los términos 

de Derechos Human~~' · sohcitados. 

~ ' ,' i ,.. ... ~ ' ' 
Mi representada a fin de coadyuvar con la autór)l:t~OO,filjiuí\UAJ ~tl: ruRMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TERMINOS DEL ARTICULO 189 Y 190fracción1y11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMl.}N¡LCACIONES;<Y..illA.DIODl~SION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

• 

. .. "'t" 111'1~~t1H·'"'v11 .·.·,: 
rcionarla. l· 

.,,. 
;j( 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIE~ CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190Fracción1y11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimicni'para los efectos legales a que haya lugar. 
"ff' 

~~r 
w,;¡r 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los cfCctos legales que"ª lugar. 
it' 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL rGIONAL, atentamente le.pido se sirva: 

it 
;f PETITORIOS 

( 
IND-~-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*11-12-2017-229045-S 

~ 
~ 
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ffflelcel 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación.en legales tiempo y forma. del requerimiento de información fonnulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México a 21 de Diciembre del 2017 

J' 

l ¡,. 
La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas en la misma. no implica o significa en forma algufl. conformidad o l·onscntimicnto de Tclccl respecto de la validez o regularidad 

const.itucional de las disposiciones contenidas en la L,cy ~cdcral de T~lcco·n·mnic~cioncs_ y Radiodif~sión, ni de su~J{fcctos y/o com . ..:cucncias, por lo que Tclccl formula r~scrva en los _términos nuís 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en tcrmmos de la lcg1slac1on aplicable, impugnar dichas normas., •. , os y/o efectos en el momento procesal oportuno a travcs de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. . .' 

ir\. 
Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que confom1c a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo tran,>río del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman. adicionan# derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telccomunicacioncsliara que las instancias de seguridad, procuración y administración M justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tclccl y, en consecuencia, para la materialización de los extremos nonf,¡tivos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Tclccomunicacionc 

Radiodifusión. Jr 

SUnPKCS11 :l 4327223504. sessl 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Se proporciona la única infonnación con que cuenta mi representada, por este periodo 

Nombre: 

Dirección: 

Plataforma: 

Fecha Activación: 

Lista de IMEIS asociados 

IMEI 

! ,. 
1 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

la ersona titular de la linea en el ecif icado en el escrito. 

de la persona titular de la linea en el periodo especificado en el 

e uede ser POSPAGO, PREPAGO, MIXTO. 
en la que se realizo la primera llamada. 

en la ue se activó la linea. 
Identificador Internacional de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated 
Circuit Card ID) . Los ICC-IDs se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban 
o imprimen sobre el cuerpo de plástico de las mismas en un proceso de 
ersonalización. Este identificador es único ara cada linea. 

Es un código (serie de dígitos) pre-grabado que se.,·encuentra en todos los teléfonos 
móviles GSM y sirve para identificar el aparato a nivel mundial. Por lo general se 
sitúa donde se alo"a la batería. 

que se registro la portación de la 11,lfea en el periodo especificado en 

se realizo la portación de la \lnea en el periodo especificado en 

Entrante, es aquella llamada que recibe ~1 usuario. 

Saliente, es aquella llamada que realiza': el usuario. 

Son mensajes con contenido multimedia, como vide,o, sonido, fotos o cualquier otro 
contenido dis onible en el futuro. · · 

Mensajes de texto que habilita mensajes de una longitu· 
caracteres alfanuméricos no uede contener i enes 

:.:t.ytes de$de .. (bajada) o 
hacia (subida) las redes com utacionales (entri:Klas · ~·se uede'"" i uir Internet) . 
Corresponde al número telefónico del usuario qu& orig na la lla~adl:..rt,n el caso de 
que la comunicac.i6n. ¡¡revenga de la red de otro ;concesionario deberA~lmacenar el 
Número de A recibido a través del intercambio db mensajes de señali:lición en la 
interconexión .. cori otras redes, siendo res onsab' l idad de la red ue '.Lo envía. 

Es la fecha en que se realiza el servicio (lla~das, Me acceso a 
D l;;OS). 

hora en e se realiza el servicio. 
el tiempo medido en segundos que se utiliza ~1 

Se refiere al identificador de la celda en la ~ se establece la o~amada (entrante 
o saliente) según sea el caso ,, no 
Llamada telefónica redirigida a otro destino, qu~ puede ser, por ejemplo, un 
teléfono móvil, caja de correo de voz u otro número de teléfono 
donde el numero B está dis onible (Call Forwardih ) . 
Es una llamada que no cuenta con los medios para~poder llevarla directamente de 
donde inicia la llamada a donde termina, ,,. 
por lo que si utilizan otras centrales para llev;ir estas llamadas hasta donde 
termina, es en estas centrales donde tenemos re i~tros de tránsito (transit) . 
APN(Access Point Name) configurado en un móvil que utiliza TELCEL para conexiones 
por medio de GPRS, 3G y 4G. Para que pueda acceder a redes computacionales (entre 
las e se uede incluir Internet) . ' 
APN(Access Point Name) configurado en un móvil qu~.~.utiliza TELCEL para envio y 
rece ción de MMS. • 

en un móvil a1Jckberry para tráfico con 
·~ 

por 
para enlazar a voluntad 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*11-12-2017-229045-S 

Pagina 16 de 17 

• 

• 



::te/ce/ 

• 

• 

Wireless Application Protocol o WAP (protocolo de aplicaciones inalámbricas) es un 
estándar abierto internacional para aplicaciones que utilizan las comunicaciones 
inalámbricas, Por E'em. Acceso a servicios de Internet desde un teléfono móvil . 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:27 diez horas con veintisiete minutos del día 16 
dieciséis de enero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep~btica, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penal~~¡ en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida cons~áncia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 7216, por el que se hace 
entrega del oficio número CSCR/06783/2017, de fecha 22 veintidós de diciembre de 2107 dos 
mil diecisiete, suscrito por el Lic. Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocur~:duría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remit~ Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la em~resa  

 
 
 
 

 
 ;.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~ 

- - - - - - - - - - - - - - - .:!i; 1· - - - - - - - C' O 11.•~o 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·1 •• ~ ".'} ·~:~ 

- - - Que esta autotl~~ tiene la faculjd y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, qq~~me a lo dis@esto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitid?s PO,.~~ f>o~di~ador. i'-.. ~ .. 1e Supervisión y Control Regi?nal en la Subprocuraduría 
de Control Reg1onal;~';P!,16ed1m1ento~'.'Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya l~P. - - - - - - - -:p- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentáf~s consisten~es jt\ 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procediQ¡:~tQ~lfia 4mílk!i~bs del artículo 208 del Código Federal de Procedimient9s 
Penales. - - - - - - 7l{[Jereeñ0~ F'.crrrmo~{i. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Es por el!8 ~~~,. C.º'il Ñrnitl1;ri~nto en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de kt' e:r6'ful~~~~fd'rt' 1 ~laica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1º fracción 
1, 2° fracción 11, 15; !n6ii~tJo ~rrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartadqJ0A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Rep\Iíblica, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transp~~mcia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - _,;¡;;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .}!:.. - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

']''(/. 

PRIMERO.- ProcédaS,i(:al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y ~ su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la §$ibprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - -.~'.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíq~ense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ":';'!'- - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y fi~a el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Públ~ de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derec{iós Humanos, Prevenció

 República, quien pro
nales, ~n forma legal
onstancia legal. - - - -
- - - - - - - DAMOS 
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PCiR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

:·;•t\\ .; ,·¡\_. ·-11 \i 
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Oficio no. CSCR/ 06783 /2017. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artfculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurf a General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la República; ~n relación con · la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, di$P<> compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por elf\p~l~~o Legal dÉi~lª empresa Radio MQ~ií Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formul . Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito 

Agradezco anticipa tero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. Lic. Gilberto Hig
conocimiento. Pres

 
IÓN 

~. 1 .· . 

mientos Penales y Amparo. Para su superior 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colo~/a Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53~000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 
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CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, AN~.LISIS E 

INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 

') 2 Dt€t'iOOUADURIA DE co 

'"'(__QDlCl. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE APOYO 

NO

LIC. FRANCISCO MARTIN CAMBEROS HERNANDEZ 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

~ ~~::·~:,p1~~J~~e ;\gr~:·~, 
r ')...-,,.~ 'lfdtivo que contiene la infonnad6: 
'-""" \) qne df! · a su reqnerimient· 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01~001-2015*11-12-2017 

COORDINACION 'oE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-06504-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo succsiv';'."Tclccl", personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se a<Uuntaron al mismo, señalando como único domicilio 

para oir y recibir notilicacioncs de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley federal De Telecomunicaciones Y Radiodifu~~~. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245 Edilicio Tclccl olicialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529,C:en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido . ? 
respeto comparezco y cx1>ongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante olicio de techa 11-_1 ·"· 17, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministr.1 a travé:s del presente, con fu._ 1ento en los Art. 1(, y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; H de la Ley Contra la Delincuencia Organi:a&da para el Distrito Fedeml; y 25, fracdón X, de la de la Procuraduría Gener.11 de Justicia del Distrito Federnl; y demá:. 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como Ja gravedad de los delitos cuya investigación genernlmeote motiva la pclic1ón de dicha infor 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente finnados por el iiuscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL de la persona moral 

•

cia al nombre completo del linna11te y para dichos efectos únicamente consignanin la firma autógmfa, ratificando desde este momento ante · 

así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus panei., tanto en su contenido, e 

RIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y/O LA QUE SIGA CONOCI 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, AL APODERADO LEGAL QU 
. ·' 

mediante el presente se infomm que, lodos aquellos escritos de contestación 

MOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitir.in en el apartudo de lirrnas cualquier 

ridad y/o cualquier otra qut: siga conociendo del presente asunto, el presente 

la linna que cal:ta el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

EL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

EDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a laJti¡!nm_' _: rs~c.·ial: Primer Tribunal Colegiado En Materia Penal Del Segundo Circu.i . ); 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix.~unio de 2<H>4; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGA~?!Jl.f ·J: ·~J\¡'~ . ·. ,!'?S FACULTA A). !ERADO A ACTUAR EN SUSTIT·U· DEL REPRESENTADO, Sl_N LIMITACION ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUf!D~ .. ·Nt_.-':f. f.~lt_,~~ ~~~MA Y CONTENf . EL ESCRITO POR EL QUE EST '_'_._· IGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REV1$!~~~~~~~E LA SENTENCI,\ • E RESUELVE EL AMPARO (L~!'tACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (sJ línea (s) celular (es) con níiá¿~~J~~>1:::"\\1r):·; :~ 
;.:,'.!;~:~:}~· t¡¡ 

Con fundamento en lo dispuesto por la del articulo de la Ley Federal telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar sttíilqucrimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PROD~A LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

•

diariamente. j 
de requerir la ubicación gcográlica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado fi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAAJ, a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en ténninos ~articulo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por lo que mi mandante se eni\bntra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los ténninos 
'{,' 

solicitados. ~.: 

~· 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDAiTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1y11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a,~bc haya lugar. 

Lo que hago de su conoctmtcnto, para todos los efectos legales que haya lugar. 

&~-~ 

!~ 
~·" l)i\,~ ' '~ .. ." 

.~: 
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A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V., dando contestación.en legales tiempo y forma. del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México a 21 de Dicic~brc del 2017 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma .í}guna, .conformidad o consentimiento de Tclecl respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Tclccornunicacioncs y Radiodifusión, ni de Íits efectos y/o consecuencias, por lo que Tclccl fommla reserva en los términos más 
r. '· 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas norma~ actQ~ y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. · ·'' .,, 
y 

As1m1smo, Tclecl mamficsta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo transit'f'o del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Tclecomu111cacio 

Rad1odifus1ón, y la Ley del Sistema Público de Rad1od1fus1ón del Estado Mexicano; y se reforman, ad1c1onan,, erogan diversas d1sposíc1oncs en matcna de tclecomu111cac1oncs y rad1od1fus1 

deberán de publicarse las dispos1c1oncs admm1strallvas por parte del Instituto Federal de Tclccomunicac1oncs, · que las mstancms de segundad, pro\~~n-y admm1strac1ón de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tclecl y, en consccucncm, para la materialización de los extremos norm ivos previstos en los artículos 189 Y,~~ ~-.J~ Ley Fcdcml de Tclecomumcacioncs y 

Radiodifusión ' _.'.. ' ·; 
~ ,';:..~" ,) .(' 

J, f' '-: .·f 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA ~ 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES y DpCUMENTOS . 
..::" ;, 

En la Ciudad de México, siendo las 10:38 diez horas con trein~ y ocho minutos del día 
16 dieciséis de enero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Mae'stro  

 del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev,ención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República,~i~uien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en fbrma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constanciaJegal; hace constar que se: - - - -
- • - TIENE por recibido el oficio de asignación de documftitos Id 7218, por el que se hace 
entrega del oficio número CSCR/0053/2018, de fecha 3 tres'Afe enero del presente año, suscrito 
por el Lic. Francisco Martín Cambaras Hernández, CoQfdinador de Supervisión y Control 
Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Prdcedimientos Penales y Amparo, por 

   
 

        
 
 
 
 

  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CONSID RANDO-------------------------
• • - Que ~~!oridad tien• facultad y ~ eber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conoc~l~~conforme ~o d1spuesto, n el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes rerri~~}~ el Coordinador de Su rvisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

~~;~;~~u~~1~:~~~:~i~~~~t~~ -~~n _s_ ~ -~~~~~º: _1~ -~n_t~r~~r- ~~r~_ :º~~~ _1~~ -ª~~~t~~ 
Docu~*s consistentes en 2 fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

cuales se pro-cteilfó,a dar F~ ª\l:!~rminos 1artículo208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - :- - - - - :'f' ~ \lh~.tl\\. _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• - - Es pÓr~\~ 9,~~i..1-Sfundamen en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
Apartado."~" :d~f:f~~~oru~~~lític e los Estados Unido~ ~exicanos; artículo 1º_fr~cción 
1, 2° fracc1on;l,,:.~\S1i..\fl6~~gundo parrafo .. 168, 180 y 206 del Cod1go Federal de Proced1m1entos 
Penales, 4°. ~~r!at\~artado "A", i isas b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República ·, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparenci Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------- '--ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al álisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su portunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subpr ·· uraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.------------------·-------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense· as demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·:· - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el uscrito Maestr
Agente del Ministerio Público di la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

nos, Prevención del e 
ca, quien procede o 
n forma legal con l 
a legal. - - - - - - - -
-D A M O S F ~

IGOS DE ASISTE



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
id 7218 

rfü1 ""''u: CSCR/0053/2018 

h.~\..IL..t: 

f t -:1.._r ¡ .;.- (! l-:-l lt:'."I ¡ 11 i t) ~J. 

i\SLHlIU: 

• 

03/01/2018 Fecha del turno: 

fecha de devolucion: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

09/01/2018 

LI

/-f'rfiJ 
Ú 1 -a I ·,}t 1 l 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE INFORMACIÓN EN DISCO COMPACTO PROPORCIONADA POR EL APODERADO LEGAL DE TELÉFONOS 
DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

PGR Suh¡m.x.w11Juría de Comrol R('~iuna.l Proct:dimien1e>s Ptnalcs y Amparo. 
'°!·'" '•11.-\j¡¡;U!.\(.l_Nf~ \1 

1 

Coordinución de Supervi11ión y 9ontrol Regional. 

, , ! • , Ciudad:::é:.:;:e::
3
de
1
:::· 

. " 
'1',', ) j ... , 



• 

Subprocwaduria do Control Rogfonal, l'roc<dinrlsQ:--onol" y Arnpmo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPUBLlCA 

Oficio no. CSCR/ 0053 /2018. 

Ciudad de .México, a 03 de enero de 2018. 

• • • • .>, 11 c.¡:¡c1;Jt¡ ~;~·:. ;;,~:JF:~,~ ;G,2..cK·1~~ [:~u .. \ 
D1st1ngu1do Doctor. ..e' ~i·n"'°'f""''' ... 1,.-;, ...... ·-·~c::c.:r,,.':'"'.''"·0s 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de 1at'~nstim~~g~ó$~~{¡g~~:¿J~l¡~~11~~t~·~~~1~&~i~os 
4 

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delinoüencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
k 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º'*'~racciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la L. ·' Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglam ·to, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la · epública; en relación con la indagatoria 
AP/SDHPDSC/011001/2015, y a manera de av ce, me permito remitir a usted información 
proporcionada por el Apoderado Legal de la e ·resa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., en 
atención al requerim~to.sf~rmulado por el Mtro. rge Augusto lbarra Kadoche, Agente del Ministerio 
Público de la Fede~- , ¡~4tto a esa Unidad a . u digno cargo. 

,,¡;.¡\ .,J.,») .Jj~~~· -r··. ,~ 
:~'ú'./~U!J~~~~\~~ --~ I 

Es preciso mencioli~t~~~W~ vez que s~·, recibido en esta Unidad Administrativa el escrito de 
respuesta original si~~~{él Apoderado L gal de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., se le hará 
llegar a través de IOS'.

Agradezco anticip eitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 1

to
J d . • 

ISION 

·:/:.l 

: ..... , . 

c.c.p. Lic. Gilberto Hig dimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Pres
Lic. Mario Ángel or de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de corresp,ndencia con número de turno 19548. Presente. 

colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 
 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 

l 



.. 

: r ~ 

\' 

1 

' \ 
1 
~ ,. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL 

No. 00095/2018. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :22 once horas con veintidós minutos del día 16 

dieciséis de enero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito M•stro  

 del Ministerio Público de la Fe~ración, Adscrito a la Oficina de .,. 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huminos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de lai~epública, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Rlnales, en forma legal con dos testigos de 
.!! 

asistencia que al final firman y dan fe, para debidéfconstancia legal; hace constar que se: - - - -. .¡¡ 

TIENE por recibido el oficio de asignac~ de documentos Id 7225, por medio del cual 
;¡~· 

se anexa el Informe Policial No. 00095/201f de fecha 5 cinco de enero de 2018 dos mil 

dieciocho, sus_~~\~() p.or el Suboficial Erick Airo García García y por el Policía Tercero Sabas 

Eduardo Ca~~.·os Díaz, a.dscritos a l#Dir~.cl'ión General de Análisis Táctico de la Coordinación 

de Investigación de Gabinete en la Divis#n de Investigación de la Policía Federal, por medio 

del cual y en~!~8~ón ~'la petición'ioada.por la Representación Social de la Federación 

mediante el s!ffi1t~~PDSC referente a los números telefónicos  

 al respecto y de acuerdo a los oficios 
1 

   

   

   

  

   

     
    

 

 
 

 

   
 

 
 

 

 

  

 

   

 
 

   . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i 

Documentales consftentes en oficio de asignación de Id e Informe Policial, constantes 

de 28 veintiocho fojas útile.$, la T.l.NO.PF/DINV/CIG/DGFRD/2277/2017, constante de 3 tres 
¡ 
r 

fojas útiles, así como en fíSico, 5 cinco Redes Técnicas, 4 cuatro anexos de Redes Técnicas, 5 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

cinco Mapas de Ubicación Geográfica (Latitud-Longitud), un anexo de Mapas de Ubicación 

Geográfica (Latitud-Longitud), una Red de Cruces y una Red de IMEIS, togos en impresión 

tamaño Plotter doblados, elementos documentales de los cuales se procedió a dar FE en 

términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con 

fundamento en lo señalado por los artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado ''.A" fracción V, 21, y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Me'Xicanos, 1 º fracción 1, 2º 

fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal d7'Procedimientos Penales; 4° 

fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de)~ Procuraduría General de la .. 
República, se ordena, se agreguen a las presentes actuaciorfes, a efecto de que se ratifique a 

/ 
la brevedad por parte de su suscriptor, para que surta t~os los efectos legales a que haya 

lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
É 

----------------------------CUMPLAS ----------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro

Agente de~~fb~~~blico de l'federación, ·.· dscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocu~Mi/~~khos Humanos, Prev ión del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procur(~~11~~~e la República, qu· n actúa en términos del artículo 16 de Código 

en for a legal con 

ia 1 al de lo actu

IGOS DE AS
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

t\sunto: 

Observaciones: 

• 

:• 

7225 

00095/2018 

05/01/2018 Fecha del turno: 11/01/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

'',~ 
.tl?' 

 

:«;'{"' 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN   
 

 
  

 . ~tef 
-:i·p 

CON ANEXOS ,.;,~"l 
-1.¡ 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.:~-·- - - - - - - - - - - -
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SEGOB CNS --SF.CRETARÍA OF. GOBERNACIÓN 

1-t-z '.> 

POLICÍA.FEDERAL 
, e~ , 

DIVISION DE INVES.¡.GACION 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL NB Ü Qc9 5 /2018 

Ciudad de México, a OS de eoéro de 2018. 

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
PRESENTE 

ASUNTO: Informe Policial. 

• En relación a su número de oficio SDHPDSC/01/2188/2017/respecto a la Averiguación Previa 

AP /PGR/SDHPDSC/~~gp11~01s y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución 

Polí~ica de lo~ Esta(iij:)~~~:iii~e~icano.s.)tículos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 d~--~~ . .Ley de Seguridad 
Nac1~~al, art1culos l~~~'~.k~."1".~;tracc1on~s 1, 11, XI, XVl1l;~Vlll y,X~ll; 41;~racc;:~ries 11, 111 ~IV; 75 
fracc1on 1 de la Ley ar~~~'itfü~tema Nacional de Se~undad Publica, arwculos;.J;, 2 fracciones 1, 
11 y IV; 3, 5, 8 fraccion,~~~Z.@t. IX, XII, XVIII, XIX, X~~XXIV, XXV y XXVII; 15, 19fracción11, XI y 
45 de la Ley de la Po~~al, así como los artícljfos 5, 10 fracción IV; 12, 24 fracción IV, Vy 
IX; 56 fracción IV delr!}~lamento de la Policía Fede~i, se informa lo siguiente: 

-¡3.d .R:\:, .DEL\ REPÍ'llUC ,f . 
Respecto a su petici~~1~Re~$Wd~~~a lo que_,l'letra dice"  

     
        

s        
  l 

ti 

• 
.

¡!.> 
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l' 
l 

x~: 
¡-l 

l' 
,¡ 

Al Titular de la División de Investigación, Lic. José Antoni/Vega Mlchaca.-Para su conocimiento.- En atención al volante 20157/17.-Respetuosamente.-Presente 
Al Coordinador de Investigación de Gabinete, Lic. Juan ~·rlos Mancera Hernéndez.-Para su conocimiento.-En atención a su R-9060/17.-Respetuosamente.-Presente 
Al Director General de Anélisis Tdctlco, Javier Mlrand~lrarez.-Para minutarlo.-Presente 

'1_1e_!_. · (.:7.G) 5.'._~t)J.,.,_:3')1: www.cns.gob.mx 
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REFERENCIA NOMINAL NUMERO IMEI Periodo de análisis 
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INFORME POLICIAL Nº 0 Ü Q 9 5 /2018 

 

 
 

  
 
 

 / 

'. ·!'.~{;);'\\ ~ . . 
  

  
 

 

. ' .. ;_'" 

"\'ER\f, D!U REPlfüJC ~ · / . 
J da~.· ·:·as Hum. a.nv'"'.S. , / 

71l'"l/P1KCR ~DfLAiJllt~ 

) y<fe;rr;¡i¡;i(ma./a Comunid + l 
J¡¡;:1n.11J?S1hfíl1:Jt.n. . · _/. · · 

• / 
1 
lf' 
;¡ 

.¡t· 

i! 

J 
< 

rrrigae 1 6n D~)niar·-·;::1 c· 1 on ·i.i¿;1·r.i.t,J<.~-~::i2. t·Lv:p.J::-.:!.~ !.~:Ldé.~ .\:;o,. ~-.:iud:::~.d de i.\'\~;'\.:~_cu 1l'~l0C 
-- ·p·. - -1·,,i' • (¿5 )"·:; ;;;,:~:wo www. cns. qob.mx 

/ 



SEGOB --CNS 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA.FE~RAL 
~ \\] ~ 

• 

DIVISION DE INVES~GACION 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº no o 8 512018 

 
  ·' 

   
 // 

<\11, ~.'.#' ·".(:~) :,\.(4::-~., ., ~~ 

• 

C·:!.-~zat:.!2_ Lc=,g~~?1.-iz~ i?63' 1 C·::-J.L, :r±·_;_-_\..q2c~1_Ór!, Os:1narc.::i.cL1_·ir-. '1'2.c·.::-1.:.:.,;~--":u i.·L .. •.~P-'-:-:C.d ~-lid.,:! L::.;o, '-·~i.u.::.:~.d -:t2 ,'.'<ióxico. Ll5ü0 

'f'>: .. - (b'.J) 7 '"\iJl·UC<) www.cns.gob.mx 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

•

•

CNS -- POLIC[A·~-9\RAL 
DIVISIÓN DE INV~IGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº 0 Ü 0 9 5 /2018 

l.•;c, 



SEGOB 
SECRETARfA DE GOBERNACIÓN 

•

•

·ir 

CNS ---.. POLICÍA.FE~AL 
DIVISIÓN DE INVE~ACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº .Ü Ü Q 9 512018 

·).::~tn::::.rcd.<..:.l_c;n •;_',.?..::_.e i:o.::., ct.i_ l·!·.J.(jU-:::~J :1.i.cL:t l"."J·-> . .:: :.uc'L1d ::\e; ¡_,,JéJ:..LC!(J 

{.:i~~) '5!!S1 .J1 .. 1 !~ www.cns.gob.mx 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

~::~:~ POLICÍA.FED~AL 
DIVISIÓN DE INVEST;mlÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

•

INFORME POLICIAL Nº 0 Ü 0 9 512018 

~ ... --~~~;~~ .• ; • }~f 
·:.t;:2Q_!f:J'· .ff!J ;¡· 
:'. l\1 \ 1 !o~ .íffe J~ 
, .. ~;¡p ::~"f<·::;:;:,-:::;.,_,, 

~E\ERAL OE L\ REPL'BUC 
.ria de Derechos Humanos, 
:ito y Servicios a la Comund .__ 

;1a de hwestigacíón 

• 

·:.'.:i 1 .-~·~t<:J~.1. !~,::::+:Fl:~::..~1 ;;:·'.:3.L, \-~:::;' ~::-_-::-.-:.q¿ 1.l".'!.Ó:t ();2ffi2J:>~;,' :'..i..C-~ "?3:.:"Cl h)L-.L_;:1.J. ~-iJ.q·_::~~~. ;!ic>1 

< 
' 1 

{ 

! 

::·c·b.: (:5~-) ~; ;,;:1.1
_ ,_':;:);~. www.cns.gob.mx 



SEGOB CNS --SECRETARiA DE GOBERNACJÓN 
POLICÍA.FEDE~ 

DIVISIÓN DE INVESTl~N 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº Ü Ü 0 9 512018 

     

 

C1.J:;o;a· .. :LJ Leg0r.:..~ ¡¡.;_.;31, Col. Ir~.:i.ga.qion, 0emat:cacio.1 1\~i:-r.ltor_,;_2_~, t1'.-' .. CJU1:;_1_ ~~-~.d2.Lyo ;=1_uc'.2d ;L~~: ;:,!é;·:L:::..::_, 11_::,ou 

·rr¿.!... · (55) S ,~u l~~JOO www .. cns.gob.mx 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS -- POLICÍA FEDr~AL 

DIVISIÓN DE INVESTl~~N 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº 0 Ü 0 9 512018 

• 

• 



SEGOB -- POLICÍA.FEDERAL 

• DIVISIÓN DE ~NVESTl~N 
CNS 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

COORDINACION DE INVESTIGACION DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº 0 Ü 0 9 5 /2018 

• 

• 

(:.:::d.:::J.d2 :,e~r:-i.ct.! tUJJL C:::i.L. 1~..:-4i~¡2.cLón, Dern...::t.::-ca.cion '1~'err.1.tü1:.··~¿~.1~ Higu·~~l bict::ilcr:.;, CLu~::<..acl de :M?.:~J.(.".:t:i, LL5C'O 
'.;-'·=::._. ( :.:::~; :~.<~G~L :: ·:~t)U www. cns. gob .. mx 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS - POLICÍA FED~L 

DIVISIÓN DE INVESTl~~ÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº fl Ü Q 9 512018 

:!.·~~;ión Te.r:r.il:c,,.:12_~ t·:igu~::~J ;i~.(."'.c-:1._l __ (""!<) .-· __ ._1da::l -:le >re:r: 1_~_::.:~)r lI::o1·i 
··HiH .. '.é;U() www.cns.gob.mx 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN -- POLICÍA.FE~RAL 

• DIVISIÓN DE ~NVES~CIÓN 

CNS 

COORDINACION DE INVESTIGACION DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº 0 Ü 0 9 5/2018 

~)n 1 D·.:mL:L:·c:.::L::::ión 'I'a,:-ri i::.:.).:::-3._ ::t.:. H.:.l.Jlt:-:.:.1. f~icl..::._._go, :.~' 1..1d.:3.d :~ f··!e:,.i.:::c 
1 

1 l 50 :_¡ 

.'.l·~;J_. : t :S:".i) :-i 1:1_ :314 :.:oo www. cns. gob.mx 
~,-



SEGOB 
SECRF.TARi A DE GOBERNAClÓN 

C.:J.l. : .. ;ld·:~ J..,7~q.::ir.1 .. ~!. ! 

CNS --1 .. t 1.v,1:-1•.>:-• \t:>•.' ;,.\<.U.'~;\, 
J.11.)l• .. 1.li"i•\'l 

POLIC[A.FEDEBAL 

DIVISIÓN DE INVESTI~~ 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº Ü QQ 9 5 /2018 

-- ·. J ,' ... "'º'' " ""'' .,,., .. C:.ud,:.1(i d··::! M·.:~~.-:-:.(:C 1 .:.J.~j :_, __ , •. \J·:.l...-. · 1 1.0:::.-:íkl. ... ~.-t.._ • .1.Jll .:_t.i.i. . .. l•':"J .. c .•.. , ... -.l·~';, __ ,:)'--- 1 

. ; (j'.)/ .54131.:tJOO www.cns.gob.mx 
UC 



SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL -SECRfT ARÍA DE GOBERNACIÓN 

DIVISION DE INVESTI ION ... ~ ... 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GAB NETE; 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTl<;:ó 

INFORME POLICIAL Nº 0 Ü 0 9 §il018 

• 

• 

.::-



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS -- POLICÍA FEDERAL 
. ·"":::·, :::.:::.: :""' DIVISIÓN DE INVES~IÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº Q Q Q 9 5120~8 

' 

Ca..!..¿_:i_.::LL Le.;_r.:: .. ::::-ia ,ib:3i, C:J.l. .. -~r~_·ig2c~1! D:::u1a.rca-.::::ión '('e:-r:r.to.::-:i..a..~ :-.L·.qu2J. :L!_d?.1. 1 
•• qo, ·~>:.ud¿i.d ds ·\'lé:-:3.co, 11500 

f~L, · (:.55¡ 5481 ~~]\)U www.cns.gob.mx 
~~!' 

Ji 
~· 

¡p' 

l 



SEGOB 
Sf:CRETARfA DE GOBERNACIÓN 

CNS -- POLICÍA.FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVES~IÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

C'- '·'-~ l ~I• l:-,. q·,, ' ·'• \• )j >;-..ic\l 

).l f. ~' ( , I,• ;,¡ l >-\ '- l 

INFORMé~OLICIAL Nº {) Ü 0 9 5 /2018 
~·'º 

[.: 

Lr1._·:1gac.t?.;ón, De~n~_"':-:;2cion 'J.'eJ...~rit.oc::.3.1. M:i.q~J.9.L Hid..3lgo: Cj_ud_¿l::i de .. >~2~·::.cc·, .l . .L50C 

~l-: {S~1) S·-~Bl.:1JOO www.cns.gob.mx ,,. 
e 
0 
~!r 
t.·.. , 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS -(.•>v,1_-1•1-.,q-,,,;--.·,, l<.•."Jc>J 
l.ll )i1 .• 1<1:il''\lJ 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº o o o 9 512018 

(~.;-1 _ _[ -~~,J.:~ -:l L~~1q·.~1 r .:.. ;-:i. b: ~sJ L. C:o.L. r .:J Dc:.rn3_cc::i.c.1_ón Terr ~- t;).::·::..a_L H.i.;rue)_ 71.L!:ia.Lqc-. r C · .. u~lé!Ci ds .l-te;.:_-i_co L15 oc 
T~ .. {')j/ 5~1u 1.:~ 300 www .. cns .. g:ob.mx 

:.,, 



SEGOB ~ F~RAL CNS POLICÍA -SECRf.TA~ÍA DE GOBERNACIÓN 

•

•

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME. POLICIAL Nº 0 Ü Q 9 512018 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBEllNACIÓN 

CNS --< •• < 1 '\ l ~j<'~L\l '' > .'-. \t li '>',\I 
UL '>!<.•l'hll'·\·.1 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº 0 Ü Ü 9 5 /2018 

Ca.i..z:td:.i L.::;q~·1.r:.ta if6:3 l; Col. Irt~_i.y.;.i_c.i/)n 
1 ~r~ma T~rrii:o~i~l Migusl ::h.da.t90, ('.~~ 1Jd;;.1d de :\''Íl¿!X:t,:!Ci t 115 OG 

'"~'el. ', ;55} :)L1í31I,JOO www.cns.gob.mx 

·. 



SEGOB POLICÍA.FE~L CNS --SECRf.TARiA DE GOBERNACIÓN 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENptAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº o o o 9 5 /2018 
,,{"'. 

• 

•

8a.L.za.cL:i. JJE:1g;:.~.c.LEl. if63;, Col;~ [.c.c_Lqdc:i.,.::n1., D·.~m:.3.rcación 'l1e~·:ril::.0r.1J;1.1 li:Llquol HJ.d,'.Ll9c)! C5.ué.a.d d.::: 1:-Jé"J.(.1.c.:o: 11.500 
ft~ ·->~l.; (5.5) 5_.1814.JOU www.cns.gob.mx 

,f 

"' ( 

,1 



•

• 

B 
 

 
 
  -

 
 
 

   

  
       

   

     

 

  

   
   

H  

Col. J>c • , 

~-:!\ 1:1el.: {55) :5-:.~:31i~3~)Z.i www.cns.gob.mx 
·' 

~i' 



•

•

SEGOB 
·~ 

POLIC[A·F~ERAL CNS --SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

DIVISIÓN· DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERA[ DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORM~·POLICIAL Nº 0 Ü Q 9 5 /2018 

,;f,..; 

 
 

C.:Ll'.:!.::1da L1~q.2L~:'..·:t #031 1 Co.l.. T1:.r.~.~~::;i.ón, Dem.a.c.::aclor: 'l1ec!"itor.ia.L Mi~ru~~1 Hidalgo, Ci.uda.cl c:h~ MeKi ... ~o .. 11.SOO 
· · 'i1 :; L, : { 55) :)·~18~1• -~:~:ou www. cns. gob.mx 



CNS SEGOB --SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

• 

• 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN,,<;ENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 
' l 

·"'~ORME POLICIAL Nº .Ü Ü Q 9 512018 
,¡· 

  
  

 

 
   

 

  
    

  
 

  

   

       
   

   

 

    
    

    
      

   

 

 :1l 
f;) 

f 
.j 
:lf 
~ 
.'t,t: 

~ 
\~·~1.•·:-.".1.:1--: L<~q¿t..c_r_.3:. ;}63.L, ci, Ir: .. :--t.(;f::3.·::::.!..c·i·1 1 D.smacc:~"tC!.<:)c 'L'e . ..:.·ci.•:.:.J.c .. aL H:'_,; 1.1::~l .~ '.:::.'.¿.o.L)'>, C.'....u:::la.c:l ce Í'Í':-~:..::!_(.'.o, 1_J_:_)CH: 

;it~ '~\::l {::.5) '.:)ilf31~J3UO www.cns.gob.mx 
·~ 
-~ 

:-~· 
~1 
~ ~-' 



SEGOB CNS -- POLICÍA 

CJ 
\~ 

FEDERAL 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

•

•

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº oºº 9 512018 

..,, ... ~ 

~~ 
·;,i 

• _1·.::.:-:i..9-~';_cj_cin, _J~..,;1Tkt: .. :.:.:.Jc.!.,~~;-t ·~1 <:::1::c.i'.::o.c.i.-3!. ::--LL·.JU2."'.. :{.J.c'.,;:~'.--;r.>, -:.~~.U.G-:H.:l c•.2 d-~!:<•.:...;::, J LSOC 

r:'~~J- _ ~Si.'J} :·s:'.:J1 '.]'JI) www.cns.gob.mx 



SEGOB CNS -Sf:CRETARiA DE GOBERNACIÓN 
( ,_,,,¡J'-1<>'.\l'•to :· .. , !<>:·.\] 

¡IJ.),<,t,:,Jl•' 1 

"'
POLICÍA·F~RAL 

•

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº Ü Ü 0 9 5 /2018 

 
 
 

 

 

   
     

  
   

. =-·~f'., 
*' l' 

ll ¡•:· 

·:;·•'":/·"'~ ,. •·.t· . 
    

 ~-- :;' .·~~ á ,;. 

C:t1z..3.dd L(19ar.:..a 1t631, Col. i:r.:-ig.::~1011,. Dema.r.cacj_Q-¡:1 1\:r:.::..C<)i.ºL2.i M.1.qtv;_u __ iLtcl2.~g0, 1~:2..udacl <:!.::.:· .i:·i-axJ.::::o, 1:!:5~)0 

~b.r.. (.5!S) ')'l'é:J.UUO www.cns.gob.mx 

--,~~~ 

:t 
ff 
/¡ 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS --
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL Nº 0 0 Q 9 5 /2018 

• 

:..,\• ,., .. 

':: " '""'"' ,, ,S~ ... l . 
. ~-~ . ,,....,. 

\' i . 
::f 

:;} 

• 

Calxada LegarJ.a ~631, Co~. !:c':igac~fl'·.· De1t,arcaci..on l'2.;:-.::-.it:0.r-ia1 Migu.:.:.L ::1·:.d:::tl90, ·::::Ludc~d de Mé=-~-~;_co, 1:~500 
~- : {~::.5¡ 5,1a1~k~~GU www.cns.gob.mx 

t 
·'!: 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS --
DJVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE tNVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN ~NERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

,,' 
p./ 

f 

l~f'llRME POLICIAL Nº Q Ü Q 9 512018 
i 

  
   

 
 

 
 

      

 

     
s         

  r  e     

 

 
 

   

 

       
   

   
         

 

 
  

  

  
· D:;r;': :"-~ "1~,1·~nos ..... v ... /.fil,¡ Q¡ 

Siéndo todo lo que tengórqt;i~Si~man,ib¡,sta el momento, para los fines legales a que haya lugar. 
• !nv¿stigacf 

f RESPETUOSAMEN

EFECTIVO, NO 
. 

('.2 __ :.?a~:ia ·r·.,~q.::i..rt~.t ;ft)~l, Co~. ~-·~J.'.tigac'r:~_:~r1:.:.,_. _.Del'~:~~:1_-cac.."'.6r. ·recr.1toriaJ_ M_1,~_¡u~Ll 'E!.:..·:ta.lgo, C".1.uda.d de ~"1Ó~(LCu1 11500 
A _ _ _,~ :5 1Vi31·~ 30·J www .. cns .. gob.mx 

;~'': 



• 

• 

. 
§' 

l 
/ 

ctico " 
i Presente # l 

i 
En atención a su requerimiento PF/DIN~/CIG/DGAT/R/0364/2017, de fecha 23 de 
noviembre del presente año, con la finalidad ~ dar continuidad a la investigaciones de los hechos 
con la finalidad de dar contestación al oficio SDHPDSC/01/2188/2017 relacionadas con la . ~ 

Averiguación Previa AP /PGR/SDHPDSC/l'l/001/2015, y con fundamento en el artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Uni~s Mexicanos, los artículos 132, 215, 217 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; y con;.'base en el artículo 41 fracción 11, 13 9 fracción 11 de la 
Ley General del Sistemá''.f'Jaclo11al de S~gyridad Pública, artículo 5 7 fracción IV, VII y XI del 
Reglamento de lci Ley d~~Ja .Polk,ía Fe{fraffle informo que una vez realizada la búsqueda en 
"Plataforma México", erú~f Sistema Ú~ko de Información Criminal, y en Fuentes Abiertas se 
localizó hasta el momentü lb siguient~i no omitiendo que la información proporcionada debe de 
ser corroborada ya que ppdrfa tratarse1 de homónimos . 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

..... ' \~ uemo y .)ervid1os 
:-J !e Comunidad. 

f\PfflCRff;DHPD~X;/Ql/OO·l /201 ¡;· 
i 

./· 
\., .. 

,,: 
·\~ 

l 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinte minutos del día dieciséis d~'nero de 
dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio P~blico de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cofli1Ünidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
y dan fe.- - -- - - - - - - - - - - - - --- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ".'~ - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R - - - - - - - - - - - -,t ------------. ~ 

- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 7240, al cual se an~ en una foja copia 
de conocimiento del oficio 1.2.405/DAP/1238/2017, por el cual el Director de PtPcesos Contenciosos 
Penales y Laborales, turna al Director General Jurídico de la Secretarié~;lde Comunicaciones y 
Transportes la petición del suscrito contenida en el oficio SDHPDSC/012384/ál17 a través del cual se 
solicitó copia certificada de la tarjeta de circulación de diversos autobuses~tdocumental de la que se 
da fe de tener a la vista en términos de los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, ª~y 208 del Código Federal 

~~ ~r~:~~i~~~~t~~ ~~~~~e~~~º-~~~~~~~:~ _c_o_~~r ~~aTl~s-~~e_c~~s_ l~=f~ _ª_ ~~~~~~~~u~~~·-~~~~~ 
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Públic/de la Federación que actúa, 

'."'."~~~,:A: I~- ~--\; ·q~~-;~t4t~ i~~d~;,;~~t~ -~n- io~-ti~~io~ · 20: ;,~;;;;¿; ·e· d~ -1~ 
· . Constituci?n.Po~,ti~.~J9r~st~dos Uni . Mexic~nos; 2, fr~cció~11, 18, y 208 del Código Federal 

~::t~~~:;!E%1\~u_e_s~ _a_ 1~ ~ ~~~~,~~~ ~~~ ~''.ª~t~~~~~~~~~ ~a~~~~~~~~~~~ 
: : : ASi:-1~-~~~!~~.-~la vi.~t~; e~; ~~~~n~z~ :g;n~e ~~E·.. 

5
: i

que actua en forñt~afcon tes_t1g~s de as1stenc1a que firman,. da
- - - - - - - - - - - - ~:[\:fR\[Of'. \;¡\-\\t\'UBtle.\_ - - - D A M O S ~~· - -

' 1 i) chos uu"'anos, ~; ' ,,., r r> L ere 11 1n ·¡¡: 
. .,() ._J, . comuna-· ! 
. : ,: ,, , ~'.r.·~1·icios a la ~_a-

• 1 ~,1 11 v ... 1 ' ~t. 

;;a dé \nfüiigación TESTIGOS DE ASISTE,CIA 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE 

1 • . • 

.. 1s/01 /16 
lNVESTIGACION/¿··~ 

7240 

1.2.405/DAP /1238/2017 

04/12/2017 Fecha del turno: 15/01/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/Ol/2384/2017, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE LAS TERJETAS DE 

 
 

. 

SCT 

.· ' ,, l' l) 
"Año del.ientenarlo de la Pr/m~IÓ~~i6n de 
/a ConslJtucl6n PoHtica de /os Estados 
Unidolli/tfexicanos" 

M 

Unid~" de Asuntos Jurídicos 
Di re '"Ión General Adjunta de Procesos 
Co ncio•os 
DI cclón de Procesos Contenciosos 
P alea y Laborales 

bdlrecclón de Procesos Contenciosos 
na lea 

·.2.405/DAP/1238/2017 j , •. g n , J et. SDHPDSC/011238412017 \ l J • J 5 

1 
lnt. E1000017-3896 

.



SCT 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

Lic. Juan Manuel Álvarez Go ez 

? ~ / \j 
"Año del Centenario de la Prómulgación de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos" 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General Adjunta de Procesos 
Contenciosos 
Dirección de Procesos Contenciosos 
Penales y Laborales 
Subdirección de Procesos Contenciosos 
Penales 
1.2.405/DAP/1238/2017 
Ref. SDHPDSC/01/2384/2017 
lnt. E1000017-3896 

015935 

A.P. AP/PGR/SDHPDSC/0112384/2017 

Ciudad de Méxicora ·4.de.-diciembre de 2017 
. '.~ . ':, ~·. . . ' . ',. < ' 

Director General Ad" e Asuntos Jurídicos de 
la Direcció eral de Autotransporte federal. 
C~ de las Bombas número 411, pis~.·~_§, Colonia 
Los Girasoles, C.P. 04920, Ciudad de M~:11.ico. 

.J.~ 
·;·\;._;,· 

: Me refiero al oficio SDHPDSC/<:i/2384/2017 del 28 de noviembre de 2017, recibido 
en esta área jurídica el día 30 del m.is..'fño mes y año, mediante el cual el Mtro. Víctor Cruz 
Martínez, Agente del Ministerio Piblico de la Federación adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuradula de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, requierilo siguiente: 

·"1· 

·: (, . '.~'.J\:i'J~~:).~~~: ~~ ~ ,':"''; 
·~.~.";')}~"..~\~\. \ ~ '"1\~ (/l .711, 

lito Y Servicios <fía Com1 'irl 
~o~ lo quea•l~R!ffi~!lo~e .Pg9·s~ a.mab.le conducto se atienda de forma in~e~iata el 

requerimiento que hace fa 1Utondad mm1stenal, o en su caso, haga de su conoc1m1ento la 
imposibilidad jurídica o mjterial que tuviere para ello, informando a esta Dirección de 
Procesos Contenciosos Pflales y Laborales, el desahogo que se haga del mismo. Ello, 
en términos de lo dispues;tP por los artículos 10, fracción XIII y 22 del Reglamento Interior 
de esta Dependencia del fjecutivo Federal. Para mayor referencia se anexa una copia del 
oficio citado. ·if 

*~ ::i'. 
~ 

;~'. 
.~-
•t• 

Av. Universidad y Xola~/n, Col. Narvarte C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México 
J:: Tel. (55) 5723 9300 www.sct.gob.mx 

~ 
·~ 
J 
K 

* ~ 
L .• 
¡' ;¡l 

i: 
í ;._, 
r!': 

.:t-
.~;![ 

~· ;( 

t 



C.c.p. 

2 

Reciba un saludo cordial. 

i 
Su

El Di  

Mtr

Uc. Femando Bueno Montalvo. Titular d iones y Transportas"'ll.fl. esenia 
Uc. Ge!'.)ldoD"mora Orozco. Director G os Jurldicoi"titflaSC\J presenta 

..,?Mtnf."Victor Cruz Martlnez. Agente de Público da la Fadar?,clón. da la Oficina de 
investigación de la Subprocuradurla d a la Comunidad;· 1111' atención a su oficio 
SOHPDSC/01/2384/2017, con domicilio en an Centro, Oalagaci6n Tialpan, en la Ciudad 
da MélCico, Código Postal 14000, Presenta 

MZN/LSRG 



PGR 
T'ROCIJRArHJRÍ.\ GfNFR.\I 

DE LA REPÜIH ICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. /)...
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidat\i \ 

OFICINA DE INVESTIGACIONr ' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del dieciséis de enerq~e dos mil dieciocho, la 

I 

Licenciada Martha Elena Gutierrez Jijón, agente del Ministerio Publico dé la Federación adscrita a la 
,:f 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ~érvicios a la Comunidad, de la 
7 

Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a laJéy y con dos testigos de asistencia 
,i 

que al final firman y dan fe.--------------------------------------1-------------------------------------------
jf' 

----Téngase por recibido el oficio número CSCR/06521/20'17 del once de diciembre de dos mil 

diecisiete, suscrito por el Licenciado Francisco Martit/ Camberos Hemandez, Coordinador de 
:r 

Supervisión y Control Regional de Procesos Penales y A,~paro, mediante el cual la empresa prestadora 
Á~· 

de intemet Teléfonos de México S.A.B. de C.V. remite oficio con número de referencia 15812/17, del 

treinta de noviembre de dos mil diecisiete, const e de ocho fojas útiles mediante el cual remite 

domicilios como resultado de las ubicaciones g , áficas de las conexiones de intemet, mismos que 

se deben investigar, documentales de los cuale e da fe de tener a la vista un total de una foja del id 
,' ~: 

con el que se entrega id 7166, una foja útil d ·oficio CSCR/06521/2017, una foja útil del documento 

adjunto con número de referencia 15812/1 'constante de ocho fojas útiles, que se agregan a la 

presente siendo un total de diez fojas útiles," fectos de lo que se da fe de tener a la vista en términos 

de y con------------:--¡:;~ti"b:'~---------~_i----------------------------------------------------------------------
<f ,1 + '.,'' '";· ..• -. ,~ ----

__________________ ¡;r;::..:,:4V~~ii<~-~----------+-•-Fundamento---------------------------------------------------
:....,, ),\( ~tJ¡µ'.1".'-'~f_,'.~ .. >~:.. -:-~.º >t:' 

----El numeral ~l~~~~~~~ ~deral f Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 
;¡, "'"·'""' .. ~.,- .. ·-.-ti· ·.• 

documentos senljdó_~\~Ji::~r se agr#ga a las actuaciones para que surtan los efectos legales 
~)~~·- ?/ 

correspondientes lo anterior, con funda!'fiento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A" 

de la Constituci~~~~t(d{&flbsmt~ffQ.Jnidos Mexicanos; 1, fracción I; 2fracciones1y11, 168, 180 
UI "' .l;..:,¡.'"'!rh ... :,J .r 

y 208 del CódiglliW~AA{~;~~ ~¡B~fr.1_¡:ntos Penales; 1,4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la R~~M>llCI~ ~cl@1pntertqt;. =~----------------------------------------------------------------------------
<~(} . 

--------------------------------------+------ A C U E R D A ----------------------------------------------------
,., 

----PRIMERO. Téngase por recibid~i:el oficio CSCR/06521/2017 del once de diciembre de dos mil 

diecisiete, registrado con el id 7166.~-~lósese en la presente indagatoria en los términos señalados del 
1 

presente acuerdo.----------------------4------------------------------------------------------------------------------------
,.~.-

----SEGUNDO. Analícese el conteniao de la información y realícese las actividades conducentes.-------

-------------------------------------~;;_ __________ C Ú M P LA S E---------------------------------------------

----Así lo acordó y firma la Licencrada 

Público de la Federación, de la $iJbprocuraduría de Derechos Hum
~· 

Servicios a la Comunidad, de la Hr:ocuraduría General de la República
" ~ 

asistencia que al final firman y dan'.fe.-----------------------------------------

---------------------------------------------. -----D A M O S F E-------------------



ÜFIClOS RECIBIDOS -OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7166 

\LX~ Número: CSCR/06521/2017 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statl1s: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

11/12/2017 Fecha del turno: 21/12/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  ,:; 

/1 
PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL ~GIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONA.ID. ~POR E.L APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA TELEFÓNOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. . 

,1· 
f 

l 
l -1 

PGR 

l
~l' 

. 

,J 

-¡·~·· ') 
. ¡ 

Snbprocuraduria de Cootrol Rttlonal. Pmca-timhmeos Pr:naks ~ Amparo. 
Coordinllcit'ln de Sup:n:11100 ~ Control Rcsional. 

Oficio no. CSCR/ 06621 12017. 



PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

f'Hr1{ \!R.\Pl 'f/L\ 1.;! ·...:¡ n \\ 
l'I 1 \ ltl!'t'i:J u·\ 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDÁD. 

ii , 

Distinguido Doctor: li 
;:. 

l l 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 06521 /2017. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A'JJe la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la ~lincuencia Organizada; articules 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiógf 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de ~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su ReglJmento, asf como)o_s Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General d~a República; en . relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/<>!~~~.!6, me pern19re; itir ~Usted, escrito de respuesta ~roporcionad~ ~or el 
Apoderado Legal de la"tffi¡ Teléfonol"'d México, S.A.B. de C.V. en atención al requerimiento 

:uv ~·" J ~,,, ;t. ~ 

formulado por la Lic. ~~J ~na Gutiérre~Jijón, Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a esa área a 

Agradezco anticip itero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

,,' 
·-· .. _ .. ,.._,, 

c.c.p. 

. 
ISIÓN 

Lic. Gllberto Hig dimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Pres
Lic. Mario Ángel or de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspoodencia con número de tumo 21407. Presente. 

'f: 

f· 
Fray Servando Teresa de ~r no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 

,;, Tel.: (55) 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 
'°r: 



)1( 
TELMEX® 

está contigo 

N. REF. : 15812/17 

OFICIO: CSCR/05833/2017 

A.P .: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México., a 3C>de noviembre de 2017. 

LIC

C. ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

PRESENTE. ... 
l 

LAS DIRECCIONES IP QUE A CONTINUA,~ÓN SE ENLISTAN: 

' l 
l 

;$• 

 ,, 
· t' t t: 
~;~ r ', !¡¡. 

 5 
J 
ll' 

 • '. REPfBUC 
·, ..:.11mf.os .. 
 .: .: Cpmunrrl 1· 
. ¡, ir 
,·~· ~· 

i~ 
f 
~ 
' J' 
~ 

l 
':f 

} 

i TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
pue Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 

'1 
' i 
~ 

''' ···<t······ 

' f 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 

OS ,!¡¡. 

L'Y.~;:<\!>y 
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' ·'' 

.;.~,.::¿;. 
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.~ ./l'~ 

¡;~ ('. ', ~ t ~ 

~: TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Pirque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 
' 

--: 

~ 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 

) 
f 

Derivado de lo anterior, me permito informarle y hacer .~laración de los siguientes puntos 

requeridos: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 

Lo anterior, para los efectos que usted considere conducentes 

. _ . ._.,' 
~ .. ,' ' 
.•. ,. ¡· 

•''¡_., 

fELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V. 
Parque Vía 190, Col. Cuaulltémoc, 06599, México, D.F. 
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PGR 
l'ROCllMOllRÍA Gt:NfRAI. 

DE LA REPÚltLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. , 1 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad \:) 

OFICINA DE INVESTIGACIOl\.0 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCION 
En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con diez minutos del dieciséis de enero de dos mil 

dieciocho, la Licenciada Martha  Ministerio Publico de la Federación 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven,cíón del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, qui~n actúa conforme a la ley y con dos 
.,· ' 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------7~-----------------------------------------

-Téngase por recibido el oficio número CSCR/0652212017 del once de diciembre de dos mil ,, 

diecisiete, suscrito por el Licenciado , Coordinador de 

Supervisión y Control Regional de Procesos Penales,:f'Amparo, mediante el cual la empresa prestadora 
;_. 

de intemet Teléfonos de México S.A.B. de C.V. re~lte el oficio con número de referencia 15811/17, del 

treinta de noviembre de dos mil diecisiete, c~tante de cinco fojas útiles mediante el cual remite 

domicilios como resultado de las ubicacione ' ·eográficas de las conexiones de internet, mismos que . 
se deben investigar, documentales de los c. . les se da fe de tener a la vista un total de una foja del id 

con el que se entrega id 7165, una fo' .. útil del oficio CSCR/06522/2017, cinco fojas útiles del 
'; 

'' 
documento adjunto con número de rete cia 15811/17, que se agregan a la presente siendo un total 

de siete fojas útiles, efectos de lo que da fe de tener a la vista en términos de y con------------------
·.i..··,", ~"'' 

-----------------· "----------- -~~------Fundamento---------------------------------------

----El numeral 208 del Código F · ral de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 
•' 

documentos señ~os, lo que . ; agrega a las actuaciones para que surtan los efectos legales 
' ~' . ~~ 

correspondientes Ao anterior, con .. ::ndamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A" 

de la Constituciqn Política de lo s~~clps Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2 fracciones 1y11, 168, 180 
\ 1 1. ~) > • Te 

y 208 del Código Federal d~ R~imientos Penales; 1,4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
' ~~( . 

General de la República¡ ~~i.~t1br .J&------------------------------------------------------------------------
: :!·: ''1V?St:o3:1I 

----------------------"--- ..... · --------- A C U E R D A ----------------------------------------------

---PRIMERO. Téngase po. , cibido el oficio CSCR/06522/2017 del once de diciembre de dos mil 
, r ~ 

diecisiete, registrado con e· 7165, glósese en la presente indagatoria en los términos señalados del 
~..::~' 

:::::~~~:i::f:n:;:de~~::-;::~= 
~" , -------------------y.. ,· ---------------------C U M P L A S E----------------------------------------

~i#. 
-----Así lo acordó y tirf la Licenciada 

Público de la Federaci~l de la Subprocuraduría de Derechos H
~,¡ 

=~=:aaq~:~~:~~1~::~::
-------------------------~--------------------DA M O S F E---------------

i 
~· 

OS DE ASISTE



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
.> 

7165 

CSCR/06522/2017 

11/12/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/12/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO PORÚ APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA TELEFÓNOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

PGR 

~ 

l 
l 
f 

Subproandwi.1 de Corurul R.:gional ProccdimimlUJ 1•~ y Amparo. 
Coordinación de SUpcn:isión y Control Rcttiunal. 

Oficio no. CSCR/ 08622 12017. 

Ciudad de México. a 11 da diciembre da 2017. 

mi distinguida 



1'; s 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

PIH'l l!lt.\nt.1RL\ <.;¡ ~ .. ;¡ lt,\I 
Dr l.\ Rlf't!ltl IC·\ 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 06522 /2017. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la, Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delin.cuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2i,· fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la L.~y Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglam~to, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Pr~or General de la !,"República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/0~1.~, me perrrh~ remit¡fa Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la e.#t~ Teléfonos de •xico, S.A.B. de C.V. en atención al requerimiento 
formulado por la L Ministerio Público de la Federación 
adscrita a esa área 

Agradezco anticipa ero las muestras de mí distinguida . 
consideración. 

c.c.p. 

 
IÓN 

Lic. Gilberto H mientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Pr
Lic. Mario Ángel D'Abbadie Reyes. Seetetario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspq6dencia con número de tumo 21402. Presente . 

.i"1 

Fray Servando Teresa de ~ier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 
~· Tel.: (55) 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 
~. 



'.)!( 
TELMEX® 

está contigo 

N. REF.: 15811/17 

OFICIO: CSCR/05826/2017 

A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México., a 30 de noviembre de 2017. 

LIC. ALBERTO ELIAS BEL TRAN 

C. ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

PRESENTE. 
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: TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 
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TELMEX® 

está contigo 
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;; TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 



.)!( 
TELMEX® 

está contigo 

•  

 

Lo anterior, para los efectos que usted considere conducentes 

ATENTAM
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PROCt.JRADtJRÍA GFNfllr'\I 

DE lJ\ REPÚBllü\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos . 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad . {¿, 

OFICINA DE IN\/ESTIGACIOf\\\_O 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCION 
En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veinte minutos del dieciséis de epffro de dos mil 

+·'· 

dieciocho, la Licenciada   agen~e del Ministerio PubliCQ'de la Federación 
µ" 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D~tfto y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa contptme a la ley y con dos 
ú~ 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----------------------------,,./------------------------------

---Téngase por recibido el oficio número CSCR/06520/2017 del QfÍ~e de diciembre de dos mil ., 

diecisiete, suscrito por el Licenciado   , Coordinador de 
f~' 

Supervisión y Control Regional de Procesos Penales y Amparo, m~'iante el cual la empresa prestadora 
~)f 

de intemet Teléfonos de México S.A.B. de C.V. remite el ofici~fon número de referencia 158081/17, 

del treinta de noviembre de dos mil diecisiete, constante de;itho fojas útiles mediante el cual remite 
il 

domicilios como resultado de las ubicaciones geográficasi~e las conexiones de intemet, mismos que 

se deben investigar, documentales de los cuales se da f~~e tener a la vista un total de una foja del id 

e con el que se entrega id 7164, una foja útil del ºÍ!' CSCR/06520/2017, ocho fojas útiles del 

documento adjunto con número de referencia 15808/f, que se agregan a la presente siendo un total 

de diez fojas útiles, .efectos de lo que·s~lf~ fe de te'i a la vista en términos de y con----------------------

-----------------..,....;..:..:~~.~--------------------------lftindamento-----------------------------------------------
-El numeral 201f de1 ~o Federal de Pro.'Jf mientos Penales, se da fe de tener a la vista los 

documentos señala9os;- ló que se agrega a tÍ1 
actuaciones para que surtan los efectos legales 

•"k 

correspondient~: lo. anterior, con fm~.W!lento ~lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A" 

de la Constitución P-olítrca de los áis1$dos Unfs Mexicanos; 1, fracción I; 2 fracciones 1y11, 168, 180 

y 208 del Códi~~-·~etl7f,~~-~:Pfuó!VdfMlent~' Penales; 1,4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
. "e .nve.,, .. ,., ..... ..J; .. 

General de la República, por lo anterior.-----if-----------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------~~ C U E R D A -------------------------------------------------------

---PRl MERO. Téngase por recibido el ofriio CSCR/06520/2017 del once de diciembre de dos mil 
H~·::: 

diecisiete, registrado con el id 7164, glós6' en la presente indagatoria en los términos señalados del 
¡~r 

presente acuerdo.---------------------------*----------------------------------------------------------------------t 
---SEGUNDO. Analícese el contenido d~ información y realícese las actividades conducentes.-------

---------------------------------------------!----C Ú M P L A S E-----------------------------------------------
:~ 

--Así lo acordó y firma la Licenciada  Agente del Ministerio 
;'~~-'. 

Público de la Federación, de la Subp~curaduría de Derechos Hu

Servicios a la Comunidad, de la Procu{~duría General de la Repúbl

asistencia que al final firman y dan fe.-4_~'..-----------------------------------·~ 
------------------------------------------f A M O S F E ------------



0.tlCIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7164 

Número: CSCR/06520/2017 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

11/12/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

21/12/2017 

;;r 

LIC.  é~~· 
.[.\>.' 

j e 
.i• 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, P~CEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APQ6ERADO LEGAL DE LA EMPRESA TELEFÓNOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. ¡/ ;/¡ 
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l 'I" ! \ lffl': 1111 H.\ 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 06520 /2017. 

Ciudad de México,.á 11 de diciembre de 2017. 

"·.-· .. , /-·\·-·_r···:º':Y_(.·\i\\ 'Ü' ' ~f::~~·:--- ,. . . . . ' . ' ; ¡ \ 1 \ • ~~ 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. \J y •: , ' 'd~)i''-
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN " · .. 1 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,.l l ~r\e ._ .. _J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD7/ 

Distinguido Doctor: 

,. ' 
. , 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de;~Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Deli/cuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la 'ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regla"'nto, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de lc:it~ República; . en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/911001/2015, me pe~ito remil' a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal :,d,~:.~~~~esa TeléldilS de 'féxico, S.~. a·~ de C.V. en atención al requerimiento 
formulado por la ~~ gente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a esa áre~~: digrto Cargo. ;{' 

•-,: • l ,, • , ) ~ 

~· .:.) 

Agradezco anticip o las muestras de mí distinguida 
consideración. -~.

o'"º'"'• ~.,. .... •º111 
:~~ 

~· ' 

N 

c.c.p. Lic. Gilberto H ntos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 
Lic. Mario Ángel D' Abbadie Reyes. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de tumo 21699. Presente. 

Fray Servando Teresa de Mier !'º· 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 
T~I.: (55) 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 
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N. REF. : 15808/17 

OFICIO: CSCR/05846/2017 

A.P .: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México., a 30 de noviembre de 2017. 

LIC. ALBERTO ELIAS BEL TRAN 

C. ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

PRESENTE. 

Me refiero al oficio que nos remitió el LIC.   , 

COORDINADOR DE SUPERVISION y CONTROL REGIONAloe LA SUBPROCURADURIA DE 
,}t 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALE~ Y AMPARO, relacionado con el 
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l'RO(IJR.1\11llRÍA. GrNrrtAI. 

Subprncuracluría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito ~ Servic~os a I~ C~i12_111~idar; ~ 

OF\\..:lf\lf'.\ Dr= IN\/ESl ICJl>.U()r\\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCION 
En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del dieciséis de enero de dos mil 

dieciocho, la Licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa contorme a la ley y con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-------------------------------:f~---------------------------------

---Téngase por recibido el oficio número CSCR/06512/2017 del ()ffce de diciembre de dos mil 
-~·( 

diecisiete, suscrito por el Licenciado   , Coordinador de 

Supervisión y Control Regional de Procesos Penales y Amparo, ~diante el cual la empresa prestadora 
,.(¡ 

de internet Teléfonos de México S.A.B. de C.V. remite el oficiojon número de referencia 15810/17, del 

treinta de noviembre de dos mil diecisiete, constante de ¡¡'1ce fojas útiles mediante el cual remite 

domicilios como resultado de las ubicaciones geográfic.aa1'J .• ·: e las conexiones de internet, mismos que 

se deben investigar, documentales de los cuales se da} de tener a la vista un total de una foja del id 

con el que se entrega~~. 7. 156, una foja útil del oficio c.f, .r · R/0651~2017, once fojas útiles del documento 

adjunto con núm~~~f41~cia 15810/.ue' agregan a la presente siendo un total de trece 

~~~~~.;:·~.~~.~:ª.'-Fu:::;:~~~~~~:-~:-~.:~-~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~ ",.:o'··~,.v.:,;·;~J t!/f ./f.u 
-----El numeral 20$~~!~9~Federal de ~,edimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 

documentos señalf.P~rtu~? iW~\ s~Pa~reg~·" · las actuaciones para que surtan los efectos legales 

correspondientes IQ~~~.~h~~?,{~~~~:;' en lo dispuesto en los artículos 1, 21y102 apartado "A" 

de la Constitución;~!~~í~9~.$a~R~:.' idos Mexicanos; 1, fracción I; 2fracciones1y11, 168, 180 

y 208 del Código· j!EeW~f~\i!tré 1~rocedimiflñtos Penales; 1,4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
·:,· 

General de la República, por lo anterior.-fí-------------------------------------------------------------------------------
)t 

---------------------------------------------------~iíi'.--- A C U E R D A --------------------------------------------------------
X 

----PRIMERO. Téngase por recibido ~oficio CSCR/06512/2017 del once de diciembre de dos mil 
;f 

diecisiete, registrado con el id 7156, gl6sese en la presente indagatoria en los términos señalados del 
~;< 

Presente acuerdo.-------------------------*·--------------------------------------------------------------------------------,. 
~·· 

----SEGUNDO. Analícese el conteni~ de la información y realícese las actividades conducentes.------
~ 

-----------------------------------------------~~------------C Ú M P L A S E---------------------------------------------------

-----Así lo acordó y firma la Licen~da   Agente del Ministerio 
,jf 

Público de la Federación, de la , ubprocuraduría de Derech y 
.·· 

Servicios a la Comunidad, de la .rocuraduría General de la  
. 

asistencia que al final firman y d . fe.-------------------------------- -
~ · 
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OFICIOS -RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\".\lb 
Id 

Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7156 

CSCR/06512/2017 

11/12/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/12/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE J!A EMPRESA TELEFÓNOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. ./ 

i 
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~/- -

·~' ,. 
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f-11 <.<_:, 

PGR Subproauaduria do Coouol R'JlonaL Pt:rocal·.' ~ Pmales Y !lmporo. 
l'ooollMC!óndoS"P", . yConlrol....,.m. 

Oficio no. e R/ 06512 /2017. 
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111· J,\ IU p1,1¡q !(".\ 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 06512 /2017. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017. 

x/~,:-:~:~:>" ~ff)Q 
DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. ~~;}:. '. i " 

~l~~¡A:u~~~~g~~~~~¡ ~~~~~~~~b~NHUMANOS, ~~---. . \
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. : ~- JI·;._. ~i. -- .. .¡l l --. ... ¡ .. ·~- ._,. - .. -··'\ 

Distinguido Doctor: w ~/: . . . .·.'

1 

~':·:~'.'::'.''\J" 
Ff;f!_'.'~i/~.: ¡~~\_ L_,_;.,iJ i ,,_; .. "·"'"' ... ,., .. ~ ..... " 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Con~ución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuenc~ Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fitac. ones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimie~t&~~~ie,s; 10 y 11 .se la Ley O ánica de la Procuraduria General de la 

República, 12 y 47 fracbrtm. · ~,"j~ .. ·•1V./V .... ·~.í.:lx. 1 de su Reglamento1. si como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. P.ro~cit: .\~neral de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/OIJdQV~-15] ~permito remitir a ted, escrito de respuesta proporcionado por el 

.f •.• 1-.. •. ·.r. _ •:•j_ 

Apoderado Legal de la ~i"~$J:,1fJ!léfonos de Méxi , S.A.B. de C.V. en atención al requerimiento 
formulado por la o de la Federación 

adscrita a esa áre

Agradezco antici s de mi distinguida 
• • cons1derac1ón. 

·,._ .... _,. 

c.c.p. Lic. Gilberto Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. f 
Lic. Mario Ángel D'Abbadie Reyes. Se<;fetario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspoH<!encia con número de turno 21404. Presente. 

~. 
R 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 

1-: :.· 
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N. REF. : 15810/17 

OFICIO: CSCR/05828/2017 

A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México., a 30 de noviembre de 2017. 

L

C. ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

PRESENTE. 

Me refiero al oficio que nos remitió el LIC. FRANCISCd MARTIN CAMBEROS HERNANDEZ, 
,~'<:, 

COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REStoNAL DE LA SUBPROCURADURIA DE ,. 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PE~LES Y AMPARO, relacionado con el 
~,.,. 

expediente al rubro citado, en el que solicita se le i,oporcione LOS DATOS CONSERVADOS DE 
"*' QUE A CONTINUACIÓN¡~E ENLISTAN: 

J' 

(,·TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parq* Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 
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f TELÉFONOS DE MÉXICO, SA.B. DE C.V. 
P~ue Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 
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 me permito inf/marle y hacer aclaración de los siguientes puntos 
;f 
'·' requeridos: ,,;· 
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TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
~Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 
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"· TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 
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PGR 
PROCl.HtAOURÍA Gíf'.IFHAI 

DI-. L1\ REPÜf>LICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Serv1c1os a la Comuniclarl r\\ 

OFICINA DE INVESTIC~ACION\'-" 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos del dieciséis de enero de dos 

mil dieciocho, la Licenciada , agente del Ministerio Publico de la 

Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica~. quien actúa conforme a la ley y con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-------~--------------------------------------------------

---Téngase por recibido el oficio número CSCRJQ6511/2017 del once de diciembre de dos mil 

diecisiete, suscrito por el Licenciado , Coordinador de 
;,~ 

Supervisión y Control Regional de Procesos Penates y Amparo, mediante el cual la empresa prestadora 
e·.,_, 

de internet Teléfonos de México S.A.B. d~ C.Vi"remite el oficio con número de referencia 15813/17, del 

treinta de noviembre de dos mil diecisiete,:~constante de nueve fojas útiles mediante el cual remite 

domicilios como resultado de las ubicacio/~s geográficas de las conexiones de internet, mismos que 
tf 

se deben investigar, documentales de Ir/ cuales se da fe de tener a la vista un total de una foja del id 
·'11' 

con el que se entrega id 7155, una foja;;l·il del oficio CSCR/06511/2017, once fojas útiles del documento 

adjunto con número de referencia 15 3/17, que se agregan a la presente siendo un total de once fojas 

útiles, efectos de lo que se da fe de: , ner a la vista en términos de y con---------------------------------------

----------------------------------------- . ·-----------------Fundamento-----------------------------------------------------

----EI numeral 208 del Código i= · eral de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 

documentos señalados, lo qu .se agrega a las actuaciones para que surtan los efectos legales 

correspondl~q~~~~;~ol&.rior, c '.¡ fu~1Sli~ento en lo dispuesto en los artículos 1, 21y102 apartado "A" 

de la ConstitÜ4~n·:Pd~Ítfo~,de ·~Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2 fracciones 1y11, 168, 180 
, <···~·,·~,-.:,.-;·--:-~.~ ... ~ >! 

y 208 del Códig<ffé.défál d. , Procedimientos Penales; 1,4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
<:·;·--i, __ ·_'.~j?(;_;;'.f:j>.. < 

General de 12fR~ca, po~o anterior.------------------------------------------------------------------------------

----------~--:-;"f"7.tfti:'r:tfi-:-t::1t-- ' 'i : • ¡*'~"'": ____ A e u E R D A ------------------------------------------------------

---PRl MERS[ ,; léhgasé· :P · ,· teéibldo el oficio CSCR/0651112017 del once de diciembre de dos mil 
¡:~ .. :~-, ... ~¡:-,·.·\'' ~ ';''\.-·.:···.•t{..._ • • ·C1t1..il \f \1~· · ¡ ·'....·..:: ~, \~ 1~,1 .... ,1~~ 

d1ecis1ete, ~y,~1~~r~~für~~h . d 7155, glósese en la presente indagatoria en los términos señalados del 

presente acuerdo.------f-------------------------------------------------------------------------------------

~~cesx~~~~~:~n: :;¡¡:~_:~:~~-:--= 
--Así lo acordó y firma Licenciada  del Ministerio 

Público de la Federació · de la Subprocuraduría de Derechos Hum

Servicios a la Comunida de la Procuraduría General de la Repúblic

asistencia que al final fir '' n y dan fe.----------
-------------------------------- -----------------D A M O S F E --

OS DE ASIST



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7155 

CSCR/06511/2017 

11/12/2017 Fecha del turno: 21/12/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDll'\#fENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADÓ LEGAL DE LA EMPRESA TELEFÓNOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. /. 

PGR 

,l 
f; 

Jl 
---l- --
l 

/ 
J 

Sui· .··~C.,..ml Reglonol, l'mc<dlmi""""P""'"Y A_.. 
Coordirtadón de Su~Uilln y Contml R.CJionat. 

,' Oficio no. CSCR/ 06611 12017. 



t D ~1 f:. s:--

\°' '? 
PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimieptos Penales y Amparo. 

l'RP( l1RM11.1Jtl,\ <il 1"1 R:\I 
lll ! .\ ltrJ'Pí>l IC.\ 

Coordinación de Supezyi~ión y Control Regional. 

Oficio no. .CSCR/ 06511 /2017. 

Ciudad de México,~ 11 de diciembre de 2017. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBpROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, / 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAQf 

J~~-

il 
Distinguido Doctor: ,¡,1'' 

-~:· 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" d a Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la D ·cuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; . 0

, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 1eo del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de 1 ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regl ento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito re ir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Teléfonos d 'éxico, S.A.B. de C.V. en atención al requerimiento 
formulado por l erio Público de la Federación 
adscrita a esa á

Agradezco anti s muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. Lic. Gllbe  Penales y Amparo. Para su superior 
conocimient
Lic. Mario ntrol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En

;>; 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 
<" Tel.: (55) 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 
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N. REF.: 15813/17 

OFICIO: CSCR/05825/2017 

A.P.: AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

Ciudad de Méxteo., a 30 de noviembre de 2017. 
'':" 

LIC.  ~' 
.P 

C. ENCARGADO DEL DESPACHO DE t LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC'Yf' 

PRES ENTE. l 
l ¡; 

Me refiero al oficio que nos remitió el LIC.iRANCISCO MARTIN CAMBEROS HERNANDEZ, ., 
COORDINADOR DE SUPERVISION y corfrROL REGIONAL DE LA SUBPROCURADURIA DE 

;!· 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIEtif;f'OS PENALES Y AMPARO, relacionado con el 
~t~ 

expediente al rubro citado, en el que soH~a se le proporcione LOS DATOS CONSERVADOS DE 

LAS DIRECCIONES IP QUE A CONTl~ACIÓN SE l;:NLISTAN: 

: 
.1~~ 
~\ , '· 
\\,\•,) 

 .: '.'.; 

:1/;/' 
,;>" 

;""' 

i·, , .,,.,¡,' . 
. L.: i.l~l'\18LfC\l 

~is ~Lftlr:~os, 
· :< ¡~ Í\(: ,.,,,,,.;,¡AL 
n '' :c .. 1:J .:1.•.-1i1u,.. 

ción :; 

.. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
~rque Via 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 
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Lo anterior, para los efectos que usted considere conducentes 
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PGR 
T'ROCITRADllRÍA GfNrRAf 

DI: LA REPÚJ\l ICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Cornunida~ ") 

OFICINA DE INVESTIGACl~-

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta minutos del dieciséis de enero de dos 

mil dieciocho, la Licenciada , agente del Ministerio Publico de la 

Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.----------------------------------------------------

--Téngase por recibido el oficio número CSCR/06510/2017 .del once de diciembre de dos mil 

diecisiete, suscrito por el Licenciado , Coordinador de 

Supervisión y Control Regional de Procesos Penales y Amp¡/o. mediante el cual la empresa prestadora 

de internet Teléfonos de México S.A.B. de C.V. remite ektlficio con número de referencia 15807/17, del 
l 

treinta de noviembre de dos mil diecisiete, constante)le veintidós fojas útiles mediante el cual remite 

domicilios como resultado de las ubicaciones geo~ficas de las conexiones de internet, mismos que 

se deben investigar, documentales de los cuale¡se da fe de tener a la vista un total de una foja del id 

con el que se entrega id 7154, una foja útil/Iel oficio CSCR/06510/2017, veintidós fojas útiles del 
.1~ 

documento adjunto con número de referens' 15807 /17, que se agregan a la presente siendo un total 
~~¡ 

de veinticuatro fojas útiles, efectos de lo qtfie se da fe de tener a la vista en términos de y con----------

" -----------------------------------------------------¿~----------Fundamento-----------------------------------------------------
,.1" 

----El numeral 208 del Código Feder~f de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 

documentos ~~~~S!? que se lega a las actua~iones para que surtan los efectos legales 
. . ; . ' .;·:·'> ~ . \ , ,.; • ~ ', .~ 

correspondient~_:t9-~ie,oor, con fll~damento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A" 
·::--"-: .. ::;':; ;. ~~~.~, ~·,:'.? ,;:::t ~ 

de la Constitu~f..WliQa"de los estadbs Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2fracciones1y11, 168, 180 
~ .. ( \\\_ l ;'V~ (~: ·.'Ú:,' 

y 208 del C~~eral de Plit)cedimientos Penales; 1,4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
-~" 

General de la: ~lio~. lPPR fQ>Jfltm'· --------------------------------------------------------------------------
, · :, ';. !··,,,v·, .. ~ H'··n.~r.s ACUERDA 

-----------~~..--~ •• .,J.;,. . .,.-------- ----------------------------------------------------

-PRIMERq. :t~~i~fg~1,MJ~mitc!l,"'e1 oficio CSCR/06510/2017 del once de diciembre de dos mil 
diecisiete, registrado con el~~ 7154, glósese en la presente indagatoria en los términos señalados del 

-~ 

presente acuerdo.----------.!/----------------------------------------------------------------------------------------
~:;: 

--SEGUNDO. Analícesejl contenido de la información y realícese las actividades conducentes.-------
~~:· 
¡7 ------------------------:&'-----------------------------------------------------------------------------------------

-~-
--------------------------1---------------------------C Ú M P L A S E---------------------------------------------------

1 
---Así lo acordó y fi~~a la Licenciad Agente del Ministerio 

·1$·' 

" Público de la Feder~ción, de la Subprocuraduría de Derech

Servicios a la Com~hidad, de la Procuraduría General de la 
·' 

asistencia que al fi~al firman y dan fe.-------------------------------

----  M O S F E ------

OS DE ASISTEN

L
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remíte: 

Asunto: 

Observacione~: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7154 

CSCR/06510/2017 '&('.}\ 
2111212017 cf, ) iz ¡ i :>--11/12/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

z \ 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA TELEFÓNOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

PGR Subproruraduria de Control Rqional, ~imknm Pionaln )' Ampmo. 
Coordimdon de~ i'ftón y Conlrol Rqional. 

Oficio no. CSCR/ 06510 /2017. 

- ~ l--



PGR 
PR(1l l 1RAnl!fU,\ {;r~l R:\l 

nr 1'1trl't1rn ic., 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 0651 O /2017. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017. 

11~"··:,,. r : lr;::}Dü 
~1~u~¡-=RR~~~~F~~~ ~~~~~~STIGAClóN ~i}:U; :::
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, " . -
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. _t ,··<~~--·'.\;\ 

Distinguido Doctor: ... ,~ :~1~ ¿~::~l1.~A()'1 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitucióri1>olitica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Org¡riizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fraccione~~-rff y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánic;d' de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así cqri\o los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de la Repúblic/; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a UstedJ6scrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Teléfonos de México, S¡Á.B. de C.V. en atención al requerimiento 
formulado por la  ~te del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a esa área a su digno cargo. [ 

, '

e mi distinguida 

, ; ~t 
c.c.p. Lic. Gilberto Hi ro. Para su superior 

conocimiento. Presente. 
Lic. Mario Ángel O' Abbadie Reyes. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales Y 
Amparo. En atención al control de correspondeneia con número de tumo 21522. Presente. 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México. 
Tel.; (55) 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 
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N. REF. : 15807/17 

OFICIO: CSCR/05839/2017 

A.P .: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México., a 30 de noviembre de 2017. 

LIC.  

C. ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC~. 

PRESENTE. ,; 
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)!( 
TELMEX® 

está contigo 

-'~ 
¡ 

·' ,-; 

·' ~., 
-t' -.-'".-
~ ·. '~" 

~· 

,f 
;.1 ' if . 

J ' . ,' 
Í' '"'"''¡ª i.. 

j f¡QÍi 
,h., 1 (t , 

;)_. i 
¡ 
{ • 
~· .;< 

f 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 



~ 
TELMEX® 

está contigo 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
arque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 

'/' 

,.'<>' 

1 " id 
.i3 GOíílUíl ~ 
0~  11 

L TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
~ue Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 

' 

l 
- L-~········· -~-- ---·· 

., 

f~ 

~· ; 

E ;¡ 
~ 

l 
,'.~' 
[~ 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 

 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 



)!( 
TELMEX® 

' 

anos 
'je orr.u:1h• 

·' 
~'TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

Parqmhía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 
::r 
ii 
r 

i ... :¡:. 
t 
l 
;; 

.~f 



)!( 
TELMEX® 

·' l 
é 
~· 

l 
ll 

/ 
·l. 

I /, .. 
l~ 

~ r 
1 ~::¿ 1ll 
:\~ Af 

'C' $¡ 
i:'~ f.} 
 Jit 

· l 
r:: ' f''.';)l,11" 'C.'l''"i 
·d ~--··• ~HA ..¡ ·; 
 . , . .· 
::;s 1·10rr;anos, . ~ 

s a :a Comunid.,J: 
ac1·1Ín $'?\ 

~¡: .'f(;· 
·~\ ,,,: 

~f 
j: 

t~:f 
ill'' 
t~ 

}~,I 
''{ 

'~ Í! 

/ 
/ 
,/ 

1 ' 
.~ TEL~FONOS DE M~ICO, S.A.B. DE C. V. 

,.(cuque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 

f!I 
·~· 
·"' .~ 
J~ 

1~ 
\l 

... 



' ~. 

)!( 
TELMEX® 

está contigo 

i 
¡: 



. 
)!( 

TELMEX® 
está contigo 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 

,, 
r 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 

~-, 

¡ 
#r 

,f' 
t 

   
 

   
  

    

 
   

     

  

  

 
 

  

  

 

ftLÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 

·'k~: 
.t . ... , 
? 



)!( 
TELMEX® 

está contigo 

•  

 

 

 

Lo anter e~es 
ft 

ATENT

LIC. JO
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PGR 
l'l\OCURAO\JRÍA GrNrnAL 

DE LA REPÚP.1 lCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, .r} 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad f\.. ""'b 

OFICINA DE INVESTIGACIO~ 0 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas del dieciséis de enero de dos mil dieciocho, la 

Licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 

que al fin al firman y dan fe.-------------------------------------------------------------------------------------------------

---Téngase por recibido el oficio número CSCR/06519/2017 del once de diciembre de dos mil 

diecisiete, suscrito por el Licenciado , Coordinador de 

Supervisión y Control Regional de Procesos Penales y Amparo, m,ediante el cual la empresa prestadora 
,· 

de internet Teléfonos de México S.A.B. de C.V. remite el oficio eon número de referencia 15809/17, del 

treinta de noviembre de dos mil diecisiete, constante de cuqrenta y  

 

 documentales de los cuales s~ida fe de tener a la vista un total de una foja 

del id con el que se entrega id 7163, una foja útil del ficio CSCR/06519/2017, cuarenta y ocho fojas 

útiles del documento adjunto con número de referen<?Í315809/17, que se agregan a la presente siendo 

un total de cincuenta fojas útiles, efectos de lo que.~ da fe de tener a la vista en términos de y con---

-------------- ~~9~7~~.----------~~-zt----------.,-fundamento------------------------------------------------
---EI numer~~~.~Y-Código Federal de Procédimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 

~j:~;r .. ' --:~:·.~~·::',~ :~: ~ · ~l~-
documentos ~~~~:lo que se agrega a ~s actuaciones para que surtan los efectos legales 

correspondieníi:éS\~:áfiterior, con fundamento ~n lo dispuesto en los artículos 1, 21y102 apartado "A" 
.. ",' --:~;.~:-~·,. ·;~ 

de la Constitución Pollti~~ ~~~1 !tS!ados Unrdos Mexicanos; 1, fracción 1; 2 fracciones 1 y 11, 168, 180 
.-·\r.~:./·.:. :~:·.:,.-.l ... ~.~ ~ - :/ 

y 208 del Códi9ct f~.~r,al .d~·'-Procedimientbs Penales; 1,4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
··' ·_·- ~ .~ ;· ••• ·:. 1 ! li :.: .. ~'1~ ."· 

General de la R,epubue&, por10 antenor.---------------------------------------------------------------------------------

_____________ -J.íÜO~G~~~~~~:'..~=--------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------

---PRIMERO. Téngase por recibido el oficio CSCR/06519/2017 del once de diciembre de dos mil 

diecisiete, registrado con el id 7163, glósése en la presente indagatoria en los términos señalados del 

presente acuerdo.---------------------------~----------------------------------------------------------------------------

-----SEGUNDO. Analícese el contenido de la información y realícese las actividades conducentes.-----

----------------------------------------------------C Ú M P L A S E-------------------------------------------
---------Así lo acordó y firma la Licenciada 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derecho

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la R

. t . 1 fi 1 fi d ' . as1s enc1a que a ina 1rman y an 1e.-· ----------------------------

---------------------------------------------..:;--D A M O S F E --------

 DE ASISTEN
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

7163 

CSCR/06519/2017 

11/12/2017 Fecha del turno: 21/12/2017 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA TELEFÓNOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

PGR 1 
-~ 

.:·~,·ubptocuradl..lri dt Cootml Resional. Proccdimicnto:s ~y Amporo. 
' úiunUn·....:ión th: Supervisión y Contml Regional. 

Ollclo no. CSCRI 06519 /2017. 

Ciudad de México. a 11 do diciembre de 2017. 

:r. 
fí3)'~"'"1l!i'!> Tt>h~.I do.• Mot"' 11<.>. 41,rn;.:il'll;'IObr;¡o•~ D<!k>g'l(tÓ'l{.U;tl,hlt..'lll~, C.P. 0~8.Có, Cil:t111tttlt• Ml'WO. 

? r .. ;;{,o;)),46·00M,b1.<;c<1m w.w.."g•.g:cb.m). 
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PGR 
rlH \( \\fl.\Dl.llU.\ <fl ~I R·\I 

111" L\ ltl l'llH H"·\ 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 06519 /2017. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017. 

, r~ .... ~ /i""°\r•T\-;--;-\ '(~' f) 
(._f:\t •lf'J~ \ • 

/t,' , (_,, \ 0\j • 
:~ ~ • 1· , ~: \V 
f :, : ' ; 1 ¿  \.JI '· 

~l~U~;::RR~~~:~F~~~ ~~~:~~STIGACIÓN \:·--·~v ·\,:~ ..  
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, . '\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIO'AD. t,,,.-~:~,:. L[';J,~)t~-"ºJ 

/' . ,;·_·;',~>':'.•.7U\ 
I:; t ' 1' • ""'\'~ 

Distinguido Doctor: l .•· ·.·. ,~- - <~ • :·. ·". -~ ... ~1\D" 
~:,¡- p{\~;\.·'i.·;~C~~;1~ t~~U ¡-::Y~.:•-'.~ ~··.~11..ri _: .' , .. , .. ~.Ir_ ..... .. ;..i 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "Afoe la Constitución PoHtica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra 1ape1incuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusigií; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 dE\"~ª Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Re,;tamento, así como los Acuerdos Af181/10, Af056/11, y 
A/110/12 del C. Procurador General de} la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSClqJl.~.~~/2015, mewmito.~~mitir ~Usted, escrito de respuesta ~roporcionad~ ~or el 

   
  

Agradezco anticipada o las muestras de mí distinguida 
consideración. '· ~ ·

... o"º ...... 
~.,.. •º• 
:~~ 

·,._ ·' 
,,., 

• c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bemal. SubprD_éurador de Control Reg nal, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. ;' 
Lic. Mario Ángel D' Abbadie Reyes. SBcretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de corre&Pondencia con número de tumo 21411. Presente. 

Fray Servando Teresa de'Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06800, Ciudad de México • 
. , Tel.: (55) 5346-0000, Ext. 504772 www.pgr.gob.mx 
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está contigo 

L

C. ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

PRESENTE. 
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• 
f 
j TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

farque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. . 
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Lo anterior, para los efectos que usted considere conducentes 

ATENTAMENTE 
j 
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Subprocur::idurí;,1 de DerP.chns i·lurnanos. 
Pre11enció11 del D~-,!ito v ':::,8P.iicio::; a l;i Comunidad PGR 

PROCllRADtJRIA Gf.NfRAL 
DE LA REP(!BUC\ 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
SDHPDSC/DGASRCMDH/0094/2018 

---En la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 

---TÉNGASE por recibido el Turno Id 7241 de dieciséis de enero de dos mil dieciocho, en 

el que se entrega oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/0094/2018 de doce de enero de dos mil 

dieciocho, constante de veintinueve fojas, signado por el Director General de la Dirección 

General de Atención y Seguimiento a Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de 

Derechos Humanos, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, mediante el cual 

informan " ... respecto al oficio DDH 00302, remitido por la Dirección General de Derechos 

Humanos y Democracia de la Secretaria de Relaciones Exteriores, mediante el cual hace 

referencia al asunto MC-409-14  

 

 

 

   

 ". ----------------------

---Documentos 0~~e de conformidad _;.n lo dispuesto por el nureral 208 del Código Federal 

de Procedimient()'S~ales, se da fe'jCe tener a la vista y se Qrdena agregar a las presentes 
" .. ' . •/. ·' 

actuaciones para {l!Jé'surta sus efectos legales corresponqfentes. -------------------------------

--- Lo anterior, d:f( ~onfo;midad con I~ dispuesto por los ar¡ículos 1, 21 y 102 Apartado "A" 
~. . . ,, , ~ I' ~ -~ 

de la Constitucioh -Polftíca de los Estados Unidos Mexicados; 1, fracción I; 2, fracciones 1 y 
--~· ' 

11, 82, 168, 18if,A206, del n~Q\CJiederal de Procedi~entos Penales; 1, 4, fracción 1, 

·apartado A), in~~,~~~~k~~~~~ió~ IV de la Ley Orgátca de la Procuraduría General de 

la República y 1:¿··~~~~Pc~~~~~~ V y 12 fracción 11.,~e su Reglamento; es de acordarse 

y se: -------------..,.:'-r--, ,--;."tl~i'ÓA------------------------------------~-. ----------------------------------------------
:: ;. (\;b•~ .. - ¡; 

-------------------:---------------------- A C U E R D A 4----------------------------------------------
' 

ÚNICO. Téngase por recibidos los documentos desc~tos con anterioridad y agréguese a 
flY 

las presentes actuaciones para que surta sus efectoslegales correspondientes. ------------

----------------------------------------- C U M P L A S E -J------------------------------------------------
-- Así lo acordó y firma el licenciado OMAR ISRAEL &oRTES MONTES DE OCA, Agente 

del Ministerio Público de la Federación, a

Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS ÜfJ,CINA DE INVESTIGACIÓN 
7241 

SDHPDSC/DGASRCMDH/0094/2018 

12/01/2018 Fecha del turno: 16/01/2018 

19/01/2018 Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 ·-.... 

HAGO REFERENCIA AL OFICIO DDH 00302, REMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERCHOS HUMANOS 
Y DEMOCRACIA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES (SRE), MEDIANTE EL  
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.s.tb11rot"uniduri11 tk lh:rttbn~ lhuw11ui.. 
,f.l.rf\ttld•n d~ lhlil•• \' :0.C"n·k'M ... " IH C11muni1hul 

})i"!'~C~•Hl ~~~¡ ~}'r, •\téO.:i011 y '-1'uh111\."0h) a R,w111tnd.i.1on~·, ~ 
t "•rihwínn,.... ,,, \la1,·n,, Je ik:rnho• 1 h1mw1n. 

PGR 
~··•.--~•. • ''hl'<H~, 

l•·!'""I"" 
CJIÍcio SDHPDSC/DGASRCMOH/0004/2018 



PGR 
PROCURADURiA GEN(RAL 

OE L.A REPÜRLICA 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DEL CASO IGUALA 
PRESENTE 

Oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/0094/2018 
Ciudad de México, 12 de enero de 2018 

Asunto: MC-409-14 

Me es grato dirigirme a usted, al tiempo de hacer referencia al oficio al DDH 00302, remitido por la Dirección 
General de Derechos Humanos y Democracia de la Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE), mediante el cual 
hace referencia al asunto MC-409-14 Estudiantes de Ja escuela rural Raúl Isidro Burgos, actualmente en trámite 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

 
 
 

 

 
 

 

 
   

 
 

   
     

   
   

 
  

     
    

   
     

     
  

 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerlas Guerra. 
Subprocuradora de Der«lchos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior cono

Presente. 

Revis
Elabor

Calle Ignacio L. yallarta No. 13. Piso 4, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhlémoc, C.P. 06030, Ciudad de México 
Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 507939 

www .pgr.gob.mx 



SRE \ é\rr 
Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos lanos 

Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 
Dirección de Casos 

SllCRETARÍA DE 
RELACIONl!.'i EXTERIOR.ES 

Oficio núm. DDH 0 0 3 0 2 
Asunto: MC-409-14 Estudiantes de la escuela rural Raúl Isidro Burgos. 

Ciudad de México. a 1·0 de enero de 2018. 

Patricia Colchero Aragonés 
Titular de fa Unidad de Derechos Humanos 
Secretaría de Gobernación 
Presente. 

  
 

  

 
 
 

 
   

 
 

     
  

     
 

         
 
 

   
  

 
  

Apr~vecho., la ocasl1;s:tlfra reiterru.;i~1 ·las seguridades de mi más· atenta y distinguida 
cons1derac1on. · ;:~%!/ · · ' 

Atentamente "'~_,.;;,.~.. it,\lÜ\\.\C:\: . 
El Director General "";.• \' t\~. \.~ .,,0e .. \ : 

"'' , Lhltl\0'' ~tr· 
~~ 
\\~ 
· 

c.c.p. Miguel Ruiz Cabañas lzquiérdo.- Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos. SRE.- Presente. 
c.c.p. Guillermo Fonseca Leal, Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurlas. PGR.- Presente. . 
c.c.p. Sara Irene Herrerías Guerra, Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, PGR.
Presente. 

Anexo 1: Nota de la CIDH. 
Anexo 2. Escrito de partes pertinentes. 

Avenida Juárei núm. 20. Piso 14, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06010, México, D.F .• 
Tels.:(55) 3686- 5100 http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos 



• RED GUERRERENSE 
de Organismos Civiles 

DE DERECHOS HUMANOS 
CENTRO DE DERECHOS H\IMANOS 
MIGUEL AGUSl'ÍN PRO JUAREz A.C. 

Dr. Paulo Abrao. 
Secretario Ejecutivo. 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH). 
Presente.· 

Ciudad de México, a 24 de noviembre 2017. 
Ref: MC 409-14 Estudiantes de la Escuela 
Normal Rural "~aÍll Isidro Burgos" 
respecto de México. 

El Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan, el Centro Regional de Defensa de los Derechos 
Humanos José María Morelos y Pavón, A.C., la Red Guerrerénse de Organismos Civiles de Derechos 
Humanos y el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín ~'6 Juárez, A.C. (Centro Prodh), organización 
esta última a cargo de la elaboración del presente docum~to y del seguimiento a la investigación; nos 
dirigimos por su conducto a la Ilustre Comisión lnteramerica~ de Derechos Humanos {CIDH)  
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CIDH Comisión 
lnteramericana de 
Derechos Humanos 

REF:  
 

 

Señor Embajador: 

a Organizadón de t:?°' '91 Estados Americanos 

8 de enero de 2018 

 
 
 

 

 
  

 
 

  
 

Excelentísimo señor 
Jorge Lomónaco 
Embajador, Representante Permanehte de México ante la Organización de los Estados Americanos 

' 2440 Massachusetts Ave., N.W · 
Washington D.C. 20008 

Anexo 

., 

·? 
.t)J 

.:}~~ 

_, ....... ~· 
Ol/04/2018-tk-5005543 

1 
1889 F Str~8'cile&tfih!Mafl~0006, United States 1 ~ + 1 (202) 370-9000 1 o¡¡. + 1 (202) 458-3992 1 \2l cidhoea@oas.org 

. Servicios a la Comunidli www.cidh.org 

e lnvest~ición 
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ACUERDO MINISTERIAL PARA SOLCITAR INFORMACION A DIVERSAS AUTORIDADES, 
CONFORME AL ESCRITO DEL CENTRO DE DERECHOS HUMANOS, 

 

- - - En la ciudad de México, siendo las once horas con die~ minutos del día diecisiete de enero de 
dos mil dieciocho, el  del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Dereqtíos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en término,s del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U''E R o o ----------------------------
- - - VISTO el estado que guarda la indagatoric;ren que se actúa y derivado del análisis de los 
detalles, partiendo del principio de la facultad .i:Je investigación y prosecución de los delitos es 

·' 
propia de la creación del Ministerio Público, tóda vez que mediante oficio REF: MC 409-14 de 
veinticuatro de noviembre del dos mil diecis~te, suscrito por el Centro de Derechos Humanos, 
Miguel Agustín Pro Juárez A.C. (Centro Prodh}, con la adhesión al mismo del Centro de Derechos 
Humanos de la Montaña Tlachinollan, del ~entro Regional de Derechos Humanos Jose Maria 
Morelos y Pavón A.C. y la Red Guerrerense de Organismos Civiles de Derechos Humanos, 
documento que fue recibido por esta oficina, informando que "  

 
   

   
   

   
   

  
 
 

      
   

     
  

     

   
     

   
    

   

 
 
 

 De igual forma - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento .. en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 119 y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracciones 11 y XI, 
6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168i 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1º, 2º, 3º, 4º fracción 1, inciso A) subinciso b), 10 fracciones 1, VI, IX, X y 
XI, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1º, 2º fracción 1, 3º 
incisos A), fracción V e 1) fracción VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7, del 
Reglamento de la citada Ley; 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Gubernamental. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Calzada de Tlalpan. Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan. Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 



- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E: R [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIME:RO.- Gírese oficio al Delegado de la Procuraduría General de la Republica en el Estado 

 
 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SE:GlJN[)O.- Gírese oficio  

 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TE:RCE:RO.- Gírese oficio al  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ClJARTO.- Gírese oficio al Agente del Mi.histeria Publico de la Federación,  

 

 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QlJINTO.- Gírese oficio a la Dirección General de Procedimientos Internacionales de la 
Procuraduría General de la Republica solicitando información de la Ampliación de Asistencia 
Jurídica a las Autoridades correspondientes del Gobierno de los Estados Unidos de América, 
requerida por esta Representación Social mediante oficio SDHPDSC/01/1796/2017 de veintiocho 
de agosto de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E: - -
- - Así lo acordó y firma el 
la federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia qu-r- [) A M O S F E: - -

S [)f: ASISTE:NCIA

- - - RAZÓN.- Se J~star que se elaboraron los oficios S[)HP[)SC/01/0096/2018, 
S[)HP[)SC/01/0098/2018, S[)HP[)SC/01/0099/2018, S[)HP[)SC/01/0100/2018; 
S[)HP[)SC/01/0101/2018, dándole cumplimiento al acuerdo ra 
todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E: - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [)A M O S F E: - - - -

OS DE ASISTENC

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ 
AP/PGR/SDI-IPDSC/Ol/001/201:-b °\: 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/100/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

OFICIAUA DE PARTES Ciudad de México, a 17 de enero de 2018. 

\ \\ .-·-...., • 4·~ •• , ! "-: : •,_. 1•KlMBRE----- ___ ) -. ___ \ ---- , __ .__ ' .. -- HORA ' -' .. · _ _.....__...,.,.,. . .,_......_.. .• ,,,.,..,.,.,~_.,,,...... __ _. 

LIC. JOSE GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. 
PRE SEN TE. 

Estimado licenciado: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos 
ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014,  
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/ 
/ 

I 
' i 

,ir 

Lo anterior con fundamento t_n lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado 
A, de la Constitución Política de lo~stados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 
11, 168, 180, 206 ~,~08, del CqéHgo Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, 
frac~ió~ 1, Aparta~·-'.~~-~\~_J:sos b)~_fJe*-L y Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repubhca; 1.·y 3, fll'l~~tt-~ffraccJon _ e su Reglamento 

U(11!1v'-~~~~~ ?i , 
:~:\~':\~:.Í'~~)~i ~ ¡;' : 

Asimismo:;~~~.fu disposición en el corre~ @~gr.g.~b.mx, así 
como -·en - las 1~f.M'es ~' que ocupa esta Of1c1na de 1nvest1gac1on de la 
Subprocuraduría~~echos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comur:iidad, ubic~~,en C?ill!L9.,;¡t~~élda de Tlalpan 4871 esquina con Galena, Colonia 
Tlalpan Centro, D'étegO~i{;,~~~,· Ciudad de México, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

· · :ie º''~chos Humanos, 
:-A:: i:-"'Sin otro pa~úil•,~Sapici• de su atención, le reitero las seguridades de mi 

atenta -y d isting u.idhl

EL AGENTE RACIÓN 

C.c.11. Sara frene Herrerías Guerra. Subprocuradora · de Derechos Humanos, Prevención del 
Comunidad. Para su conocimiento. Ptescnte 

Delito y Servicios a 

Alíredo llig11era Bernnl. Titular de la ülicina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

la 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA /)-... 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

0
\ J 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 "'-.: 
Pl~OCURl\Dll11..Ít\ <iENEH-\l. 

Dt LA l\IYÚBLIC\ 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0099/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA 111 DE LA SUBDELEGACION DE 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE LA DELEGACIÓN 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

Distinguido licenciado: 

e 

 
 
 

AP/PGR/DDF/SPE-111/05/17,. . 

Lo anterior con fundamento en Id dispuesto por los artículos 21, 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 
11, 168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, 
fracción 1, Apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento 

Asimismo, quedo a su disposición en el @pgr.gob.mx, así 
como en las inst~l9~iones qye ocupa esta Oficina de investigación de la 
Subprocuraduría d$, .. Qérechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, ubic9~~;:~ ~lle C~lza~a de Tlalpan 4871 esquina con Galena, Colonia 
Tlalpan Centro, D.~~~~~\§Ji Tlalpan, Ciudad de México, Tel. 53-46-00-00, Ext. 505561 

.::.·~~~2:'.~-j~-.~~~ 
Sin otro part!c!Jfáf. en aspera de su atención, le reitero las seguridades de mi 

atenta y distingüléfa ·considerC!.~ión. 
···.·~p ·, ,.F 

· '·· ;,~ ... u1

EL AGE~t~ DERACIÓN 
• . • 

.. : (:v·~: .. ,:lJ5C

C.c.p. Sara Irene Herrerías G ón del 
Comunidad. Para su conocimiento. Presentf 

Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Olic~ de investigación d~ la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente . 

Delito Servicios a la 

. ; . ~-

.. ~ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \.....-'\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D rlj~\. 

!1!\()( tlH;\!JUlU:"\ ;:";rNt=H:\l 
P!· L;\ Ru~fmuc\ 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/096/2018. 

ASUNTO: SEGUIMIENTO A SOLICITUD DE 
AMPLIACIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL 

Ciudad de México, 17 de enero de 2018. 

LIC. JOSÉ MANUEL MERINO MADRID , 
DIRECTOR GENERAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES<OCUkAui..ir\
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ;) E :.. A R E 
PRESENTE R ~ C 11' ~ ~ {)) 

Distinguido licenciado: 1 8 ENE 201íl '1 (/ 

Direcc¡on General Je 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación P~'fi~fl~im~tb§ifñtiéiBtlales 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 119 y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 11 y XI, 6, 7, 

45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 del Código Federal de 

e Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) subinciso b), 10 fracciones 1, VI, IX, X y 

XI, y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 fracción 1, 3 

incisos A), fracción V, inciso 1) fracción VI, 12,46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 

108 del- Reglamento de la Ley Orgánica .de la Procuraduría General de la República; /) 
Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero de la Circular j J 

número C/005/99, emitida por el Procurador General de la República por la que se establecen 

diversos criterios institupl<:ffiWil!e;s para el desempeño de las funciones de los servidores públicos . . ~~ ~. 
-----. ·.•_ ,.. _. ?,. 

que se indican; así como e[1Jos~áp:ículos 1, nÚfnerales 1 y 4 inciso b); 2 y 4 numerales 1,2 y 10 
·<•'·'· :.c:,·-1. 

del Tratado de CooperacíOri '.elJlr~ los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
'\\. ·{·. i•,'; :·p; 

América sobre Asistencia Ailr@i~· Mutua, firmado en la Ciudad de México y publicado en el 
~ ~; .. ;,-. .. 

Diario Oficial de la Federa,yj..át'i ~'( 07 de agosto de 1991; y 18 y 19 del Anexo 1 de la Convención 

de las Naciones Unidas'-'r?r\r~f~~\~-~Ub'ii\Mfl~ia Organizada Transnacional;  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,~ ..f;J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D • J 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/096/2018. 

ASUNTO: SEGUIMIENTO A SOLICITUD DE 
AMPLIACIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL 

Agradeciendo la atención que se sirva brindar a la presente, le envío saludos cordiales. 

Vo. Bo. 

ATENTAMENTE 

RACIÓN 

2 



p¡;_()(·:uP..ADUH.Í:\ crt~Jfg;\l 

1 H· Li\ IU· PÚ!>UC:\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN '° 
AP/PGR/SDl-IPDSC/01/001/20151) \.:'. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/101/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018. 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRA VIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

AT'N. LIC. JOSE ANTONIO VEGA MICHACA 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

DE LA POLICÍA FEDERAL 
Estimado Maestro: 

Sirva el presente para enviarle un cordial salucio y por este conducto en 
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación ,que se sigue por los hechos 
ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar 
su valiosa colaboración para que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda par  

 
 

 

-~··. ¡_. 

-Y, r~(}~ 3 ~. .-·-: 

Lo anterio(G{.lfr~fldamento ~n Jo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado 
A, de la Constitució(\:pó{ftj~a de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 
11, 1~~· 180, 206~:~;):'~~~:~•::;~,.del Códigó Fede~~I d~ P_rocedimientos Penal~s;_ 1, 3, 4, 
fracc1on 1, Apartadp"~~'; .. {n~1sos b) y~ fracc1on 1 mc1so c) de la Ley Organica de la 
Procuraduría Gehera1'8$"1a Repúblicci; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento 

.,.., '~~;.;:.:.. --;.·;:;,.- .: .. ~ ~ .. -.. \~ ( . 
Asimismo~\9~~ckt. ,: ~\$tNd~~p'fj~~Q1ón en el corre~ @~gr.g_~b.mx, así 

como en las 1n$~J,c;ic1 . .Ql1~$;;·."\(lfl:le bcupa esta Of1c1na de mvest1gac1on de la 
Subprocuradurícr í'd~'·b~'rech™''u~anos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, ubi&acfái~'H~~~·~e; Calzada de Tlalpan 4871 esquina con Galena, Colonia 
Tlalpan Centro¡iüít~~~~oll'Tlalpan, Ciudad de México, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

Sin otro partic ridades de mi 
atenta y distinguida 

EL AGENT ÓN 

" ,. ·' . ·~' 
Servicio~':' ·"' 1

; .~. la 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0098/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018. 

MTRO. JOSÉ JUAN MONROY GARCÍA 
DELEGADO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN EL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Distinguido Delegado: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos 
ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero,  

   
 
 
 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado 
A, de la Cons~ituGió,n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 
11, 168, 180, 20'6 ~/'2,08, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, 
fracción 1, Apé!rtadq A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1 y'3, incisó, a) fracción V de su Reglamento 

Asimisftlb·;-·qúeti'o a su disposición en el @pgr.gob.mx, así 
como en las'·,...+nstalacion13s , ~u~ ocupa esta Oficina de investigación de la 
Subprocura~Vfía,,d~.Pd~h~ ~umanos, Prevención del .Delito y Servicios a ~a 
Comunidad, 'Líbiced~r~'il\\~iléiCalz~da de Tlalpan 4871 esquina con Galena, Colonia 
Tlalpan Ce1¡~~1cg~}1r.~~~\\f\}~IJ Ciudad de México, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

Sin óta<de¡mpt¡~f~OP,- en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

C.c.11. 

EL AGENTE DE RACIÓN 

M

Snrn Irene Ht'rrerím; Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del 
Comunidad. Para su conocimiento~'Prcscntc. 

Delito y Sc~icios a la 

Alíredo Higuern Dnnal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
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PGR Y '~i-.R VICIO:; Li\ C \ JVll ![,JU1\1 l 
PROCllRADl!RIA GFNfH./l.J, 

Dt LA RE!'Ul\Ll(A 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201!..6 

0" 
A e u E R D o DE R E e E p e I o N 
INFORME DE 15 DE ENERO DE 2018. 

- - - En México, Ciudad de México, a los diecisiete días de enero de dos mil 
dieciocho, siendo las quince horas con cincuenta y siete minutos.-------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:--------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7243, que contiene el INFORME DE 15 DE ENERO 
DE 2018, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 

 
 
 
 

.----------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del R~,glamento de la Ley Orgánica ;de la Procuraduría General de la 
República; por lo.·:~ú_e-_ .t;,s procede' acordarse y se;----------------------------------
- - - - - - - - - - - )-. -,·-'-~· - - - - - - C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- A~rég\;J~Se el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que ·surtq.) los efectos legales correspondientes, acordándose por 

~~P~~a~~·~---~-:~f:~;.~;j:~~---~-:-~---~-¿-~-;-~-~-~-~------~-:-~---~-:-~---~-~-:-~---~-:-~---~-
- - - Así lo a'córdÓ y firma el Licenciad
Agente del MinistertO' ;-.l?úbH~~ · de la 
investigación depenclJeryt~rude la Subpro

 Comuf1
igo Fe~
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OFICIOS 
Id 

Número: 

FedH del término: 

s::atus: 

O.uién rernit.e: 

f\sunto: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7243 

FOLIOS 100191, 86579,67948,46140,2366 

lS/01/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolu:::i6n: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 / 

17/01/2018 

LIC.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL,  
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PGR 
AGENCIA DE INVESTICiÁC1ÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servi:Cios Periciales 

Dir<!cCÍon G~cral de íspeclalUbde$ Pericia~ Oocumcntal!:s 

hpccfalid:MÍ de Cont;lbilid:u:f 

FOLIO, 1001511, 16579, 6Í9 .. S. 46140, 2366 

AP/PCiR/SD .... DSC/01/001/:Z:OlS 
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PGR 
l'ROC{ IRADURiA GENFRA! 

ne LA RLrllílLICA 

AGENCIA DE INVESTIGÁCION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 

Especialidad de Contabilidad o 
FOLIO: 100191, 86579, 67948, 46140, 2366 f"\ , 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20~ j' 

ASUNTO: SE RINDE INFORME 

Ciudad de México, a 15 de enero de 2018. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. / . . 
PRESENTE. 

Las suscritas Peritos Oficiales de la Procuraduría General .tle la República, designadas para intervenir en la 
Averiguación Previa citada al rubro, ante usted emito el sigDiente: . 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ·;· 
La prueba pericialenrl1ateria de Contabilidad consistir/en dar tontestatión a lo solicitado por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación J · · · · 

l 
~--

En ese sentido, ante Usted emitimos el siguiente: , · 

IN~ORME '!: ... 
¡; 

 
   

   
 

. ~> i_' \-'.,~'.~(~.~· .. 1_:·>r .-· , 

Lo que hacemo~,,de sµ.c:onocimiento para lq~ efectos legales a que haya lugar. 
. . ·: . . ' 

Rev.: 2 

I

Página 1de1 
Ref.: IT-C0-01 FO-C0-04 

Ria Consulado No.715 Colonia Santa María Insurgentes C.P. 06430. Delegación Cuauhtémoc. México. D.F. 
Tel:(55)53 4619 20 wwwpgrgobmx 
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P!ü)C:l~RA!')\JH.1t, (ffNT:ft-\l. OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2\5 Dt t;\ RfI'IJbí íC/\ 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N n-..} 
OFICIO PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/ IP/00462/2018. . 'J 

- - - En México, Ciudad de México, a los dieciocho días de enero de dos mil dieciocho, 
siendo las once horas.------------------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado   del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7245, que contiene el oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/00462/203.8, de dieciocho de enero de dos 
mil dieciocho, dirigido al Agente del Ministerio Público de la Federación,  

 
 

en atención al diverso SDHPDSC/OI/50/2017, informan lo siguiente:-

 
  

            
 

 
 

Por lo que anexan citatorios recibidos con número de oficio SDHPDSC/OI/16/2018, 
SDHPDSC/OI/21/2018, SDHPDSC/OI/20/2018, SDHPDSC/OI/13/2018, 
SDHPDSC/QJ/,~?(2018, SDHPDSC/OI/07 /2018, así como oficios originales sin entregar, 
con l]Jim~r()~ .·~>.:9e oficio .. , SDHPDSC/OI/04/2018, SDHPDSC/OI/06/2018, 
SDHPD$~t,QUOSJ?O'.f8, ~HPDSC/OI/09/2018, SDHPDSC/OI/10/2018, 
SDHPDSCJQI/11/2018, SDHPDSC/OI/12/2018, SDHPDSC/OI/14/2018, 
SDHPDSÓ/ÓI/15/2018, SDHPDSC/OI/19/2018 y SDHPDSC/OI/22/2018.------------------
- - - Docµmento del cual se da fe1 de tener a la vista, mismo que consta de cuarenta 
fojas Lli:ttés; . mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que·"tlisponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitüdón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Códfgcf Féderar 'de. 1.,P,~8.tt.~imientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b); V y··fX~.'63'fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
GenerailcicielHe;~~ejjtíb)ica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por separado.-------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 

ción, ad
 Derech
en térm
Penales 
ia legal.-
MOS FE
 DE ASI



OFICIOS 
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i\lúrnero: 

Fecha del término: 

'l urnado a: 

Status: 

Quién remite: 

/\Sl!r1TO' 

Observaciones: 

1 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7245 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/00462/201 

18/01/2018 Fecha de! turno: 18/01/2018 

18/01/2018 :'echa de devolución: 18/01/2018 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

POLICIAS FEDERALES MINISTERIALES 

INFORMAN RESPECTO AL NÚMERO DE OFICIO SDHPDSC/01/50/2018, EN EL  

º'

····'\ 
~ ' J 

' ~ 

,~'~NCl:O~"Z~==RA~=:.:t 
blREcctóN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 
otREGCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 

EH DEUNCUEHCIA ORGANIZADA 

e

:,:::.

, \
,;:
--
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/00462/2018 

LIC. . 

Ciudad de México, a 18 de enero del 2018 
ASUNTO: INFORME PARCIAL 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE: 

En atención al oficio número: SDHPDSC/01/50/2018, relacionado con la A.P: 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de fecha 03 de enero de 2018', en el que solicita " •.• 
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Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL °J 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS. 

DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZAD~ 
EN DELINCUENCIA ORGANIZAQ). 
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POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL" 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
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Por lo que se rinde el presente parte informativo de manera parcial, haciéndole de su 
superior conocimiento para lo fines legales que haya a lugar. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 
párrafo primero, y noveno de la Constitución de los , 3 y 4 
párrafo segundo, 113 primero y último párrafo del C mientos 
Penales; 1,4 fracción 1 apartado A) ~ciso a), b) y c), 1 ciso b), 
24, 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene  62 del 

·' 
reglamento. , 

ENTAMENT
 FEDERALES MIN

·' 
Avenida de la Moneda número 33l, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 

Tél: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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~ 
SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, rt-.,.1/) 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. v j 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PR\)CllflADllRIA <ir~FRAI 
Dt lA RI p(1m IC.\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/16/2018. 

C.  
 

 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 d.él Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago dS¡-isu  

 
 
 

   
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el 9esarrollo de la citada diligencia. 

j 
Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 

@pgr.gob.mx, para cualquier' dudad aclaración. 

No omito señalar que la información qbntenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General del1a República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 .fiel Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circula{ número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consid~~f>?· . 

• '-~: , ,> A T 1~ T A M E N T E. 

AGE ÓN 
ADSCR PDSC. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,?) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. PGR 
PRO(:! ill·\DlJRl,\ (il:NFRAI 

DEL\ Rfl'Um IC/\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

C.  
 

 

PRESENTE. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01121/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento:  

 
 
 
 

 
 numeral 127 bis del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha . secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. 

' ' ··~: · .. ·,_ 

... 
''· 

. 

· . 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC .. Para iguales fines .............

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, C)...j 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

!'R1 )( ·¡ ·g .\ ]'•\ IH L\ (, F·"'-l FRAI AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
DI \ ,\ !~l !'1_qq IC·\ 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01120/2018. 

C.  
 

 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2,· 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 

  
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración:; 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. 

,.. \o \ e~ 1 1 e u+ \; 

,,,. 1., 

,; ·. 

: '~ " ... 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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0( 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,0j~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

f'fü)Cll!lADltRIA <IENrJVl 
DE l/\_ fU'.l'l!IH.lC/\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/13/2018. 

C.  
 

 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o actaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. 

. . ~in otro pa'~~~!,, .. en espera ~·su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
d1st1ngu1da cons1deffiC19tih'e¡i~ · 

• /"':: .. ·~·.·¡ ¡e~ 
··/:;,:;};,},.1&' A T E N T A M E N T E. 
AG ÓN 

ADS PDSC. 
·••··. i 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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:J4 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMA~, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/05/2018. 

C. . 
 

 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f} de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

 numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. 

- . ; ~~. ', 

,.., ; ' • ~. ¡ ~ •. 
,; ;". ;, '·.'.¡, . 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR 
l'ROf.:IJ!lADUH.IA Cl·i'ltRA! 

lll- \,\ llt:l'\11\l ICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/07/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de loS Estados Unidos Mexicanos;1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 2,06 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
   

   
 
 
 
 
 

 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilíqi~;qu13 prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XX\Ílll.:~o- >>;:.:> J 

Sin otro· pa#ioolar.; \éti espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida considéraciór\::•; 1

/· 
'·",. . , 

· . ~ N 
,~·" «b ADS DSC. 

t::--;>:t~~~}. ·.··.

,•. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Par<i iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDH PDSC/01100112015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/04/2018. 

C.  
 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b}fy f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
   

 
  

 
 127 bis del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en er.:desarrollo de la citada diligencia. 

:,_i,:f 
¡ 

Hago de su conocimiento que qu~o a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda_~ aclaración. 

A3f; 

No omito señalar que la información fbntenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General d~la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dic~a sec~cía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo:,,~P,onen los art!· s 16 ~el Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artié~lir~rimero de l ircularl'iúmero C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asi111i~1.es importa te destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícif0$.cj.~e;prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVHI .. ,.)¡ ~µ¿ , 

:_:\::~~~ :;~·:~./~úr _, · 
Sin otro paitjplrar, en espera de sú atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consitte-ración .... ,,:·Rt\C.. \' . 
. .,- ., ' : :;;; ; . \(L l t V 

··.\· .. ···16~\(1$1 
· .. · ,. ~ .•.. ·:._ 
· · AGE

ADSCR SC. 

-~~ "-··   , .. ~ 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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C.  

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUM[!i: \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/04/2018. 

 
 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a}, b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de con$iderarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo d·~ la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus' órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la Repúbliaa, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código <Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el attlcu~>primero de la ifcular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asi~'ffi~~s importan._destacar que lélc:~ransgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilí~i!~'..tt;~;prevé el Cóéligo Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 f . . XXVtll.. . . ·n 

racc1on . >::·~,,~~~'.~_,i:f1 , ' 

Sin otro pªrf$µÍ~'.r~ en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consi9.~áitón. , . ~ 

., ' 1' \'~ll)\,\C.\ 
.. ~'·:'''7<11)f;,·,c>.I. ,~ \ 

.. ·' • . . 

... :'. ·~ A9

~,~~;::.l~~·~,~~ .~~~~2  
~~ o \. ·)¡:..'"" 1 

.. ,,,,º" • ~q·/''· 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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C.  

0~?t-
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/08/2018. 

 
. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

   127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación,)Qnilr]ponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el a,[ti~~,.primero de l?,Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; ~S,kn,istn.~. es importafte destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos·q~ prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción xxv111: > :;> 

Sin otr~~part~cGl~r, en espe;~ de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida conSidéración. 1 ' 

. " . : .· · .. \ '.~¡yU~i.1C..\ 1 

··.;· '·'•-

· .. ,.\ ,,, ' ,,_,·; 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, :J 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

G 
!'!\00'11·\Dlll~l \(,\'JI[{.\] 

l)f l.\ IU.l'llHlC\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/08/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda·o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República';·:~~~Lsmo, es im~an~e .destacar que la transgresión a lo anterior, puede c?_nstituir 
alguno de los:tl~~~0que prevé~ Cod1go Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracc1on IV y 
225 fracción XXV!fh ,~ 

. : ', , ,·'(.') ;~:~; ~ . 

. . ~in otr~}>~~j~l.ar, en esp~ra de _su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
d1stingu1da coMitl:_woPc1on. " 

··:«j'.C/°' ,/ .. e; , 

. \ O'f¡:· ·,1L\C.\ 
... '·.·f ?":'t \~ ...... ;._.\.~ \_. \ 

. . l;·~. H~\\,:anos,. ~ T .E N T A M E N T E. 
, . ~.Á~~

t>, .. ~~-l·~º-~,~:~;\~~~~~ C. 

-~~~ ~ >~·  . 
'º"' • .... ~ 

: ,.; 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN~" 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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Ot IA RH'UIILIC,\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/09/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

·• 

de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los_íi~i que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción ·" ,

1
,,:..' ~e ~-

.- .!:.·i!) · ~~ 

. . ~in ot~~~W-_.~.·~ -~ r, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
d1stmgu1da co~-~~n. ,, .• 

. L. '·· ~ r-_;¡¡, 
"' J"• ...,;.r:? ·-:;c·oi:iJ;. ~ 

.r..,.~ 
r? 'rA

, .. ,,•'ºª" «ó0 ,
4

/ Nrt~ C. 
.. ~"4' ,,_ 

C> ,. , .. ~. -¡.. ~~ ...:
~...;,. o .,,,,,.
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LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 



PG 
¡1¡ t\!\1.1'1!!',\l(•t, 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN12,~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/09/2018. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de  

 
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación eon el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior', puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. 

"•:··· ' 
- .. ', i;~ 

.,,',_·' 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMA~G 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/10/2018. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, ~80 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos· a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamenlo,  

 
  

 
 
 
 

l 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. 

\)\-1.\D!JS .fh. 

Sin otr~1:~~gf~Yit;,en espera ~su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consi~~t~~~ ·5. ~ 

.. ::-~~~:1.~'1,- "\1,1~·,' ~ 

'·, 1'"""i\f ~ 

-~~DEL ,;¡N¡S.'i=I¿ PAO:u~oN D~ Ci.. FEDERACIÓN 
~~~CR SC. 

' 1. R ~ r
de Oed 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMA~, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/10/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
s@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asi~<:!~é$:Jmportante de$tacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos q~.Pf~~ el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. ;'.-;,(. '~'\ '6 

· .... ~/::·~:··' . _·. :.:·.·.~¡/ :.-? 
,, •.. •• 1 l ~(t' 

. Sin otro part~;I~'iJ¡,~spera de su~atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideraaiotr~~[P • . \ 

·-;;_,,,,--'".;...::~··-% f 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
PGR 

PROC:iJR>\DllRl·\ (;FNrRA! 

DEL:\ T~H'l.ll'l.ICA 

PRESENTE. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/14/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUM~~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/14/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b)· y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
   

 
 
 
 

127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, enkeaso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en ~I desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier dud~ o aclaración. 

No omito señalar que la informaciól'.I contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha sficrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; ~~o. es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilfcit~·~e prevé el C~éligo%Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXV'ílji~\ '~ ··~ :' 

. << ::·~\_~;: / .. i C) ' -

Sin otro ~~¡ik;·~1i. en espera de. su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consiél~::tP· · \~ 

~ .... ~ .... :z:-1' 

~ .. r(-&\,\C\ '.' nE L\ .'-f. A 1 ·E N T A M E N T E. 
'· ;- IÓN 

"•'d•dl•bo, A~9~, PDSC. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN°.;J,~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. PGR 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/15/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4,fracción 1, Apartado A, incisos a}, b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

al 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los art.ículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículoprimero de·t¡:i Circular número,C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimísmó, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVHL .. ·, :\ 

t :-, .. -' .. . \ 

Sin otro" ¡fárticular.,. ª\\t.~~rJ de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida c9p~i,996~.~iq;JJ.\ll \ 1 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN'Ek, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01115/2018. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código F;éderal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Otgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago  

 
 
 
 
 
 

  127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de co~iderarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo.~e la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

t 
No omito señalar que la información contenida;';1en el presente oficio, tiene el carácter de 

confidencial para la Procuraduría General de la Repqhlica, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya'. que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Có~o Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular númer~C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que· la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal FEfderal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. .; 

~ 

Sin otro pa~icular, en espera de su aten~ión, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida conside~c,ión. ·· 

\ 
. A; T E N T A M E N T E. 

AGE ACIÓN 
ADSCR DHPDSC . 

... ,.' '.''.· ···. 
•. ·, 

•"¡•.: • .. ,. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANds, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
PGR 

l'ROCIJHA()URL\ (;FN~RAI 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/12/2018. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de  

 
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo ,a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secreciá, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVHJc . 

e,~ •f/, ' ... ::,..,:'~ (' ... , 

Sin otro p~~r, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consi~I~i~p- . 

·Ff:~~!1 : . 
. ~¿;:

_ · . ""' A CIÓN 
,,.,.ad laoo, ADSC HPDSC . 

.t>'"' '1:'----,;f "J ... .,. . \ \'' .:.  
~ ~ :~ ~ , v'-' .. .. . 
~-.¡: ~·· f,,.,"p·IJ'¡

;.,.,,,.t · :.,?.,./ ~··"~~ ;;;~ . 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN?;· 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/12/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

l 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha se!_:recía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los, artículos 1 S del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primerO',Qe la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé.:el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. Y 

. . ~in otro partic~_ar,· en esp~~~\1~~5!1 atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
d1st1ngu1da cons1derac1o,ri, 1 1 , •· -~' • \ ,).•· '· 

. . ;·· 11~:,'~\:;ltlJll 
: '.\ /*\.)+ E N T A M E N T E. 

A CIÓN 
ADs DHPDSC. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. PGR 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PRESENTE. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/11/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el d?arrollo de la citada diligencia. 

o de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda q;aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; ásitJ:i~mo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilíc~q~S.:que prevé el 'Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIJ.1.:,, ·,·:, 

'• ... ~ ' 

'·:<·'.~. " 
Sin otro,·particLilar, en esper-a de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración. \ 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CIJATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01111/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Rederal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 

   
 

al 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de cons~erarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo d~la citada diligencia. 

::, 

Hago de su conocimiento que quedo a sus,;· órdenes en el correo electrónico 
ara cualquier duda o aclaracióf:i'.} 

~~: 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción xx~~2s •1/ti. . 

·~~/ ~~~\\;~;· .··.~~'.<~~ 
Sin otro:p~~ítula(~··~ espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consid.el~.ci{>ri·:¡ ;;~ 
' • , 't,& 

- ~ _~·: ,: 

_. ··•. A T E1 N T A:~M E N T E. 
AGE ÓN 

AIYS~~ii) PDSC. 
>, 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
PGR 

rno<:IJRA[)l!lllA (iFNrRAl 
f)¡: lA !al'U!H ICA 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/06/2018. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
  

 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de conside~árlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. : 

No omito señalar que la información contenida en, el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la Repúbli9'a, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importattte destacar que .lá transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos: g~ prevé el Código Penal Feq~ral en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción xxvm:-. '~ . {;; 

':,,'l. 

. ,, ... ' ~:1; : 
Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida conside~cién. · 
.. ,,,....,....: --

\ q{\\t\CS 
···:' ! DEL:\ \i, , A \T E N T A M E N T E . 
. , uA.G:E:ISlft'i~~f.',IW,AllSTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
Al:lS SC . 

.•...• ';

.. ' ' 

,;: 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANO;J 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

l'!~O('[JRA{)IJJU.\ (;¡.~JrHAl 

DF l_,\ HI !'lll\l !C.\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/06/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr,gob,mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artíeU,19, erimero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimism0/;~s importantetdestacar que la transgresión a lo,anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Códfgo Penal Federal en sus numer2lles 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l.. · . :" ':~ " 

Sin otro particular~ en espera de su atención, le reitero la ~guridad de mi más atenta y 
distinguida consider(!Gi_ói{ 

~~_,...._. .. --
. . \\~}.C.\ ,,. ' 1 1 

. . ..... · ,,\;:i'A T E N T A M E N T E. 
AGEN CIÓN 

ADSCRIT HPDSC. 

. . ',,.• 
,·,·~ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN0'?7cb 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/19/2018. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artíéulos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Políti~a de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168,

11
f80 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incis~ a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglam,,to,  

   
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos P~hales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado pará que lo psista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimientÓ que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cu~lquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la Información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los .artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artíc.~8.~i1rnero de la Circ~lar número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimis,rnp,:~~~mportante ~stacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícito$'que::P.íWé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII;,'. , > ,'<,\ 'a 

. :. . ,'; ;:;~ 

Sin otro pa~~füar, 1( espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida considet,áci'gr( / ~ . 

•..•.•. ,; ·"., . • ...,. 1 ~" \ 

" ;• TH \) •4, "'-
" .,.,-:1"( ~'-f'.L e:.::,::~.• E\N TA M E N T E. 
,AGl:ÑT'.f;:.J;)Jl;\dl~TjRIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

,,., ••• l•oo,~ ADSCRIT HPDSC. 

t:.:-·c¿i'' ~_.}. \ l . :: 
~ ~ ... N .f 
~0' ~-:,,~"-

'º"' • .... ~ ' .. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMAN~, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/19/2018. 

 
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74, 103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A; incisos a}, b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
   

 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el ~o ~:i:,irnero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; as.irnisl'r,lo, e$>importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno d~_los ilícitofqueJ:>f~é el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracc1on XXVllÍ;:;;: ·11;·<: . 

':,_:;~:·~\'.~l.~~~-.'~ .';~'-;1 ' 

Sin otro par:t-tcular; erí espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideraci@:-' 

, ~ ........... ::;,. 
. ·>·\·y:\ .'·.C.\ 

·~f :<' ' A..J E N T A M E N T E . 
. AGE N 

ADSc DSC. 

¡•'/ .. ;  
' ' 

',"> 

"' 

LIC. ALFREDO HIGUERA BE~NAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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C. . 

t]W 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01122/2018. 

 
. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1y11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

  127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de g@hsiderarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarroffb de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a ; sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o acl~ación. 

No omito señalar que la información contehida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la .Aepública, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secregía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 dE;J1

1 
Código Federal de Procedimientos Penales, en 

relación con el artículo primero de la Circular r¡lÜmero C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asil'l'Ñ~o. es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitp$:qiae prevé el óÓdigo Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIJÜ /'..~, <·:~ · 

~ .. .: \":· . ~ (_") 
';',' \ '.// 

Sin otro paftlcVtáÍ, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consi~rap)}Sh. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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C.  

ll:Jlo\ 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/22/2018. 

 
. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento,  

 
 
 
 
 
 

 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII l. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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PGR 

!J.b?--
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUiVi~;S, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día dieciocho de enero 

de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

- - -TENGASE.- Por recibido vía electrónicapficio 00222 de fecha dieciséis de enero 

del presente año, constante de cinco f~{ás útiles, firmado por la maestra Nuria 

Alejandra Gonzalez Elizalde Vicefiscal 9.Emeral del Estado de Sinaloa de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Sinal.~fa. mediante el cual se da respuesta al diverso 

SDHPDSC/01/2376/2017.- - - - - - - --:i - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -M 
,Y~ 

- - - Derivado de lo anterior, con fun.gamento con fundamento en los artículos 1°, 21 y 

102 apartado "A" de la ConstituciqYi Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 

fracción 11, 44, 125, 127 Bis, 16&f 180 y 242 del Código Federal de Procedimientos 
.~ . 

Penales; 247 y 247 bis del CódiSJO Penal Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b ~ ':/ 1,), artículo 1 O, fra'Cción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General d~la R~~Ü~~ica, es dléordarse y se:- - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -
- ' - j ;~. 

·· - - - - - - - - - - - ··"" .... - ~ - - - - - :f':.. :7 A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
·' . ' . ../ ·1' 

'".'• - - PRIMERO: Previo an~lisi\ de la información vertida por el Coordinador de 

lnformática·de Ja·  
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PGR 

SUBPROCURADUf1iA DE DEllECHOS HUM~ 
Pl~EVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

O!=!CINA DE IN\J[STIC:JACIO~í 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

... 
   

 

 

 

  

  

 

  

        

  

  

   
    

 

   

   y ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -SEGUND0: ... ~~.~~;:.~.'2l.tl\\JiQones al expediente para dar continuidad a la 

integración y perf~~Q~~tí'~ la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - -
" · ·w .. la C..o;ru.1ri\<l• 

- - - - - - - - - - - - ·'.l ¡,¡ :i~ 1il~'® ~ - e; U M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -
¡ •\~ \:wr~;.tlacié11 

- - - Así lo acoroo 'y 'f"1a el licencia gente del 

Ministerio Público de~ Federación adscrita a .. la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de ,"e Servicios a la 
.{~~<~ 

Comunidad de la Pr~~ur con testigos de 

asistencia que al finf 'fir - - - - - - - - - - --
':Kit 

- - - - - - - - - - - - - - ~;:;.. -
;~; 
'~· 
·~~ 

~~~; 
·.~· 
l;li~~ 

igo de asistencia 



• 

• 

Despacho de la Vicefiscalía General del Estado.~b'\ 
Oficio número: 00222. 

SlN/'J..LOA 

Asunto: Respuesta de oficio SDHPDS/01/2376/2017. 
Culiacán, Sinaloa, México. 
16 de Enero de 2018. 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación, 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
Procuraduría General de la República, 
Ciudad de México. 

En atención al oficio SDHPDS/01/2376/2017, de fec~t( 28 de Noviembre de 2017, 
recibido por esta Fiscalía el 12 de enero de 2018, de9\'ado de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHDSC/01/0001/2015, a través del cual s<iicitó se informe si en la base de 
datos de esta Institución existe alguna averiguaciQf) previa, carpeta de investigación, 
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o           
 artículos 2° fracción 111, 21, 22 fracción VI. 162 

fracción XI y 165 de'· a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
ado de Sinaloa; ; 3, 24 fracción VI, 113 fracción XII y 116 de la Ley General de 
n~parenc~a y Ac.~so a la. In.formación Pública, además en los artículos 15 y 106 del 
1go Nacional df Procedimientos Penales. , . 
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Finalmente, le expreso que además sirven de su~.ténto legal a la respuesta de 
colaboración, lo que establecen los artículos 21 y 1 Vfde la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 y 76 Bis de la Constitifción Política del Estado de Sinaloa; 
1 º, 4°, 6° y 9° fracción 1 de la Ley Orgánica ~· la Fiscalía General del Estado de 
Sinaloa; así como en el Convenio de Colabor~~ión celebrado el día 24 de noviembre 
de 2011, en la ciudad de Acapulco, Gue.r/ero, por la Procuraduría General de la .. 
República, Procuraduría General de fu . 1cia Militar, las Procuradurías y Fiscalías 
Generales de Justicia de las Entidades Fe. erativas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 23 de noviembre de 201 . · 

I 
l 

Sin otro particular, le reitero la segur~{ ad de mi atenta y distinguida consideración. 

l 
.1 

J'· 
J., f ~RA 

Atentamente. .Ji! &~~ l <»~ 
La Vice Fiscal General del Estafo de S~aloal <~. 

~ 
l> 

n 

º 
 

li )~~ 

i.~ . . . ,,A '"' ~ ~ I" •. , 1 11 •,. 

~! 

J \ • ~ 

',1·"1 (",. ... ~~~-$":,~\ 

\' 1· ,•'''"" 
\\d \\\- ,' : V 

Fiscal General del Estado de Sinaloa. En seguimiento al folio de acuerdo 230/2018. 
rticular de ese Despacho. 

I 
:, 
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SUBPROCURADURIA DE DERE:CHOS HUIV1/\NOS, 

DEL DELITO Y SEFNICIOS A LJ\ (>JMl)i\ll[)/;,LJ 

PGR 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día dieciocho de enero 
de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - TENGASE.- Por recibido vía electrónica oficio 284/2018 de fecha dieciséis de 
enero del presente año, constante de cuatro fojas útiles, firmado por el maestro José 
Antonio Aquiahuatl Sánchez, Titular del departamento de Investigación. del Delito e 
Interino de la Subprocuraduría de Operaciones de la Procuraduría General de Justicia 
del estado de Tlaxcala, mediante el cual se da respuesta al diverso 
SDHPDSC/01/2380/2017.- - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - -j··~ - - - -- - - - - - -

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento con fundamento en lós artículos 1 º, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Un~sfos Mexicanos; 1, 2, 
fracción 11, 44, 125, 127 Bis, 168, 180 y 242 del Código Fed~fal de Procedimientos 
Penales; 247 y 247 bis del Código Penal Federal; 1, 2, 3, ~'.fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley Ot{lánica de la Procuraduría 

f;..t 

General de la R,eoública, es de acordarse y se:- - - - - - - #;;, - - - -- - - - -- - - - - - - - -
' ,,,-~\l/D.S A-l" . t' 

- - - - - - - - ~ :: _,~~ ;,;:.~ - - - - - - - A e- U E R D A - - - - ... / - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - ---~~(L~~<--..,--~~r;!t-~ '(t ~- ~~·( 
- -.- PRIMEBQ~~l ... ,, ·~nálisis de\'la información v.ettida en el referido oficio de 
respuesta, ~f~~~i, !f8gregado oficio No.16/20,,,  

  
  

      
   

     
  

   
    

: f · ---------------------------
- - -SEGUNDO: Glosar las actuaciones fl expediente para dar continuidad a la 

'."~::'~~¡~~ !.~~~ª-~~~~~~~~º 3~1api~dít~ri~ ~~!~~-~:~~~~?~º~'~_1'.~º-1:: : : 
- - - Así lo acordó y firm Agente del 
Ministerio Público de la e Investigación de la 
Subprocuraduría de Der elito y Servicios a la 
Comunidad de la Procura e 
asistencia que al final firm -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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~}mTLX 
CONSTRIJfR Y CRECER JUNTOS 
OOBIERNO OEl 'ESTADO DE TL.6.XC.t..A 2017·202f 

PGJE 
PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO 

Tlaxcala, Tlax., Enero 16 de 2018. 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
CIUDAD DE MÉXICO. 
PRES EN.TE. 

;•· 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la,;Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 74 del Código Nacional de Procé~imientos Penales, 1, 8, 11 
f 

fracciones 1, 11, 111 y IV, 14, 21 Fracciones 11 y XII, 22, 23, 24Jy 25 de la Ley Orgánica para la 
' #•,r 

Institución del Ministerio Público en el Estado de Tlaxcé\~; por acuerdo del Licenciado Tito 

Cervantes Zepeda, Procurador General de Justicia del f~tado, en cumplimiento al Control de 
t 

Informes folio 856 y en contestación a su diverso nú~ro SDHPDSC/01/2380/2017, de fecha 

'  28 de noviembre d~ 2017, mediante el cual solicitynforme relacionado con  

  

 

 

  

  

   

     
 

 
  

  ' l 
:~.:;__t/ ;P 

, _ -~"' "' ·l'"fl"'.'t~ >ti' , • s· 
. ... _<..,'\.''. '•Ul~-\ ~ 

. .,,,-,,_t .. ·· .. ~i?,'~ l\•~ ' .;¡.,_,_ !J ,.., . •;f.t:.\-' .><.-., •. fr. 

'~'.·'....."" :;·. ''· ~~J: ... 'f.f!r_ .• { ·~ °".'~). ,...r ..... ¡\}\ \-:l)'"'"~~ ...... ¡:.é' y 

Ti~'~A~(o1a~.:~1r ÓN DEL D_ELITO 
E INTERlN~'.DfH:.Asu.B:F?R. ES, EN TERMINOS DEL 

ARTÍCULO '~2:{l~TJMP~1?.b DE LA INSTITUCIÓN DEL 
.MlNJ~~'PÚ AXCALA. 

~'g~ 6
~ l< 

C.c.p. Lic. Tito Cervantes Zepeda.- PYÓcurado u superior conocimiento. Presente. 

_,, 
Libramiento Poniente s/r{Col. Unitlax, Tlaxcala Tlax. C.P. 90000 Oficina: (246) 46 50 500 Ext. 13100 

,.. www.pgjtlaxcala.gob.mx 
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r- - ·~ ~~G.1 

: , ~ ',,:_... 1 ¡;~, .J 
cur-~s: t<. 1JH~ y C'.~[Cf.i{ fUNTOC'. 
GC<M:f.r.10 l1fl E-.Slf._f)0 Of: Tl.A.XCAL.A 1017~2.:,;;-:;:1 

flROCJf.i.ADt)ldA Gé,;...:¿r(t-.L 
DE JU;:;T;C:¡~ üFL ~ST;.\')() 

MAESTRO JOSE ANTONIO AQUIAHUATL SANCHEZ 

OFICIO No. 16/2018 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DEL DELITO 
E INTERINO DE LA SUBPROCURADURIA DE OPERACIONES, 
EN TERMINOS DEL ARTICULO 42 ULTIMO PARRAFO DE LA 
LEY ORGANICA DE LA INSITUTICON DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DEL ESTADO DE TLAXCALA, TLAX. 

Por medio del presente y a fin de dar cumplimiento al oficio numero ·3570/2017, de fecha 29 de 
diciembre de 2017, y en atención al oficio numero SDHPDSC/01/2380/2017/de fecha 28 de noviembre del 
año en 2017, suscrito por la Licenciada  
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libramiento Poniente sin CoL'@iitlax, Tlaxcala Tlax. C.P. 90000 Oficina: (246) 46 50 500 Ext. 13100 
')':f www.pgjtlaxcala.gob.mx 
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flTLX ~c~~A~ERAL DEPARTAMENTO DE ()~ 

INVESTIGACION DEL DELITO 011 (T CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS DE JUSTICIA DEL ESTADO 
GOetlltMO DEL ESTADO Dl Tl.AXCAL4 200•2021 

OFICIO: 02/2018 
~, .. ' .. -.AL..- , 

ASUN~~~WE sE'i ... ·N[flCA. :i;fr~,I\\•. 
\ \\ [~·- " " -- .--··--· ¡\ \ 

MTRO. JOSÉ ANTONIO AQUIAHUATL SÁNCHEZ \ \.u.1 ~ \\ ¡.. [ ~ .. '. · ·•· • \\u\ 
INTERINO DE LA SUBPROCURADURIA DE OPERACION~~\ '. ·. ,_ ----· _ ·--:-:- --~ 
P R E S E N T E. ·· .J·í?E.PAfffA~~~~~ oEUTO 

11'\VESTIG~CI · -··· En contestación al Oficio Número 3571/2017, de fecha 2.9.de Diciembre del 2017, 
Signado por Usted, y en atención al Oficio Número SDHPDSGJÓl/2380/2017, de fecha 28 
de Noviembre de 2017, signado por la Lic.  
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ior con fundamentcfen lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución 

Política de iqs~~Q~s Unido~~canos, 127 y 131 del Código Nacional de 
Procedimie~~:t~ .•. ~.~~-~<\'.f'~ 4, 9, ~ fra~ión 1y22 de la Ley Orgánica de la Institución del 
Ministerio Pri~!;eo\·.'·:·--;'.:s'>~'\ ~ JI 

·;i~~I4~·~:~!J I 
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, 1 C.\t~·.> 

·»,;} 
e.e. p.- Mtro. José Antonio Aqulahua~ánchez. ·Titular del Departamento de Investigación del Delito. - Para su conocimiento. - Presente. 

MMP/nta* Col. El Llano J!lf'.::.''•10 .. tili™<>. Ti~ C.P. 90300 Oflolo" (241) 41 712 97 

~ ·.TLAXCALA 
,~~ CONS!J!.~1! .l fn~~~'~J!;JN~ 
.i:' 
~ , 

'( 

" 
·---------

.i 
< 

' 



• 

• 

~TLX ~~~·~·-
CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS DE JUSTICIA DEL ESTADO 
GOBIEQNO DEl. ESTADO OE TLAXC.A.1.A 201?•2021 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN 

INTEGRAL Y JUSTICIA ALTERNA TIV ~')(J 

.. OFICIO: 1373/2017 

MTRO. JOSÉ ANTONIO AQUIAHUATL SÁNCHEZ 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE OPERACIONES. 

PRESENTE. 

ASUNTO: SE REMITE INFORME 

En atención al control de informes número 856, recibido en este Departamento el 

día 28 de diciembre de 2017 y en cumplimiento al oficio SDHPDSC/01/2380/2017, signado 
,• 

por la Licenciada María Elena Villanueva Ayón, Agente del tviihisterio Publico de la 
,:! 

~¡,\· 

Federación,  

   
 

  
 

   
   

  

  

  

<~,.,,. ATENTA ENTE 

.··" . '':-._, "SUFRAGlo''\f~CTIV.·. NO REELECCIÓ~:'c;.;,,. .. . 
· / Tt,A)(CALA, TLAA., 29 .· DICIEMBRE QEé-1.01.l]'J~'-' ·' .· 

TITULAR DEL DEPARTA~ENTO DE ATEN~ifl INTEGRAL ~JUSTICf~~~~BNA~!VA DE LA 
. PR <,,: ·;,; 

,. ~·~ 

. ?j 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . !]_ '?\, ~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:30 diecinueve horas con qef~ta minutos del día 18 dieciocho 
de enero del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adsgtfto a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D~o y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en térr!ifios del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos qt'asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l'- -----------------------------
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averigu;,(ión Previa y derivado del análisis de los detalles, 
partiendo del principio que la facultad de investig · ón y prosecución de los delitos es propia de la 
institución del Ministerio Publico, por lo tanto es · rmitido allegarse de los medios de investigación y 
atendiendo a la necesidad de la Representación cial de la  

  
  

  
   
  

  
  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo que conforme a lo dispu . o y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados U. ·os Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Pro~.~~ Penales; .. ·,'acci~n I, inciso A), subinc~s~ b), Vy IX, 22, fracción II, inciso e), 
63 y 81 de la L.~Ji~~~"de la P tJaduna Genera -
- - - - - - - - - - .-:r'i'"!\'!V":.•.::"'.\"''..a. - - - .- - - - - - A C U E -
- - - PRIMERQ~~,~~~ el p sente acuerdo par y 
sea consideradcf~~ami · to ministerial en fo
- - - SEGUNDO:f:·~ZOficio 1 licencia  
del Estado de GuerFt!rO.- - - - -"· "T - - - - - - - - - - - - -

•il]l\L\C.. \ - - - - - - - - - - -G'E"il"lt\t P,f h\ ~ - - - - - - DAMO

LI

- - - RAZÓN.- En la m·'' a fecha, el personal que actúa, hace constar que se elaboró el oficio número 
SDHPDSC/OI/0103 018, dando cumplimiento para 
todos los efectos legal . a que haya lugar. - - - - - - - - - -
-------------- ''-------------CON
-------------- ·i..------------DAMO... 

~·¡ 
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PGR 
l'ROCl!RADUIÜA fiENrRAL 

·. ~- ·_. .. 
. ::· ... SUBPROCURADURÍA DE DERECHOSflUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

nr 1-A Rl.f'ÚKLICA 

... 

LIC. H~CTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO 
Boulevard René Juárez Cisneros 62, Cd. de los servicios, C.P 
39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/0103/2018 

Asunto: Se solicita información con carácter 
.de EXTRA URGENTE 

Ciudad de Méxi~, a 18 de enero de 2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 'eriguación previa. al rubro citada y con 
fundamento en los dispuesto por los artículos 1, 21 02 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracció ·· , 2 fracción 11, 15, 168, 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apart "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republica; 1y3 del glamento de dicha Ley; 214 fracción IV del Código 
Penal Federal; me permito gire sus apreciabl · instrucciones a quien corresponda, con el fin de 
que con carácter de extra urgente se remit esta Representación Social de la Federadón copia 
certificada de las minutas de trabajo y a ' erdos celebrados o llevados a cabo en el Grupo de 
Coordinación Guerrero en los años 2013 y 014, así como las comunicaciones que hayan sostenido 
con sus integ'r'aií~s·y.que sean defwada e los acuerdos de dichas reuniones. 

;·,, ~ • _.' ·.;.~.,' ~ 1 • 

N 

f'ROCURADURiA GENERAL DEU REPÍ'BL!CA 
&lbprocur¡duri¡ ~ OerectDs Hlmanos, 

PrtYandón del Delito 1Semcia1 la Comunidad 
' OMt•Jm'"' fb .-i 4 

:·· \ 
.~ ~ 

Calzada de TI~ número 4871, Colonia Tialpan Centro, Delegación Tialpan, Ciudad de México, C.P. 14000 
. } Tel.: (55) 53 4619 03 www.pgr.gob.mx 

_.,)\ 

·il" 
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OFICIALIA MAYOR 1¡ "1' 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS·tENERALES 

PGR 
ECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES.·. . 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS. . , • · ... ¡;i· 
SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO. .... ': 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4º PISO 

:000o3s40 
REMITENTE 

LIC. BRA YAN MICHELLE ANTONIO ALARCÓN 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

CALZADA DE TLALPAN NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN CENTRO, DELEGACIÓN 
TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 14000 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO DcERTIFICADO D MENSAJERIA 

DoRDINARIO 

SOBRE 

MICRO: 505789 

MEXPOST 

DcERTIFICADO coN DMENSAJERIA 
ACUSE DE RECIBIDO 

OFICIO: 

SDHPDSC/Ol/Ofo3/2018 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

ACELERADA 

~-·· 
LIC. HÉCTOR ANTONl°l' 

11~UDILLO 
FLORES 
GOBERNADOR CONSTIT IONAL DEL 
ESTADO DE GUERRE~'f 

No. DE FOLIO ------

DIA MES ,ANO 
18 01 ' 2018 

.»' 

Boulevard René Juárez Cisneros 62, 
Cd. de los servicios, C.P 39074, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 



/\; ' 
,,°:)11)¡' 

,:¡¡, 

', : .. ,i 1 J! ' 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

,.'i 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del qff.dieciocho de enero de 

dos mil di·eciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - .l: - - - - -- - -- - - - - - - - - - -,.,, 
- - - TENGASE.- Por recibido vía electrónica oficio C~éR/05967/2017 que emite la 
Licenciada María Antonieta Ruiz García de la Direcc¡j6n General Adjunta de Apoyo 
Jurídico de la Coordinación de Supervisión y Contr?f Regional, por instrucción de la 
Licenciada ;argada de la Dirección General 
Adjunta de Apoyo Jurídico del Centro Nacional dEjPlaneación, Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia, en cual se i~ica la respuesta proporcionada por 

/},' 

la empresa Teléfonos de México S.A.B. de C.V;.;;·y que se relaciona con la solicitud de 
detalles de llamadas de dos líneas (s) telefór/ca (s) referenciadas en autos y en los 
cuales se informa "ine.xi.stencia" por parte.'del Apoderado Legal de la Empresa 
TELM EX.- - - - - - - - - - - - - - ;... - - -- - - - - i:- · ,. - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

- - - Derivado de rb' anterior, con fundamerl 'con fundamento en los artículos 1°, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución PoH · a de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 
fracción 11, 44, 125, 127 Bis, 168, 180 y 42 del Código Federal de Procedimientos 

~h 

Penales; 247 y 247 bis del Código Pen . Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X· 3 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Rep'ública, es de acord .. ~·y se:- - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,4i.·c .. E R [)A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - PRIMERO: ~tié\Yio• Málists'~~ Af.nformación vertida en el referido oficio de 
respuesta, al qué'~v~@tC!o f ·io: 000591/18 de fecha dieciocho de enero de 
dos mil dieciocho, dirigido al li nciado  del 
Despacho de la Procuraduría Gen al de la República, donde se expresa la respuesta 
a la solicitud de referencia, en c secuencia, se ordena: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -SEGUNDO: Glosar las tuaciones al expediente para dar continuidad a la 
integración y perfeccionamiento · la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - -

- - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - C M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y Agente del 
Ministerio Público d ción de la 
Subprocuraduría de vicios a la 
C~muni~ad de la Pr testigos de 
as1stenc1a que al fin
- - - - - -----------



TELMEX® 

FOLIO 000591/18 
OFICIO. CSCR/05967/2017 
AV. PREVIA AP/PGR/SDHPDS~/01/001/2015 

Ciudad de México, a 18 de er\ero de 2018. 
! 

LIC.  
C. ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRE$ ENTE. 

; 

.-!' 

Me refiero al oficio que nos remitió el (la) COORÓINADOR DE SUPERVISIÓN Y 
·"' 

CONTROL REGIONAL, DE LA SUBP~CURADURÍA DE CONTROL 
.$:<..· 

t 
REGIONAL, PRODECIMIENTOS PENALE~ Y AMPARO, esa Procuraduría, 

.l 
relacionado con el procedimiento al rubrj citado, en el que solicita se le 

~ 

       
  

 
\DOS }.ff' ~ . ; ; 

fü.s-. '--!/, ·¡ '· 
. '9.5S{~~ q.. 1' .~'' . ·.' .. <)~~,~~ ""P ; '., . 

·,:.<~';\~'') o .'ó 

En relación co&i-~ririor, le agradecJff a que por medio de su conducto se le 
<;.,,::e/ f/J •:' 
.'-!?-~~..;. _,;¡_."-

informe a la -~d solicitante, que:~'o es.posible desahogar su solicitud, en 

virtud de que ft~Friti~f~B~,bC.~~ adn)l~istrado por mi representada. Lo anterior, 
~e Derechos Humanos, (}: 

para los efectq~~siatai~f,iQfaere c~hducentes. 

TELÉFONOS DiMÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Via 190, Col. C~auhtémoc, 06599, México, D.F • 

. , 



• 

Correo:  

Coordinación de Supervisión y Control Regional 

Presente. 

Por instrucción de la Lic. Lethzáe Guadalup~ Rojas Anievas, Encargada de la Dirección General 
Adjunta de Apoyo Jurídico del Centro Nadbnal de Planeación, Análisis e Información para el 

Combate a la Delincuencia, remito en arq1ivo adjunto y en el cuerpo del presente la respuesta 
proporcionada por la empresa Teléfonlis de México S.A.B. de C. V., en atención al oficio 

CSCR/05967 /2017 y la indagatoria AP /P<Ík/SDHPDSC/01/001/2015 . 
. 1"' 

p 
) 

 
   

 
  

 

 
 

      

  
.. ' •l ' 

Sin otro particul~( a):l'r&lecho. ·ocasión para enviarle un cordial saludo. 
·•'· .. _ _,, .f'.. :·,, 'C.\1 

'. '.' ' ,. \ 
·:'. ,u'ii, . 

  ·K\Jli rnun 
Dirección General AdJunÚ;, ' 

. .._. 111~esl.1 ~ .. 
,11ál.l'- .•w 

,f. 
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; :<;:.:H¡_.·,: .. ; • + ¡ •J 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 7'\ 
. DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~ ~U 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015. 

e o N s TAN e 1 A M 1 N l,$'T E R 1 AL D E 
' 

G L O S E D E D I):.' 1 G E N C 1 A S 
/' 

i 
rl~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (20:25) ;kinte horas con veinticinco a los (18) dieciocho días de 
l' 

enero de ( 2018) dos mi 1 dieciocho. ------------¡l------------------------------------------------------------------------------
- - - S E H A C E C O N S T A R, Que e .. uscrito agente del Ministerio Público de la Federación recibió 

por parte del área de Correspondencia, 1 :
1
siguientes acuses originales --------------------------------------------

- - - Oficio SDHPDSC/011114712017 . ' fecha dieciséis de junio de dos mil dos mil siete, dirigido al 

Comisario General, maestro Manelic i.c. astilla Cravioto, Comisionado General de la Policía Federal.--------

- - - Oficio SDHPDSC/0111332120 de fecha siete de julio de dos mil dos mil siete, dirigido al Doctor 

 Coo ínador General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
·, 

República .. --------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Oficio SDHPDSC/01113 · ·2017 de fecha once de julio de dos mil dos mil siete, dirigido al General 

Brigadier D.E.M. Pero Alma . Cervantes, Secretario de Seguridad Pública del estado de Guerrero.--------

- - - Oficio SDHPDSC/011 591201 7 de fecha once de julio de dos mil dos mil siete, dirigido a Maestra 
;• ... 

Anacleta LópezVega, R ora de la Úhiversidad de la Policía del estado de Guerrero.----------------------------

- - - Oficio SD~PDSC¡í 136612017 de fecha once de julio de dos mil dos mil siete, dirigido a la licenciada 

Nybia Solís Peralta, S · ·retaría Ejecutiva del Secretaria Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

del estado de Guerra .. -------------------~\-----------------------------------------------------------------------------------------

- - - Oficio SDHPD · ml/138012017 de\fecha doce de julio de dos mil dos mil siete, dirigido al General 

Brigadier D.E.M. P. b Alma?á.(7;-~~, Secretario de Seguridad Pública del estado de Guerrero.--------

- - - Oficio~~~· \P.~~«~~~'it.2011 de fecha catorce de julio de dos mil dos mil siete, dirigido al licenciado 

Hugo Mejí~"~at· Jo, Director del Centro Regional de Readaptación Social de Chilpancingo, estado de 

Guerrero.--------· .·-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Oficio SO PDSC/011147012017 de fecha diecinueve de julio de dos mil dos mil siete, dirigido doctora 

M. en C. Eliz . eth Toxqui Terán. Directora de Servicios de Salud y Cuidados Personales de la Ciudad de 

México.------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Oficio S .HPDSC/011167512017 de fecha catorce de agosto de dos mil dos mil siete, dirigido a Maestra 

Eréndira C zvillegas Fuentes, Titular de la Fiscalía Especializada en Búsqueda de Personas 
j 

Desapareci~as. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Oficio SOHPDSC/011183112017 de fecha uno de septiembre de dos mil dos mil siete, dirigido al Doctor 

Anselmo Apodaca Sanchez, Coordinador General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 

República.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Oficio SDHPDSC/011198712017 de fecha dieciséis de octubre de dos mil dos mil siete, dirigido al 

Doctor Anselmo Apodaca Sanchez, Coordinador General de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de la República.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Dichos documentos son entregados al suscrito hasta la fecha, por el atraso de dicha área de 

correspondencia, aunado al rezago que generaron los lamentables Sismos del mes de septiembre de 

2017, por tal motivo esta autoridad ministerial procede a agregar a la indagatoria en que se actúa las 



n~R·· l' CJ .. 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION \ 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ$ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

constancias ministeriales antes descritas, constancias en un total de catorce fojas tamaño oficio utilizadas 

por una sola cara, las cuales se ordenan agregar a los autos de la indagatoria en la que se actúa.-----------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 14, 15, 16, 17, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y 

aplicables, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22;fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50 frac9iÓn 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; lo que se hace constar para los efectos le.¡¡áles conducente
,, 

- - - Así, lo acordó y firma el Licenciado Benjamín lván S;~fichez Pérez, Agen

Federación, en la Oficina de Investigación, de la Sub!f6curaduría de Derech

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradur{General de la Repúblic

asistencia que al final firman para debida constan~ de lo actuado. - - - - - - -
I MOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A - - - - - - - - - -

,: 
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OFICIO: SDHPDSC/01/1147/2017 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ELEMENTOS 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, _lunio 16 de 2017 . 

COMÍSARIÚ GENERAL MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO. 
· COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 

PRÉSF.NTE. 
.J' 

,¡f 
ATJ:f'E: COMISARIO GENERAL BENJAMÍN GRAJEllA RF.c;Al.ADO l' . . 

TITULA~~E LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA m: LA POl.ICÍA FEDERAL. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de laJ,;agatoria al rubro citada, y con fundamento en 
t! 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Coo§titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
tr'· ; 

1 fracción 1, 2 fracción 11. 113, 132, 168, 18cyY 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos ÍJ y b) y apartado D) fracción IV, 9, 1 O fracción X, 16, y 
~ 

22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica Ae la Procuraduría General de Ja República, en alcance al 
t: 

similar SDHPDSC/01/950/2017 del vein.Í, ~uatro·de mayo de.l presente;  

 

   
 

     

    

 

  

   

     agente del M1111steno 
·~·:_.', ' .. ~ ' .. '¡ .,~· ~--

Publico de la Fe~~~a.cr?~~:jffü-a 'alquier aclaración. 

Solicitándole la má;·~~f¡~~~,;~~r,~i>flidad; por lo anterior le Reitero a Usted la seguridad de mi 

consideración dlstfogutda;" '\":¡1,~: : 

)¡· \: 1, ••• 

.\-• .. i i,~'-.{'1 l 'le t;}' Re!, q l :\'.) N 11 ~-~ 11 <"). l: ;! '~ 'olon1;) ( 'uauht{~nH>(: ncl .. 1 ;:.~wl· \ll ~ ', I '1 ihL·q;t .. '~ . 

"' 'l't·L 1 ;:·¡) .r:;:~ .J6 19 <>'.~ \\.W\\ pt_~.r ~~·-~h n1\ 
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Dl L\ Rl:PÚHUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-IPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/Ol/1332/2017. (). 
RA SOLICITUD DE DICT ÁME~_? 

~ 
iudad de México, Julio 7, 2016. 

IOS 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBL
PRESENTE. 

f 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en curp'plimiento al acuerdo ministerial 

dictado en la indagatoria citada al rubro, por este medio me permifo solicitar a Usted, tenga a bien 
designar perito en materia de MEDICINA, a efecto de emitir dE},fuanera INMEDIATA dictamen de 
INTEGRIDAD FISICA respecto de una persona del sexo masq.t1'1ino, mismo que se encuentra en las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación. l 

¡t 
I 

J' 

Petición que se realiza con fundamento en lo di/puesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 
párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fr cción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Est os Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 168, 180, 
primer párrafo, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 22 '227 y 228, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción I, apartado A incisos b) y f), fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del R lamento de la citada Ley; artículo 113, fracción XII 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la formación Gubernamental. 

No omito señalar que el contenido d presente oficio tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo e su c;ontenido no debe ser divulgado por los servidores 
públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva, ue respecto de las·¡:ictuaciones de la averiguación impone 
el artículo 16, párrafo ~~aundo del Código F . eral de Procedimientos Penales. 

\J~"Jcr.s t.· .. 
- '"'S (.~-- '-¡:-i. . 

,v( 1 ,,.:;1~·;·< ,·~> .-,~ 
y ~~..-.. :;j>;)fQ~ (\ 

Quedand(~J~Í~~-" '~ ~es en el c rreo institucion
1)~,1~x~-R~'$\,~"' ~ V'J ----

., .. ·~t"""· ~' tljJ '-L:.::_:r. .... • \.·~(-"t .. t! 
'~º"~,:.·-~v.:o« f/!J , 

Sin otro ~~n de . . , ,.,. ... , 
m1 atenc1on. 

(;f\ER\t n
.,.:e,,~.:. í)»rr·¡·'

11 I~ )\, \,I•..... 

\its "i Servici
~ad~E

ADSCR

rador~ de .~crechos Humanos, Prevención del ?~lito y Servicios a la Comunidad.- Pnra su Superior Conocimiento.- Presente. 
Lic. Alíredl>\Higuera Bernal.- Titular dra Oficina de lnvcsligac1on de la SDHPDSC.- Para su conoc1miento - Presente. . 

~ 

Avenid~ Paseo de l~ Refima ~ú~ero 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
C1uda~!de Mex1co, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 5562 y/o 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 •. , \ 

OFICIO: SDHPDSC/01/1365/2017-C.b'-". 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGEN~ 

Ciudad de México, JULIO 11, 2017. 

General Brigadier D.E.M. Pedro Almazán Cervantes 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco. 1 er. piso Blvd. 
René .Juárez Cisneros No.62, Ciudad de los Servicios, 
C. P. 39075, Chilpancingo, Gro. 

PRESENTE. 

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 1º,16º, 21º _y 102º Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 15º, 16°,,;17º, 18º, 22º, 180º y 206º del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1º,3º, 4º fracción 1, inciso~A), inciso b) y c) y 22º fracción 
11, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep,~lica; 1º,2ºy7° del Reglamento 
de la citada Ley: ./ 

~! 

Respetuosamente solicito a usted tenga a bien girar s# apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que informe y remita, las incidencias ~I C-4 de Iguala, de los municipios de 
Iguala de la Independencia, Cocula, Huitzuco de los Figueroaf. · . ilcaya, y Tepecoacuilco de Trujano del 
estado de Guerrero, del 26 y 27 de septiembre de 2014. ~·' 

:¡f 

Así mismo le solicito, que la información requerida~' ~a proporcionada en un término no mayor 
a 5 días, a la suscrita agente del Ministerio Público de la .. · .· ederación, contados a partir de la fecha de 
notificación del presente escrito, con el apercibimient · 'que de no hacerlo o dejar de informar el 
impedimento que le asista para ello, se le impondrá un · edida de apremio, consistente en multa por 
el equivalente de 30 días de salario, de conformidad c el artículo 44, fracción 11, del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

i :~ 

Informo a Usted,ql.le·~I pontenido de la inform ión solicitada así como del presente oficio, tiene 
el carácter de confidéncial para·,Ja Procuraduría neral de la República, por lo que no debe ser 
divulgada por los ser\'.idores.pú_t>1ic~s. A fin de salva ardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 
de la averiguación citada alrubr.(), 'se imponen los · ículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con etambl;li.d primero de la · ircular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. : ..• -< ·•· · ··é 

1 

.•. 

c.c.p.- Lic. Alfredo Hig\.1era Bernal. - Titular de la OficinJ de Investigación de la SDHPDSC. - Para su c nli i to.~~~O'fl !{ 
\ ". ~.{ : 

· . ' ~ ~ ~=r1r=~~1· ··lif·1r~t{ il i~ 
! . 1\,~---'~b~~}~, _) 
' HOiF~A:. ____ :.u. -:-----

CHILP.L\Nt:;:INGO, GRO. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
ENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1359/2017. 
ASUNTO' CASO A YOTZINAPA (URG~E¡;0 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2017. 

~ --
MTRA. ANACLET A"9' .. [0PÉz VEGA, RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD POLICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Calle Boulevar Vicente Guerrero Km. 270, 
Col. Hermenegildo Galeana, Chilpancingo del Bravo, Guerrero. 
C.P. 39071. 
PRESENTE. 

l~: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoriá' y con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estadbs Unidos Mexicanos; 1º 

' fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 17, 18, 125 bis, 141 apartado A, 168 pár5@1o primero, 180, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 4 fracción 1, i~iso A), subincisos b), V y IX, 
22, fracción 11, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuradurí~t;eneral de la República: 

i' 
1t 

Respetuosamente solicitó a Usted, tenga a bien girar sujfapreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que proporcione copia certifi?ada dflos expedientes laborales con que 
cuente de los CC.  

 

Lo anterior por ser necesario para la debida integríjl,~n de la indagatoria en que se actúa. 
~l f/.: 

Así mismo le solicito, que la información r~uerida, sea proporcionada en un término no 
mayor a 3 días, a la suscrita agente del Ministerio PúJtico de la Federación, contados a partir de la 
fecha de notificación del presente escrito, con el ¡percibimiento que de no hacerlo o dejar de 
informar el impedimento que le asista para ello, se lj\'impondrá una medida de apremio, consistente 
en multa por el equivalente de 30 días de salario, ~ conformidad con el artículo 44, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Ir 

Informo a Usted, que el contenido de la irf rmación solicitada tiene el carácter de confidencial 
para la Procuraduría General de la República, : r lo que no debe ser divulgada por los servidores 
públicos, a fin de salyaguardar dicha secrecia pecto de las actuaciones de la averiguación citada 
conforme lo establecido en el artículo 16 del igo Federal de Procedimientos Penales, en relación 

. t 
con el artículo primero de la ·circular núm~ C/06/96 emitida por el Procurador General de la 
República. :~. · ' 

Quedando a sus órdenes en el te fono 53460000 ext.  en el correo electrónico 
@pqr.qob.mx, en espera~J8eL atención, le -reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

AG
ADSCRITO A LA OFI

HUMANOS
S 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

l)rtc_1t:tJRl\D\.jfZÍA (i[i'JER/\L 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~'O 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201StJ 

Oficio- No. SDHPDSC/QJ/136&/t6~ 7 
ASUNTO: CASO A YQT~IN~PÁ\:{UR$t.NTE). 

DF L/\ REPÜHUCA 

Ci 9:~fr~;'.f/¡¡Wi¡~i~ M1>cüf·:''(id<ie ¡2-0,17
;-.,:::-~r'·!::j,:\:-,Iy:;i~;·i~\7.~~;,,~~\r~s,~.i "~\

LICENCIADA NYBIA SOLIS PERAL TA i ;;-;':'; ;:¡r:'·) ~f'l~n \.}j)_j.;'..-_¿;:~~:'''~"~ \i~ ':.t
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SECRET ~RIADO EJECUTIVO peL \\_;_,)''\ ·;~:r·~~;:"Ju\::·~~~~-:'A \\.J
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA. i tu,::\(\' "'- _,<.<;'(),; \:'i.~,r'.:>" ··0:...".J 
Edificio Juan N. Álvarez, Planta Alta, Calle Zaragoza Esq. 16 de Septiembre, ~ntro, \\;~ \\'·~:~~r, ~ \:.1 ~:,di ''' ,.. ... ,~~¡¿:¡~_.,';:.\ 
C.P 39000, Chilpancingo, Guerrero; México. .v W~ ~\\'.-~,_; :;;:;- - \\?>'- .. ~~ 

#,:t ·~)di . -;~1·• t,&) \~~~~~ ,, ~J'\fü ... ,~~"""" 

AT'N. TIT~/A~E~~~-~N~s;!~~ 
i" 

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artlculos_,/!',16°, 21º y 102º Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 15º, 16º ,'.'17°, 18º, 22º, 180º y 206º del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 º,3º, 4º fracción 1, inciso A), incis\t:t) y c) y 22º fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1 º,2º y 7º dEf!' Reglamento de la citada Ley; me permito solicitar a 
usted de la manera más atenta, que en auxilio de las fu;rr· nes de esta Representación Social de la Federación, 
tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien rresponda a efecto de que informe y remita lo siguiente 
respecto del 26 y 27 de septiembre de 2014: í'.,í 

• 
• 

• 

•.. ~,·-~:,.~'~_,,\ ~1,,1't) V> 1W 
'[; ·~:-,,1ó!'<.<:¿",,ss0· >.~ i1:. V~ · • 

.Así mismo le ~~~~~l:iirmaci · requ~rida, sea proporcio~ada en un término.~o ~ayor a 3 días, a 
la suscrita agente del Mf~~@16lfto de la . derac1ón, contados a partir de la fecha de not1f1cac1ón del presente 
escrito, con el apercibimient8'~ue de no h~c lq,o dejar de informar el impedimento que le asista para ello, se le 
impondrá una medid~.R,~,<mr~i~. 1W.l\~stéll 'ethnulta por el equivalente de 30 dlas de salario, de conformidad 

con el artículo 44, frae::~~~~f~-~~b~~S{es>\-fi '. mu~~e~Procedimientos Penales. 

Informo a Uste~\q~,y6sii't~21~.~ .a información solicitada así como del presente oficio, tiene el carácter 
de confidencial para larf.'rR,~8~~-\~ 1 de la República, por lo que no debe ser divulgada por los servidores 
públicos. A fin de salv~tfll'~W:lar dicha seer fa respecto de las actuaciones de la averiguación citada al rubro, se 
imponen los articulas 16 del Código Fede 1 de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la 
Circular número C/06/96 emitida por el P curador General de la República. 

Quedando a sus órdenes 
.oqrqob.mx, en espera 

n. 

el teléfono 53460000 e en el correo electrónico 
su atención, le reitero las s  de mi atenta y distinguida 



p t{()C1.i RADUR! ,.\ e: e;-.,. ~:.P./'.¡ 

n:~ ¡_,.:\ RrPr~.1~)!. c.\ 

en el Estado de Guerrero. 
Presente: 

Respetado General Pedro Almazán: 

,· 
j\' 

i 

í 
l 

.l 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

A P/PGR/SDHPDSCl~lit & 15 

Oficio Núm. SDHPDSC/0111380/2017 

Asunto: C 1 T A T O R 1 O. 
URGENTE. 

México, D. F., a 12 de julio del 2017. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dicjdo dentro de la indagatoria al rubro indicada, con 

fundamento en los artículos 16, 21, 102 ap~ado "A" y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el Írtículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos . 
Humanos; y 1fracción1, 2 fracción 11, 73,f14, 75, 82,113, 125, 126, 127-Bis, 132, 168, 180 y 206 del 

\\\ 

Código Federal de Procedimientos Pen~1es; 1, 2 , 7 fracción li y VI l, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 
f1 

General de Victimas; así como 1, 4, ar>frtado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11, 

inciso a), de la Ley Orgánica de ' Procuraduría General de la República, solicitó a Usted, 
::{l 

respetuosamente se sirva notificar lf>ara presentarse en calidad de Testigos y presentar su 

deposando ministerial, las siguientespersonas: 
' 1'' 'fl"I "' c.. ,•l-•1, ' i 

' 

 te1s--in~ta ciones de esta Oficina de Investigación, sitio en Aveneida Paseo  . .: ,: . ,.; . . . 

de la Reforma número 211-213, , !onia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, con código postal 

06500, en la Ciudad de México, c número Telefónico 0155-53.46.00.00 extensión  ya que 

es de suma importancia su comp ·. ,ecencia en calidad de Testigo, relacionado con los hechos que 

investiga esta Representación Soc 1 de la Federación, debiendo presentarse con dos credenciales 

oficiales vigentes con fotografía, en aso de ser omisos, se les apercibe de aplicarse algunas de las 
'<t 

medidas previstas en el artículo 4411 Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, agradezco de ant~mano su amable atención. 

.a,-.i11t!llJllON Al Secretaria deo 
~GUERRERO .,,._ Sf?GURIDA~ 
.,_.. ¡01s.io21 - !> 11'HJCA 

' ~· 

Avenida Paseo de la Refonna 211-213 Col. Cuauhtémoc. Del. Cuauhtémoc México. DF 06500 
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SUBPAOCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~ 

OFICINA DE INVESTIGACION "] q; 
PP.< l("I IRADI !JUA <.trNFR,\ 1 
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) RtG\ON"~~ 

r or del Ce M .¡_::..¡. 
Readaptaci ancingo, Guerrero _i · 

P r é $ e n t e. , ., 
'-!.'· .;:: 

,;}/ 

AP/PGR/SOHP0SC/OV001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/1419/2017 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 
EN VÍA DE COLABORACION. 
URGENTE Y CON SECRECIA 

Ciudad ae México a 14 dé Julio de 20117 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentroP,dE! la indagatoria al rubro citada, y con fundarnénto en 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" dé la C?\stitución Política de los Estados Unidós Mexicanos; de 
'1 

cónformidad con el artículo 7 dé la Convéncif Amériéana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180,206 y 208 del #ódigo Federal dé Prócedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 
'~ 

y VII, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 dé la Léy Gen/al de Victimas; así comó 1, 4, apartado A), incisos b) y c), 22 

fracción ~l •. 81y84 de la Le~ .Orgánica d.f', ,a ~~ócuraduría General de la República; y 50 fra~ión.I dé la 

Léy Organrca del Poder Judrcral de la F1erac1on; he de agradecer a Usted en uso de sus atnbucrones y 

facultades que le otorgan la normatividtjf vigente, gire sus instrucciones a quien corrésponda a efecto de 

qué éoí1 carácter de URGENTE y ~NFIOENCIAL; y en cdlaboración de este órgano Investigador 

Federal propo$io~~~~uiente: -.ii;~ . . : 
. 6.fé~1.~}Q~f~~ry_ f . . : ... .: ·._ 
, <{ 1;u~0;\:'.'2"'~'f0\ 2; . _;, . · . 

-    

   

   

   

  

1 
liQ .... ,,,,..,f, 

. )fi in~ de iY~es1'.,,1."•V'I .· . . . 
     

 

 

  

@pgr.gob.mx para enviar la réspuesta con 

las medidas de seguridad y .$ecrecía correspondientes a las instalaciones de esta autoridad federal en 
". 

Avenida Paseo de la Reforrpa número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código 

postal 06500 en la Ciudad ~e México Distrito Federal, números telefónicos 01-55-53460000, extensión 
'. 

505562. 

Esperando contar con su pronto y valioso apoyo, agradezco su atención. 

El N, 



1:_: 

~u~l"'KU\,;UKAUURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROC\JRADURi,.\ GLNERl\l. 
OFICINA DE INVESTIGACION ~ 

nr= IA Rf-PPí\l lC;\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/1470/2017 

Asunto: Solicitud de Permisos 
<00,. \ Urgente y con secrecía 

(:--:\ \l.' . ·. 1 ~ "º"'" ' ' 
\ ) , · :,,~ ;:;>·'« 1Ciudad de México a 19 de Julio de 20117 

~~~~;.e;e ~e~i~~~~; ;.~~¿~¡ Teran í(!§:f ~dº" 
de Cuidados Personales de la ""~'>'~~~;;:::·, " 
Secretaria de Salud de la Ciudad de Méxi~~ º''º. · · ·, 
Dom: Calle Xocongo 65, Piso 5 Colonia Tránsito, -·· 
C.P. 06820, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México • « ~' ---· 

f.- \\~~,\ \\ • 
Presente. ·y·"'"'·' .r,, ¡,'• J 1'fo

& 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ind~~toria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la ConstitucióWfPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Ame~fana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180,206 y 208 del Código.§éderal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 

y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de/ictimas; así como 1, 4, apartado A), incisos b) y c), 22 

fracción 11, 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Proc~duría General de la República; y 50 fracción 1 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la FederaciónJ\e de agradecer a Usted en uso de sus atribuciones y 

facultades que le otorgan la normatividad vige/~. gire sus instrucciones a quien corresponda para que en 

vía de colaboración de este. Órgano lnvestf·g. a ... , r Federal sean proporcionados los permisos y autorización 
de salida de las s¡guiente,s muestras biolqgi s: 

1 ' , ' ~ • ¡ ••• 

1de3 
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::;utsl-'KUGURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

C\o 

2 de 3 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 .sanchez(i'~pw.qob.111x, precisando 

el domicilio de estas oficinas en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500 en la Ciudad de México Distrito Federal, números telefónicos 

01-55-53460000, extensión 505562. 

Agradeciendo su pronto y valioso apoyo, quedo de Usted; 

~\ 

3 de 3 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBUCA 

OFICIO: SDHPDSC/01/1629/2017 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ELEMENTOS PARA REALIZAR DILIGENCIAS 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México~ 07 de agosto de'2017 . 

. --.L"A'~,¡·~ ...... ~ 

MISARIO GENERAL MTRO. MANELICH CASTILLA~{)..., 
SIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDE~· 

ente., ,,...~ 

~.,.-· 

~ ATTE: COMISARIO JEFE LIC. }OSE Ar;¡,foNJO VEGA MICHACA. 

\ ~ TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN4DE LA POLICÍA FEDERAL. 
li ,_,..,,,,,.. 1 . ~ , 

~limiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro ci1a,1ly con fundamento en 

los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Efados Unidos Mexicanos; 

de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobr~6s Derechos Humanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Códig .'~Federal de Procedimientos 

e Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fr . ión IV, 9, 10 fracción X, 16, y 

22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría G .. eral de la República, solicito a 

Usled su va~ioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gi . sus apreciables instrucciones a 

quien corresponda, a fin de que designe elementos a su carg para que realicen investigación 

exhaustiva en todo el estado de Guerrero, investigación en 1 /que deberán informar lo siguiente: 

•      

   

  
   

   

     

  
•' ~ . . ,,,w~ac1on if 

• -,_;'.,,. .. ·, _, "' •. .J .li 
Solicitándole la más estricta confidencialidad; Por lo~f}ue los elementos asignados deberán ponerse 

en contacto inmediatam

Reitero a Usted la segur

SEGOB 
---¡¡c¡¡TAIUA DI 

GOll!llNACIÓN 

O 9 AGO 2017 ~ 1 f\ 
O 
O GENERAL 
n 

N ORA: ( '() J rs 

# 

ADSCRITO AJA OFICINA DE INVESTIGACION 

DE LA SUBPROCPRADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

REVENCIÓN D~ DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
. . 

' 4 "-• - ... 

1 • "' ' • - ~ " • 



~,, ~-, 

'·' . ( .. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

. \ 

··--····-·----··-----------

MTRA. ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES. 

TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN BÚSQUEDA 

DE PERSONAS DESAPARECIDAS. 

PRESENTE. 

OFICINA DE INVESflGACIÓN. '-\~ 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/201~ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION 
EXTRAURGENTE 

Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/1675/2017 

Ciudad de México, Agosto 14 de 2017 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y;con fundamento 

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de :I'os Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención American~ sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208 y 2()9 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, l(f fracción X, 13, de la Ley 
" 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 ;,Í~ciso A) fracción V, de su 
1' 

reglamento solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboraciórt urgente, a afecto de que gire 
., 

,·f 

sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de.;Jque informe y remita a esta 
';;':t 

Representación Social de la Federación de lo siguiente: 'F 

1-, .• I . ' -- ' - , •' 



SUBPROCURADUR.ÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. G\\_.,\ 
AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2010 

~~~~~~~~~~~~ 

DR. ANSELMO APODACA SÁNCHEZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rupró citada, y con 
d;' 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la ConstiJtÍ~ión Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de lªiConvención Americana 
~,,{' 

sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 13~( 168, 180, 206, 208, 209, .. /;' 
220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del Código Fede~#f de Procedimientos Penales; 

1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley Ge,tf~ral de Victimas; así como 1, 4, 
Jt~ 

r'Yf' 

apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fraglión 11, inciso a), de la Ley Orgánica 
¡¡ 

de la Procuraduría General de la República, solicito,
1
:f ·Usted su valioso apoyo en vía de 

colaboración, a afecto de que gire sus apreciables ;trucciones a quien corresponda, para 

que sea designado personal pericial en las siguient ~materias: 

,·. ..... ' nc,~l'·•,,\\,\( 
'lo·.'\' t" ,, 

~\' 

Sin otro particular, Quedo de q~ted. 

A ~··'·· 
¡-'.'Í'. 

DEiA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA~(};,;;,;;;',~·¿·,:;;:: 
Pi$vENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA co~~Q;,¡ 



DOCTOR 

{UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. , . t'.j 

AP/PGR/SDHPDSC/0~~001/201~~ 
~~~~~~~~~~~ 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERTIOS 
EXTRA URGENTE 

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/1987 /2017 

Ciudad de México, a 16 de Octubre de 2017 

COORDINADOR GENERAL PE·SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURíA:_gENEML DE LA REPÚBLICA. 

Pres en:t,e~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de Ja Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo' 7 de la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, J;l3, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, .,_,, 

220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimie~~os Penales; así como 1, 4, apartado 

A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción ':inciso d), de la Ley Orgánica de la 
fo¡; 

Procuraduría General de la República, artículo 3 /iciso A) fracción V, de su reglamento; 
'ií 

solicito a Usted su valioso apoyo, con la finalidad,je que se sirva girar instrucciones a quien 
.'Í! 

corresponda para que se designen personal pe~f 1al en Informática, con la finalidad de que 

se constituya en las instalaciones de esta ofici#l en Avenida Tlalpan número 4871, esquina 

Calle Galeana, en la colonia Tlalpan Centro ~j esta Ciudad de México, oficinas del Instituto 

Nacional de Ciencia~~~~ las 13:00 hqris del día martes 17 de octubre de 2017. 
~'J' rJ/AE~ \ ~~- 1'~{<~ '.} 

''().( 'á(,,:1 ','~>::.<>/)~~~l ~ T'' 

Lo anterior:~~~%á~:ft4~l~~d de quei~~e establezcan los pormenores para llevar a cabo 
--{.'J,,,,,.. .... ,'.>,"~·.': •. ·... ;'!.'.'. 

un sistema infor~'ti_t~~i:;q~$?r~~mita la i~~egración y manejo de registros relacionados con 
~.~:,_~·.;.-:--.-~~<r~?Y i 

investigaciones, i~dicí~:: ~n~tf.~~~~{\' ~\:f°cumentos, relativos al registro nacional de fosas 

l d t . f 1ré\•1-..\\,n,. (\(!:• can es mas, • '\)\., L ,. r\ ~ \~\lrnan~~\ 
,c.,;i\'21 tlR üer~"_;i':l.. 0~n\Ü·"' " , ,- ·''"'-'\Oc, a \a C 1· 
f\[.1';;~'.:) \, 1)·~1 1

.J • , ,~· 

Sin otro particul

 
DELITO SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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b 
Subpmcuraduda de Dcmhos Hum:Í:: 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

PGR. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO PARA SOLICITAR INSCRIPCIÓN DE ASEGURAMIENTO DEL 
INMUEBLE  

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta y siete minutos del 
dieciocho de enero de dos mil dieciocho.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del 
expediente se desprende que respecto  

 
 
 
 

       
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

   
       

     
   

 
   

         
       

          
    

   
  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
{ 

- - - Lo anterior con fundamento en lo dis~esto por los artículos 16, 21, 102 apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracciones 11, 125, 127 bis, 168, 180 181, 182, y 182-D del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracci_ón 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su 
Reglamento; Acuerdo A/011/00 del C. ~rocurador General de la República es de 
aco~araeyse, ------------------1------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A c u E R o A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Gírese oficio solicitando inscripción del aseguramiento al Director General 
del Registro Público de la Propiedad en los términos del presente aseguramiento. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P Lz,A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' ' .)\ 
- ASI LO ACORDO Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓ;N DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 



o.~ 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERA UIE~ 
~~-T-~~ ~~~ :r~-S-~I??_~ ~~-~~~T~Ng~ ~UE~ ~-L- _ -----

a 
antecede, se elaboró el oficio citatorio SDH

- - - - - - - }- - - - - -
CONSTE .: . -- --



LI

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/0104/2018 

AP/PGR/SDH PDSC/01/00112015 

Asunto: Se solicita se inscriba 
aseguramiento 
"URGENTE" 

México, D. F., a 18 de enero de 2018. 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

Av. JUÁREZ S/N, ESQ. QUINTANA Roo, EDIFICIO VICENTE GUERRERO 
2° PISO, C.P. 39000, CHILPANCINGO, GRO. 

En cumplimiento al acuerdo ministeflal y por ser necesario en el trámite de la 

averiguación previa citada por los hechos/ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 

Iguala, Guerrero, y con fundamento en'. lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo 

primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
? 

Unidos Mexicanos; 40 del Código eenal Federal; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 
'!¡• 

Orgánica del Poder Judicial de la F~deración; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, 3, 123, 181, 

182, y 182-D del Código Federal deProcedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado 
'· 

A), incisos a)pb),,.pe la Ley ~ár)ica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 

inciso A) frao~~;¡y:~ su Regl·!in~nto; Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 
·.~''.:''._·:,:(:_·.~~ .. ~· ·~ (";?, , 

República, erk~ujH{o~/::de esta Representación Social de la Federación solicito a usted su 

valiosa colat¡¡~;~~i~tta fin de que se inscriba el aseguramiento  

     
      

 

   

a ct8 lnv¡;·~·~·.ga:jón 

INMUEBLE 

1.  

 

 

           

   

        

 



Oficio Núm. SDHPDSC/OI/0104/2018 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

  

   

  

 

Al respecto, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Calzada de Tlalpan 4871 esquina con Galena, Colonia 

Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México, correo 

@pgr.gob.mx, teléfono 01  

Sin otro particular, en espera de su atenciÓn, le reitero las seguridades de mi atenta 
l 

y distinguida consideración. 

AGENT  

'1.~ .M 
.. ,:~

C.c.p.- Mtra. Sara Irene ~errerías Guerr_a.- ?~P."Of~~tfÍ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su 
Superior conoc1m1ento,.,R_rt!sente, ,:. ·:._;,, 1., •• .· 

Lic. Alfredo Higuera Bernal. tlfu'lár,de la.O!iPina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
1 .. .,.:;<::· lr¡j;:· ... : . ..,..Ji_..,- 1 e -. . :, .~: Cui:\IJt\IÓAWt 

, ·~·'·~· ''f.,.·-·i f .r\ ); 1n\iC~:,tliS:.:;.i.i. ,/\ 



PGR 
PlH )(;tnt..Al)UJUA Gl·1'JH~/\I. 

LH ! A Rl~P(JHUCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/P;GRISDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AMPLIACION DE ASISTENCIA 
JURIDICA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE TELEFONIA 

., 
~ 

l 
- - - En la Ciudad de México, siendo las veint~ horas con diecisiete minutos del 
dieciocho de enero de dos mil dieciocho. - - - -¡: ------. --------------------
- - - VISTO el estado que guarda la presen · mdagatona y que con esta fecha se 
recibió el oficio DGPl/402/18 de fecha dos ' febrero del año en curso, a través del 
cual el Director General de Procedimientos 1 ernacionales de la Procuraduría General 
de la República informa la respuesta a la s.·. icitud de los registro de interceptación de 

 
 
 

  

 
 
 

 t 
" ... Titular de la Oficina de lnvestigi·. ión. Presente ...  

  
 
 
 

  
  

  
 
 

  
 
 
 

- - - - · Lo am1Blidf~Jttf~~damer)ío en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado 
"A", 119 y 133 de la Constituciaj, Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ºfracción 
1, 2º fracciones 11 y XI, 6, 7, 4$, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 
278 del Código Federal de Pr~cedimientos Penales; 1º, 2º, 3º, 4º fracción 1, inciso A) 
sub inciso b), 10 fracciones,;~, VI, IX, X y XI, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la F{epública; 1 º, 2º fracción 1, 3º incisos A), fracción V e 1) 
fracción VI, 12, 46, 52 fraccióa VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procu~duría General de la República; Cuadragésimo Octavo, 
Quincuagésimo Segundo y ~uincuagésimo Tercero de la Circular número C/005/99, 
emitida por el Procurador G~neral de la República por la que se establecen diversos 
criterios institucionales para~I desempeño de las funciones de los servidores públicos 
que se indican; así como et1, punto 4, inciso h del Tratado de Cooperación entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, sobre Asistencia 
Jurídica Mutua, firmado en1 la Ciudad de México y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 07 de agos~p de 1991; y 18 y 19 del Anexo 1 de la Convención de las 



Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, es de acordarse 
y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: lJ E: ~ [) A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNIC:O. Gírese oficio en términos del presente acuerdo al Director General de 
Procedimientos Internacionales de la Procuraduría General de la República para su 
intervención de acuerdo a sus facultades en la materia.-- ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------- ------------ C:lJMPLASE: ----·---------------------
- - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERA URÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN  A LA 
COM.UNIDAD DE LA PROCURADURIA G  QUIEN 

~~!-~~ ~-~~ ~~-S-~I~?-~ ~~-~~~T~Ng~ ~  ~~~ _-_-_-
.

~j
:~ 

'"'"' fe# y a fin de uerdo que 
antecede, se elaboró el oficio SfiPDSC/01/22 imiento a_I 
acuerdo que antecede.- - - - - - - - 41f- -------- --------------------------------1 O N S T E: - - - - - - - - - -

·' 
·¡ 

1 

' 

" 

;,f 
~-

¡ 
11 
í~~ 
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. ... : \\_od-
...... '••., SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

i!TR. ·n tTI.i ·1 ¡;,, ... · , .··.  REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
lr' ~1{t_"Mi.J l.i t\ lr ~ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

-i'-:>.U-t,,+ ....... 1;w,&r-.~i;¡..u¡;,i,.R E P  AVERIGUACIÓNPREVIA:AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 
L" L l'tl~J..1<[.,''L, I ft. ~ . OFICIO NÚMERO' SDHPDSC/OI/226/2018. 

. . o .6 FEB NTO' SE SOLICITAAMPLIACION DE ASISTENCIA JURIDICA 

)ireccion G
P1 vcedimientos lnt Ciudad de México, 2 de febrero de 2018. 

LIC.
DIR TOS INTERNAélONALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE : 

Distinguido licenciado: 
,¡. .. 

,/~,,, 

l<~ 
11· 

iJ/ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro .~~ la averiguación previa al rubro citada y 

con fundamento en lo dispuesto por los artíjulos 16, 21, 102 apartado "A", 119 y 133 de 
'{ 

la Constitución Política de los Estados Urjtlos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 11 y 

XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y j94, fracciones 11y111, y 278 del Código Federal 
J;.' 

de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) subinciso b), 10 fracciones 1, 
~' 

VI, IX, X y XI, y 14 de la Ley Orgániccttde la Procuraduría General de la República; 1, 2 

fracción 1, 3 incisos A), fracción V, in~i'~o 1) fracción VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 

fracción 111.' 1.07 y,~.~~ del Reglam*·'!·O de la Ley Orgánica d~ la. Procuraduría General 

de la Repubhca/a~toQm.o en los aflftulos 1, numerales. 1 y 4 inciso b); 2 y 4 numera·.---,-'.:'.: ·_ .. :~r<'i,,~ .· ~~ . ~>· '.: 
1,2 y 10 del Trataqo:fi~ G'X>peraqt6n entre los Estados'~nidos Mexicanos y los Esta

Unidos de Amértca.:$Pbie/Asist~cia Jurídica Mutua, m,e permito manifestar a usted
..;.'.··/ ___ .i·t·;: ~. -· .: ~; '.·: i>;' .;-ft 

siguiente: . . " 
.• -, ".,. """ - ~ 1 \ ;,;_')',~~\1,üC. . 

.... --~ - .... ~ ¡- ···ti·· .:~~ (\'' 

Con fecha 2 d~_;f~_91:~~:~~r .. fct~~-recibió el oficio DGPl/402/18 a través del cual 

informa al Titular\'de~1fi¡1·~~~i:Cie Investigación la respuesta a la solicitud de los registro 

de interceptación1"dé 1~~~~~~aciones en la causa número 14 CR 705  
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~o°J 
_. .. ,.. SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, 

.-~··¡.-- ,•·.,~ REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
i ~. > t OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
\.,: --:(/AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

~o,,• .. ~"' 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/226/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA AMPLIACION DE ASISTENCIA JURIDICA 

 

  

cordiales. 

LIC. 

C.c.p. Sara Irene Herrerias Guerra. Subpjr' lora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su conocimiento. Presen :.• 
Lic. Alfredo Higuera Berna!. Titular de':!.¿'.: tcina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

r;·::s "'ti:::, . .,.~.·: 
··:·~~ ... ··, ·z~, 
. '") 

... ~· 
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PGR 
Pl\OC! IRM1[ mi,\ (~ !- N FRA[ 

DE LA RLP(!Hl. lCA 

•·. ;,¡ RHJ-TO~; HU\t~\"''~'S. 
. \\ 1-l.,, .. )!_;,_ ,.J 

---··· -·r· -,.,._,~.~~!(\ 
' 'j(H: \ i ! '()]\] J; j] J)¡\ [) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos del día (18) dieciocho 

de Enero de dos mi 1 dieciocho.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

···TEN GAS E.- Por recibido el oficio 30 de fecha dieciocho de dos mil dieciocho, suscrito por el 

licenciado , Agente Titular del Minister!O Público del Fuero Común del Distrito Judicial 

de Cuauhtémoc de la Fiscalía General del Estado de G~rrero, relacionado con la Averiguación Previa 
l 

CUAU/SC/01/0001/2018, por el cual en atención al 9ficio SDHPDSC/01/0088/2018, remite las copias 

certificadas de la Averiguación Previa antes citada,  
 

 

   

t . t' .. ¡ prese n e 1 n ves 1g ac1on . -----------------------------------*'-------------------------------------------------------------------------------
Documento del cual se da fe de tene¡Ía la vista, mismo que consta de (75) setenta y cinco fojas 

tamaño oficio, usadas por una sola de sus <Iras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 

presente indagatoria conforme lo que dispoi y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexic~s; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracci911 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 
•!. 

Orgánica de la Procuraduría General dtila República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
\":'. 

veintinueve de mayo del año dos mil n~ve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la Rep~blica/Por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------

1'.1 ) 

--_.-.-~_·· I 
... :; __ j"\ 

{f ACUERDA 

~1. 
UNICO.· A~r:~~~~e,-las fcumentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya ~~~r;;~-------~t,----~--------------------:-------------------------------------------------------------------------
___ .. '_ ._.~\1··.\-· CUMPLASE 

¡• 1 

Así lo aco·rdó y "fir ente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a -~ d:~rt~~;;tigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del. Delito y ServiciQl;; a1184gidad, quien actúa en ténni.~os de ~o dispuesto po

articulas 14, 16, 21 y 102fpartado "A" de la Const1tuc1on Poht1ca de los Es

fracción 1, 2 fracciones 1, ~3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 

::i;: ~::::~i:~~:t:~~~~:~~~:_i:~~:-~-~~'.:~~~'.~~~:
I D A M o s F E 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUAUHTEMOC. 

OFICIO NUMERO: 30. 

ASUNTO: SE RINDE INFÓRMACION Y SE REMITEN COPIAS 

COTEJADAS DE LA AVERIGUACION PREVIA 

NUME~b CUAU/SC/01/0001/2018 . 
. ;J· 

·' vf 
{ 

ARCELIA, ~ERRERO, A 18 DE ENERO DEL 2018. 
}¡ 

C. /! 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, l 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANos/ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. / 
CHILPANCINGO, GUERRERO. I 

SEÑOR lCENCIADO: 

EN ATENCION A SU OFICIO NUMERO SDHPD /01/0088/2018, DE FECHA DIECISEIS DE ENERO DE LA PRESENTE 
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POR EL MOMENTO SE QUE~A DE us~~~~~ QUE TENGA A BIEN ORDENAR. 

C.C.P.· LIC. CARLOS VINALAY DE LA ROSA.· FISCAL~EGIONAL EN LA TIERRA CALIENTE.· PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO.· COYUCA DE CATALAN, GUERRERO. 
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COPIAS 
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\ 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUAUHTEMOC. 

AV. PREV. NÚM. 

INDICIADO 

CUAU/SC/01/0001/2018 •. 

/

\01c1f..L º'" · ' ·.• '; ·\ " c.'\ · \;;\\ 
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J 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC. 

AVE. PREV. NUM. CUAU/SC/01/0001/2018. 

OFICIONUM. 16 

ASUNTO: AVISO DE INICIO. 

ARCELIA, GRO., A 12 DE ENERO DEL 20i8. 
~' 

DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES. 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

,· 
l 

INFORMO A USTED QUE CON ESTA FECHA SE.A~ICIÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
SIGUIENTE: i' ,., 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AGRAVIADOS: 

DELITO 

INDICIADOS 

.°' ...

.. · · · ¡
.' ',. ~,~.:> , ,'. P 

. " 'i'~,~ · . ·
' ., 'Jt:iGAR' DE' LÓ~ ~~~

r'•¡i \):.'.t '" - . ,.. ..1
... \ - · _,· . " """ ~~-· 
',. ~ .... -· ' ..... j 1' 1 ,_.I 

j~~:/!~~;~'tiJE~OMUNICO  EFECTOS LEGALES 

.. 
r 

,~ ~'~ 
O COMÚN 

AUHTEMOC 

C.c.p.- El (fl Jefe (a) de la Unidad de Archivo Crhn nalístlco de la Fiscalia General del Estado.- Para su 

conoclmi.t\to.- Chllpancingo, Guerrero. 



./ 
·~· ~ 
~ o 

- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO, SIENDO LAS OCHO HORAS C~ \ 
VEINTE MINUTOS, DEL DÍA (12) DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO. 

COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, QUIEN 

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - -

--------------- H A c E c o N s T A R ----------------

- - - - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, .EN VIRTUD DE FALTAR 

OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - ~ - - - -CONSTE. - - - - - - - -

- - - CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE, HACE CONSTAR 

QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL LOCAL DE ESTA OFICINA EL C. 

      

 

 

 

 

 

 

    

      

 

       
... ,e :>.\\\:t\~: . ·~i·~·-"\is;)~" ¿¡/1 ' 
·' INDA~~t0.:~f4:i:~- - - - - _,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE.- - -

·t ~~:-""-~--U-~~''ff11 
t.l_; c-·1 1\'\\1~~-, '!'.,,.'.-i-' 

- - - A~J..~~OR?~.,~~t\!BMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

~·~~\'1._Y\1r¡~~\~B~,~~TRITO JUDICIAL CUAUHTEMOC, QUIÉN ACTÚA CON 

·. ·-. , ·-~· ·~ ~H\®~~~~~T~~~ QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - -DAMOS FE. - --
' ~.i\)e\\\o ~ ~~rh". c\b\\ 
. ~ f,:" · a ¡ie \n'Je$\\~~~ivus M~ SE AUTORIZA LO ACTUADO. 

,,"".:(;:~""~ .?fl\C\\'\ EL ACJ ~ . i;_ M ERO COMÚN 
~~~;':.''.·;'> (SECT~,~;.;; -~~\~) UAUHTEMOC. 
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- - - FE MINISTERIAL DE CREDENCIAL DE ELECTOR.- SEGUIDAMENTE EL 
PERSONAL ACTUANTE DA FE DE TENER A LA VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS 
FOTOSTÁTICAS, DE CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPEDIDAS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, A 

N CLAVE DE ELECTO
 FOTOGRAFIA CUYOS RASGOS FISO.NOMICOS COINCIDEN CON 

SU PRESENTANTE, A QUIEN EN ESTE ACTO SE LES HACE LA DEVOLUCIÓN DEL 
ORIGINAL, PREVIO COTEJO Y CERTIFICACIÓN PÉ LAS COPIAS, MISMAS QUE 
SE AGREGAN A LAS PRESENTES ACTUACl(1ÑES PARA QUE SURTAN LOS 
EFECTOS LEGALES MOS FE. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - AMOS FE. - - - -

,; 

.i 

TEMOC 

················ ...... 4. ·········-



- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERq/h DIA (12) DOCE DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE DEAf'MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
~ . 

(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDlfAL DE CUAUHTEMOC, QUIEN ACTÚA EN FORMA 

LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCl.i6UE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - -
~ . 

----------------------' - c E .J~R T 1 F 1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - • - QUE LA PRESENTE COPIA,Í.óTOSTÁTICA, CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y 
_,r':tJ 

CADA UNA DE SUS PARTES CON ORIGINAL, QUE SE TIENE A LA VISTA EN EL INTERIOR 

DE ESTA REPRESENTAC~ IAL, A LA CUAL ME REMITO PARA SU DEBIDA 

CERTIFICACION. - - - - - - /t ---------DAMOS FE.- - -

•. ·f C:.C:"',!; .._'· , r• : .•. f"·"rr• ~ 
; ) "'"I' ·lf, ·.1 iG vU1::Jr11u.Ali; 

Je ln 1·/CS 2c:on 

 COMÚN 
UHTEMOC. 

. 1 



- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON VEINTIOCHO 
MINUTOS, DEL DIA (12) DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, (SECTOR CENTRAL), QUE ACTÚA EN FORMA 
LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - • • • • • • • - - - - - - - -
------------------ H A e E e o N s T A R -----------------
- - - - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR DILIGENCIAS 
QUE PRACTICAR. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -CONSTE. - • - • - • • 
- - - - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA DESIGNACION DE UN PERITO EN MATERIA 
DE CRIMINALISTICA DE CAMPO y FOTOGRAFIA FORENSE A LA COORDINACION DE LOS 
SERVICIOS PERICIALES CON SEDE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE MINA. COYUCA DE CATALAN. 
GUERRERO.- VISTAS LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LAAVERIGUACION PREVIA EN UE SE 

• 
. \
~ANTERIOR EL SUSCRITO: - - - - - - - - - - - - - - - .,L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - -

··;,. _____________________________ A c/'u E R D A -------------- ----- --

• - - - ~ GIRESE EL OFICIO NUM~O 17 AL C. COORDONADOR DE LOS SERVICIOS 

~

:~.
,&r.<

- - - ;RAztbt.: SEGUIDAMENTE! SE GIRA EL OFICIO NUMERO 17, DANDO CUMPLIMIENTO AL 
TEN°'6~CUERDC? ~1-~Ei.CEDE.-- -- - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - -- - -.- - - - -CONSTE. - - -
- - - - - ~,~ J..p,~~~é)ó, ~ f:L SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 

g~~~.~~~~f ~~~~ H:~~~~~ ~~I~~-~~!?!: ~~~ !~~:~~~~~~:~~~~~~~~ 
---•l!l-'l"-;~,~ ~.::;:) ~ -\~~ IZA LO ACTUADO - - - - - - - - - - - - - - - - - --DAMOS FE. 

1_\tO ,~ ~;~~s~\~\¡n\~E O COMÚN 
:1a e~ (SECTOl,t CE AUHTEMOC. 

·•'G~NCIA DEL 
'. PUflLICO DE

'. llllCl/.1L DE G
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC. 

AVE. PREV. NUM. : CUAU/SC/01/000112018. 

OFICIONUM. 

ASUNTO 

17 

SE SOLICITA DESIGNE PERITO EN 
MATERIA CRIMINALISTICA DE CAM~(h ·• 
Y FOTOGRAFIA FORENSE. 

ARGELIA, GUERRERO, A 12 DE ENERO DEL 2018. 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES. 
COYUCA DE CATALAN, GUERRERO. 

';~ 
<:f 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUEROO DICTAD EN ESTA FECHA DENTRO DE 
rf' 

ACTUACIONES QUE INTEGRAN LA AVE~UACION PREVIA QU.E AL RUBRO SE CITA CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 21 ,{¡JE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
'lf 

UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, 13, 54, ,8, 63, 105, 107, 108 Y 109 DEL CÓDIGO DE 

PROCiEDIMIENTOS PENALES DE APU~CION SUPLETORIA AL HECHO DELICTIVO, SOLICITO 

"USTED DESIGNE PERITO EN MA,RIA DE CRIMINALISTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFIA 

FGRENSE PARA QUE EN COMP~A DE ELEMENTOS DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL 

eJTADQ, PERSONAL MINISTERI~·:,· DSCRITO AL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, CON 

SEP,91.o~N LA CIUDAD DE ARCEUr,iESTADO DE GUERRERO,  
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E ERO COMÚN 
R CUAUHTEMOC 
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.J3~NC~EL MINISTERI
PúBU® DE~ DISTRITC 
~ICl~"DE CUAUHTÉMr 
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:> ARCELIA 

·)llUERRERC 
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- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO, SIENDO LAS DIEZ HORAS, DEL DIA (12~ DOCE 
DE ENERO DEL A~O DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

. DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, QUIEN 
ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - -
-------------------- H A e E e o N s T A R ------------------
- - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.- -

o-E- -  
 
 

     
 
 
 

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       ARTICULOS 21 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, 13, 54, 58, 63, 105, 
107, 108Y109 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE APLICACION SUPLETORIA 
AL HECHO DELICTIVO, POR LO ANTERIOR EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO: 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ;: ~t° --ü- · r:- --R"- ·e,·-;.--_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-:::::-_-_~ 
- - - YNICO.-    

   
 
 

   
   

    
  
   

  
 . - - - - - - - - - - - -CUMPLASE. - - - - - - - -

'7\CORDÓ FiRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 
FUERO COMÚN DEL DISTftrO JUDICIAL CUAUHTEMOC, QUIÉN ACTÚA CON TESTIGOS DE 
~ISTEN~J~~µ~f't flN~.t:JRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE. - - - - - -
------- -.- ;:.- --- ~ -·"'~:t~"<:WttJU!Y AUTORIZA LO ACTUADO - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. 

¡;.i i j<lro,./· ~. H 1 • 
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. O COMÚN 
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- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS, DEL DIA (12) DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------- H A c E c o N s T A R -------~---------
- - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE. - - - - -
- - - - -  

   
 

           
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
   

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ':"\ "'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C J:> U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - urifl.,y(       

        
   

  
  

 
  

 
      

 

  
- - - - - - - - - - - • - - ••• - •• - - - - • - - - - - - - -CONSTE. - - - -

- ~'i.~AS{,,l.().:~.QBPÓ Y FiR"ifA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMúN 1 '13~~4~!3TRITO JUDICIAL CUAUHTEMOC, QUIÉN ACTÚA CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE AL FINA4.tFIRMAN Y DAN FE.· - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - DAMOS FE. - - • - - -
• • - • • • - - • - - - - • - • - SE élERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO - • - • - • • - • - - - - - - -DAMOS FE. 

EL AGE;N · 
(SECTOR.e 

~008~ 

ERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
UAUHTEMOC 
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CALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
ENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

ECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC. 

E. PREV. NUM. : CUAU/SC/01/0001/2018. 

ICIONUM. 18 

SE SOLICITA INVESTIGACION. 

ARCELIA, GUERRERO, A.12 DE ENERO DEL 2018. 

C. COORDINADOR DE ZONA DE LA P.l.M. 
ARCELIA,GRO. 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERD ICTADO CON ESTA FECHA, CON FUNDAMENTO EN. 
LOS ART(CULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓ POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 
DE LA CONSTITUCIÓN POL!TICA LOC 1, 4, 58, 63 Y 64, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DE APLICACIÓN ANTERIOR, RVASE DESIGNAR ELEMENTOS A SU MANDO, PARA QUE 
SE AVOQUEN A LA INVESTIGACIÓN LOS HECHOS DELICTUOSOS QUE DIERON ORIGEN A LA 

~~ . -~> ~ l~\ 
·., 



y'.•; 

- - - EN LA CIUDAD  
  

 
 

FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------- H A c E c o N s T A R -----------------
- - - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.- -

DEBIDA CONSTANCIA LE - - - - - - - - - - CONSTE.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - S CI - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. 

EL AG UERO COMÚN 
(SECTO E CUAUHTEMOC. 



''/.. •" .. 

- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS, DEL DIA (16) DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
..,. \ ,, . 
DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE DEL MIN\STERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN 

(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL BE CUAUHTEMOC, QUIEN ACTÚA CON 
1f,; 

TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRM~N Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o¡ N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES AC"f;UACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR 

OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - J._ - - - - - - - - - - - -- -CONSTE. - - - - - - ~ ,, 
- - - - CONSTANCIA.-    

 

 

   
 

 

 

         

 

 

        
 

        

    

    

    

  

    

  

 
 

  

CONST~~ .PARA DEBIDA CONSTANCIAfEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.- - - -

• .. uf!ld 11'; :%1: 

: J (J.3 lil'lt:Sii~.1 1 :10:1 .O:/!.: A 1,..0 ACTUADO. 
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- - - NUEVA COMPARECENCIA Y PECLARACIÓN DEL C.  
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.ORIZA LO ACTUADO. 

1 •' ,, -:!(.- . ~ 
!f! 

EL A EL 

MINISTERI•: 
 DISTRITC· 

UAUHTÉMí 

LIA, 
lfflr 
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~. - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON 

CINCUENTA MINUTOS, DEL DIA (16) DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, QUIEN ACTÜA CON 

TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

------------------- H A c E c o N s TA R ----------------

- - - - -. QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR 

OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE. - - - - - - -

- - - - CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL SUSCRITO PERSONAL DE ACTUACIONES 

HACE CONSTAR TAL COMO ANTECEDE ACORDE A LO MANIFESTADO POR EL 

DENUNCIANTE , SE ENCUENTRANPRESENTES 

EN EL INTERIOR DE ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE ARCELIA, GUERRERO, LAS 

PERSONAS DE NOMBRES       
}1' 

 QUIENES REFIEREN TENER CONOCIMIENTO ,sbBRE LOS HECHOS QUE ,y 
SE INVESTIGAN, MOTIVO DEL INICIO DE LA AVERIG!iJ!..CION PREVIA EN QUE SE 

\V 
ACTUA, HECHO POR EL CUAL SOLICITAN ,,fES SEAN TOMADAS SUS 

.¡:• 
DECLARACIONES CON EL PROPOSITO DE~A · R DEL CONOCIMIENTO A ESTA 

AUTORIDAD DE LO QUE PRESENCIARON LO . 'ECHOS QUE SE INVESTIGAN, LO 

QUE SE HACE CONSTAR PARA DEBIDA CONS; , CIA LEGAL. - - - - - - - -CONSTE.- - - -

O COMÚN 
AUHTEMOC. 



/ " . . , 



/ 
I 

GENCIA DE
1



/ 

." 1, .. , .... 1 .. J,..... 
iJ.¡j>AC

.,. 
;: %L AG
" 
DEL MINISTERI' . 
DELOISTRITC· 

DE CUAUHTÉMí 



/ 



i 



/ 

:.f~ 

~~r 
{~ 

P



- - - FE MINISTERIAL DE CREDENCIAL DE ELECTOR.- SEGUIDAMENTE EL 
PERSONAL ACTUANTE DA FE DE TENER A LA VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS 
FOTOSTÁTICAS, DE CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, A NOMBRE DE  

         
  FOTOGRAFIA CUYOS RASGOS 

FISONÓMICOS COINCIDEN CON SUS PRESENTANTES, A QUl~NES EN ESTE ACTO 
SE LES HACE LA DEVOLUCIÓN DEL ORIGINAL, PREVIO COTÉJO Y CERTIFICACIÓN 
DE LAS COPIAS, MISMAS QUE SE AGREGAN A LAS PR~SENTES ACTUACIONES 
PARA QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTÉS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - -DAMOS FE. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE AUTORIZA LO ACTUADO.- - - - - - - - - DAMOS FE. - - - -

EL AGENTE DEL MINISTERIO,IÚBLICO ,, 
~· 

UAUHTEMOC 



./ 

,1r 

; ' 

- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO, EL .. (16) DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE . ,ISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIA .. E CUAUHTEMbC, QUIEN ACTÚA EN FORMA 

LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA Q 'AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. - C E F C A -------------------

- - - - QUE LA PRESENTE COPIA FOT TÁTICA, CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES CON E_L O . GINAL, QUE SE TIENE A LA VISTA EN EL INTERIOR .. {. 

D&_,.. ESTA REPRESENTACION 

CS~~l'F.ICACION. - - - - - - - ~ - _ j 
:., '(, 

REMITO PARA SU DEBIDA 

.- - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - -
f' . 

UERO COMÚN 
 CUAUHTEMOC. 



.,,~·· 

- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO, EL DIA (16) DIE~EIS DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO #úsuco DEL FUERO .COMÚN 

(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUJ~MOC, QUIEN ·ACTÚA EN FORMA 

LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAkfiRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------"e E R - T 1 ir 1 c A.~------------------
- ~~'?:'L'>,:;_ QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA,l'CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS y 

··~;:· "'·· -'' . · .. 
CA'i/iA U~A DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL, ot.J¡¡: SE TIENE A LA VISTA EN EL INTERIOR 

:~\!. ':, e1't' 

Dl;}~~ST~ REPRESENTACION~L, A· L:t CUAL ME REMITO PARA SU . DEBIDA 

Ci:IB:fJFICACION. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - -. 
~/·:; .. º!1t~ EL AGENTEiJ RO COMÚN 
cÜ.',~ . .,c~í;':J (SECTOR CE UAUHTEMOC. 

f·' 
-<'!..' 

..... ,. - ' ' "•í' l ' J·¡."l: P' ¡··· . . '. ~(. . : , ', ·. '. ;r1e'i.'. )' ~:' ¡ ' \_... . 

,r:.) rf~~·.·i2nc-s. 



/ 
- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS, DEL DIA (17) DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, QUIEN ACTÚA CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

c e o s 

·~'.~-~'.¡t ~.:~ 

·" .... 



/ · .. /.. .. 
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/ 

I 
I 



.,, - - FE MINISTERIAL DE CREDENCIAL DE ELECTOR.- SEGUIDAMENTE EL 
PERSONAL ACTUANTE DA FE DE TENER A LA VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS 
FOTOSTÁTICAS, DE CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, A NOMBRE DE  

LA CUAL PRESENTA UNA FOTOGRAFIA CUYOS 
RASGOS FISONÓMICOS COINCIDEN CON SU PRESENTANTE, A QUIEN EN ESTE 
ACTO SE LE HACE LA DEVOLUCIÓN DEL ORIGINAL, PREVIO COTEJO Y 
CERTIFICACIÓN DE LAS COPIAS, MISMAS QUE SE AGREGAN A LAS PRESENTES 
ACTUACIONES PARA QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALl:S CONDUCENTES.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - DAMOS FE. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE AUTORIZA LO ACTUADO.- - - - - - - - - - - DAMOS FE. - - - -

ELAGE CO 

 CUAUHTEMOC (SECTOR CENTRAL



/ 
•.. /:· 

' • . . INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.·. 
• . MÉXICO REGISTRO FEDERA!- DE E!..ECT. ORES .. 

 

,! 
:t' 

!lr 
p.{i; 

I 
- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO,#- DIA (17) DIECISIETE DE ENERO DEL DOS 

MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE o!ji,f.:MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDIC . . DE CUAUHTEM.OC, QUIEN ACTÚA EN FORMA 

LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA 

-----------------------~ C E 
- - - - QUE LA PRESENTE COPIA F 

CADA U~fü~ ~}JS PARTES CON 

DE E~TA·'.';~~~-~TACION S 

CERTIF~CAqlQN,:--,· ~:i- - -·- - • -

~ ·.::·(· · ,~b_i.~GENTE D 
·
1 ~·.:~~wr.~R CENT 

f 

,¡ 
l 
¡ 

· E AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - -

T 1 F 1 C A -------------------

LA CUAL ME REMITO PARA SU DEBIDA 

 - - - - - - - -,- - - DAMOS FE.- - -

ERO COMÚN 
CUAUHTEMOC . 



/' 
/ - - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA,GUERRERO, SIENDO LAS TRECE HORAS CON QUINCE 

MINUTOS, DEL DÍA DIECISIETE DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EL 
SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, DEL DISTRITO 

~ JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL 
FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
-----------------------HACE CONSTAR------------------------

•'f."l
~(•~
Íoié



- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
EL AG UERO COMUN 

(SECTO E CUAUHTEMOC 

' 
• 

. 

,.,q¡~()5 ~. 

:• e . • : º\i~.~<f'.:-. . 
. : ~ ·~ - ·~º)lÍl.f~t)l~IAL DE A AS DE NACIMIENTO:- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA 

.: .. F~CHA:~:F¡.~~$<»,JAL DE A . ACIONES DA FE DE TENER A LA VISTA EN ORIGINAL CON 
é;'JfüS RES#EO'lrl\'le.s COPI FOTOSTÁTICAS CUATRO ACTAS DE NACIMIENTO LA 
.~
'j 
,\

;Wf
;¡f

PARA QÜÉ'. Stnttl>:N ~s EFECTOS TES.- - - - -DAMOS FE.- - -
- - - - - - - - - • - - • • - " ,;- - SE  - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

ELA~NTE . O COMUN 
(SECl'f'R ce~· . .. UAUHTEMOC 

1 ~~~a~
-~ ,GfcHC\~,.uf,0:

j'\.)\5\ \\ti'\'~\
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FOLIO 

ESTADOS U MEXICANOS 

I 

COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL 
REGISTRO CiVIL 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE · G U E R R E R O Y COMO 
COORDINADORA TECNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, . e E R T 1 F 1 e O; QUE EN 
EN EL LIBRO No. 01 DEL ARCHIVO GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA ASENTADA EL 
ACTA No, 00130 DE FECHA 01 De MARZO DE 2005 LEVANTADA POR EL c. 
OFICIAL! 01 DEL REGISTRO CIVIL RESIDENTE EN AJUCHITLAN DEL PROGRESO LA CUAL 
CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS. 

;
:
'

l
f--
' 

. 

I 
k~ 

J 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, COMO 
OFICIALIA 01 DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, 
· SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE tiAC/M/ENTQ EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DA TOS: 



;.>" 
\ 

V> 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

! EN NOd!SftiftL fSTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, COMO 
t' -'-- O DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFICÓ Y HAGO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 



/ 

.. , .. ,, 

l®

01 
z 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y CO~O'.S>RCI 

DEL REGISTRO CIVIL DE ESTE LUGAR, CERTIFICO QUE E

DeL REGISTRO CIVIL QUE ES A MI CARGO, A LA FOJA 

ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DEL TENOR SIGUIENT

OOBIERNO DEL ESTADO UBRS ACTA DE NACIMIENTO #124 

-i;s1·¿ DOCUMENTO ES NULO SI l.l.E'Vll 

·-·--·-··'·--··. 
·''· 

·----···-·-·-·-~'···--"" ·-·""' . ~'\ .... 



- - - EN LA CIUDAD DE ARCELIA, GUERRERO, SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
9EL DIA (17) DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, (SECTOR CENTRAL), QUE ACTÚA EN FORMA LEGAL CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------H A e E e o N s T A R------------------
- - - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR DILIGENCIAS QUE 
PRACTICAR.----------------------------------------------------------CONSTE.-----
- - - - - -  

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---.:~.:-----------------------------A .fl' U E R D A ------------~----------
-~ GIRESE EL OFICIO NUMERO 19 J\lf:C.  

  
 
 
 

  
    

  
 

  
   

  
     

     
  

   
CEDE;,;:t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE. - - - -

- - - -ASI LO ACOROQ Y EIRMA . . li¡USCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
DEL Q~ .JUDiCIAL•OlJAU MOC, QUl!:N ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y OAN. 1'.Ek- • - ~ ~ ~ ·, .f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE. - - - - -
- - --- -- ... ~~:.;..;~.:.~~'·--~ -SE"CIE Y A -- - - - - - - - - - - -DAMOS FE.- - - -

lílfílf 

O COMÚN 
AUHTEMOC. 



/ 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE ATENCION INTEGRAL. 

AVE. PREVIA NUM: CUAU/SC/01/0001/2018. 

OFICIO NUMERO: 19. 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNE PERITO. 

ARGELIA, GUERRERO; A 17 DE ENERO DEL 2018. 

C. COORDINADOR REGIONAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE MINA. 
COYUCA DE CATALAN, GUERRERO. 

... .\ . 

~ '··~ ~['.1 ~,l •'Ó) ~-l-· 
,'· . '.J.l> ANTERI ". ·;' ESTAR EN CONDICIONES DE DETERMINAR 

CONFORMEÁDERECHO . DA LA INDAGATORIA QUE AL RUBRO SE CITA. 
j,C: • ,. ~ 

EGRAL 
MOC. 



::.¡¡.,(:-_,· '" Ar~. ·1 

., . ·;:;~,:'~t·\>t), SE Cl ADO 

~~'-;'iee AGENTE ERO COMÚN 
. .'.JS~TOR CENT  CUAUHTEMOC 

"··: ~;,/:i ,G¡; 
.,,, ,.,,~ Pú~~I

' ,'. t?!~c
'" l 'n!.il; D ···f\:i\) '_1 '.!t·. \,:\ "·' •• l).. 

'.'· . · _ . 1·"<:. i·'l·~,,:,r:.c, 
·::·'j2,~·':.1:11. '"'·~····· G



~ ........ 

DEPENDENCIA: 

SECCIÓN: 

AREA: 
AVE. PREV. NUM.: 
OFICIO NÚM.: 
ASUNTO: 

FISCALIA GENERAL Dl:L ESTADO 
DE GUERRERO. 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACION 
COORDINACIÓN REGIONAL DE 
SERVICIOS PERICIALES 
CRIMINALISTICA DE CAMPO. 
CUA/SC/01/0001/2018 
FGE/CRSP/02/2018 
SE RINDE DICTAMEN PERICIAL 

Coyuca de Catalán, Guerrero, a 17 de Enero de 2018. 

L
E ÚBLICO DEL FUERO COMUN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL'. DE CUAUHTEMOC. 
ARGELIA, GUERRERO. 

Página 1 



 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

    
         

  
    

   
   

  

 
  

  

 
   

 
 
 

  
      

  
 

   

     
    
     
       

  
   
   

 
     

     
  
  
  

  
  

 
  

 
 
 
 
 
 

 

 
  

AVE. P~V NUM.: CUA/SC/01/0001/2018 P~uin~ 7. 
.. ..4 .... ~ 
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Imagen satelital. 

AVF. PBE\/;NUM.: CUA/~C/01/0Q0112018 Página 3 
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CONSIDERACONES TECNICAS DE PERITACION. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

   
  

   
   

 

     
 

 
 

 
    

  
   

   
     

  
   

    
    

    
  

   

    

 

 

EV. NUM.: CUA/SC/01/0001/2018 ············--·--·--·~·····----··--- . __ _!'ág_i_nii_~ 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAFICO 

·.~\·. \'.. rr :.;\ REPlBl.!C 
, ... ·1 '\·¡~ f):·,::1·r .. -.\~:~~ H 1~n1$ncs~ 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAFICO 



CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAFICO 

rnue~ 

ra de Derecho~:flumanos. 
o Y Servicios a·la Comunid .. 
Je Investigación 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

ANEXO FOTOGRAF/CO 
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CUAU/SC/01/0001/2018 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE TIERRA CALIENTE. 

L
A
DE ATENCIÓN 1 NTEGRAL 

ÁREA: QUIMICA FORENSE. 
NÚMERO DE OFICIO: FGEICRSP/01/2018 
AV. PREVIA: CUAUISC/01.10001/2018 
ASUNTO: INFORME. 

Coyuca !fe Catalán, Guerrero, a 17 de enero de 2018. 

/ 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC 
PRESENTE.-

~¡Y.· 

·~ 
·"E .. 

r 
 

 

       

    
 

 

  
  

    

   

   

       

    

    
          

   
    

   

     

   

  

  

 

 

. 

Q.F.B

C.C.P. Coordinación General de Servicios Periciales 
C.C.P. Archivo. 
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COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
LABORA TORIO DE GEN ET/CA FORENSE. 
ASUNTO: AUTORIZACION. 

Chllpancingo, Gro. C.P. 39000 
Tela: (747) 47 1 9211 Ext 1238 ."'.¡¡,,• 
74 49 4 29 99 Clave 2304 Exl. 1238 .,"'. 

,, .!~ 
' ' 

-
'' 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
. COOROINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 

LABORATORIO DE GENETICA FORENSE 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
COORDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 

LABORATORIO DE GENETICA FORENSE 

No. DE REGISTRO __ No OE OFICIO: ____ FECHA: ____ FOLIO: ____ _ 
PERITO ASIGNADO: ____________________ _ 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
COORDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 

LABORATORIO DE GENETICA FORENSE 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
COORDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 

LABORATORIO DE GENETICA FORENSE 

~. 
• 1 '"· ;" ll.;:> r ,j l ,;"•'r·""1Jd &. 

·' ., ...... '"'' .... 
ii: :nvestigación 



Registro de cadena de custodia 

I 

Pág._de_ 



i~~ÍJ~~fic· <D:lS. ">. , . . 
8'6·;· Traslado. (Mar1¡ue'.~"X'.' la vía empleada. En cft> de ser necesaria alguna condición especial para la conservación o 
Nf(e.~ervaclón de un.~~i~~el~nto mateñal probatcJjfo en particular, el personal o policial con capacidades para el procesar, 
'S~e~n sea el caso, deb,~ieco"lelld;:irla) . 
. na:.:::~_ ,· ',-.¿~t- . ) 

A) Vía: Aérea: D Mar1t1ma=D 

SI:º 

Pág._de __ 



7 .- continuidad y trazabilidad. (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien 
recibe los indicios o elementos materiales probatorios en los cambios de custodia que realicen, institución a la que pertenecen, 
cargo o Identificación dentro de la misma, propósito de la transferencia, firmas autógrafas y lugar de permanencia en la 
actividad respectiva. Anote las observaciones relacionadas con el embalaje el Indicio o elementos material probatorio o 
cualquier otra que considere necesario realizar, Agregue cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después 

· observaciones: " ... -~ "' 

, F,eclja.Y~Orl! qe ei\tregii' , 
' recepción. . . ' Firma 

n y cargo o Identificación dé 
. : . _; ,• - ~ . ~ .. · Actlvidad/propósi~o Firma 

· ActMdad/PrÓ~óslto Firma· 

~~JV!dad/Pftjpósit~ Fírma· 

SI ( ) No( ) 

Pág._de_ 
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- - - EL SUSCRITO LICENCIADO JOS · ORRES SIERRA, AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO 

PUBLICO DEL FUERO COMUN DEL STRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE ARCELIA, GUERRE , QUE ACTUA EN FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE 

ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRM Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

lqllll,llJl•lllp!l~m.lllJlllJl!nl.IJDl!lllJll,llJW,111,11,l!lllJll~lllll~D.ll~I 
CALLE: BERRIOZABAL NO. 44 • A, COL CUERAMERA 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

~ °' OJ~l 
RATIFICACIÓN DE INFORME TOTAL 

- - - En la Ciudad de México, México, a los dieciocho días de enero de dos mil dieciocho, ante el suscrito Licenciado 

VÍCTOR JESÚS ALVARADO NAVARRO, agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece,  

 quien en este acto se identifica con credencial con número  expedida a favor de la misma, 

por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial 

con grado de Suboficial, misma que contiene una fotografía que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 

del declarante, previo cotejo y certificación de la misma se les devuelve al interesado, documento que de 

conformidad con el numeral 208, del Código Federal de Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista y del 

cual se obtiene copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a las constancias de la presente 

indagatoria, devolviéndosele el documento exhibido al compareciente, por así solicitarlo y por no existir 

i neo nven i ente 1ega1 para el 1 o.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Asimismo, en éste acto se le protesta para que se conduzca con verdad en la presente diligencia en que va a 

intervenir, haciéndosele saber de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad 

distinta de la judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 

sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------------MANIFESTA"------------------------------------

- - -   

   

     

 
 

-·-~-~¿~~------------------------------------------~------------------------------------------------------------------------
·'" ·':J 

------------- -:-..<,- -.. ¿~ - --- ------- ---- --D E C L /J¡. R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  , comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, en forma 

voluntaria en mi Cé;lrácter. ~ S~bóA~ de la Policía Fedéral Ministerial, y en este acto, ratifico en todas y cada una 
·"· ;.> _.,¡:i 

de sus partes, el contenidodeHriÍórme.total con númfro de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/00462/2018 
·.. " ·•"\.l\\rJ.• :f 

de nueve de octubr.e c!Ell p'reséhte año, por contener ta verdad de los

mía la firma que,., ®ra~~ mi nombre en la última foja de dicho do
- V ' 

letra siendo ésta la ~isma que utilizo en los actos ~ublicos y privad

no habiendo nada mas que agregar, se da por terminada la present

en ella intervinieron previa lectura y ratificac

---------------: _ ------------------

STIGOS DE ASISTENC



22 de octubrcd~ 201S ,. . 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, México, a los dieciocho días de enero de dos mil dieciocho, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho~~Humanos, Prevención del Delito y 
."I 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Ref)ública, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en t&ma legal con dos testigos de asistencia 
f 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-_}~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - CERTIFICA
1
.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01;.-Í.ma foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada um;i dEf .. ~.us partes con .su original y es /~pia fiel 

vista, en las instalació* que ocupa ~sta Oficina de fnvestigaci

contenido; lo anterior.~~ fundament; en lo di1'uesto por l

~~~e_d'.~'.º~'.~·- ~~~~!~ ~- ~~~ ~~ ~rt~~~~ :,:::lo:~·~'.

E A

LIC
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC~f\1/2015. 

~~<e> 
RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, México, a los dieciocho días de enero de dos mil dieciocho, ante el suscrito Licenciado 

VÍCTOR JESÚS ALVARADO NAVARRO, agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  

quien en este acto se identifica con credencial con número  expedida a favor de la 

misma, por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita como elemento de la Policía Federal 

Ministerial con grado de Suboficial, misma que contiene una fotografía que concuerda fielmente con los rasgos 

fisonómicos del declarante, previo cotejo y certificación de la misma se le devuelve al interesado, documento que 
' 

de conformidad con el numeral 208, del Código Federal dEf Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista y 

del cual se obtiene copia fotostática, para que una vez céttificada, sea agregada a las constancias de la presente 

indagatoria, devolviéndosele el documento exhibido!'al compareciente, por así solicitarlo y por no existir 
l:" 

in co nven i ente 1ega1 para el 1 o.-------------------------------,.,:~-----------------------------------------------------------------------------

- - - Asimismo, en éste acto se le protesta para que se conduzca con verdad en la presente diligencia en que va a 

intervenir, haciéndosele saber de las penas en q~ incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad 

distinta de la judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 

sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------------~-MANIFESTA-------------------------------------
;~ 

- - -     

     

 
   

----------------

- -- --- ---- --- -- --- -. - - -- ---- ---- ..,J - - -- D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
y 

- - -  l~f~arezco ante esta H. Representación Social de la Federación, en forma 

voluntaria en mi carácter de S~b,!?Jicial ~e Policía Federal Ministerial, y en este acto, ratifico en todas y cada una 
' ·;11\·.l:l: J*, 

de sus partes, el contenido ,~U~füf~ con número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/00462/2018 de 

dieciocho d~:~~~ffsftj~iff~ente año, ~br contener la verdad de los hechos en él expuestos, reconociendo como 
.., 

mía la firma que obra sobre mi nombre en l

letra siendo ésta la misma que utilizo ~n lo

no habiendo nada más que agregar, se da 

en ella intervinieron, previa lectura y ra.tific

______________ - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -

· 



CERTIFICACIÓN 

 

- - - En la Ciudad de México, México, a los dieciocho días de enero de dos mildieciocho, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -- - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja~tíl, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con .su original y es co

vista, en la~\fHsta~~nes que ocu.sta Oficina de Inve

contenido; 10 ~ntett~_,,,con fundamento en lo dispuest

Procedimientb~ ~n:~1~ la que se certifica, para todos l
- - - - - - - - - - - ·- -. ,.. - .- ·- .- - - - - - - - - - - - - - - D A M o s 

. i
,.¡~: 

,f.~· ·-- . \C\. 1: 
E ~SI
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k 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/~\1~~ 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, México, a los dieciocho días de enero de dos mil dieciocho, ante el suscrito Licenciado 

VÍCTOR JESÚS ALVARADO NAVARRO, agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  

 quien en este acto se identifica con credencial con número  expedida a favor de la misma, 

por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial 

con grado de Suboficial, misma que contiene una fotografía que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 

del declarante, previo cotejo y certificación de la misma se les devuelve al interesado, documento que de 

conformidad con el numeral 208, del Código Federal de Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista y del 

cual se obtiene copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a las constancias de la presente 

indagatoria, devolviéndosele el documento exhibido al comparte~iente, por así solicitarlo y por no existir 

in conveniente 1ega1 para el 1 o. ----------------------------------------------&L-------------------------------------------------------------

- - - Asimismo, en éste acto se le protesta para que se condu~a con verdad en la presente diligencia en que va a 
J' 

intervenir, haciéndosele saber de las penas en que incurr;i~ los que declaran con falsedad, ante una autoridad 

distinta de la judicial de conformidad a lo establecido poR~~I artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 

sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -/L------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M ,~ 1 F E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -     

 

  

  

-:~-:-_~:-:-:~f ;,-:~-:~-:--;_-::-=:-~-:-:~:-:-::~:-~:- -~-:~~-::~~:-:-~ 
- - -  l.~€._~pa~zco ante esta H. Representación Social de la Federación, en forma 

voluntari~;~n:~i.~arác~e~,;~~'§1199ficial 1 de·~olicía Federal Ministerial, y en este acto, ratifico en todas y cada una 

de sus pa~e~:·el
0

c?nteni~~:f!:Jm~ i<'n número de oficio PGR/AIC

dieciocho;:c.t~er:i~r?.~et~sente año, p~ contener la verdad de los hec
i.· 

mía la firma que obra sobre mi nombr~f n la última foja de dicho docum

letra siendo ésta la misma que utilizoJn los actos públicos y privados e

no habiendo nada más que agregar, 4 da por terminada la presente dili
i' .'"'..... 

en_·"· _;"'.~'"'.";ero_"'. ~re:;, '~:··:: r·mca

; 



CERTIFICACIÓN 

\ (~~ RSOJ~ . .r (.~ 
í \. \. 

~ 

- - - En la Ciudad de México, México, a los dieciocho días dé enero de dos mil dieciocho, el suscrito 

Licenciado , Agerife del Ministerio Público de la Federación, 
t.'t 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría dterechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Genero/'de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen¡iles, en forma legal con dos testigos de asistencia 
.f' 

que al final firman y dan fe, para debida constancia .¡égal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¿' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - CERfiFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r~i' 

- - - Que la presente copia fotostática, constantElde 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su originafy es copia  

vista, e_n I~.~. t.i·íl·(· ~.;.?J.r,·: ... ~i.on.es que ocu~~.' .. ésta Ofi.cina. de Invest  
contenido;,:tó;~l}.~~ con funda~nto en l() dispuesto  

Procedimi~~~s~~~{~s la que se c;rtifica, -~~ra todos los -

j .• " ••• .,, 1': 1
'11• ~O AMOS F--------;-. ~ tt.~~'.~10;- -------------i -

E ASI
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
 

Ex Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, actualmente empleado de una 
empresa de seguridad privada en la Ciudad de México.------------------------------------------------------------------
- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
once horas con cincuenta y ocho minutos del día diecinueve de enero de dos mil dieciocho, 
ante el Licenciado  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece el  quien 
se identifica en este momento con identificación oficial expedida:a su favor por el Instituto 
Nacional Electoral, con clave de elector:  en la que obra una 
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de 
la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado, por así haberlo solicitado y no 
existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. 
Enseguida, se le hacer saber al compareciente el contenido del artículo 243 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "No se obligará a declarar al tutor, 
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consaguinidad o afinidad en 
la línea recta ascendiente o descendiente, sin limitación de grados, y en la colateral hasta el 
cuarto inclu~er.'n~;i;.ª los que e$tén ligados con el inqulpado por amor, respeto, cariño o 
estrecha ami$laf).,~p~ si estas ¡Jersonas tuvieran voluntad de declarar se hará constar esta 
circunstancia ,Y,$,é'('e~~rá su decl~ración, refiriéndosf! conocedor de tal situación, y toda vez 
que Se encuen.fftLq~p@amente enterado de todos y:cada uno de SUS derechos.", así como'<~ 
también, de C()nformi9Jád con el art,ículo 247 del Có9lgo Federal de Procedimientos Penales, · •\. 
en relación con et 247 fracción 1 Glel Código Penaí Federal, se hace del conocimiento del ' -
comparecienfe··1c>-pr~vi~19i:-~n,J~s dispositivos ci~dos, particu!arme~t~ de las ~en~~ que 
establece la ley,¡::iara qu1é~·~~laran con falsedad ante Autoridad distinta de la JUd1c1al en 
ejercicio de sus _funcio~éS\·ºt._\.ll.\ª vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se proced,~,~Rf~gofl'IWiMcompareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 
Autoridad Fed~rá,1.?.f~)fOrRue contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado 
en términos ·del'~11idG1o 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a 
identificar al Testigo, Quien por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A ~f'I F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Haber proporcionado en su anterior declaración de quince de enero del presente año, 
ante la Representación Social de la Fefderación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Serviqlos a la Comunidad sus generales. Acto seguido 
manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 
las citaciones sean por ese medio. Asimismo, se le hace saber al compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente 
diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente y acto continuo, el 
tE!stigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta ·H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a que en mi anterior declaración de quince de enero del presente 
año, rendida en ésta Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, ante la Representación Social de la Federación, me comprometí 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

a traer a la brevedad mi oficio de vacaciones y copia de cinco recibos de las casetas por las 
que crucé en mi visita a la Ciudad de México. 
- - - Por lo que en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
se da fe de tener a la vista lo siguiente:  

 
 
 
 
 
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

  siendo todo lo que desea manifestar.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Finalm~lite'.:'~ le preguñi/ al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar alguna 
manifestación,;,;A, t~~e responc:M que no es necesario.------------------------------------------------
- - - En este mismo:~~~. en términ_os del artículo 208 del Có
ratifica su anterior de.~aración, de quince de enero de d
presente AverigJaqiBF< Previa, ante' la Representación So
--- Con lo ante.ciC>ti~ y no habiendPt rhás que agregar, se da
firr:i~nd?. para -- ~,O~~l\l.~~\\ló\i- ·· ue en ella intervinier
rat1f 1 ca c1 o n de su co nte ~t nn.s-; __ )_·1----------------------------. ·~ ~l'·"'~l'Q '... . ------------------.. -.. --.:.-------...--='"' ------D A M O S F E--

• " 'A\ ()111\111 1 

.\.!~,'.~.:··,(.\.,l. ..J 1 

. ,. ·oíl 
:, !1··::·11:·,;~',,\~Ü..,1 
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IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. A 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

C.
PO

PRESENTE. 

PORESTE,CQNDUCTO SE LE INFORMA QUE A PARTIR DEL 22 DE SEPTIE~BRE AL 03 DE 
OCTUBRE/GOZARA DE'SUS VACACIONES CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO PERIODO 
VACACIONAL DEL AÑO 2014, DEBIÉNDOSE PRESENTAR A SUS LABORES A LAS 08:00 
HORAS DEL DfA 04 DE OCTUBRE DEL 2014 . 

. 1. RAYON No. 109 coL. 733)33-2•92"111 3J-2-s0-os. 
·.·· · ·· ·· .. · T:R: •. . · . 
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28/08¡.~014 08: 18:48 
CLASE T1A 
T'~:::i:.Jú1:: rvt.. TOTAL: 

t•6.1)3 LF7 $ 65.00 

SCT 1 ~ 
co~!i~ci'~o'!:u ;- CHlllM09y,.,._, 

PLAZA 'il':'tlllRO i84 Franciseó"ve'iás 
CA9RIL 02 8 

FCUO: 0003605 

09/25/2014 
CL/\SE T01A 
IMPORTE: 
25.86 

23:38:25 

IVA: TOTAL: 
4.14 $30.00 

SCT 
~t1.~ 

C0"1UNl0.CIONI' 
YTllANWl>llTn 

PLAZA DE COBRO N:.. 1 TLALPAN~
CARffü 6 A 
i''OL i.U: 0004594313 3 
28/iJ:J/2014 07:!?:52 . 
CLASE T1A 
~M?OXTE: rv·A: TOTAL: 

4').52 ~i.43 $ 47 .00 

2: .c:;J. l :::1=04U r::li ¡fr?=903?7L986: >: 4 
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CERTIFICACIÓN 

MÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
lllHllllllfillrnl 

- - - En la Ciudad de México, México, a los diecinueve días de enero de dos mil dieciocho, el suscrito 

Licenciad ente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos ~~nales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constanla legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ~RTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, cons.tante de 01 una f

todas y cada una de sus partes con su or~inal y es copia fi
,,e·"\..!~•-vista, en.·~s ln~~~ones que ocupa ést~.Oficina de Investiga

contenido; lo-.anter!Or con fundamenta·_en lo dispuesto por

Procedimient~s Pe~ajes la que se certiflca, para todos los efe
- ., . 

_________ __. _,_~ - ~ ~ - - - - - - - - - - - ,. - - - - O A M O S F E 
:¡' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PGR 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSCel/001 /2015 

y\(\ ~ 
rRnc·l)RADllRlA CFNFRAI 

Dl- l·\ RlPÚIH.ICA 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE RECEPCION Y TRASLADO DE INDICIOS. 
(DVR DEL PALACIO DE JUSTICIA). 

- - - En la Ciudad de México siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del diecinueve 

de enero de dos mil dieciocho el suscrito  agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - '."''- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR1'~,, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;,;t 

- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispue~· por los artículos 21 y 102, apartad

A, de la Constitución Política de los Estados Unidgg Mexicanos; 50, fracción 1, de la Le
(\1' 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fr~ciones 1y11, 16, 17, 113, 168, 180, y 20
jJ 

del Código Federal d~ ~rocedimientos Pena~es.1;i, 3, y 4, fracció~ l •. Apartado A), inciso a), 

c) y w), de la Ley Orgarnca de la Procuraduna,l3eneral de la Repubhca; - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora, día, mes y año, est · do constituido en las instalaciones que ocupa 

Dirección General de Procedimientos lnter. acionales, sito en Rio Guadiana 31, piso 5, coloni

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc,. iudad de México, me constituí ante la licenciad

, ·'/rectora de Asistencia Jurídica Internacional y ante l

licenciada Agente del Ministerio Público adscrita a la unida

administrativa antes m~,npionada, ,,ien me hizo entrega constante en dos fojas el ofici

DGPl/146/18, dictado en·~¡~~di,,te AJ\(EUA/352/09-2015-A, a

  
 

   

  
    

  

         
 

 

 

   

 

   
 

   

 

, documenJiles de las cuales se da fe de tener a la vista.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido la lic~ciada  

  

  
 

 

   



SUBPROCURJ\DURÍJ\ DE DERECHOS HUMANOS. 

PGR 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LJ\ COMUNIDAD. 

l'IHlCl!RAl'IJIUA (;FN!RAL. AP/PGR/SDHPDS~OI/~~ 5 

presente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



PGR 
!'!~OCl.iR,\l)!JRt,\ (~l·i'.I\ RAI 

nt l·\ Rll'l!l)I lC·\ 

SLJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



PGR 
l'RPC\Jlb\l)lJRIA (;ENr rlAI 

DI l.'\ RLl'll!H tC.\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201~(\) 



PGR 
l'ROCUH·\D\IRlA GEN! RAI 

DI. l •\ l~El'UHt IC,\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

~<\l\ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS l-IUM/\NOS. 

PGR 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

l'\l.J)CllRADtJRIA CII:N[f'lAL 

- - - Acto continuo se procede a firma la dena de custodia respectiva por la licenciada 

Agente del Mi sterio Público, quien entrega los indicios y recibe 

el suscrito y se proceden a su traslado · a Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Huf'Jl)~rl~~ •. ~t?levención · .: Delito y Servicios a la Comunidad, colocándolos 
. " . . ' : .. ~ ,' '· ~ ,.-,. . ' 

nuevamente en s1.{!cajÉi',;~~f'ªndolo co . inta adhesiva y colocando firma del suscrito y sello, 
.. ~·i<< :- ', ' '-':-:.-... ·¡; V'.) . ' 

por lo que no hab~ n~g~ más q ·, · hacer constar en términos de los artículos 16 y 208 
<, r~r ... -:,, ::~;;,. ~~.:lr ·' 

del Código Federa[q.é~f:>~edimient · Penales, se concluye la diligencia a las catorce horas 
I~, ... -- .. 

con cuarenta mirn.Jt.~ del día en q . se actúa y se firma la presente para los efectos a que 
haya lugar- - - - - ~ ;,'.;~.~~f-'.:\';f;~'.;1 · :- -------_______________________________ _ 
- - - - - - - - - - - - - ~/!;~\~r~'~i~•~: t>~;iíu ., ; - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_______________ .:: :.: -.~.:!'!.1 1 :.. - - - - - e u M P L A s e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo Acordó y Firma el M ,' stro , Agente del Ministerio Publico de 

la Federación Adscrito a la Su rocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
' Servicios a la Comunidad d , a Procuraduría General de úa con 

~ ~~~~~·-~~ ~~~s'.~n_c'.~ ~~~ ~ . _ ~n~'. ~~~: ~~a~ F:·~~ ~ ~ ~ ~  ~ ~ ~ _- _-
. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y~DE 
ASUNTOS INT~RNACIONALES. ~) 
COORDINACION DE ASUN O ~ 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. W{\ 

PRDCURADURlA GENERAL DIRECCIÓN GENERAL DE 
DE LA 

REPÚBLICA 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJl/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO Nº DGPI/ 1 4 6 / l 8 
Ciudad de México a, J 6i ENE 2DJB 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL, ,¡»i 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN .i'' 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO,~ 
PREVENCIÓN DEL D,ELITO Y SERVICIOS A LA COM~lfiDAD 
DE ESTA INSTITUCION. i' 
PRESENTE. I 

URGENTrELEVANTE Y CONFIDENCIAL 

Hago referencia a la solicitud de asiste ia jurídica internacional planteada a las 
autoridades de los Estados Unidos de mérica a través del ocurso número 
DGPl/2879/16, la cual tenía por objeto obte r diversa información y documentación, así 
como la realización de diligencias en los E , ádos Unidos de América, cuyas constancias 
serán aportadas a la averiguación previa ·umero PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que se 
instruye en contra de quien o quienes re !ten responsables por la comisión de los delitos 
de contra la salud, violación a la Le Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
violación a Ja'A.~ ·~~meral pa~,p .· enir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro,..~~V{ot¡{tJ.ón,'.ti::.ta Ley Fedé l de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

';;~ 'i'1~ ::~:··; ·:' ·.'<. ·, . ~';: ,. . 
·.: /1' /' 

Al r~~éto, esta Dirección .'neral por ocurso DGPl/2185/17 del 15 de agosto de 
2017 inforri\ó'a esa Representaci ,' Social de la Federación que el Laboratorio del FBI 
no pudo obte~e.t-,l)j~n dato del uipo DVR; y en cuanto al dispositivo USB, los peritos 
no pudieron obtener ninguna in .Jmación de dicho dispositivo, sin embargo existía una 
última técnldaa~~éie'se'pódíalttÍI ·pero al practicar esta última técnica es posible que 
el USB se d~truya. wan , 

· :>:'iL .i 1.:: Ce nfd ~ 
Sobr~¡¡~~J?~íl.!~H~fo y ·ara los efectos procedentes se envía a esa autoridad 

sterial copia del dcurs JAl/CAIA/ALW/024/2018 de fecha 8 de enero de 2018, 
do por la Agregaduría ·:gal de esta Institución para los Estados Unidos de América 
ede en Washington .' ., y al que se acompaña una caja que contiene: 



2 

Oficio No. DGPI/ 146118 

DELA 

REPÚBLICA 

( 

1) Un DVD Samsung negro, modelo #SVR-3200; serial #C17867BA01003 L; y 2) 
Una unidad negra, seagate, ST2000DM001, Z4ZOC72G, la cual fue 
proporcionada por el Departamento de Justicia en referern::ia a su oficio DOJ: 
182-15276, en respuesta a la solicitud de asistencia jurídica internacional antes 
citada. 

Po lo que se refiere al dispositivo tipo memoria usa· marca Kingston, modelo 
DTSE9, éste se encuentra todavía en análisis por'' parte de las autoridades 
estadounidenses, de conformidad con lo establecido a través del oficio DAJl/08030/17 
de fecha 14 de septiembre de 2017, finalmente se adj~nta al presente la descrita caja 
con las correspondientes evidencias. 

Lo anterior, con fundamento en los artículQS 5, fracción VII, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, as.F''como 3, inciso H), fracción V, y 52, 
fracciones VI, VII y VIII, de su Reglamento. i" 

.. 1f' 

Sin otro particular, aprovecho la ocas¡;th para enviarle un cordial sa~ut!t9. tt' . •. 

C. c. p. Lic. ~lberto El_ia~ Beltrán. Subpr · 'urador Jurldi y de Asuntos lnternaci~!!~~~ta ~~n· ljyª su 
supenor conoc1m1ento. Presente.. ' · ·• r: ' · 
Mtra. Sara I~~ ,Herrerias Gue , -, .. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunioad de·esta lnstituc·' ,. :tlara su conocimiento. Presente. . .... 
Lic. Guillemi9 .Fonésca Leal · ooltlinador de Asuntos Internacionales y Ag'regadurlas de esta !nstitución. 
Para su conQ(:imi~rito:' Prese .: · 

osé Motta All ,¡-Agregado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con 
ington D.C. PfP su conocimiento, atención y seguimiento. 

-~~. · .. '.i!Ji·}· SAC: SJAl/CAIA/ALW/024/2018 

J '' '." ,~,~-~~L!CJT 
' 

.:~~I \!1 1~ 1 ~ ... ');!;LJ¡;frj .49; 
·~ l~¡~ifH,:tJQ3"1 , ¡.'"'"'l..,;' \,,. 

. 

l 

';' ' ~,,. 
~r 

!I ,. .. 
··~ -.rt 
~t 

-~ ~\o¡f. 

·2 
·~~· 
-~' 
,¡: 

t; 
-~ '4 
f 
! 
! 



PGR 
PROCURADURIAGENBBAL 

DB LA UPOBUCA 

~c(b 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos lnternacionale~ 

Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías 
Agregaduría Legal en Washington, D.C. 

"2017, Año de la Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Polílica de los 1¡stados Unidos Mexicanos" 

Oficio SJAI/CAIA/ ALW/024/2018 

Washington D.C. a 8 de enero de 2018 ,, 
·' ,.;( 

LIC. JOSÉ MANUEL MERINO MADRID 
Director General de Procedimientos Internacionales 
Presente 

I 
Hago referencia a los Oficios DGPI/2879/16 cor spondiente al expediente AJl/EUA/352/09-
2015-A de esa Dirección General a su digno c go, relacionado con la Escuela Normal Rural, 
Raúl Isidro Burgos formulada a la Oficina de suntos Internacionales (OIA) del Departamento 
de Justicia de los EE.UU.A. (DoJ), relaciona con el delito de PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 , 
  

 . 

  
            

  
  

 

 
 

  

Lo anterior, pa;i~~~.i}~~Jª de sXmable conducto sea remitido a la autoridad ministerial 
correspondiente;<\· < · · 

Sin otro particular, aprovec o la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

, .. 
,.; ' 

. · . . , 
• :'Y( H  

: ': :· ;;n.y; 

c.c.p. Lic. Guillermo F ori1~éltf~1 .llm:.!íAñilnador de Asuntos Internacionales y Agregadurías .................. Para su conocimiento, Atte. 
Lic. Guadalupe Virginia ríguez Cruz. Directora de Asistencia Jurídica Internacional... ................................. Mismo fin. Atte. 

[1/1) 

1911 Pennsylvania . ' . NW, Washington, DC 20006. TEL. +1(202)728.1

·' 



F'ROO.JRACURÍA BENERAL 

DELA 
REPÚBLICA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
PoUtica de los Estados Unidos Mexicano$" 

°' v\ C)\ FORMA C G - 1 A 

$f 
SUBPROCURADURIA JURiDICA Y DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJl/EUA/352/09~2015-A. 

o¡:&CIO Nº DGP,lft"2 · 1 8 5 / 1 7 
Ciudad de M.i~ico a, 1 5 AGO 2017 

r'; 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL, ,#:{ 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN .JI/ 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUM,t>los 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA cf,IVIUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. ,l" 
PRESENTE. ,;' 

·~ 
. URGENTE, RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 

Hago referencia a la solicitud de col oración realizada a esta Dirección General, la cual 
tiene por objeto obtener diversa información 'documentación, así como la realización de diligencias 
en los Estados Unidos de América, cuya onstancias serán aportadas a la averiguación previa 
número PGR/SDHPDSC/01/001/2015, q se instruye en contra de quien o quienes resulten 
responsables por la comisión de los delit ., de contra la salud, violación a la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada, violació la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, violación. . la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
cohecho. f 

/j 
,;; 

Sobre el particular y para 11$ efectos procedentes, le comunico que, en esta Unidad 
Administrativa se recibió una comur#ación electrónica de fecha 14 de agosto de 2017, por la cual 
la Agregadurra Legal de esta ln$\itución para los Estados Unidos de América con sede en 
Washington D.C., informó que e~~'ibepartamento de Justicia (DOJ) de los Estados Unidos de 
América, advirtió que el FBI se ~pronunció respecto de nuestra solicitud de asistencia juridica 
internacional ~qr:itenida en el ocu~ó DGPl/2879116, la cual tiene como propósito efectuar un análisis 
a un equipo D~ 'y· una memori,~S'B: 

1. 

2. 

. ..1S a!:; ;:oj.,111d • " ... continúa al reverso ... " 
""'llSf I" • r Í,;. n ,.ij~ "· .. d,,,,•,1 .,:. 

,J ~.;--J: 

,,/ 
-·-·f 

;f¡/ 
.l ... 

f ¡ 
l 
! 

/ 



Por lo expuesto, se solicita a esa Representación Social de la Federación se pronµncie al 
respecto, es decir si considera prudente que el FBI continúe con este análisis, con el riesgo de 
destruir el USB. 

El presente, con fundamento en los articules 5, fracción VII, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, 6 y 52, fracción VI; VII y VIII de su 
~~~~. -,-•·t~OS' ... ···. -· ,:, ':·.·,,:~~, 

Sin otro particular, aprove 9>.: ::;;'.~·:,"~~ 

~r~~~: 
LI

RIA GENERA~. 

 E? UtH {C.t.' 

:-¡:~~itü. ne! 
J .. . ::.~::,:·,.:.":,,;·,;···,;,. l~:I:~. -•' - '_ 

,JF .... ·'.··:. r· '' " .• 
C. c. p. Lic. Alberto Elra.s Beltrán. Subprocurador Jurldico yll.I' Asuntos lnt~."?,~º':lªle11. d_e,.e~t.i:i '\r.i~~tución. Para su 

superior conocimiento. Presente. ,,.,"lt' · ·· ···' .... ·~ ..... :...c..; .. 
Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocura~o 'de Derechos Humanos, Prevención cféí'Oellto y Servicios 
a la Comunidad de esta Institución. Para su cono · lento. Presente. 
Lic. Guillenno Fonseca Leal. Coordinador de A · ntos Internacionales y Agregadurlas de esta Institución. Para 
su conocimiento. Presente. 

otta Allen. Agregado Leg e esta Institución para los Estados Unidos de América con sede 

··.:._ . .> 

.:.: .'') 
.• l'i 

'' 'j 

. ·,. 

I; 
-11 wí 

.íft•· 
ti 

' .,.. -. ·BUC \' 



-· .. ' ,, 

No. Expediente: 163G-MX-5679088 

Lic. Jose Manuel Merino Madrid 
Dirección de Asistencia Jurídica Internacional 
Procuraduría General de la Republica 
Ciudad de México 

PRESENTE 

Asunto: Oficio DGPI/2879/16 

Estimado Lic. Merino, 

Reciba por este medio un muy cordial sa9Jdo 
del estatus de su solicitud DGPI/2879/16. / 

~o\ 
Departamento de Justicia EE.UU. '~\ . 
Euro Federal de Investigación )2f' 

Embajada de los Estados Unidos 
Oficina del Agregado Jurídico 
Paseo de la Reforma 305 
Colonia Cuauhtémoc 
Ciudad de México, 06500 

31 de agosto.de 2017 

PR0CURADUR
D:·É L A R E
/'RE e I 

t O 1 SE

.;;. Dirección 
. ~l Procedimientos ¡;f 

~¡l 

provecho la oportunidad para darle conocimiento 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

* PGP Slgned: 14/08/2017 at 02:11:57 p.m., Decrypted 

Hay que preguntar formalmente a la Representación Federal si se arriesgan a que se haga el análisis al USB que 
propone el FBI, ante el resultado del primer análisis. 

,::,.-3,,~ .. >i sa:·u:jos 
Lic. s~.a:JsJup~ ,lit;¡/nia Rcd.'·fg~1~?. ::; ·· .. z 
:Ji.i-s~:';·ta ::e ,i:sfst::fi~ia J:J<r::·!c~ ;,~~~":~?.clone! 
'Js t¿:; ~'i'·is~ción G'ar.erai d~ .?rQr.;.9dit7".~.".3r..~o.s fn(:;.·::~1c::; ··:a!9s 
~~ .. 52 -'.55) :53 .~5 0·1 93 

e'· 

PGR 
'~ ' (," • •. ;"'.,\1 

·1r:; ·::·¡\ 

Je:  
•nviado el: lunes, 14 de agosto de 2017 12:50 p.m. 

Para: pgr.gob.mx> 

... 
,. 

Estimado Sr. Coordinador, 

Remito a Usted por este medio tabla actualiza .. de seguimiento del caso Iguala. 

"

• · ":" ·' · '''BUC\' 
Saludos cordiales ·., . ,. · : · ... 

·. · :~ .~, · A·.,;s. 

· if''" :.:, Ccmunid~ AJMA 
~.: ;jl~··¡'CS~, 2cié11 

1 



Tel. +1.(202) 728-1730 
alfonso.motta@pgr.gob.mx 

t• ·: '. :. p • ·: • ·, •.•. '· ~. 
''l ',•.:fl'• ''I<.' 

' ·~ ' 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA 'YRMA ÓE. 1 
A 

ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. DE LA 

REPÚBLICA 
E,iP. AJl/EUA/352/09-2015-A. 

,/'OFICIO Nº DGPI/ 2· 8 7 9 I 1 ·6 
,/' ,, 

i. Ciudad de México a, O 3 OCT 2016 
¡ 

- ¡t.1,_ 

SENOR l 
VAUGHN ARY, /t 
DIRECTOR DE LA OFICINA DE AS~TOS 
INTERNACIONALES DEL DEPAR-pj.MENTO D~ 
JUSTICIA DE LOS ESTADOS UN100S DE AMERICA . 

. >t\ 

l~' 
.tt URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

La Procuraduría Genptal de la República a través de la Dirección General de 
Procedimientos Internacional~ solicita la asistencia jurídica de ese Departamento de Justicia, en 

·,·*¡\' , ':J 
Dan origen a la t1f esente solicitud los siguientes: 

•',} 

,~t HECHOS 

ii: 
::~ 

¡ 
r 

'! 
¡ 

,,,,_,,,,,,.., ....... ,.,. 



FORMA CG· l •\ 

2 

OFICIO NO. OGPI/ 2 8 7 9 / 1 6 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA 

REPÚBLICA 

DELITOS QUE SE INVESTIGAN 

"Artfculo 193. - Se consideran narcóticos a lo stupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen la Ley General de Salud, l . convenios y tratados internacionales de observancia 
obligatoria en México y/os que señalen las demás sposiciones legales aplicables en Ja materia. 

Para los efectos de este capitulo, s · punibles las conductas que se relacionan con los 
estupefacientes, psicotrópicos y demás sustanc. s previstos en los artlculos 237, 245, fracciones 1, 11, y 111 y 
248 de la Ley General de Salud, que constituy un problema grave para la salud pública. 

El juzgador, al individualizar la pena la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún 
delito previsto en este capitulo, tomará en uenta, además de lo establecido en tos artlculos 51 y 52, la 
cantidad y la especie de narcótico de que trate, as/ como ta menor o mayor lesión o puesta en peligro de 
la salud pública y las condiciones person s del autor o participe del hecho o la reincidencia en su caso. 

Los narcóticos empleados en la omisión de los delitos a que se refiere este capitulo, se pondrán a 
disposición ~~/fifrff..; utoridadsanítar:ia fj 'ral, la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de 
la materia.a Sl/$Jilcl1t~hamiento llcito a su destrucción. 

. ' ~,'' ' .. < .. , ~ .. ',~") 
Tratandos~ ~ i~trumentos · vehfculos utilizados para cometer los delitos considerados en este 

capitulo, asf éon:to de opffl.tos y prod tos de esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos bienes, 
se estará a lo-dispue8tMen los a ufos 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá durante la 
averiguación prevf~:et•isegurami to que corresponda y el destino procedente en apoyo a la procuración 
de justicia, o lo solicittfrá en el pn so, y promoverá el decomiso para que los bienes de que se trate o su 
producto se-i:fi§sliñén a la Impartí.onde justicia, o bien, promoverá en su caso, la suspensión y la privación 
de derecho$ agr,qrjos o de otra f , ole, ante las autoridades que resulten competentes conforme a las normas 
aplicables• · ~Tr ~ :n.·:1 ;'r ';·· ; . . ..... , . e\ 

• ' ' '•'¡ .~ 

"MIQulQ 194:-·seiiil' rá prisión de diez a veinticinco aflos yde cien hasta quinientos dfas multa 
al que: .. · : ' . : •. ~!·;e¡ nid!f, 

·Ll :n:.··:~~!'.:::ci011 
l.- Produzc'"a, trans , e, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de los 

narcóticos señalados en .'.'articulo anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley 
General de Salud; /lt 

';~ 

Para los efectos cJkesta fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar, preparar 
o acondicionar algón narfótico, y por comerciar: vender, comprar. adquirir o enajenar algún narcótico. 

' 
Por suministro ·~ entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier 

concepto, de ta tenenc;~~de narcóticos. 
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El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados, perseguidos y, en su caso 
sancionados por las autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se 
colmen los supuestos del articulo 474 de dicho ordenamiento. 

//.- Introduzca o extraiga del pafs alguno de los narcóticos comprendidos en el artículo anterior. 
aunque fuere en forma momentánea o en tránsito. 

Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero de los 
actos realizados se desprenda cláramente que esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de 
hasta las dos terceras partes de la prevista en el presente artfculo. 

111. - Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore ríe cualquier manera al 
financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno d~'JOs delitos a que se refiere 
este capftulo; y .i/" 

IV.- Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consu(.#,.cualesquiera de /as instancias 
comprendidas en el artfculo anterior. d") 

f! 1;; 

Las mismas penas previstas en este articulo y, ademá privación del cargo o comisión e 
inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco años, se impondrá I servidor público que, en ejercicio de 
sus funciones o aprovechando su cargo, permita. autorice o tolen ualesquiera de las conductas señaladas 
en este artlcufo". ¡: 

·f 
"Articulo 222.- Cometen el delito de cohecho: 

/.-El servidor público que por si, o por interpósit ersona solicite o reciba indebidamente para sf o 
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una omesa, para hacer o dejar de hacer atgojusto o 
injusto relaci~napP ~n sus funciones, y 

'\_ ·,) /llA,.... ~· .. 
) ' " ·,~·:·, .... __ .~"., . ' 

Erqa,:·rJft¿~ty¡_a esp~ntánea ~é u ofrezca ero o cualquier otra dádiva a algunéJ de las personas 
que se menbfPnarr(!f:l:~&gracción antenor, para que . a/quier servidor público haga u omita un acto justo o 
injusto relacic>nado aOn ~r,,s funciones. · .. < '"I ~;2 

Al qu&~e;ftt delito de cohecho se le pondrán las siguiente sanciones: -: ··~ '.' ' .. :'?:· _, 

Cuan~(fi"¡}~~ntidad o e/valor de ta dád' o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces 
el salario ,mÚlÍJ1!9: q{a.rio, Y!flfJ!'fe ~n el. Distrit .·Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea 
va/uable, se ímpond~ÍJ 'tié· tll9Sim~es a dos . bs de prisión, de treinta a trescientos dlas multa y destitución 
e inhabilitac/Ófl et.e t~rtie~ ~~os anos p · desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

cuándol~cariffdé!Kt·Oi~1iib1or de dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el 
salario mlniJtf:0.'4i;í.riQ.:Y.ÍSlfJnle en el Distrit . ederal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de 
dos a catorce años "de prisión, de trescie 's a mildlas multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce 
años para desempeñar otro empleo,. ca" · o comisión póblicos. 

En ningón caso se devolverf . . \~ los responsables del delito de cohecho, 
entregadas, las mismas se aplicarán 1/ beneficio del Estado". 

l 
;f 

:t{' 
~"' ''<# i 

I' 
l 
*'· 
l 
J,1._: , 

,j\ 
¡~' 

;:~~ 
·;. ~! 

.;¡t 
\t, 

,,/~.1·· 
J 

:J/' 

el dinero o dádivas 
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

"Articulo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma 
permanente o reiterada, conductas que por si o unidas a otras, tienen como fin o-resultado cometer alguno 
o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese .solo he{!fio, como miembros de fa 
delincuencia organizada:n i' 

. .é 
.. ~

$·¡¡., 
tj!• 

/•i 
"VII. Las conductas previstas en los artlculos 9, 10, 11, 17 ~8 de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria ~ fa fracción XXI del articulo 73 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos". /~ 

1 
LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIO R LOS DELITOS EN MATERIA DE 

SECUEST O 

•Articulo 9. Al que prive de la libertad a otro se 

l. De cuarenta a ochenta años de prisión y d mil a cuatro mil días multa, si la privación de la libertad 
se efectóa con el propósito de: 

a) Obtener, para sf o para un tercero, n ate o cuafquier beneficio; 

"Articulo 13. Se impondrá pena d doscientas a setecientas jamadas de trabajo a favor de la 
comunidad,. al que simule por si o por In rpósita persona, la privación de su libertad con alguno de los 
propósitos señalados en el articulo 9 de I resente Ley". 

L DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

HArtlculo 84.~·se impondrá de (: o a treinta aflos de prisión y de veinte a quinientos dlas multa: 
_ _,,, -
'·/· 

l. Al que partic;~ en la introd ión al territorio nacional. en forma clandestina, de armas. municiones, 
cartuchos, explosiváB':jimateriales e uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea o sujetos a control, 
de acuerdo con está (jéy; 

! ,'·// 
,·;~ ~-

11. Al se(Jlidor público, qu stando obligado por sus funciones a impedir esta introducción, no lo haga. 
Además, se le impondrá I!' ~ · ir;ióR del empleo o cargo e inhabilitación para desempenar cualquier cárgo 
o comisión púlJl/Co§¡ ;:y:. \ '.fr.P .. ~ L.' 

, ....... ,,. :._:, ,r··~ S 
lll. A q~~~~-~~~f~er:¿o -~(M¡s a que se refiere fa fracción I para fines mercantiles. n 

· '·-- ·d·;:, .• c:.:..n w:' 
\; \¡l.~.)\1;jú '" iff 

.l. 

;~· '*/ • 
r!J, 

1 
j~ 
Jf' 

~·;· 

... ¡; 
it· 
,~Wi 

.~ 
;'.f· 
.... ,~; 

~t~· 
f'-3 
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LEGISLACIÓN APLICABLE A LA PRESENTE SOLICITUD 

La presente solicitud se fundamenta en los artícuios 1. numerales 1 y 4, inciso b); 2 y 4 
numerales 1, 2 y 1 O del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua. 

" ••• copias de conocimiento al reverso ••• " 



o°' g 

Sin otro particular, apr saludo. 

. 

1 ~' 
,f;k 

C. c. p. Lic. Salvador Sandoval Silva. Subprocurador Jurídico y de Asunto~~(n\ernacionales de esta Institución. Para 
su superior conocimiento. Presente. ,~W~ . . . , 
Dr. Eber Omar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos nos. Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad de esta Institución. Para su conocimiento. Presen 1 

Lic. Jaime Chávez Alor. Coordinador de Asuntos lnternacio · y Agregadurlas de esta Institución. Para su 
conocimiento. Presente. 
Dr. Alfonso José Motta Allen. Agregado Legal de esta 1 uci6n para los Estados Unidos de América con 

ra su conocimiento, atención, seguimiento. 
o. Agente del Ministerio · lico de la Federación adscrito a la Oficina de 
radurla de Derechos Hum. . s, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
onocimiento, atención y uimiento. 

SAC: SDHPDSC-01-3193·2016 

-~#l.e•., 

-;y 
}' 
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OFFICE OF THE DEPUTY ATTORNEY GENERAL 
FOR INTERNATIONAL AND LEGAL AFFAIRS. 
COORDINATION OF INTERNATIONAL AFFAIRS 
ANO ATTACHÉS. 
GENERAL DIVl~ION OF INTERNATIONAL 
PROCEEDINGS. i . 

DIVISION OF. INTERNATIONAL LEGAL 
ASSISTANCE .• ' 

:F' 

FILE. AJIJE;fJA/352/09-2015-A. 
;I 

l~¡l' 

OFFICl.Ai LETTER NUMBER DGPl/2879/16 
~' 

.;~t 
MexlqJ> City, on October 3, 2016. 

A;~V 
;l'; ,,,. 

,$~r 

J· 
·'!?~ 

.¡,';::_ 

g1f  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (9:08) nueve horas con ocho minutos del día (22}Veintidós de enero 
,c...1:' 

de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,,~·'" - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V I S T A S.- Las diligencias y constancias que integran la presente indé¡!.gatoria, la que se sigue con 
.. 

motivo de los lamentables hechos acaecidos la noche del veintiséis y vei~tfsiete de septiembre de dos mil 
··,, 

catorce, producto de los cuales se encuentran desaparecidos los cuarlriita y tres estudiantes de la escuela 
••'' 

Normal Rural de Ayotzinapa "Raul Isidro Burgos", de quienes s~fhdaga su paradero. Toda vez que esta 

Representación Social de la Federación en aras de proveer~;~canismos y herramientas que permitan 
,I' 

generar una mejor organización en las labores de Búspóeda de los estudiantes víctimas,  

 

  

 

  

 ------------------

- - -   

  

  

 

.------------------------- 
- - - Es importante destacar   

   

   

   

   

   

   
 

 º.kJ.•-----------------------------------------------------------------------------
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- - - De igual manera,   
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

 

---------------------------------------------------------------------

- - - Por lo que, con fundamento en los artículos 16. 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180, 208, 220, 221, 222 y demás relativos y aplicables 

del Código Federal de Procedimientos Penales, es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------------ACUERDA--·-----------------------------------

- - - Primero.- Procédase a girar el oficio antes precisado al Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia (CENAPI) en la presente investigación.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Segundo.- Procédase a girar los oficios antes precisados al Titular de la Subprocuraduría Especializada 

de Investigación en Delincuencia Organizada SEIDO; Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 

Penales y Aparo; y a la Fiscalía Especializada·de Búsqueda de Personas Desaparecidas proporcionen la 

información de interés de esta autoridad mi.nisterial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Tercero.- Efectúense tantas y cuantas diligencias sean necesarias para dar cumplimiento a lo instruido 

en el presente acuerdo, sirviendo el mismo de mandamientos ministerial en forma.- - - - - - - - - - - - - - -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -·- - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado  agente del Ministerio Público 

de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría d
:;· 

Prevención del Delito y Servicios ~fla Comunidad, de la Procuraduría General de la R
f 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ,.,. ¡ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ~ PGR 
PROCURADURÍr\ GENERAL 

DE LA RF.l'(l~LICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 0 
OFICIO: SDHPDSC/OU 0116 /2018. 

Asunto: Solicitud de Desarrollo Informático. 

·· ·· "'; Ciudad de México, Enero 22, 2018. 
.. .... / "'""'-"'"'·:. 

GENERAL BRIGAQÍÉR INOCEN:J:i·FEi{MlN FE~NANDEZ MQNTEALEGRE. 
TITUlÁR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEAGfÓN, ANAl.:ISf~fÉ' . 

"tNFORMACION PARfá COMBATE A LA DELIN~CTE1NCIA. (CENAPI) 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatQl'ía al rubro citada, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Po,lifica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 
11, 168, 180, 206 y 208 y de más relativos y aplicables, del Cptligo Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 
Apartado A, inciso b) y f) 22fracción11 inciso a), 81 y 84 de laji.ty Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F~ración; así como para el cumplimiento de los objetivos del 
Mecanismo de Seguimiento acordado por la Comisión lntéramericana de Derechos Humanos, el cual tiene su origen 
en las Medidas Cautelares MC-409-2014 dictadas con n;iótivo de los hechos acontecidos en Iguala de la Independencia 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en agravio-Cle 43 estudiantes de la normal rural "Raul Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa Guerrero, por este medio le pido atenta~nte su valioso apoyo para lo siguiente: 

t' 

• 

:¡~- .. ;v:,~>c

;~~:~~;:~1ii~~~~-~~~:t~~:_ . ; .. . 
EL coMsArt: A cA. oeuNl!ueNc1.J

. f 
2 't ENE. 2018_ki!,t b Su

C.c.p.· Maestra Sara Irene Herrerla Guerra.· Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior 
Conocimiento.- Presente. 
Alfredo Higuera Bemal.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humano, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. 

Clazada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 140000. Tel. 53460000 Ext. 505563 www.pgr.gob.mx. 
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1ª REUNIÓN NACIONAL 2017 

DE LAS CONFERENCIAS DE PROCURACIÓN De; lUSTICIA Y DE 

SECRETARIOS DE SEGURIDAD PÚ:BLICA 

.· 
" 

CIUDAD DE MÉXICO, 28 DE M~tlZO DEL 2017 
¡· 

CNPJ/CNSSP /03/17.- NACIONAL DE DATOS 
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LICJ;;,NéIADO { 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 014112018 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION 

_Ciudad de México, Enero de 2018. 

.&\f'!ONSO ISRAEL LIRÁ;SALAS ·" ,, ... , .... ·'··'.-: 

SUBPROCURADOR ESPECIALIZADA~Ñ~INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. ·.,,_....,, .. <?'". 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al ,r,tibro citada, y con fundamento en los artículos 

16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el ... 
" artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 

180,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Periales; l, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la 

Ley ·General de Victimas; así como l, 4, apartado A)i incisos b) y c) y 22 fracción 11, inciso a) y b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; en apego y observancia al oficio PGR/022/2017 de fecha 

diez de febrero de dos mil diecisiete, suscrito por el Procurador General de la República, y en recordatorio del 

diverso SDHPDSC/OI/0427 /2017 del 28 de febrero del año 2017; solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 

colaboración, a afecto de que gire sus apreci,~bles instrucciones a personal a su digno cargo, a fin de que se sirva 

proporcionar a esta Oficina de Investigaeión la siguiente información que exista dentro de Averiguaciones 

Previas y/o Carpetas de Investigación: ;¡,~ 

l 
·I· 
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.,,._..,,.;,.,;: ,..,. .. 
necesarias, a nue.s~-'s~1kinas. Lo 

. {i.t~•í" :. 
~.._ ' ~ ·' 

j~·· 1 
~· 

;~!~ 
Agradezco la atenci~ al presente y

. '.•!: 1 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 014212018 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION 

Ciudad de México, Enero de 2018. 

l' 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoriafal rubro citada, y con fundamento en los artículos 

~ 

16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de. s Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el 

artículo 7 de la Convención Americana sobre los Dere os Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 

180,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos enales; 1, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la 

Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado. ), incisos b) y c) y 22 fracción 11, inciso a) y b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la Repú ÍCa; en apego y observancia al oficio PGR/022/2017 de fecha 

diez de febrero de dos mil diecisiete, suscrit . · or el Procurador General de la República (se adjunta para su 

pronta refereneia); solicito a Usted su valios: apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables 

instrucciones a personal a su digno cargo . "fin de que se sirva proporcionar a esta Oficina de Investigación la 

siguiente información que exista dentro ·Averiguaciones Previas y/o Carpetas de Investigación: 
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ADO 

L GALVÁN GALLADORA 
TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE BÚSQUEDA 

DE PERSONAS DESAPARECIDAS. 

Presente. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 0143 /2018 
ASUNTO: SOLICITUD DE lNFORMAClON 

Ciudad de México, Enero 24 de 2018. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los artículos 

16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el 

artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I. 2 fracción ll, 113, 132, 168, 

180,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; l. 2 ,7 fracción lI y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la 

Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos b) y c) y 22 fracción 11, inciso a) y b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; en apego y observancia al oficio PGR/022/2017 de fecha 

diez de febrero de dos mil diecisiete, suscrito por el entonces Procurador General de la República (se adjunta 

para su pronta referencia); solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a personal a su digno cargo, a fin de que se sirva proporcionar a esta Oficina de 

Investigación la siguiente información que exista dentro de Averiguaciones Previas y/o Carpetas de 

Investigación: 

1)  
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,..... ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD V:.¡rr/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN J 

APIPGRISDHPDSCIOl/00112015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO MATILDE GONZALEZ ROMAN. 

Ex Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, actualmente radio operadora en 
una base de taxis en Iguala de la Independencia, Guerrero.-----------------------------------------------------------
- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
diez horas con veintisiete minutos del día veintidós de enero de dos mil dieciocho, ante el 
Licenciado , Agente del Minist~rio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación d~· la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com~idad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 1i'l'.'de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asiste~fa que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece 1,.t.  quien 
se identifica en este momento con identific!ci' · oficial expedida a su favor por el Instituto 
Nacional Electoral, con clave de elector:   en la que obra una 
fotografía a color que concuerda fielmente . · n los rasgos fisonómicos de la compareciente, 
de la que se DA FE tener a la vista y se le vuelve a la interesada por así haberlo solicitado 
y no existir inconveniente alguno al re ecto, previa copia certificada que se glosa al 
expediente. Enseguida, se le hacer sa r a la compareciente el contenido del artículo 243 
del Código Federal de Procedimientos enales, que a la letra dice: "No se obligará a declarar 
al tutor, curador, piipffil.~~p,ónyuge . ·. ·nculpado ni a sus parientes por consaguinidad o 
afinidad en la líneéi,:~t~tS,~ii~pendif/lt o descendiente, sin lim.itación de grados, y en la 
colateral hasta el cÜJfiféi;:¡p.bfiJs~'ve lnr a los que estén ligados ·.con el inculpado por amor, 
respeto, cariño o es~[~!;h~"~@~sta, , pero ~i. estas persona~. tuvier~~ voluntad de declarar se 
hará constar esta c1rcunsta¡lc1a se rec1b1rá su declarac10n, refmendose conocedor de 
situación, y toda ve1!:· .que- se e " u entra debidamente enterado de todos y cada uno de s
derechos.", así com~rtqtn9-i~, ,Q~ c.~11~ormidad con el articulo 247 del Código Federal 
Procedimientos Penales, en r; át\&h1'cón el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se ha
del conocimiento del,crimp · ~iél1ffi! lo previsto en los dispositivos citados, particularme

... de las penas que esta~éc ', !féj~~uienes declaran con falsedad ante Autoridad disti
de la judicial en ejefeiei~ld~ sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 
disposiciones antes citadj$, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducir
con verdad ante esta A4fPridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo q
en una vez protestado~ términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimient
Penales, se procedió a~jdentificar al Testigo, Quien por sus generales: - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - "';o~ - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -... t 
- - - Llamarme como há quedado escrito, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 

 debidamente orientada, con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me 
obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error 
o soborno, en la citación hecha por esta autoridad. Acto seguido, la compareciente refiere no 
tener vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 
probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su  Acto seguido 
manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 
las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le, hace saber a la compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente 
diligencia, manifestando que no es su deseo ser 9sistido en la presente y acto continuo, el 
testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ':':'_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L ~··R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Repres~iitación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención al citatorio que me ljfoieran llegar a casa de mi madre para que me 
presentara el día de hoy a hacer mi declaración, es por eso que me presento y deseo 
manifestar lo siguiem~  
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el  
 
 
 
 

   
a la presente declaración,  

  
 
 

   
  

   
 

  
 

  

  a las  
  

  

    

e una  
 
 
 
 

   
   

  
 

, siendo todo lo que deseo 
manifestar.- - - - - - -};. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
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párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
 
 
 
 
 
 
 

A LA QUINTA.- ¿Qué diga 
la declarante,  
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 A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga la declarante, 

  
     

  
  

  

  
 

  
   

  
 A LA NOVENA.- ¿Qué diga la 

declarante,         
  

   
 
 
 
 

A LA DECIMA 
PRIMERA.- ¿ dué diga la declarante,  
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 A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
. A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante, 

 
   

     
      

    
      

  
A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qu

declarante, 

 

.4;t'LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 

 A 
LA VIGESIMA QUINTA.- Qué diga la declarante,  
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 A LA VIGÉSIMA SEXTA.-¿Que 
diga la declarante  

 
 
 
 
 
 
 

 A LA VIGÉSIMA NO\(ÉNA.- ¿Qué diga la declarante  
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 A LA TRIGESIMA TERC~A.- ¿Que diga la declarante  

 
 
 

  
 

  
  

 

  
   A LA CUADRAGESIMA.-

declarante  
 

 
   

     
      

 
        

 

 
  
  

 
 

  
 
 

L CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante,  
 

. A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué 
diga el declara te,  

A LA 
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CUADRAGESIMA OCTAVA.- Qué diga la declarante,  
 
 
 

. A LA CUADRAGESIMA NOVENA.-  
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------ Siendo todas 1~)~'\Wtas qu .·· · ahza esta Representac1on Social de la ~ederac1ón, 

~:~w.=~~eci;~ le10 PJllJ .. ~ .. ,~ ~~d~. e0~P ~~~~~~~~;~--~~--=~---~~--~-~~-~~-~=~~~:=~--~~~~-~: 
--- Con lo anterior, y ñ611~ndo .. s que agregar, se d
firmando para constanei~ los qle en ella intervinier

"fi · ' d ido 1~\ rat1 1cac1on e su CQn~r;i11F.l.-----..oiii(--.,.------------------------
____ .;----------------------~-~-----.:.::~Ji~~~!Jfo A M O S F E-
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·•c:r:c , /CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad,·····,·. ·~ .. ~., ño 2018 dos mil 
dieciocho, el LIC~ nte del Ministerio 
Publico de la Fedeffld ría de Derechos 
Humanos, Prev~~~fdel De~ y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quj,~Q-,~fDa en lof' términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, _en fo,~ma l~~a1I ~~ni. \o~ testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal.\.r .. n.f.-l,.,.i,.r.,1U ... (; ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - ~· .... ~,~~e~f4:;.¡:f.:1~~ - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la pr~~~~~~~¡g ;~Jif~tpstática, constante de 1 {una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente -~fi':tffi~~ ada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo 1i la ista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma qu cotejé y compu
dispuesto por los artí~los 16 y 208 del 
para todos los efecto~ legales conducen
---------------,f------------D
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SL 1racluría ele Den:~chos Humanos. 
Prevención cicl Delito y Servicios a la Comunidad PGR 

l'ROCURADllRÍA ("rENLH.Al. i'li\ Jí\l\/ESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 ~ 

p 
DE l.t\ Rf PÚUUCA 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION (FRONTIER Y WV COMBI) 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta' y cuatro minutos, del 
veintidós de enero del año dos mil dieciocho; el suscrito MAESTRO  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención Fdel Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbl,te~. quien actúa en términos del 

'cli' 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos ,,Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, ~~ra debida constancia legal. - - - - - -
- - - TÉNGASE por recibido el turno 7249 el cual sf~~mexa, en el que contiene documento, 

.:t. 

constante de una foja, tamaño carta por ug'·· solo anverso, con número de oficio 
SF/Sl/DGR/CV/5066/2017 de trece de novie!Jibre del dos mil diecisiete, suscrito por el 
Licenciado Jorge H. Arrieta y Jiménez, Dire~r General de Recaudación, de la Secretaria 
de Finanzas y Administración, mediante ~·cual se da contestación a la petición hecha 
con el número de oficio SDHPDSC/Ol/2lS'5t2017, en el que menciona lo siguiente.- - - -

_:.;:;, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:/UNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, documentos quefde conformidad se da fe de tener a la vista y en termino 
por los artículos documentos cj/Je de conformidad se da fe de tener a la vista, con 
fundamento e~,~())~.alado pfr ~rtículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 
21, párrafo ~rime,r~jt~~ ap~ad~~"· párrafo cua~o, de I~ Constitución Política de los 
Estados Unidos Mex~f$JWJs; jfracc1on 11, 15, 16, parrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del 
Código Federal d~P~~,~i~ientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procl:tr~ríl: General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - .. -_ . ..._..;;.,&: - - ~'- - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,•rf ' 

- - - UNICO.- Tén9aserP-Q~-~tfs·los documentos antes descritos y agréguense a las 
presentes actuacipll)~:·1q&~$urtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - ~ .. l-.,-.:11-'!l¿~-z!-::,.;¡.n!Jnhle U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -._).,,f.--l·~· 

- - - Así lo acordó y\flfro gente del Ministerio 
Público de la Federaªón, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito;~ Servicios a la Comunidad, e la 
República, quien actúf con testigos de asistencia que - - - -

----------------.'r ---------D A M O S F E - - - - -
·~· 
X l TESTIGOS DE ASISTE



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7249 

SF/Sl/DGR/CV /5066/2017 

13/12/2017 Fecha del turno: 22/01/2018 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i':ti- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ACUERDO MINISTERIAL PARA SOLCITAR INFORMACION A DIVERSAS AUTORIDADES, 
CONFORME AL CUARTO CUESTIONARIO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS 

- - - En la ciudad de México, siendo las catorce con cuarenta minutos del día veintidós de enero de 
dos mil dieciocho, el MAESTR nte del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Su anos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R [) () - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VIST() el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis de los 
detalles, partiendo de la prosecución de los delitos, le es perm.itido allegarse a los medios de 
investigación, atendiendo la necesidad de la Representación Social de la Federación de contar con 
la mayor cantidad posible de datos e información que permita esclarecer de manera fehaciente los 
hechos ocurridos el pasado veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en el Municipio 
en Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero y determinar el paradero de los estudiantes 
normalistas no localizados,  

 
 

  
 

  
 
 

   
  

  
 
 

  
  

  
 

  
 

  
 

   
.- -

- - - Lo anterior con fundamehto en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 119 y 
" 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracciones 11 y XI, 

6, 7, 45, 58, 59, 60, 113/ 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1J, 2º, 3º, 4º fracción 1, inciso A) subinciso b), 1 O fracciones 1, VI, IX, X y 
XI, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1º, 2º fracción 1, 3º 
incisos A), fracción V e l)jfracción VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley }'Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7, del 
Reglamento de la citadc:f Ley; 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Gubernam,ntal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' - - - - - - - - - - - - - - - - -!;""- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 
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\>,{.1<, 1 ~z p~ l\( ·N~, ,, ( ll :\ 1' \ !;I J \] \J !1_1 \( 1<11' ., " "'"'";s~t\"""' ,,,,. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ...!-- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Titular de Procedimientos Internacionales de la Procuraduría 
General de la República para que informe a esta autoridad el trámite migratorio solicitado en los 

 
 

, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGlJN[)O.- Gírese oficio al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia,  

 
 

  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Gírese oficio a la Fiscalía Especi;f1f1zada en Personas Desaparecidas, 
desahogando requerimiento remetido a esta Oficina d~:ilnvestigación mediante oficio FEBPD/ 
025581/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QlJINTO.- Gírese los oficios necesarios para dar GMfuplimiento a los solicitado. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M:.#. L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el  blico 
de la federación, quien actúa legalmente con tefgos de asis dan 
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- - - RAZON.- Sef~ ~~~&:;. 'fAs~"f que se elaboraron los oficios S[)HP[)SC/01/0108/2018, 
S[)HP[)SC/~l/0109/,2~}~ 1 .~ª~[)SC/01/0114/2018, dándole cumpli , 
lo que se asienta para·fflifos 1.(j efectos legales a que haya lugar.- - - -
---------------------~rr~ ----------C O N S T E - - - - - - - - -
__________ ----------:~~i ----------[) A M O S F E - - - - - - -
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Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDJ\Dt?iL\s 

OFICINA DE INVESTIGACION.) 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

D~ LA RHÚl>LICA 

OFICIO: SDHPDSC/01/0109 /2018. 

ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO. 

Ciudad de México a 22 de Enero de 2018. 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION, 
TITULAR DE LA "MESA 29" DE LA FISCALIA ESPECILIZADA 
DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentrdBe la averiguación previa al rubro 
' 

citada, y con fundamento en los artículos 8, 16, 21, y 102 Ap~Ítado "A" de la Constitución Política 
',. 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I; 2, frac~Ónes 1 y 11, 168, 180, 206 y demás 
'~·' 

relativos del Código Federal de Procedimientos Pena~i; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos a) 
•'.i 

c.'·4; 
y b) y fracción IV de la Ley Orgánica de la ProcuradU:tía General de la República y 1, 3, apartado . '· 

A) inciso V; y 50, fracción 1 de la Ley Orgánica de,t,1 oder Judicial de la Federación. 

En atención a su oficio número FEBP. / 025581/2017 de once de diciembre del dos mil 
&': 

diecisiete, en donde solicita " ... copias certificaqfs de las constancias existentes dentro de la averiguación 

previa AEBPNU4912014, relacionadas con Ja preJ;itación y  

 

    
 

 

   

 

     

  

·:·< ' : : _·::: ¡~f 
Hago de::$ir~~,nbcimief que quedo a sus órdenes, en las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de ~nve~tigación .. Gbicada en Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, 
11'" jf 1 \ r. \ 

Colonia Tlalpan·~:~t.r~'.;;:8,fl~,~~~n T_lalp.an, _c.P. 1_4000, Ciudad de Méxi:, Teléfono Oficial 

Nextel 5346000?:"1~·~?~~6.w~~ mst1tuc1ona r. ~- ~) RE· CJB DO 
•, ', 1qC\C'1!f1(\c,\•JÍ\\!!;· ~

~1 C1; ·. ,,, ,,.;i tl ) 

Sin otro particular, Írovecho la ocasión para enviarle un cordial sat
lt:. ' SUBPRO
i'.'(' · HUMA  
\;' . · Y St!'';\.':C!C-S A LA COMUNIDAD. 

,{. l1Í.CALIAP.:-:.;:oc;;::iALIZAOA DE BÚSQUEDA 

EL AGENT! D Clé'N'''::·:;;-,,t'\$ D~!3r-P.a.RECIDAS 
ADSCRITO A LA PDSC. 

,,·, 

. 

. . 
C.c.p. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de lnvestiefáción de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

Calzada de Tlalpan, Esqu~~ Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 
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DE LA KEPLl8LICA ·"v·;.::-.' 

Dirección General f 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS~µ lo 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~ 

OFICINA DE·INVESTIGACIO 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/108/2018. 

Pf.lJcedimientos lntemacionalef: ASUNTO: SE SOLICITA SE INFORME TRAMITE MIGRATORIO 
DE JOSÉ ULISES BERNABE GARCÍA 

Ciudag de México, 22 de enero de 2018. 

LIC. JOSÉ MANUEL MERINO MADRID ;;\' 
DIRECTOR GENERAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNA€10NALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Distinguido licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro .~e la averiguación previa al rubro citada y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos -t;tf 21, 102 apartado "A", 119 y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; r:ftacción 1, 2fracciones11 y XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 

168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 d~I Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 

fracción 1, inciso A) subinciso b), 10 fragciones 1, VI, IX, X y XI, y 14 de la Ley Orgánica de la 
':~ 

Procuraduría General de la República; 1~ 2 fracción 1, 3 incisos A), fracción V, inciso 1) fracción VI, 
:r~ 

12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracpfon 111, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la Repúblic§i' así como en los artículos 1, numerales 1 y 4 inciso b); 2

numerales 1,2 y 1 O del Tratado de ~6operación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Est
.:J 

Unidos de América sobre Asistenefa Jurídica Mutua, me permito informa a usted que por 

SDHPDSC/01/1926/2007, de qui'e de septiembre de dos mil diecisiete, se solicitó su va

colaboración para que se actual~~ la información referente al trámite migratorio solicitado e

Estados Unidos de Norteaméri .; •· por José Ulises Bernabé García; Juez de Barandilla en Iguala, 
\Jf-\\DO.S '< , 

Guerrero el 26 y 27 de"s1'.'J" ''1 de 2014, lf que ocurrieron los hechos contra los estudiantes de 
")~/.) J/i} f • 

. la Escuela Normal Rural ;~, .• · "' Burgos". 
:::·,,(. ~,~ tfll 

e

;i1_i "V 
~r V yQc1on 
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DE LA REl'ÚRLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \...\ l 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~l)i?; 

OFICINA DE INVESTIGACIONJ' 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/108/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA SE INFORME TRAMITE MIGRATORIO 
DE JOSÉ ULISES BERNABE GARCÍA 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 i 

Por lo anterior se solicita su intervención para que se re en los trámites correspondientes ante la 

autoridad de los Estados Unidos de América, a fin d conocer el estado que guarda el trámite 

migratorio y la fecha de la Audiencia señalada en dich 

Agradeciendo la atención que se sirva brindar a la e~ente, le envio saludos cordiales. 

IÓN 

J :;: • '·  
C.c.p. Sara Irene Herrerlas Guerra. ~~~~;~rado·~ Jchos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Presente. 

Lic. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina lJ Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente . 

. I 
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PGR 
PROCllllADIJIUA GrnERAL 

DE IJ\ REl'ÚSLICA 

.:>uor~V\,,UNUJUK.LI\ ur. LJ]:!;IQ;CttU:S HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/114/2018. Q 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA s'""' D 

México, D. F., a 22 de enero de 2018. 

LIC. JOSÉ GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ. 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 1~3, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11,jnciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 ~Clel Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a ~·o digno cargo para que lleve a cabo lo 

; 

siguiente: 

a)  
   

 

 

 
 

' ?: ~ 

.;t;.i\J ~ ¡-,() 1'1,·\t~;~r ... ~·{-.;/t:.~.~ {)t~ ~-~··Ll\í~;;A(~}()t'" 

ANALISIS E lNFORMACIÓN PARA 
::L COMBA.TE A LA DELINCUENCIA 

2 3 ENE. 2018 
¡ 

OFICIALÍA DE PARTES 
... "\ . " ,. "' 

\JOMBRE --+-HORA! ·\( C.i 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PGR 
.:>uur r..V\,U~UK.Lt\ LJr.. lJr..Kr..t;ttU:S HUMANU8, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCllllADIJl\lA GrNUlAL 
AVERIGUACIÓN PREVJA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/114/2018. '\.rx DE lA RF..PÜ6LICA 

  

ASUNTO: EL QUE SE INDICA ?j'v... ~ \ 
./ 

México, D. F., a 22 de enero de 2018. 

 
 
 

 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas. -'c:Je seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Calzada de Tlalpan Nº 4871, Colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de Méxiéo C.P. 149,t)O, asimismo quedo a sus ordenes en el 
correo @pgr.gob.mx, teléfono 534SüOOO ext. 505561. 

,'l~ 
·.ii 

r,f¡' 

i; 

Sin otro particular, en espera de.:~u atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. r 

.~· ';' 

Ir . 
·. • • 

"SUFRAGIO EFltTIVO, NO REELECCION". 
EL C. AGENTE DEL MINliftERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICI RADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, P LA COMUNIDAD. 

C.c.p.-

1 

'· 

Lic. Alfredo Higuéfa Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del De.llio y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente . 

... ~ 

Avenida Paseo de la Reforma número .211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PGR OFICINA DE INVESTIGACION --- ----· 
~ ' 1 ! . ! f'! ~: •I •, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del día veintidós de enero de 
,"f 

dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - ,s. -- - -----------
- - -TENGASE.- Por recibido ID 7251 al que se adjunta el ofipt6 DGCP/DOA/007/2018 

fecha cinco de enero del presente año, firmado por la,'licenciada  

 Fiscal del Ministerio Público adscrita a la Diretción General de Control de , 
Procesos de la Fiscalía General de Justicia del Estaq6 de Chiapas, mediante el cual 

¡f 

se da respuesta al diverso SDHPDSC/01/2360/20t?'.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- -

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento co , ndamento en los artículos 1°, 21 y 

102 apartado "A" de la Constitución Política los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 

fracción 11, 44, 125, 127 Bis, 168, 180 y 24, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 247 y 247 bis del Código Penal ,ederal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, es de acorda , e y se:- - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -

------------------------A ERDA---------------------------
, • \)°t'\\D05 J . . 

- - - UNICO: G.1 -;· .... ~ actua · · al expediente para dar continuidad a la 

.integración y perf~~~~t:,~ \nto di.:.~ia iñdagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - -
··«'e"$'~;.~\ lj ti~ .-J! 

- - - ... - - - .. - - - - .;_~·~~ . • r;. C w M P LAS E - - - • • - - - -- • - -·- - • ·- • • - • • • • - • • , ,·'f~(-f.'!f $~lf! }:l 
- - - Así lo acordó.,,.J.]!ffla elf~ficenciado , Agente del 

le 

Ministerio Públiq,;\.ne, la adscrita a la Oficina de Investigación de la 

· · Subprocuradur to y Servicios a la 

· Comunidad de ctúa con testigos de 

asistencia que - -- -- - - - - - - - - - --

----- ----- •·-.. -··.....--,-- - -- - - - - - -

tigo de asisten



OFICIOS 'RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

7251 

DGPC/DON007 /2018 

05/01/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

LI

22/01/2018 

0\ 
6 

PROCEDENCIA: FISCALÍA DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/2360/2017 
 

 
 

- FISCALIA DE PROCl!t>IMIENTOS PENALES 
DIRECCION GENERAL.o~ CONTROL DE PROCESOS 

DEP~RTAMENTO DI! ÓRDENES DE .A.PREHENSl6N 
,, '1' 

FST.<\00 DE CHIAPA.$ 

OFICIO NUM. DGCP/DOA1007/2018. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

J 
I 

I 
f 



FISCALÍA DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 

DEPARTAMENTO DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN 
CiOBIFRt,JO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 

OFICIO NUM. DGCP/DOA/007/2018. 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Subprocuraduria de derechos Humanos, 
Prevencion del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Ciudad de México. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Por instrucciones superiores, y ep atención a su oficio número 

SDHPDSC/01/2360/2017, de fecha 28 de Nl>viembre del año 2017, a través del cual 

C.c.p. 

C.c.p. 

' 



FGE CHIAPAS 
Dirección General de Control de Procesos 
-------------·------------

REMITENTE: 

DSCRrTA 

DEL DEPTO. DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN 
J 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONJROL 

DE PROCESOS. J1 

LIBRAMIENTO NORTE Y ROSA DEÍORIENTE 

NÚMERO 2010, CUARTO PISO •. i 
COLONIA EL BOSQUE. 

C.P. 29049, TUXTLA GUTIÉR 

R Proe.unuJuría Gencnd de Justicia del Estado 
CENTRO DEDEPOSITOS MASIVO PALM/ 

l llllllll lllll lll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll CORREOS 
DEMÉXIC 

raJSl OIUIB) 
En ~0'60 S6~lll9d 

os·9io$
0 

:i::o 
m.;v 
X~ -o 
ocn 

----·o~ 

RM095048023MX 

OFICIO NÚM. DGCP/DOA/007 /2018 

D~TINATARIO: 

:.:\,-:.<#}. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

CA07-00167 
AUTORIZADO POR SEPOME: 

.. ·.-,,~, .~ j FEDERACIÓN ADSCRITAA LA SUBPROCURADURÍA DE 

'r\'fT' ·tF. ¡ ¡;yo(¡~~~ECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO y 

:o d:; 1>:.:Jch:·~ :'.' 1 ·~' :n ;:J~ERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
to y S;::r~;:1~: a:: :cm 1:QiJCINA DE INVESTIGACION-SDHPDSC 
; de invj.~Ugación CALZADA TLALPAN No. 4871, ENTRE CALLE JOSÉ 

~ < 
f I 

/ MARIA MORELOS Y CALLE HERMENEGILDO 

f GALEANA, COLONIA TLALPAN, DELEG. TLALPAN, 

f CIUDAD DE MÉXICO~ 
C.P. 144000 



PGR 
PH..<.)ClTRADtm!A GENERAi 

Dt LA Rfl'UBL!(A 

SUIWROCURADURÍ/\ DF [)JRITl!OS lllJMJ\NOS. 
PRl-:\il NCl(JN DLI. J)l-L!TO 

Y SERVICIOS/\ l.!\ CO!'vlliNIDi\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
cjS'--\ 

OFICIO número SFA/DGAJ/II/3333/2017. 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintidós días de, enero de dos mil dieciocho, 
siendo las diecisiete hora -----------------------
- - - El suscrito Licencia ente del Ministerio 
Público de la Federación, la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa err forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ---""----------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno con la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7253, que contiene OFICIO número 
SFA/DGAJ/II/3333/2017, de siete de noviembre del presente año, dirigido al 
suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por la Licenciada 

 General en la ~lrección General de Asuntos Jurídicos 
(SEFINA) en Chilpancingo, Estado de Guerrefo, mediante el cual, por medio del 
presente, en atención al diverso SDHPDSC/OI/2123/2017, de uno de noviembre del 
presente año, remite de nueva cuenta, en vía, digitalizada, la información consistente 
en la copia certificada del oficio número SFA/SA/DGCP/0969/2017,  

 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
  

    
   

   
 
 
 
 
 

         
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 



PGR 
SUBl'ROC\JIL\Dlil\Í,\ UF [)[!Ul'l!OS l ll. 1i\1A"J< J\. 

l'RLVl-:>-.JCl(JN DU. [)[! 11 <J 
Y SI l\VIC!OS ,\ Li\ COiVll:Nll),\ll 

PKOCURMHJRL·\ GFNl'l\.\L . ' : . ¡ . OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DI LA RtPUlll ICA - - AP/PGR/SDHPDSC/01/00~/20~~ 

  
 

          
 
 
 
 
 
 

 ------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cincuenta 
y nueve fojas útiles, de las cuales una obran en constancia con firma 
originañl; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diarib Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3jinciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría GenetTal de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se ;-------------------------f---------------------------------------------

: ~ ---Ú~i~~.: ~~;é~~~;e-~I -d~~u~~n~o Ea~t~t~s~;it~ -~I ~~~~d~~n~~ ~~ ~~~ ~~ ~~6~ 
para que surta los efectos legales correspondiéntes.------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: (J M F ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado
del Ministerio Público de la Federación, !ad
dependiente de la Subprocuraduría de Dekch
Servicios a la Comunidad, quien actúa en /érmi
del Código Federal de Procedimientos Perfiles 

.legal.
OS FE

E ASI



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7253 

Número: SFA/DGAJ/11/3333/2017 
s0(,? 
-

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obsen1acion2s: 

07/11/2017 Fecha del turno: 22/01/2018 

Fecha de devo!u~ión: 

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA: GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/2132/2017,  

 
 

 

. 

•

tft 
b '·'ti i [ F 'J '; 
n '." [ ~ T.1\ O (i 
2015. 2021 

Dirección General de 
Asuntos Juridicos 

SEFINA 

DIRECCIÓN GENERAL DE Asutos JURIDICOS. 

OFICIO: SFAIDGAJ/1113333120'._.7~· 

ASUNTO: SE ENVIA RESPUE'!f A 

Chilpancingo de los Bravo. Guerrero.~ 07 de Noviembre de 2017. 



GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015 - 2021 

·· ... ?¡~ 
¡ ": ', ,·~,/ 

•_."' ( .· ,,,~) J 
Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

SE FINA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

OFICIO: SFA/DGAJ/11/3333/2017. 

ASUNTO: SE ENVIA RESPUESTA. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 07 de Noviembre de 2017. 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos". 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAClóN 

/' 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. ' 

Me refiero a su oficio SDHPDSC/01/2123/2017, de fecha primero de noviembre del año 
en curso, al respecto, me permito enviar a Usted, de n,Óeva cuenta, en vía digitalizada
información consistente en la copia c~ificada del oficio núm
S nce de julio d~I año en curso, suscrito por la C

n su calidad de Directora General de Con
ria de Finan~s y Administración del Gobierno 

Estado de Guerrero, mediante el cual informa: : 

·~~~:· x~;\.':~~~·,,::7 ~~~:::!•·:.•~.:y y~~t ~T~. =~r y .. "~~: "~I: .. . ,~~ .. X ''.~~ xt¡·; ~:!f•• y :-~:~:· ; 

Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo, Guerrero. 



GOBIERN8 
DEL ESTADO 
2015 - 2021 

00<-b 
Dirección General de 
Asuntos Jur(dicos 

SE FINA 

Asimismo me permito enviar a Usted, por los mismos medios: 

1.

2.

3.

4.

5.

6

7



GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015 - 2021 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

SE FINA 

~~~:.;·:»/<~/ 
', .JJ>" \ 

.. · . .- ·::.·:~ ' 1 • ;·: 

C.c.p.- Lic. Héft'flr~~~i>~\}¿~~~~r~ario de Finanzas y Administración- Para su Conocimiento.- Presente. 

MMT/zasb. ,, ¡·wri•f\OS t\\_1'.\'.c.f\OS,""_. J. 

,'~ \IV:~.· ' a cornur11u• >¡' 

. ;¡.("\C\OS '~; , 
J., JI! ' " 

.. ·'-e'., xi¡:,.. •<t¡x«··;· .. 1 'fi}1!1§11f1.\C!'l .. tf ... ,. ~:;;;¡.,. ''T'' .. ~,., ..... ;;¿; .••. :;, ... ~,, ., .,.;:,¡;,, ··~·· -.:······: :~ '''Íf'' .,: 
··.~·::· .~ .. :,,·.fü::·· 0:~:::.if:·"·.~.it:.~- ;i .r:~' .~ .. ~ ;~ .. ·. '~: -~·· 0,.• .. ·· "~ · -f.o~ · .~. · ~ 

Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo, Guerrero. 



Subprocur~~uf'lk é• l.erech~s Hum•nos. 
Prl!Vl!nclón del Delito y Servicios 

:;.::;.s:::~N.::: CEL ssT .:..co cE a ltt Camunidad 

GUER81iMaHc:a de Pori'es 
2015-202' /¿:1-

1 4 JUL 2017 

S;;r.retarfa d"° 5 (oO 
Finanzás 
y Administración 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

. - "''"." r - "·r·, ni;;AG'Ó'l ''E LA 
En a_tención a su oficio SDHPDSC/01/1324/2017 de fechas~i-?,~~a~;J~w&:i~~.Ji'~6Ste, 
mediante el cual solicita copia certificada de la factura quEf'~~tíite.taqnr~a~ÓliiiltllCMO'' 

Sin otro en particular, le reitero las seguridad1s de mi más alta y distinguida 
consideración. t -"¡:;;;;';o. % ~ _ _ 1· 1 \ ¿~~::'.:\~ª fj) ff¡¡flJH~ · 1no 

, · . GU~Rk_ERO ~X:r~~··~/t,~ íl \\ fi 1 ii'.; _ 1 U .r~ . 
L' . ·f· . ...,, .. _,..,,_.,...,. •v· :.:.' · ..... • .. , ·'- ''"'~ ·~~ ~i.);J} 

~~"-"~ Subsecret~ri~ de Adíninistracló
"·~~Re Dirección Gen.ral d;:; 

 Patr1nf<,nk1l 

~. 
. \ 

bprocuradora de Oerechos Humanos, Prevención del Delito Y,Seiviciff!Ellélú~tFSERIJIClOS A LA COMUNiOAD" 
I~ ()li~,i~ de Ii¡.vesrigación de Ja SDHPDSC.- Presente. 
.,, '•' .. e_\ 

~ \ i 

:·::-~1&~~~~~~~~¿~~~~~{~~~~~~~~~f~; 
Boulevard·RenéJuárez Cisn'eros #62, Col. Cd. de los servicios, Chilpancingo Guerrero. C.P. 39074 ~ 

~ ;; ;'!t'S•:S~lit\io de Gobierno, Edificio Acapulco, Planta Baja. 
Tel.: 01 (747) 471-9700 Ext. 9769 



- - - La suscrita LI Directora General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 

de Guerrero, con la facultad que me confiere la fracción V del artículo 9º del 

Reglamento Interior de la citada Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HAGO CON.STAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Que la presente copia fotostática que consta de una foja impresa por un lado 

de la hoja, misma que tuve a la vista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se extiende la presente  de Chilpancingo de los 

:~:v;;,.C:i:~~¡=~~~~ -d~-~ ~'. ~~ -~ª- ~~~¡~~~'.~ ~~I 

1. 
,- . 
¡ ·' 
(1"' ·, 



( 

( 

RE
LI
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
PALACIO DE GOBIERNO EDIFICIO ACAPULCO, PLANTA BAJA 
BOULEVARD RENE JUAREZ CISNEROS No. 62 
CHILPANCINGO, GRO, 
C.P. 39074. 

;i 

• ,1i 

':/-) .· 

... · ---.. _.-.7~;-r}\ 
~~. 

\ 

\ 

DE
LI
AV. PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 211-213, 

·~ISO 15, COÚONIA CUAUHTEMOC, 
·.DELEGACIÓ~ CUAUHTEMOC, CIUDAD DE 
MEXICO. C.P. 06500. TEL. 53460000 EXT. 5562 
y/o 5789. 
MEXICO, D.f! . 



(_ 

e 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 
CON DOMICILIO BOULEVARD RENE JUAREZ CISNEROS No. 62, COL. 
CIUDAD DE LOS SERVICIOS, C.P. 39074, CHILPANCINGO, GUERRERO 

ASUNTO: SE ENVIA COPIAS CERTIFICAD~S 
. OFICINAS DE INVESTIGACIÓN DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLIG~°t' ~OMICILIO: En Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso15, 

. -.! , 
colonia Cuí;iÚ:t\~oc, Delegación Cuat1Mémoc;--Dtstrito Fed~ral, Código Postal 
06500. Teléfóhb;§3460000 ext. 5p?,(,!9.~,~·~:~~".!:'S ~)~ ~~ \ 

\ f. 
<·'.·)C.\1\. 



e 

e 

GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015 - 2021 

. ?? c:fa 
Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

SE FINA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICO. 

OFICIO: SFAIDGAJ/224312017. 

ASUNTO: SE ENVIA RESPUESTA. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 14 de julio 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos". 

LI
A DERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRES EN TE. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1331/2017, de fecha 7 de julio del año en curso, 
mediante el cual solicita, copia certificada de la factura que acredita la propiedad a favor 

Sin otro particular, aprovecho la o. 

';: ;.~ - ·,,. ,,- .. ~ 

,.· 
.'. ··1 l í.(._ \ 

'. \ u \,t • 

C.c.p.- Lic. HéctO; Apre~ Patrónl~SecretJrio de Finanzas y Administración.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
MMT/zasb. ·· .... ·. ·. . .. , . ")~\d.~ 

Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo, Guerrero. 



'• 

____ ,,, ..... ,.,,....,,,,,1;.1v1u11 

Asunto: Se envia infonnacion 

De: C.  

 

 

 

 
 

 

   
 

 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS füRIDICOS 

Correo enviado usando el servidor de correos del Gobierno del Estado de Guerrero. 

- Archivos Adjuntos ( 16) 

Download All Attachments 

(_ 

',',:.· ·.-·" 

' •·' ;, 

r','' 

·" 

. '' '' ., ._, 

1/7 



.. --···-•. • - ._..'- 11'41 Vl'\.IYl/'"\VIUJ'\I 

Asunto: SE ENVIA COMPLEMENTO DE INFORMACIÓN 

De:  

 

 

LIC.    
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE lNVESTIGAClÓN DE LA SDHPDSC 

Por instrucciones superiores y en atención a su oficio SDHPDSC/Ol/1331í2017. de focha julio 07, 2017, 
adjunto al presente me permito remitir a Usted, oficio No. SFA/DGAJ/2243/2017, de fecha 14 de julio de] 
presente añ.o, así mismo, archivo digitalizado de ]a inforn1ación requerida. 

Reciba un cordial y respetuoso saludo. 

e Atentamente. 

M.O.  

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURlDICOS 

Correo enviado usando el servidor de correos del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Archivos Adjuntos t 12) 

Download All Attaclm1ents 

• NOE 16.pdf PDF Document - 3 MB 

• NOE IR.pdf PDF Document - 7 MB 

• NOE 19.pdf PDF Document - 2 MB 

• NOE'.'.O.odf PDF Documcnt - 1 MB 

(~ • NOE2\.pdfPDF Document-3 MB 

• NOE22.pdf PDF Document - 3 MB 

• NOE23.pdf PDF Document - 2 MB 

• NOE:?.5.pdf PDF Document - 6 MB 

• NOE26.pdf PDF Document -6 MB 

• NOE27.pdf PDF Do~e~;Ls:~-. 
: :· :· .... ~ ·' ...., 

• NOE2R.pdf PDF Doc~¡né11tr7().}KBL. 
, ' ' ,' .. ., . .. ... <, ~ ) 

·: : .,· ·' \ c,.'l., 

• NOE29.pdfPDFDocuu1ent-14~~. 

1/1 



'.:-:-~-, .. ,.,,,,# 
Finanzas 
y Administración 

t,;.:,:~ d::t-f • .: :;.-¡_ c;:.:;;T.:.::...-,: '.~l 

GUERRERO 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

SECCION: Dirección General de Control Patrimonial. 

Oficio: SFA/SA/DGCP/0970/2017 

·Asunto: El que se indica. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 29 de junio del 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1327 /2017 de fecha 07 de julio del presente, mediante el 
cual solicita copia certificada de los resguardos de !os equipos de cómputo, equipos de 
radiocomunicación y de telefonía con los que operaba el C-4 (Control, Comando. 
Comunicaciones y Cómputo) de Iguala de la Independencia. Estado de Guerrero en el mes de 
septiembre del año dos mil catorce); en atención a su peticíón. adjunto al presente copias 
certificadas. de los resguardos de bienes asignados en diferentes fechas a nombre de Edmundo 
Salgado Mackas y Olina López Crescencio. ubicados físicamente en el C-4 (Control. Comando, 
Comunicaciones y Cómputo) de Iguala de la Independencia, con categoría de Director de Área 
y Técnico Analista, respectivamente, relacionadas por Folio. Resguardo, No. De Bienes e 
lrnporte, amparando 33 folios y 363 bienes. También adjunto copia certificada de Listados de 
Bienes de Activo y de Gasto, a resguardo de las personas antes referidas. generados a través 
del Módulo de Bienes Muebles del Sistema OperGob. Informo a usted que tanto los Resguardos 
como los Listados de bienes, contienen e/nombre del resguardante y el área de ubicación. 

Sin otro en particular. le reitero l~s seguridades de rpi más alta y distinguida consideración. 

A T E N TA M E N TE. .~ e\~!!,~ . · 
taria· de Admlnlstraclc« 

Subsecre 
Dirección General de 
Control p3trtmontal 

de lm-esu¡;acM'm de la SDHPDSC,-Pn:scn1e 

; .... 
· · · . . .. · .1;::::J'hrd• 

Soulévard René Juáraz Cisneros #62, Col. Cd. de los servicios, Chilpancingo Guerrero. C.P. 39074 
. • . . .· ·. · , Y' 'JO i ·¡ Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, Planta Baja. 

TeL: 01(747)471.9700 Ext. 9769 



- , 1 

PGR 

SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ . 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/0011201~ 

OFICIO: SDHPDSC/0110132712017. P~Ot, l !HAr'tlJRtA (ifNff'lA> 
O! v. {{lJ'l.!fii IC7\ 

C. 
DIRECTORA GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 07 de julio del 2017. 

Boulevard René Juárez Cisneros, Núm. 62, Col. Ciudad de los Servicios 
Palacio de Gobierno, P.8., Edificio Costa Grande, C.P. 39074 
Chilpancingo, Guerrero. 

En cumplimiento al acuerdo díctado en los autos de la averiguación previa al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos b) y f), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, solicito, se sirva instruir a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Representación Social de la Federación con carácter de urgente la 
siguiente información: 

• 

• 

actuacionesJi.~.:~.-, averiguaci~ponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, err ·""1~ón con el •ículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador Generál de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, 
puede constituir.alguno de losilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 
214 fracción IYY.225 fracción XXVllL 

. . 1 
Sin otro paftiéülar, agradezco la atención que se sirva prestar al presente y aprovecho la ocasión 
para envjarle un-CQrqit¡¡l ,~alí.íli(). 
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RESGUARDOS C4 IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, FIRMADOS 
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• ~~j ~::; ;(;'~t~ ,•' 



~UBSECRET ARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

!~;~JSl]lft-il,¡,;%:i,:';;; il•J!i•i SPP 1 14,5661 
Nombre SALGADO MACKAS EOMUNDO 
Categoria DIRECTOR DE AREA. 
Dírección JUAN N ALVAREZ No. 151 COL JUAN N ALVAREZ IGUALA DE LA INDEPENDENCIA CP 

40020 ,r;:L, o.. 
Fecha deAsignllclón 10/0Si2010 V:,Jl-j \ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

RESGUARDO OE EQUIPO DE COMPUTO i#-i![•i SPP 18,7061 
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SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 



vurreo - samoso101anoangy@hotmail.com 

±. Descargar X 

https://outlook.live.com/owa/?path=/attachmentlightbox 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL Folio: SPP•67133 
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09/11/2017 

Deatino: 
1 MXMEXJCO 

80 gra 

10.00 
SEPOMEX 3900 010 

, 
PISO 15, COLONIA CUAUHTEMOC, 
~LEGACIÓN CUAUHTEMOC, CIUDAD DE 

·l\JtEXICO. C.P. 06500. TEL. 53460000 EXT. 5562 
y/o 5789. 
MEXICO, D.F . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día veintidós de enero de 

dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE.- Por recibido ID 7250 al que se adjunta el oficio FGE/OFG/174/2018 

fecha ocho de enero del presente año, firmado por el Doctor  

 Fiscal General del Estado de Campeche, mediante el cual se da respuesta 

al diverso SDHPDSC/OV2357/2017.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento con funda.mento en los artículos 1°, 21 y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 

fracción 11, 44, 125, 127 Bis, 168, 180 y 242 del,éódigo Federal de Procedimientos 

Penales; 247 y 247 bis del Código Penal Fed~~ial; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y ~1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -
¿ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e u E R o A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - ÚNICO: Glosar las actuacion~ al expediente para dar continuidad a la 

integración y ~;~~Qtiamiento dJ1~indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OV01/2015. - -
'.':·<~~.(-:.:_.};:-,·;~· ,._·: , 

• - • • - - - - - -- - _..,, .. _~--~~-~·~.,~:,.¡_:;,, - • - • • - -~- • • - C U M P LAS E - - - • • - • - -- • • ••• - • -- • -·' _:._:·· '·'.'·.>.1 .,,1') X 

- - - Así lo acordó :Y·ffrJna el licenciado  Agente del 
-i.',r, ',,'' ,',' 
.. }, i ,. ~ r: 

Ministerio Pút)!i~g .:d vestigación de la 

Subprocuradu~i~,'.de y Servicios a la 

Comunidad de Jª- Pr a con testigos de 

asistencia que~aJ firi - - - - - - - - - - --.. ,
·· '.1 de 1· 1·1 1•P'-
1{.J \,,¡o ,v.,,...

- - - - - - - - - - - - - - -

igo de asisten



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

' 

1 

RECIBIDOS OFICINA DE fNVESTlGACIÓN 
7250 

FGE/OFG/174/2017 

08/01/2018 Fecha del turno: 22/01/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DR. . 

PROCEDENCIA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2357 /  

 
 

-;:Í"' 
'~-.;.: 

f< / '(]\-~' 
J': FGECAM J.~ :11' GOBIFRNO DEL ESTADO 

//.}" CAMPECHE 2015-2021 ~ 



' 

1 

"2017, Año del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC.
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
PRESENTE 

11 C~(Li:·:r. L :: ~·~; .·:~~~:r/:· :~, i.:.; . ~: .. , :·· i :l:~, .. 
SUBPROC\!f.'i'.'.:';(J);, _ : ::; .: : _.-_; -· "' 

PREVENCIÓN flELCL-:G '/'c.:: .. :::.~;~:~. · ---- --·• .: 

En atención al oficio número SDHPDS/01/2357/2017, AP/PGR/SDHPDSC/01/2357/2017, de 
fecha veintiocho de noviembre del año dos mil diecisiete y recibido el cinco de enero del dos 
mil dieciocho, signado por la LIC Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subpr6curaduría de Derechos 
Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad, me!diante el cual solicita 
colaboración para que se instruya a quien corresponda y se i".'forme a la brevedad lo 
siguiente:          

 
   

 
      

    
 

J~· 
_t:ef 

Sin otro particular, reitero las seguridades de mi at~ta consideración. 
~J1l• 

,f!'t _,. 
:>í:'" 

J;' 

ESTADO 
IA 

. ESTAD0 
, CAMP 

•• 

FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Av. Jos&Lopez Portillo S/N, Colonia Sascalum, C.P. 24095 
San Francisco de Campeche, Campeche 
Tel. (981)81-19400, Fax (981)81-1?402 

CRECER ~GRANDEJ.l 
CAMPECHE 2015·2021 ~ 



' 

Número de oficio: FGENGA/DGTIE/08/ 61-0SEn/2018 
Asunto: Resultado de consulta. 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 5 de enero de 2018. 

Dr.  
Fiscal General del Estado 
PRESENTE 

GOBIE~~~~~ ll 
CAMPECHE 2015·202l _.L~ 

....... ' 
&l\ 

 

 

 

  

  

 

 
l' 

J 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión par~nviarle un cordial saludo. 

'• 

( \ ~' 
\#·' . 

;::.: .. ; ·~~:>: ·: Jf :'.1,~·<:'.-'.~ .. ~ 
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, •i 1" : ·. ;f'l~U4 GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Av~ fosé t'~etf!l'órtillo S/N, Colonia Sascalum, C.P. 24095 

'· San Francisco de Campeche, 
1 Campeche Tel. (981)81-

19400, Fax (981)81-19402 
www.campeche.gob.mx 

CRECER~ GRANDE.A 
CAMPICHI 2011•2021 



• 

• 

DR. JUAN MANUEL HERRERA CAMPOS 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO. 
-AVE. JOSÉ LÓPEZ PORTILLO S/N. COL. 
SASCALUM SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
CAMP. C.P~ 24DSD 

-OF. NO. FGE/OFG/174120!8 

LIC
AGENTE DE MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBP DER HUM. PREVENCION DEL DELITO Y SERV. A LA 
COMUNIDAD DE LA PROC. GRAL. DE LA REP. 
-CALZADA TLALPAN No. 4871 ENTRE CALLE JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y CALLE HERMENEGILDO GALEANA. COL. Y 
DELEGACIÓN TLALPAN. CD. DE MÉXICO. C.P. 1440DO " 



' 

1 

1 ;\, 
1 

•• ! 1i .¡Z 1 i .1 ),i l_ t; ( .! 

. \, . ; < ¡ : ' \, : ¡ ¡ i '. ~} 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

fo~º 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE, REMITIDO POR LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE NAYARIT, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

- - - En la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de enero del año dos mil 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - TENGASE.- Por recibido el oficio de correspondencia número 7252, de fecha 

veintidós de enero del dos mil dieciocho, turnado en la misma data, por el que se remite 

el acuse de recepción del oficio SDHPDSC/01/2251/2017, de fecha dieciséis de 

noviembre del dos mil diecisiete, remitido por la Procuraduría General de la República, 

Delegación de Nayarit, constando como fecha de recepción del citado proveído el 

dieciocho de diciembre del año dos mil diecisiete, en atención a lo anterior, se ordena 

agregar la documental aludida a la indagatoria en que se actúa, para que surta sus 

efectos legales conducentes. Por lo ahterior, con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 

11, 168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 

4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del 

Reglamento de la ley antes inv9cada, es procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - lJNICO.- Agréguese la, documental antes descrita al expediente en que se actúa, 
,, 

para que surta los efectos' legales correspondientes, en términos del artículo 208 del 
'''"'·"' ' ' Código Federal d~ Ri6oedimientos P'enales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-')-')· í,. __ ; )~y- .. :~~:-.·, rr;. , 
- - - - - - - - - - - - - ·~.·:--. :i. ~ .. ~ ~~- - - - - - - - C lJ M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

····' . 111 - - - Así lo acordó'Y•Tif¡/,,á· el licenciado , Agente del 
. ¡2,·· 

Ministerio Público ~/Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente 

de la SubprocuraduflÍ~·-Qe · .. IDer~tss Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien;~úa é~:·tó{m~\J~al con dos t
. "'·V.. . .. ,~ 

firman y dan fe ~~J1~?: .. 1~;·~,stuado. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -j~ - - - - - - - - - - - - D A M O S F

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obse¡vaci 0n 2s: 

' 

•• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7252 

SDHPDSC/01/2251/2017 

16/11/2017 Fecha del turno: 22/01/2018 

Fecha ele devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LI ,'~;:' 

);,f~ 
PROCEDENCIA: PGR. ENVIA ACUSE CON FECHA 18/12/'IJJ/11, DEL OFICIO SDHPDSC/01/2251/2017, 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA APOYO A ESA DELE~bóN PARA LA BUSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE LOS 

43 NORMALISTAS. ,.f 

~1;' 

,~ 

l: 
~\ 

J' 

ir·' 
'2~ 

OFICIM DE l~ESTICACIÓ:'.lii 
APIPGRISDHPOSCtOll001'2015. 

Oficio No. SDHPOSC/01/2251/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

• ,.,_.

--·
. i

,;,

·~~
"111~
" l;
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• 

l'ROCURAf'lllfliA Gl,Nf'RAL 
DE ¡ ,\ RH'UllLIC/\ 

.,.:, .· 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN NAYARIT. 
Av. Las Brisas, Plaza Fiesta, Local 2A, 
Fracc. Las Brisas, C.P. 63117, Tepic, Na
Presente. 

l ; e, .. ) 
' (»':,,.,)V.' 

SlJUi'i'.UC'Lli\,''.l)l :Ri.'\ Ul Dl:l\l,CI \(J'.; 1fl11\'ii\r'~(J\, 
: · I< 1- \i i í'! C J < J i'l !) l 1 lll LI 1 \i 

\' , f 11. 1 Ci l!\ ,\ LJ\ C0!\·11 r ¡·.: 11) ·\ 1 l 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSf~"PT15. 

Oficio No. SDHPDSC/01!2'251%017 
de 2017 

QUEDA 
ZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartaqo "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, l68, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien correspondq: a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de bú'squeda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HER,fiiÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER~MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO'' HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALJfbNSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTt) ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE wA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO,, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNL)GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, ¡if: JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLV,fREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑ~~ 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL .iAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TOl\~ES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
~ÓPEZ PATOLZIN, 33. LEc;#'JEL CASTRO ABARCA, 34., LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ANGEL FRANCISCO ARzq{A, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ~fJTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
1º· MAURiqQi, ... ,~.~,-7,EGg/_:''YALERIO, 41., MIGUEL ÁNGEL, HERNÁND~Z MARTÍNEZ, 42. M~GUEL 
ANGEL MENQOZA:~~RIAS Y 4'g SAUL BRUNO GARCIA; concretandola a partir de la ultima 
acción de ~'u-·s.:Caj'.eü_'_.:~i#> ... :,_e_. haya reaft'zado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega at -:P'reseri: · ~n formato en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionack>~::p ·' t'ener mayores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabm~~(~f']f),c:fnejo de la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fl!i'-; .. ~f-Jifr c.umpli~iento ~ la~. recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Human~ realizo a esta Inst1tuc1on. 

Asimismo, l~;~~IJF~rd~\~-·~~:n~:ª. más atenta, acusar de recibido .e~ ~,r~e~ente, he i~for~e de 
los resultados'·~~ las acciones .realizadas, para llevar a cabo lo pet1po·rtaªo;:.:.~f! un termino no 
mayor a 90 d1<j~natLirales; :,;;!!Ll!:ld"" ,-::,·.:. ,c'"'?~:1:..,,.··(;. 

:i:i ~t:"c;¡,,_\al.ion , ''·f·.d;.;1'~:i:;i~~\."2·~ 
Sin otro part~ular, quedo de Usted. , , '} :~,:::''M11i ' 

~:( 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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REMITENTE 

AV. LAS BRISAS 
PLAZA FIESTA TEPIC, LOCAL 2·A 
FRACCIONAMIENTO LAS BRISAS 
C.P. 63117, TEL. (01)211·83·01EXT. 8302, 8349 
TEPIC, NAYARIT 

·.-.,n "f'l.\ «Eft(1BtfC 
. • .-·· nr,.., tium-ano~;-
• ..,1 ... ~ ¡,, '..,. ~ 

_, )~fvic+0<i a I¡ Comun·~~' 
de (rwestiqatión DE_. 

LICENC ~DO: 

A A 
FEDERACIÓN ADSCF TO A LA OFICINA DE 

INVESTIGACIÓN DE LA, UBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, P .EVENCIÓN DEL DELITO Y 

SERVICIOS A LA CO ~UNIDAD DE LA PGR. ' 

. . 
Calzada de Tlalpan, nún- tero 4871, Colonia Tlalpan 
Centro, Delegación Tia >an, código postal 14000, 

Ciudad e México. 



PGR 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO REMITIDO POR EL 
ADMINISTRADOR FISCAL ESTATAL 6-01 RENACIMIENTO, ACAPULCO, 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de enero de del año dos mil 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE.- Por recibido el oficio de correspondencia número 7248, de fecha 

veintidós de enero del año en curso, turnado en la misma data; por el que se remite el 

oficio número DGR/AFE-3/REN/JEF/241/2017 de fecha cinco, de enero de la presente 

anualidad, constante de dos fojas útiles, suscrito por el

Albarran, administrador Fiscal Estatal número 6-01 Renacimiento, con sede en 

Acapulco, Guerrero, quien en lo medular refiere: 

:j{S.:: ';~-~;) 'tJ ) . 

. '.'Y,: i; T'I' ''·' ·- ... 

     

    

    

 

  

 

  

  

 

 Por lo anterior, con fundam'1to en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
·J' 

Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás ., 

relativos y aplicables del Código Feqeral de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley 
! 

Orgánica de la Procuraduría Generaí de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la 
( 

ley antes invocada, es procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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r \1-1\VICIUCO 1\ iA C 0\llJNlDi\1) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

i'HOCliR/\llllRiA ClNl.RAI AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
LH l.A Rfi'l)UUCA 

- - - PRIMERO.- Agréguese la documental antes descrita al expediente en~~~e 
actúa, para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio de estilo correspondiente, al C.  

, Administrador Fiscal Estatal número 6-01 Renacimiento, con sede en 

Acapulco, Guerrero, en términos del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - ,.; - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina,,de Investigación dependiente 
'•'<,· 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevertción del Delito y Servicios a la 
" 

Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testi'Q

firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - - - ~5:2' -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS ..'f E -

~-· lr 
TIGOS Def·ASISTENCIA. 

~
,¡;· 

,:~-, 
1r 

,._,.·~-
'!!.r , 

J.'!á~ 

- - - RAZÓN.- En la mism¡¡ fecha ·.personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SOHPD~C/01/011 ~ ··· · 018, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, 
~;_-;;:";.-_ .. .. -..-2;?. . ;.; 

lo que se asienta fj'á'ra todos lo$; fectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - ~f3~~~~!~2-: ~ :¿;.l~_'- CONSTE- -

-----------e,~,-, "';C'.':"•7 - ~í.~'"'"il\8 A M O S F E 
~1c. 02 \:·,¿·< -~· :· .¡r¡ir· 

-~i 

.l TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LI C

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



OFICIOS RECIBIDOS -OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

fleu· f;,· 

7248 

DGR/AFE-3/REN/JEF/241/2017 

05/09/2017 Fecha del turno: 22/01/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

C.  

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/Ol/1642/2017 MEDIANTE EL CUAL  

 
 

-~ y Admlnlltnd6ft .¡ ....... 
DfP!NOENCIA: AOMINCSTIW:IOH HSCAl ESTATAL 

RENACIMIENTO NUM. 4 01 
SECCION: J[ f A f U R A 
NllMfllO: OGfVAFE·l/AEN/JEF/241/20l1. 
ASUNro; n QU[ se INDICA 

Ac.JPUICO, Gro .. <1 O!. de Septiembre del 2017. 



GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015 - 2021 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Secretaría de 
Finanzas 
y Administración 
Subsecretaría 
de Ingresos 

C.  Administrador Fiscal Estatal Núm. 6-01, 
dependiente de la Dirección General de Recaudaciófl de la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. 

Por medio del presente me permito dar respuesta a su oficio número 
SDHPDSC/01/1642/2017  

  
 

 
 

 

Teléfono: 01 744 4414099 



¡' 

Fecha 04/09/17 11:35 Piglna 1 de 1 • 

Vehículos 



PGR 
rROClJRAlllJRiA CiCNERAl. 

or 1 A fU rúf\UCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. l Ü\ 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/1642/2017.G (/ 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a 9 de agosto de 2017. 

ADMINISTRADOR FISCAL ESTATAL No. 6-01, 
DE GUERRERO, CON SEDE EN ACAPULCO. 
PRESENTE 

El que suscribe Agente del Ministerio Público de la Federación, ~n atención al 

acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria, con fundamento,,n lo establecido 

por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
¡/·> 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 111, 2 fracción 11, 168, 180 .~Y demás relativos y 
¡. 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1', '4, 9, 1 O y 16 de la Ley 
•' 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, a~'í como 1, 4, 5, 6, 7 y 13 
'~ 

de su reglamento;  

   

   

  
 

  

   
 

     

   

 

 
 

   
 

 

    
   

   

   
   

 

 

Av. Paseo de la R~fy\'t1Sll'~~\f~fi~\s, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
. Te\ (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 



PGR 
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nr t.A Rr:rú1n.1cA 

Subprocuradur!a de Derechos Humanos, G ~O 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/1642/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a 9 de agosto de 2017. 

Sin otro particular, le reitero a Usted mis más finas atenciones. 

ATENTAMENTE 

i: 
Av. Paseo de la Reforma No. 211. ífi'so 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

Tel (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 



DE: 

ADMINISTRADOR FISCAL ESTATAL 6-01 RENACIMIENTO 
ACAPULCO, GRO. 

AV. JUAN R. ESCUDERO Y AND. LAPISLAZULLI 
. MANZ. 278, LOTES 14 Y 16, SECTOR 2, 
CD. RENACIMIENTO, ACAPULCO, GRO. 
TEL. (744)44140 99 

f-

Facha 
17/11/2017 

De•tino1 
MXMEXICO 

70 Cjlrll 

Porte 

19.00 
SBPOMBX 

3930 001 

CORREOS DE MEXICO 
Jtegbtrado 

R 
lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

MC41515428847MX 
1 Mexico 1 17/11/20171 3930lj001 

PARA: 

L
A LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

MAGISTERIO NACIONAL No. 113, COL. CENTRO 
DELEG. TLALPAN, C.P. 14000, CIUDAD DE MÉXICO 
TEL. (55)53 46 00 00 EXT. 500560 Y 505570 

• , 
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PGR Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

rtux:URADURÍA GENERAi. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad /'\ . 
Oficina de Investigación. ( ~ U 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. '() J 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0115/2018. 

Df 1 A RrrfJRUCA 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 
Ciudad de México; a 22 de enero de 2018. 

C. JUAN CARLOS HERNANDEZ ALBARRAN 
ADMINISTRADOR FISCAL ESTATAL 6-01 RENACIMIENTO 
ACAPULCO,GUERRERO. 

PRESENTE. 

El que suscribe Agente del Ministerio Público de la Federación, en atención al 

acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento en lo 
·' 

preceptuado en los artículos 21y102 apartado "A" deJá Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1fracción111, 2 fracción 11, 168, 180 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 9, 10 y 16 de la Ley ,, 
Orgánica de la Procuraduría General de la R~publica, así como 1, 4, 5, 6 y 7 de 

su reglamento; en atención a su oficio número DGR/AFE-3/REN/JEF/241/2017, de 
1 

fecha 05 de septiembre del 2017, dirigigP" a esta Representación Social de la 
"~r' 

Federación, en el que en lo medular refieié: 
~. ;, 

~· ;:. 

"            

 
 

 

   

 

     
     

  
     

  
::· . '(, '.: j,: 

   

   

   
    

   

 
.'.ft 

~;; 
Calzada de Tlalpan, número 4sYl, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México. 
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PGR 
PR.OCURAl>URiA GENERAL 

or IA n.rrt'IRI ICA 
1 

Subprocuraduría de Derechos Humano/,_ J ~ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunida~ 

Oficina de Investigación. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/0115/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de México; a 22 de enero de 2018. 

Así mismo me permito solicitarle, remita a esta Representación Soci~I el acuse del 

presente oficio, debidamente sellado. 

Sin otro particular, le reitero a Usted mis más finas atencione$'.'', 
;• 

ATENTAMENTE 

\1~'.!}~S ,\:> 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ¡J:E LA FE ' , -\, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE l~ESTIGA ·· .· ,; 

DE LA SUBPROCURADURIA DE oiRECHOS . ' : ~· 
PREVENC "' !! 

RAL DE LA REPÚH'.JfA 
Qerech0s Humarvi:;, 

Servicios a la C1'murJ~~~ 
nvestigí4ci~n 

. . ' . 
·; t;'~\·~ ~~.\s:,·:.;(:,i; / 

1 
Calzada de Tlalpan, número 4,l, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México. 
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e 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 

L GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4871, COLONIA CENTRO TLALPAN, 
DELEGACIÓN TLALPAN. C.P. 14000. CIUDAD DE MEXICO. 

TEL:(55) 53460000 EXT. 505570 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO - CERTIFICADO 

ºORDINARIO 1 
CERTIFICADO 
CON .....__ __ __. 

ACUSE DE RECIBO 

VALOR DECLARADO 

!MENSAJERÍA 
'-----.}....,'' MEXPOST 

,_;\-,. 
:/' 1 MENSAJERÍA 

,ii' ACELARADA 
<i' 

,:~1 

$ 

G~v._ 
i; onnns973 

DIA MES ANO 
23 01 2018 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESCRIPCION DESTINATARIO 

SOBRE/PAQUETE 

SOBRE 

(No. Oficio, averiguación 
previa, circular, etc.) 

' 

1
1(' 

OFICIO 
SDHPDSC/O~~O~ 15/201 ~ 

.~f;' 

\."\ 

NOMBRE 

ADMINISTRADOR FISCAL ESTATAL 6-01 
RENACIMIENTO ACAPULCO, GUERRERO. 

·~ . ,~ . 

DOMICILIO 

AV. JUAN R. ESCUDERO Y ANO. 
LAPISLAZULLI, MANZ. 278, LOTES 14 
Y 16, SECTOR 2, CD. RENACIMIENTO, 

C.P. 39715. ACAPULCO, GRO. 

TEL. (744) 441 40 99 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los veintidós días de enero de dos mil dieciocho, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDO-----------------------------
- - - Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y 
partiendo del principio de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de 
la Institución del Ministerio Público, y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 
investigación que considere necesarios; esta Representación Social de la Federación, a efecto 
de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas 
de la escuela "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de 
dos mil catorce en Iguala de la Independencia Guerrero, considera necesario recabar las 
declaraciones testimoniales de los presentes en los días de los hechos antes mencionados; por 
tal motivo será imperioso girar oficio al Comisionado General de la Policía Federal  

 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 
prosecución de la presente investigación, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 
16, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la •n• . 
Federación. 1, fr?'déi8n 1, 2, fracqttmes 1y11, 3, 15, 16, 17, 18, 22, 80, 81, 125, 127 Bis, 168, 
párrafo primero, .:.'fBQ.~06 y 208\iel Código Federal y 4, 
fracción 1, Apartad0:,4~ incisos a), b) y IV, 22, fracció de la 

~~~~u~~~~r~~ ?_6~~~f ~-1~ ~e_p_ú_b~i:~;~ ,C3 ~~a~ago:} _- _- _-_ 
/ 

- - - UNICO.- Se gire oficio al Comisionado General ectos 
expUestos en e. 1 nrese. ntAt11tr~. - - - - - - - - - - - - - - - - -.~·r.,,~._,.,,T-..m~ ·~ 

- - - - - - - - - - - ,~ ~ - - - :r::,ür\\al'IOS;- - - - - c u M p L A s E 
- - -Así lo acord6"e1'.s·~~c;r~~<?nM•cia e del 
Ministerio PúbJiCt):de-'faéfecteración, Ad duría 

o y Servic duría 
- - - - - -

~~ ~s~

ó el ofic
mes y ano del presente acuerdo, dando cumplimie
asienta para todos los efectos legales a que haya luga

STE--
 O S F E -
 DE ASIST



PGR_ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. (_ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: ~P/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015~Jp l'KOCUJ~ADURl1\ (Tf.NíRAL 

l""'lJ; LJ\ RF.PÚiH.ICA 

OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/113/2018. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA. 

Ciudad de México, Enero 22 de 2017. 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1y11, 3, 15, 16, 17, 18, 22, 
80, 81, 125, 127 Bis, 168, párrafo primero, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV, 22, fracción 1, inciso c) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento; 

Respetuosamente solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien girar sus 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

  
 

  
 

   
,•¡  . . .,1• 

vY,¡ . 

La cita tendrá lugas_...el'e1 domicilio q~ ocupa esta Oficina de Investigación de la Procuraduría 
General de la RepuóílCa: Calza~~ftl.1Q.~a~ número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, Gódigó ~~f !~~~.~~OO.\·~\ 
us órd~~~fü ~uaidlll!éfono 53460000 en el correo electrónico 
gr qoti1~~. 1 en espera ~ su atención, le eguridades de mi atenta y 
aR\~g~\gación

Sin otro particular, en espera nta y distinguida 

E
O

__ :L-::. ;, ........ L~-- . 
. ,.; ... 

. :·:g~~; ~~·~:.~~: :~~:.~' 
ulal'\de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

· •1} ·,:.~;l ''í-' _,,. '·':' _e· ¡· ;n : 
!.L ~ ·.~.~ - .}l.¿ .. ~ -] 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia T legación Tlalpan, Ciudad de México, Código 
Postal 14000. 



lOr"' R r V .. 
P!:.OCURADURÍJ\ (fl'.NEl{AL 

DI. l ,\ Rl:l'UHLICA 

'<lliWROCUR;\DliRL\ DI DCRLCl!US llliiVL\NOS. 
1'!~ t v c:·~( · 1 tn< uc L ui- u re> 

Y Si~.IZ V!C !OS i\ L/\ CU1\I U i'! l D/\l) 
.~FICINA DE INVESTIGACIÓN G 3 ... , AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
Copia de conocimiento del OFICIO PF/DGAJ/DGAAP/343/2018 (GSM) . .. 

- - - En México, Ciudad de M e dos mil dieciocho.--
- - - El suscrito Licenciado gente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigatión de la Subprocuradud:;:i 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ServiC41;>s a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: --------.;~---------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno con la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7264, que contiene c$pia de conocimiento del diverso 
PF/DGAJ/DGAAP/343/2018 (GSM), de diecilis de enero del presente año, 
dirigido al Licenciado Raul Antonio Castillejos Solí~itular de la División de Seguridad 
Regional de la Policía Federal, signado por la Ma .. · ra Reyna Aguilar Romero, Inspectora 
General, Directora General Adjunta en la Direcc· n General de Asuntos Jurídicos de la 
Dirección General Adjunta de Asuntos Penales d · la Policía Federal, mediante el cual, le 
solicita al referido Titular proporcione la info . · ación solicitada de manera inmediata 
en el diverso SDHPDSC/OI/0076/2018.------- · ~-----------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener · la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agre ado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan 1 artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Uni s Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimiento . ·Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y . y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada n el Diario Oficial de la Federación el dia 
veintinueve de mayo del año dos mil ueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procurajuría General de la República; por lo que es 
procedent~ acordarse y .se;----------1------------------------------------------------------------

= ~ ---úfí~'~r~~;s~ ~j d;,..~t~t~ :,~sAd~~;rl~ ~1-;x~di~n~ ~~ ~~~ ~ ;~¿~ 
para que s'-.. ~~s efectos legales¡;orrespond1entes.-----------------------------------------
- - - - - - - - ,.. lt ... - - - - - - - - - - C{O M - - -
- - - Así)9~~órdó y firma el Lic~ciad
del Ministerio .. Pú9lli~fupe la lederación, a
dependléfüé r~e·~.~·,~liQp'focuraclúría de Derec
Servici@Be ile~a:..\~ffiuríll1aq1 quie~ actúa en térm
del Có~i~rltsOJer~IC@mU~ediO'lientos Penales

------------------ ~~~~



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7247 

PF/DGAJ/DGAAP/343/2018 (GSM) 
1 -

16/01/2018 22/01/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devoludón: 

LIC

SEGUIMIENTO 

MTR

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFl~O SDHPDSC/01/0076/2017, SOLICITA 
INFORMACIÓN REFERENTE A LAS PATRULLLAS Y/O OFlflALES QUE SE ENCONTRABAN EN SERVICIO LOS DIAS ,.,¡ 
26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 ENN EL ESTADO D UERRERO EN LOS MUNICIPIOS QUE SE MENCIONAN. 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

SEGOB POLIC[A-FEDERAL 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
AL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
OF. PFJDG.AJ/DGAAP/343/2018 (GSM) 

c~~aií d~ á ts de en,e~f~20t8 . 

, · .: 
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"' ~ 
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~ 
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~: 
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SEGOB --,----
SECRt:i:·Alt(A Uf. GOUF.R:"llACIÚN 

CNS -Ct.'""''"'''--':-<"l."l.IN ... •...:loJNAI. 
ror -.r.0;11n1n,u• 

POLICÍA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. Pf~eGAJ/P~AAP/343/2018 (GSM) 
01li(ráif~ l\J,tE:d<icc>. ~ ;1~ d~·-~~et90201s:J~ 
~·)~~-~' ~:~ ¡ 1 

• l \ ·¡· ~J ~1 1 (o 
o~·.¡0,_¡ ;,: i;;;' • · • l j ~ ·, i' , h• /j ~ 

misario General ~ .. ,,. •. .. 

· C . 
T1 lar la Divi . , __ 
de la ederal --........._"" .. ,,, l .. '6-0 
p r e· S e n te. ~ ....... , ~PRgV~~~0; " 

Me refiere al oficio SDHPDSC/01/0076/2017, suscrito sterio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnveajr duría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S~f\/i de la 
Procuraduría General de la República, dictado en "actu ación 
Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que sowtita al Comisionado General de la 
Policía Federal lo siguiente: ./ 

.~-

-~l-
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~~-~ 

Al respecto, y atento a lo dis ~to por los artículos 13, 44, fracción 1 y 185, del 
Reglamento de la Ley de la P f::ía Federal,  

    
 

  
~ '\. 

::;v: po~cual,. se ~e/erán implementar las medidas necesarias para el 
cumplimientJJ11 presente [!andamiento, conforme a las instrucciones emitidas a 
través de la Ci1cular No. PFjpCG/003/2017, del 11 de abril del presente, de la Oficina 
del Comisionado General cié la Policía Federal; asimismo, agradeceré que en su 
~~siuesta s~ .. a.~1~~fpm1ode expediente señalado al rubro y el volante OCG-18-1-

: Hu marll.IS, :r 
:'¡ 1 .. ,,,___,........,_ ~ 
·~ lllll:.illllWlt~ "' 

~ .1ción '.,. 

··-..... 



De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de 
confidencial, por lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, impone el artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, resaltando la importancia que la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos previstos en el Código 
Penal Federal en sus numerales 214-fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Finalmente, en caso de cualquier duda del personal a quien usted instruya la atención 
del presente se podrá entablar comunicación con el personal de la Djrección General 
Adjunta a mi cargo, a la extensión 24511, 24437 y 24398. · 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida ~ghsideración. 

,.,,· 
RESPETUOSAMENTE :: · 
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•'· 

,;!l~ 

~J\f 
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·-~ •nQI ¡\ 
;.~. \)~\V " Í{' 

;,;' $>b ,1:~':' 
i> .; ~,.-....6'1..iJ~\?)j:; ~~ •'";· .,~ ...... uvi..,,-J~~ .... 
,.. t;:;«~#·~~\!)\l¡<,J~ .... , 
r !' ~~ ~"<::,'0,~ \ "' 
~:: ¡¡,¡ : .. ~~i~·>e~-:J1;__--:_ . ~ r1 ~ ... ~?~~,__~'\~~ 
"~~ ~{; ~,l:!Q;~~.,,/ 

~t~~-- Manelich Castill ··st:~o. Comisionado General d,~' la Policía Federal. Para t~~~~ocimiento y en atención 
3. Respetuosamente. "' '·. '~">/P · 

eguridad Regional de la Policía Federal. Para su conocimiento y efectos legales 
'.:'·: ', t:'Th..-cl").1. A 

el MinisteriQ-:Público de la FeE~rflf,\S>~VAMte'l~I t~ficina de Investigación W 
os, Preven*_!ón del Delito f ~"t>s a l~tfüR~ . ii, de la Procuraduría 
o SDHDSC/!¡!110079/2016. Su'optoCUf ~ r-¡\l 

::;, • · de\ {)e\itO ~ ue 
GAJ-18-01-9~760 ~~enC\Ofl . d \n\J~~~I 

~ ~e 



G 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO,$ ~ ~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día \1 ~ 'J'- ~ ·, J~ S de ~V\ I(', ,j \:') 

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciad gente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos articulo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado:'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. 
" 

- - - - - i! - - - - - - - - - - _..,_ - - - - - - - - H A c E - c o N s TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~b T -
' 'lf> ' 

- - - Que~endo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa EfSta Oficina de Investigación dél caso Iguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

números€'~ ( ~\J,-A\'Z,,./)~°'~ t<--,-1~~ \_,, ,s·, 1cA.I(, ), mismo que consta de Gy() 
..? .' o 

( ..s ~ ·. s ~- ·,.Q, .{\,A~ :&<.\í. \:"'°"'V ~./""-- ·~ i 
. i ·~t . ;. ,t ... l - .. 

) fojas, contabilizando la correspondiente a la 

presente cqii'sía"htt~:., Lo anterior, por .ser necesario para la debida integración y manejo del 
· ~ ... ,,~ ''· c~~n\11r\\\U~-~ .,·1r.'6¡·- a 1,, .. , 

expedienndie merito. - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•• ,.~, ... ~<! 
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